
Porque son aquéllos, precisamente, los que con su ejercicio profe-
sional, sus decisiones judiciales o sus estudios jurídicos, reviven el dere-
cho muerto en las leyes y deducen, de una regulación legal abstracta, su
aplicación correcta equitativa.

La obra del doctor Oscar Villa Zea constituye en este sentido una
colaboración de la mayor importancia a esa tarea fundamental de los a-
bogados de difundir la ley, enseñarla, humanizarla y, en suma, hacerla
adaptable a las múltiples situaciones jurídicas correctas que ofrece la
vida.

El panorama jurídico nacional, en el que sobran leyes pero faltan
obras, viene así a enriquecerse especialmente en un campo en el que, co-
mo el del Derecho Comercial, carecemos de literatura jurídica propia,
salvo pocas excepciones.

La proverbial dificultad de la ley de instrumentos negociables, los
inconvenientes que suscita su esencia anglosajona en medio de la estruc-
tura latina de nuestro derecho y, en fin, los múltiples errores die traduc-
ción, no fueron óbice para que el doctor Villa Zea hiciera de su obra un
texto que sobresale por su sencillez, amistad y concisión y que, además,
será de muchísima utilidad no sólo para los estudiantes sino para los
profesionales en ejercicio.

La obra del doctor Villa Zea, que sabemos hecha a base de su voca-
ción por la materia y de esfuerzos adicionales a los de su labor habitual,
merece, por tanto, nuestra cordial felicitación y nuestros deseos porque
ella sea sólo el comienzo de nuevos éxitos en éste y otros temas del De-
recho Económico.

Enrique Gaviria Gutiérrez.
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CAPITULO 1

REQUISITOS, FORMA E INTERPRETACION DE LOS
INSTRUMENTOS NEGOCIABLES .

Para iniciar el estudio de los instrumentos negociables, es bueno em-
pezar por conocer los requisitos que la Ley 46 de 1923 exige para que
pueda decirse de un instrumento que es un instrumento negociable.

De acuerdo con el Art. 59 de la Ley mencionada para que un instru-
mento sea negociable es necesario:

19 Que conste por escrito y que esté firmado por el que lo extiende
o gira.

29 Que contenga una orden o una promesa incondicional de pagar
una suma determinada de dinero.

39 Que sea pagadero a su presentación o a un tiempo futuro fijo o
determinable.

49 Que sea pagadero a la orden o al portador; y
59 Que cuando el instrumento sea dirigido a un girado se exprese en

él el nombre o indicación cierta de éste.

PRIMER REQUISITO NECESARIO PARA QUE UN INSTRUMENTO
SEA NEGOCIABLE.

Debe constar por escrito y estar firmado por el que lo extiende o
gira. Es natural dicha exigencia de la Ley, ya que el instrumento es en
sí, la forma externa, la constancia o título material de una obligación, y
es necesario que conste por escrito ya que esta es la única forma en que
una obligación puede constar materialmente. Lo natural y lógico es que
el instrumento se extienda o gire en un papel; el instrumento está desti-
nado a pasar de mano en mano y esta función se llena o efectúa más fá-
cilmente cuando el instrumento consta en un papel el cual puede ser do-
blado y guardado con más facilidad, pero nada se opone a que un ins-
trumento sea escrito en otro material como pergamino, tela, lámina me-
tálica, etc., etc., ya que a este respecto nada dice la ley, solamente exige
que sea por escrito.

Con qué clase de instrumento o material debe estar escrito? Tam-
poco a este respecto dice nada la ley 46 de 1923, y mal podría decirlo,
porque sería una cuestión demasiado reglamentaria y casuística . El ins-
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trumento puede ser escrito con tinta, con pintura, grabado con un buril,
etc., etc. y también puede ser escrito con lápiz, pero ello sería muy in-

conveniente debido a la poca fijeza o durabilidad que ofrece esta clase
de escritura lo cual tiene muchísimos inconvenientes; podría borrarse la
firma y entonces el tenedor en realidad no tendría nada; si no es la fir-
ma sino el contenido del instrumento el que se borra quedando intacta
la firma, podría llenarse el instrumento aumentando la cantidad, dismi-
nuyendo el plazo, etc.; por estas razones es más conveniente que el ins-
trumento se escriba en cualquier forma que garantice fijeza y permanen-
cia de lo que se escribió.

Es necesario asimismo, que el instrumento esté firmado por el que
lo extiende o gira, lo cual es de lógica si se tiene en cuenta que la ley do-
ta de especiales prerrogativas al tenedor de uno de estos instrumentos
(1). En efecto, el artículo 49 de la ley que estudiamos dice que las fir-
mas de las partes que intervengan en los instrumentos negociables, se
presumen auténticas y no necesitan ser previamente reconocidas para
ejercitar las acciones respectivas; el que alegue la falsedad de ellas, de-
be probarla. La ley quiere con ello dar mayor seguridad y facilidad en
la circulación de esta clase de obligaciones. Cuando el instrumento no
es negociable, tiene que ser reconocido de acuerdo con lo estatuí do en el
artículo 637 del Código Judicial y con las formalidades exigidas en los
artículos siguientes de la citada obra. Dicho Código establece en el ar-
tículo 639 que todo el que ha otorgado instrumento privado a favor de
otro está obligado a declarar bajo juramento en juicio o antes de él, si
lo reconoce o no, y esto a petición de parte legítima o que tenga algún
interés.

Es tan esencial la firma en los instrumentos negociables que el ar-
tículo 17 de la ley que los reglamenta dice que una firma sobre un papel
en blanco, entregado por el firmante con el fin de convertirlo en instru-
mento negociable, da al poseedor el derecho de llenarlo ...

QUE ES LA FIRMA?

Según el Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua
la firma es: "Nombre y apellido, o título, de una persona, que ésta pone
con rúbrica al pié de un documento escrito de mano propia o ajena, pa-
ra darle autenticidad o para obligarse", lo que en él dice. Nombre y ape-
llido, o título, de la persona que no usa rúbrica, o no debe usarla, pues-
to al pié de un documento".

(1) El arto 21 de la ley 46 de 1.923expresa, que nadie contrae obligaciones por un
instrumento negociable en el cual no aparezca su firma.
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La Honorable Corte Suprema de Justicia, se ha referido a la firma
en los siguientes términos: "Se denomina firma el nombre y apellido es-
crito de puño y letra por la persona a quien ese nombre corresponde, y
en la forma empleada para suscribir sus actos públicos o privados. Nues-
tra legislación no acepta, como acontecía en algunos países extranjeros,
firma con un signo o marca, o cualquier otra señal distintiva". (Casa-
ción,11 de Abril de 1.946. Gaceta Judicial, T. LX, Pág. 381) .

La Legislación Colombiana se refiere a la firma en varios textos le-
gales, pero en ninguno de ellos la define ni da una noción de 10 que ella
es. Al referirse a los Notarios y Registradores dice que éstos, deben au-
torizar los actos con su firma completa pero no dice en qué consiste ésta.
En el Código de Procedimiento Civil al referirse al personal de los Juz-
gados, dice que los secretarios pueden firmar en algunos casos con me-
dia firma y que en otras ocasiones se requiere la firma completa, pero
tampoco define estos conceptos.

La Jurisprudencia de la Honorable Corte, adolece de varios incon-
venientes: En primer término se refiere a la firma en los mismos térmi-
nos en que lo hace el Diccionario de la Real Academia, es decir, como
al Nombre y Apellido, y decimos que es inconveniente porque en la prác-
tica solamente unas pocas personas ponen el nombre y apellido como fir-
ma, las demás usan un signo o grupo de signos grafológicos, que no se-
rían firma de acuerdo con la jurisprudencia citada. En segundo lugar,
afirma la H. Corte, que nuestra legislación no acepta firma con un signo
o marca o cualquiera otra señal distintiva, pero como habíamos anotado,
nuestra legislación no dice en qué consiste la firma en ninguna disposi-
ción y tampoco dice en parte alguna que los signos o marcas o señales
distintivas no sean firma. En cuanto a lo referente a las señales distin-
tivas a que se refiere la H. Corte, debemos anotar 10 siguiente: Cuando
una persona cuya firma no corresponde al nombre y apellido ejecuta el
acto de firmar, estará poniendo solamente lo que en la Jurisprudencia
transcrita se llama una señal distintiva? Creemos que sí, porque no po-
demos hablar de nombre y apellido, y generalmente se describe como
"firma ilegible". Pero no estamos de acuerdo con la H. Corte, al negarle
validez a esa señal distintiva a la cual entre nosotros hay que darle to-
do el valor de una verdadera firma. Otra cosa son los signos de los cua-
les se valen o pretenden valerse quienes no saben escribir, por ejemplo
la letra "X" o las cruces u otras semejantes, a las cuales no les podemos
reconocer en ningún caso el carácter de firmas, y a las cuales nos refe-
rimos en otra parte.

Oscar Zaeferrer Silva, en su obra "La Letra de Cambio" transcribe
un comentario al artículo 3.639del Código Civil Argentino, en estos tér-

-275-



minos: "Por firma se entiende "el nombre escrito de una manera par-
ticular, según el modb habitual; usado por la persona en diversos actos,
sometidos a esa formalidad, regularmente la fima lleva el apellido de la
familia, pero esto no es de rigor ... ". El autor citado comenta así la nota
transcrita: "La firma no es necesariamente el nombre y apellido. Pue-
de ser la inicial del nombre y el apellido y puede ser sólo el nombre co-
mo en el caso de los Obispos y del Papa, seguido de la enunciación de su
dignidad; puede también, consistir en un nombre que no es el de pila, ni
corresponde al de su familia: el falso de guerra o monacal llamado seu-
dónimo". (El art. 20 de la ley 46 de 1.923, autoriza firmar con el nombre
de una firma comercial o con un nombre convenido). "La firma esen-
tonces la expresión grafológica habitual que usa una persona como me-
dio para identificar su presencia en un instrumento y rubricar su volun-
tad con respecto a su contenido".

No encontramos ninguna objeción a la definición o descripción pro-
puesta por el comentarista citado, y consideramos de suma importancia
laDEFINICION LEGAL de la firma, 2 fin de evitar los muchísimos pro-
blemas que a este respecto pueden presentarse.

Sería válido un instrumento negociable en el cual no se pusiera la
firma manuscrita? Hay compañías en las cuales, en el giro ordinario
de sus negocios, se tienen que girar grandes cantidades de cheques y
otros clases de instrumentos negociables y para ellas sería muy conve-
niente que se admitiera dicha forma o manera de firmar los instrumen-
tos, por ejemplo, con máquina al estilo de las llamadas protectoras de
cheques; en todo caso, la ley no dice nada sobre el asunto. Tal vez en
una ocasión la Superintendencia Bancaria opinó que .los instrumentos
firmados de esta manera son válidos; pero, dicho procedimiento no esta-
ría exento de peligros tales como la falsificación y en realidad su utilí-
dad no es tanta porque una firma manuscrita no quita mucho tiempo, y
fuera de ello, siempre será necesario que la persona que va- a firmar-el
instrumento se entere y estudie su contenido. Los Expositores CATTA-
NEO RENAUD y OTTOLENGHI, citados por Rocco, Vivante y Bolaffio
sostienen que es necesaria la firma manuscrita, es decir, que no sería vá-
lida una firma por otra clase de procedimiento.

FIRMA A RUEGO EN LOS INSTRUMENTOS NEGOCIABLES

Es válido un instrumento negociable firmado a ruego?
El H. Tribunal Superior de Medellín ha sostenido en repetidas oca-

siones que la firma a ruego no es válida en los instrumentos negocia-
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bles; el Dr. Eudoro González Gómez, sostiene que dicha firma sí es vá-
lida una vez que haya sido' reconocida por el rogado y por el rogante .
En -estas condiciones no vemos razones valederas para sostener que di-
cha firma, así reconocida no sea válida. Hasta cierto punto, es natural
que antes de dicho reconocimiento no se tenga como válido el instru-
mento, dada la circunstancia de que el artículo 4Q de la Ley 4,6, dispone
que las firmas de los instrumentos negociables se presumen auténticas,
autenticidad que se sostiene no puede presumirse cuando el instrumen-
to ha sido firmado a ruego. (1).

Un instrumento negociable, firmado a ruego y reconocido, reúne to-
dos los requisitos necesarios para que preste mérito ejecutivo, de acuer-
do con el artículo 982 del Código Judicial.

Podría un analfabeta obligarse cambiariamente, es decir, por medio
de un instrumento negociable, sin apelar al procedimiento de la firma a
ruego? Podría por ejemplo, firmar con una cruz; la ley nada dice a pro-
pósito de ello, sólo habla de firma y en ninguna parte dice en qué consis-
te ella; pero es de lógica suponer que un instrumento firmado en esa
forma no es válido, porque una cruz no es firma ni dice nada y por lo
mísmo'vno podría presumirse su autenticidad; a este respecto) son muy
explícitas algunas legislaciones europeas: "La ley cambiaría alemana re-
suelve la cuestión en forma clara, cuando dispone en el artículo 74, que
las declaraciones cambiarías consistentes en cruces u otros signos tienen
eficacia cambiaria cuando tales signos han sido autenticados en juicio o
por un notario. En cambio el principio contrario aparece sancionado en
el Código Federal Suizo, en el artículo 820: "Las declaraciones cambia-
rias que, en vez de nombre lleven cruces u otros signos, carecen de fuer-
za cambiaria, aun cuando tales signos hayan sido autenticados oficial-
mente o por un notario ...

También la ley cambiaría húngara sanciona este último principío,
admitiendo sin embargo el signo de la cruz autenticado por un notario,
y, solamente para aquellos que por algún defecto físico no puedan fir-
mar (art. 104). En Francia, según una doctrina uniformemente admiti-
da por los autores y sancionada por la jurisprudencia, los analfabetas
pueden obligarse, por vía cambiaria, con la intervención de un notario.
Lo mismo se considera en el derecho belga, ante el silencio de la ley
cambiaría". (1) .En Italia fue discutida la cuestión y se llegó a la con-
clusión suiza. Los autores citados, consideran que los analfabetas se

(1) Consideramos que la autenticidad de la firma-a ruego, sí se puede presumir, lo
que no se presume es el mandato o comisión, que se deberá probar.
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pueden obligar cambiariamente, apelando al recurso del mandato, es de-
cir, firmando por ellos un apoderado y expresando el carácter de tal;
pero, la ley Italiana exige que el mandato comercial, tiene que constar
por escrito (2).

En Colombia el Código de Comercio dispone en el artículo 336 que
pueden ser materia del contrato de comisión todos los actos de comer-
cio, sin excepción alguna, y la emisión de un instrumento negociable es
acto de comercio, de acuerdo con el arto 20 de la misma obra. El arto 333
del Código citado, dice que el mandato comercial toma el nombre de co-
misión, cuando versa sobre una o más operaciones mercantiles indivi-
dualmente determinadas; luego, el 338 dice que la comisión se perfeccio-
na y extingue por los mismos modos que el mandato civil, y el mandato
civil en nuestro derecho es puramente consensual. Tenemos pues, de a-
cuerdo con las disposiciones, que es posible comisionar para la emisión
de un instrumento negociable, y, que este mandato o comisión es pura-
mente consensual, razón suficiente para sostener que un instrumento
negociable así firmado, sería válido.

En nuestro derecho procedimental no es admisible la prueba testi-
monial para obligaciones que tengan un valor superior a quinientos pe-
sos; es sostenible pues, que en Colombia los analfabetas pueden obligar-
se cambiariamente, valiéndose de la comisión, sin ninguna solemnidad
(firma a ruego), siempre que el instrumento así firmado, mejor, la obli-
gación, no sea superior a quinientos pesos.

Prestan los instrumentos así firmados mérito ejecutivo? Somos de
la opinión, de que dichos instrumentos para que puedan servir de base
a una ejecución, es necesario que sean reconocidos por el mandante y
por mandatario. Operaría en este caso la presunción del arto 49 de la ley
46, sobre autenticidad de las firmas? Este es un punto bastante difícil de
resolver. A primera vista parece que la presunción mencionada no po-
dría operar cuando el instrumento es firmado por una persona en cali-
dad de representante de otra, pero el artículo 23 de la ley 46 dice que
cuando una persona firma y agrega palabras que indiquen que lo hace
como representante o a nombre de un principal, no es responsable si ha
sido debidamente autorizado. De dicho artículo podemos deducir, en
primer lugar, que un instrumento en el cual una persona firma por otra
es válido; en segundo lugar, que si ha sido autorizado para firmar por
el obligado y a su firma agrega palabras que indiquen que ha firmado

(1) Rocco, Vivante y Bolaffio, De?·echo Come?·ciaL, tomo 89 p. 153.
(2) Op, cit. pág. 142.

-278-

como representante de otro, él no se obliga; en tercer lugar, que si no
agrega el nombre del principal por el cual firmó, él también queda obli-
gado; en cuarto lugar, que la ley de instrumentos negociables no dice si
aquí opera o no la presunción del artículo 49; en quinto lugar, que co-
mo el artículo 49 es tan general, sin ninguna excepción, en este caso tam-
bién debe operar la presunción mencionada. Un poco más atrás, diji-
mos que para que un instrumento firmado a ruego, pudiera servir de
base a una ejecución, era necesario que hubiese sido reconocido previa-
mente, pero, no porque no se presuman auténticas las firmas, sino para
que se pruebe el mandato por medio del cual se firmó el instrumento.
Cuando la obligación sea inferior a quinientos pesos, ese mandato, se
podrá probar por medio de testigos.

Otro argumento legal muy poderoso para sostener la validez de la
firma a ruego, es el artículo 22 de la ley 46, que dice: "La firma de una
parte puede ser puesta por un agente suyo debidamente autorizado. No
es necesario para el efecto ninguna forma especial de autorización, y la
personería del agente puede acreditarse como para cualquier otra clase
de agencia". El artículo es amplísimo, permite pues, la firma de cual-
quiera de las partes, sin ninguna clase especial de autorización, de ma-
nera que podría ser en forma escrita, y aún, por la aquiescencia tácita
de una persona que otra firme por él; el arto 2149 del Código Civil, a-
plicable en este caso, preceptúa: "El encargo que es objeto del mandato
puede hacerse por escritura pública o privada, por cartas, verbalmente
o de cualquier otro modo inteligible y aún por la aquiescencia tácita de
una persona a la gestión de sus negocios por otra".

El artículo 22 de la ley 46 dice textualmente: "La firma de una par-
te puede ser puesta por un agente suyo ... " es decir, que el texto auto-
riza que el agente firme no con su nombre sino con el nombre del agen-
ciado, pero esto no es acostumbrado o usado en nuestro medio. Lo co-
rriente es que el agente firme con su propio nombre indicando que lo
hace a nombre de su agenciado e indicando quién es él; y esto, es lo
1ue dice el artículo 23 de la ley 46 que ya habíamos visto.

Creemos pues, por las razones anotadas anteriormente, que la firma
a ruego en los instrumentos negociables es válida en el Derecho Colom-
biano.

Es tan importante el acto de firmar un instrumento negociable que
la persona que lo firme se obliga de acuerdo con el carácter con el cual
firmó. El artículo 19 de la ley 46 dice que cuando un instrumento nego-
ciable no está en manos de una persona cuya firma aparece en él, se pre-
sume que ha sido entregado por dicha parte, válidamente y a sabiendas,
salvo prueba en contrario.
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El artículo 20, en su numeral 6Q, dispone que cuando hay una firma
en el instrumento y no aparece claramente con qué carácter quiso po-
nerla el firmante, debe tenerse éste como endosante. El artículo 21, pre-
ceptúa: Ninguna persona contrae obligaciones por un instrumento en
que no aparezca su firma, salvo disposición expresa en contrario. (1).
Pero el que firma con una firma comercial o con nombre convenido, se-
rá responsable en el mismo grado que si hubiese firmado con su propio
nombre. Es decir, que no es necesario para obligarse por medio de un
instrumento negociable firmar con el nombre de la persona; basta fir-
mar con el nombre de una firma comercial o con un nombre convenido.
En cuanto a la otra parte de la disposición citada, es decir, que nadie se
obliga por un instrumento en que no aparezca su firma, está de acuerdo
con el artículo 103 del Código del Comercio que dice: "La negociación
de libranzas o pagarés a la orden endosados en blanco por algunos de
los propietarios anteriores, no constituye responsable del pago al porta-
dor que los negocia sin agregar su firma, salvo el caso de convención en
contrario" .

FIRMA POR PROCURACION

La firma por procuración indica que los poderes o facultades con-
cedidos al mandatario son limitados, y el mandante sólo queda obligado
siempre que el mandatario obre dentro de las facultades que le fueron
concedidas. Es decir, que cuando en un instrumento negociable apare-
ce una firma por procuración (debe indicarse claramente que se obra
con este carácter), el beneficiario de este instrumento, debe estudiar cuá-
les son las facultades concedidas al mandatario para saber si se está ex-
tralimitando o no y en consecuencia, para saber hasta dónde está obli-
gando a su mandante. Si el agente extralimita sus funciones o faculta-
des y firma un instrumento por mayor cantidad de la autorizada, obliga
al principal únicamente hasta donde éste lo había autorizado; por el res-
to le queda acción al beneficiario contra el agente que se extralimitó en
sus funciones, pero esta acción es ordinaria y no cambiaría, porque con
el instrumento se creó una acción cambiaría contra el mandante hasta
donde había autorizado el agente quien no queda obligado cambiaria-
mente porque el beneficiario tenía obligación de estudiar los poderes o
facultades concedidos al apoderado.

(1) Hay varios casos de excepciones legales, a este principio; Art. 24 firma por pro-
curación, el obligado no firma. Art. 22 firma a ruego o por intermedio de un
agente. Art. 67, obligacienes de quien negocia un instrumento por la simple en-
trega.
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FALSIFICACION DE FIRMAS

El artículo 25 de la ley 46 de 1923, preceptúa que un instrumento
que lleve una firma falsificada o puesta sin la autorización de la perso-
na a quien corresponda, es ineficaz y no da derecho a retener el instru-
mento o a exigir pago alguno por razón de dicha firma, a menos que la
persona contra la cual se proceda prescinda de reclamar contra la falsí-
ficación o la falta de autorización.

En cuanto a esta disposición anota el Dr. Víctor Cock en su obra
Derecho Cambiaría Colombiano, que un instrumento negociable en el
cual aparece una firma falsificada, no es ineficaz, solamente lo es la fir-
ma, o mejor, es ineficaz el instrumento, cuando se quiere hacer efecti-
vo por razón de dicha firma falsificada o puesta sin autorización: "por
consiguiente, anota, de acuerdo con la disposición del artículo 25 en
consideración, es la persona que ha adquirido el instrumento merced a
la firma falsificada a la que se prohibe hacerla efectivo si tiene que apo-
yarse en dicha firma para su efectividad".

En cuanto a la segunda parte del artículo, anota el mismo autor,
que fue mal traducido, porque la ley Americana no se refiere a pres-
cindencia de la persona contra la cual se procede, sino al caso de que
esa persona no pueda reclamar, como en el caso del artículo 191 de la
ley, disposición según la cual un depositante no puede reclamar contra
el banco que pagó un cheque falso, si dejó pasar un año, después de que
el banco le devolvió el comprobante de tal pago. Se trata pues de una
especie de caducidad y no de una prescindencia o desistimiento; y ello
está muy bien, porque de todos modos habría que limitar en el tiempo
esa facultad de reclamar que tendría el perjudicado, contra el banco que
pagó el cheque falsificado.

Hace notar también el Dr. Cock, que la cuestión de falsedad en los
instrumentos negociables, es cuestión que dice relación con el orden pú-
blico y que por lo tanto no puede quedar al arbitrio de los particulares.

El artículo 26 de la ley, presume que toda persona que firme un ins-
trumento negociable lo ha hecho por un valor; quien firma un instru-
mento y no lo hace por un valor, se llama parte por acomodamiento, y
es obligada para con un tenedor por valor según el mismo instrumento.

La sola firma en blanco de un endosante, es válida como endoso su-
ficiente, al tenor del artículo 34; y de acuerdo con el artículo 66 cuan-
do una persona que no es parte en el instrumento, coloca su firma en
él, se obliga como endosante, lo que concuerda con lo dispuesto por el
artículo 65.

"
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SEGUNDO REQUISITO NECESARIO PARA QUE UN
INSTRUMENTO SEA NEGOCIABLE.

Debe contener una promesa incondicional o una orden de pagar
una suma determinada de dinero.

El artículo quedó incompleto, porque es necesario no sólo que la
promesa sea incondicional, sino que si es una orden, ésta también debe.
ser incondicional. Si la promesa o la orden son condicionales, habrá
una promesa de instrumento negociable, o un efecto de comercio o un
acto de otra naturaleza, pero en ningún caso habrá un instrumento ne-
gociable.

El artículo 7Q nos trae una enumeración de cláusulas que no afec-
tan la incondicionalidad de la promesa o de la orden y son ellas:

a _La indicación de un fondo determinado para hacer el pago o de
una cuenta especial que haya de debitarse con el monto de él.

Este numeral quedó mal traducido, porque la indicación de un fon-
do con el cual haya de hacerse el pago, sí implica una condición, y es
ella, que el fondo exista, o que exista en el momento en que debe ha-
cerse el pago, y finalmente que ese fondo sea suficiente, porque el be-
neficiario o tenedor de un instrumento negociable no está obligado a
aceptar pagos parciales. La ley debió haber dicho no un fondo deter-
minado para hacer el pago, sino un fondo determinado para hacer el
reembolso. Si por ejemplo, Pedro gira una letra de cambio a la orden
de Juan y a cargo de Diego y que el pago se hará con el producto de
las acciones de Coltejer que Diego le administra, dicha orden, está con-
dicionada a que Diego si administre acciones de Juan; a que dichas ac-
ciones estén produciendo o devengando dividendos; a que dichos divi-
dendos existan actualmente; y finalmente, a que dichos dividendos sean
suficientes para cubrir el valor de la letra. En cambio, si Pedro da la
orden a Diego para que pague a Juan y le dice que el reembolso lo ha-
ga cori tales dividendos, la orden no es condicional, lo que si estaría so-
metido a una condición sería el reembolso, pero ello no afecta el ins-
trumento.

En cuanto a la segunda parte del numeral, que se refiere al seña-
lamiento de una cuenta especial que haya de debitarse con el monto de
él, es claro afecta la incondicionalidad de la orden o de la promesa; es-
to sería cuestión de influencia únicamente en la contabilidad o en las
relaciones entre girador y girado; como si Pedro le ordena a Juan pa-
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gar a Diego "X" pesos y debitar esta cantidad a cuenta corriente, es
cuestión puramente de contabilidad que no dice relación a la orden o
a la promesa.

b -Tampoco altera la incondicionalidad de la orden o de la prome-
sa la circunstancia de que se haga constar en el instrumento la transac-
ción que da origen al mismo. Generalmente en esta clase de instrumen-
tos no se hace constar al transacción que les da origen; se presume que
ellos han sido emitidos en consideración a un valor y se presume tam-
bién que quien firme un instrumento negociable lo hace en considera-
ción a un valor; por ello, se los ha llamado negocios abstractos o nego-
cios incausados; pero, la circunstancia de que en el cuerpo del instru-
mento se haga constar la causa o negocio que le dió origen no hace la
promesa o la orden condicionales . Vamos a suponer que Pedro gira una
letra a la orden de Juan y que en el instrumento se dice que dicha le-
tra se gira para pagarle a Juan "X" arrobas de café que éste debería en-
tregar en tal fecha a Pedro; es claro que no por esta razón se condicio-
na la orden que Pedro dio al girado. Si al dar la orden Pedro dice:
"Diego pagará a la orden de Juan "X" pesos en tal fecha o a tantos días
vista, si a su vez (1) Juan me da "X" cantidad de café" la orden sí sería
condicional. Como ya lo habíamos dicho, y lo dice el artículo, la sim-
ple constancia de la transacción que da origen al instrumento no hace
condicional la orden o la promesa que de por sí no lo son.ry es que, el
instrumento en sí es independiente y aparte del negocio o causa que lo
origina.

Termina el artículo 7Q diciendo "pero una orden o promesa de pa-
gar únicamente con un fondo determinado es condicional". Esta últi-
ma parte no existe en la ley americana, con ella quiso el legislador co-
lombiano arreglar o enmendar el error cometido al traducir el numeral
primero del artículo, pero no logró su cometido; lo único que hizo fue
introducir una contradicción sin sentido, dentro de un mismo artículo
de la ley; pero, la razón y la sana crítica imponen la interpretación que
dimos a este texto.

Es necesario también, para que el instrumento sea negociable, que
además de ser incondicional la promesa o la orden, consistan éstas en
pagar una suma determinada de dinero.

Determinar una cosa es indicarla con precisión; así pues, determi-
nar' una suma de dinero es indicar ésta con precisión de modo que se
sepa con certeza de cuánto dinero se trata, es decir, señalar ésta con
un guarismo.

(1) Aquí se estaría imponiendo una condición, Si a su vez.
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Dice el artículo 6Q de la ley sobre instrumentos negociables, que
para lós efectos de la ley, la suma que debe de pagarse se tiene por cier-
ta aunque deba cubrirse en cualquiera de estas formas:

a)« Con intereses. Es claro, que con esto no se le quita certeza a la
suma, porque si los intereses se señalan y asímismo se señala el momen-
to desde el cual se causa los mismos, basta una simple operación aritmé-
tica para reducir a un guarismo la cantidad que por este concepto se ha
causado, la cual, sumada al capital será el monto total a pagrse por la
parte obligada. Si no se señala desde cuando se causan los intereses, se
entiende que se deben o devengan desde el vencimiento del instrumento,
es decir, desde que él mismo se hizo exigible. Si se dice que el instru-
mento devengará intereses pero no se señala la rata de los mismos, se
entenderá que se trata de intereses legales de acuerdo con el artículo
2232 del C. Civil. Es de anotar que cuando se trata de un acto civil, éste
puede ser gratuito, sin intereses, pero si el acto es comercial, siempre ha-
brá intereses ya que es el comercio una profesión que se ejerce con áni-
mo de lucro; la emisión de instrumentos negociables es acto de comer-
cio de acuerdo con el artículo 20 del Código del ramo, por lo tanto, se
podría sostener (1) que un instrumento negociable vencido, siempre cau-
sa intereses; hay que anotar, que cuando el instrumento no se paga en
la fecha de su vencimiento, la suma a pagarse es incierta ya que aumen-
ta con los intereses causados por el retardo desde el vencimeinto del mis-
mo.

b) - Por contados determinados. Es lógico que este pacto adicional
no quita certeza a la suma que ha de pagarse; no está por demás anotar
que el acreedor o beneficiario del instrumento no está obligado a reci-
bir o aceptar pagos parciales a menos que medie convención o pacto
en este sentido.

c)- Por contados determinados, con expresión de que la falta de
pago de cualquier contado o de los intereses, hace exigible la totalidad
de la suma. Esta estipulación es clara, no dice relación con la certeza
de la suma pagadera, que siempre será la misma; sin embargo, cuando
por ejemplo, se estipula que la cantidad se pagará en cinco contados
mensuales a partir de tal fecha, con intereses al uno por ciento men-
sual y se ha pactado la cláusula de que el no pago de un contado o de
las intereses, hace exigible el pago de inmediato de toda la suma y no se
paga el segundo contado, de consiguiente se exige el pago de la totalidad

(1) El arto 870 del C. de Co. dice: "Las letras protestadas por falta de pago deven-
gan intereses legales a favor del portador, desde el día del protesto". Art. 931.
C. de Co. La gratuidad no se presume en los préstamos meroantiles, y éstos ga-
narán intereses legales, salvo que las partes acordaren lo contrario.
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y en efecto se paga; es claro que los intereses por las cantidades que de
haberse pagado el segundo contado, se deberían pagar en los tres últi-
mos meses no se pueden exigir ya que se pagaron antes de ese plazo; y
en este caso si varía la certeza de la suma que debe pagar el deudor.
Por lo demás, este numeral hace referencia o mejor, condiciona o hace
incierto el momento del pago o de la exigibilidad del instrumento.

d)- Con cambio a una rata fija o a la rata corriente. En cuanto a la
rata fija está bien que no altere la suma que se debe pagar, pero en cuan-
to a la rata corriente, sí altera la determinación o certeza de la misma,
porque la rata corriente es variable y de hecho varía por múltiples cir-
cunstancias económicas, de tal modo que no siempre se sabría qué can-
tidad es la que debe pagar el obligado, en el momento de la emisión del
instrumento.

e) - Con los costos de cobranza o los honorarios de un apoderado, en
caso de que no se haga el pago en la época debida. En este caso también
es incierta la suma, porque en el momento de emitir el instrumento, no
se sabe si habrá retardo en el pago o si no lo habrá; y en caso de haberlo,
no se conocen los gastos de cobranza o los honorarios del apoderado, no
obstante esa circunstancia o estipulación, la ley considera que no es in-
cierta la suma.

De acuerdo con el artículo 9Q, un instrumento que contenga una or-
den o promesa de ejecutar algún acto adicional al pago del dinero no es
negociable; pero el carácter de negociable de un instrumento que por
su naturaleza lo sea, no queda afectado por una de las siguientes estipu-
laciones:

a') - La que autorice la venta de seguridades adicionales en caso de
que el instrumento no sea pagado a su vencimiento. Este pacto tendría
por objeto dar mayor seguridad y garantía al instrumento en beneficio
del acreedor, por lo tanto, uno de estos instrumentos, contentivo de la
cláusula en mención sería negociado más fácilmente por las mayores se-
guridades para la efectividad de su pago. Con la estipulación de la su-
sodicha cláusula no se está variando la naturaleza del instrumento que
siempre seguirá siendo una promesa o una orden incondicional de pagar
una suma determinada de dinero; simplemente se le dan al acreedor se-
guridades adicionales y se lo autoriza para venderlas y pagarse con su
producto, el importe del instrumento, en el caso de que éste no sea paga-
do oportunamente, es decir, a su vencimiento. Esta autorización para
pactar la cláusula que se estudia, contraría el sistema del derecho civil en
el cual, cuando se da en prenda un bien para garantizar el cumplimiento
de una obligación el acreedor no puede por su cuenta vender la cosa em-
peñada o quedarse con ella, éste es el llamado pacto de comiso, sino que
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tiene que iniciar el juicio de venta o adjudicación de la cosa empeñada
o dada en prenda, juicio en el cual se remata por un juzgado o mejor, se
vende la cosa en pública subasta, se paga la obligación al acreedor y el
resto si lo hay, se devuelve al deudor; como ya lo anotamos, permitiendo
esta cláusula en los instrumentos negociables la ley sólo quiere darles
mayor seguridad y en consecuencia facilitar la negociación de ellos.

b') - La que autoriza un procedimiento judicial en caso de que no
sea cubierto a su vencimiento. Esta clase de estipulación es nula en
nuestro sistema porque las leyes de procedimiento son de orden público
y no pueden ser variadas por voluntad de las partes. Tal vez podría te-
ner actualidad tratándose del arbitramento y del juicio verbal, únicos
procedimientos distintos al ordinario a los que pueden someterse las par-
tes por convenio entre ellas; yes lógicoque una estipulación de esta clase
no quite el carácter de negociable a un instrumento que por su natura-
leza lo es.

e') - La que renuncia al beneficio concedido por alguna ley en favor
del deudor. En nuestro medio es muy acostumbrado, en los modelos im-
presos de letras de cambio,estipular que el deudor renuncie en favor del
tenedor el derecho de nombrar depositario de bienes en caso de cobro
judicial. Parece, teniendo en cuenta el numeral que comentamos que es-
ta estipulación o pacto es válido, pero, nombrar depositario de bienes en
caso de cobro judicial, es un beneficio concedido por las leyes de proce-
dimiento en favor del deudor y para su protección; las normas de pro-
cedimiento como ya lo anotamos, son de interés y orden público, máxi-
me, las que conceden beneficios a la parte que económicamente o por
otros motivos se considera más débil, en consecuencia dichas normas no
pueden ser derogadas por un simple convenio entre particulares; por di-
chas razones consideramos que la estipulación que se estudia no es váli-
da y por lo tanto, no puede surtir efectos en Colombia.

A este respecto opina lo siguiente el Dr. Emilio Robledo Uribe en su
obra Instrumentos negociables, página 270.: "Renuncia al derecho de
nombrar depositario de bienes embargados. De conformidad con nues-
tro procedimiento judicial, al demandado le corresponde nombrar secues-
tre de las cosas embargadas. Es frecuente que en los contratos el deu-
dor renuncie a este derecho. Será válida esta renuncia? Estimo que nó.
Porque el validar esta renuncia podría prestarse para que en el momen-
to de contratar, la parte más fuerte, el acreedor, abuse de la parte más
débil, el deudor; y la ley no puede favorecer tal abuso.

Sin embargo, la letra D) del arto 123 de la ley 45 de 1923valida esta
estipulación en los contratos con las entidades bancarias.' y se justifica
esta excepción legislativa, porque es de suponer que las entidades ban-
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carias, supervigiladas por el Gobierno y tradicionalmente respetables, no
han de abusar de esta situación. Pero esta excepción confirma el princi-
pio general de que en los demás casos la cláusula es nula" .

En cuanto a otros beneficios concedidos al deudor por leyes que no
sean de orden público, sí tendría operancia este numeral, por ejemplo,
en cuanto a la renuncia del domicilio que sí sería válida, porque ello va
únicamente en interés particular.

d') - La que da al tenedor el derecho de elegir la ejecución de algún
acto en lugar del pago de dinero. Es claro que el instrumento en que se
pacta esta cláusula, no deja de ser un instrumento negociable; el con-
venio adicional no desvirtúa su naturaleza porque no altera ni suprime
ninguno de sus elementos o requisitos indispensables, simplemente se le
da una opción o facultad al tenedor para exigir lo que más le convenga,
bien sea el dinero o bien la ejecución de un acto; con ello se le da ma-
yor facilidad al instrumento para que circule y más garantías al tenedor,
ya que al vencimiento puede ser más conveniente para él exigir la eje-
cución del acto en vez del dinero, porque es bien sabido que hay una
tendencia general hacia la desvalorización progresiva de la moneda.

Parece a nuestro juicio, que nada se opone a que el tenedor pueda
pactar que en cambio del dinero pueda exigir la ejecución de un acto, en
sentido estricto, o que se le dé una cosa distinta de dinero, por ejemplo,
café, maíz, etc.

Si la facultad de elección se le concede al deudor en vez de ser al te-
nedor, el instrumento sí dejaría de ser negociable, porque el deudor no
podría ser obligado a pagar la suma de dinero, con lo cual, se cambiaría
la esencia del instrumento.

El inciso final del artículo dice que lo dispuesto en éste, no puede
validar ninguna disposición o estipulación que por otros conceptos sea
ilegal, lo cual corrobora lo afirmado al comentar los numerales b) y c)
del mismo precepto legal.

TERCER REQUISITO NECESARIO PARA LA NEGOCIABILIDAD
DE UN INSTRUMENTO.

Debe ser pagadero a su presentación, o a un tiempo futuro fijo o de-
terminable.

Un instrumento es pagadero a su presentación cuando así consta en
él. Los cheques por disposición legal, son pagaderos a su presentación,
según lo dispone el artículo 186 de esta ley.
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De acuerdo con el artículo 89 un instrumento es pagadero a un tiem-
po futuro determinable para los efectos de esta ley, cuando consta en él
que debe pagarse:

a)- A un período fijo contado desde la fecha o desde la vista. Por
ejemplo, cuando dice el instrumento: "Pedro se servirá pagar a Juan en
X lugar, la suma de X pesos, a quince días fecha (se entiende que los 15
días se empiezan a contar a partir de la fecha de emisión del instrumen-
to) o a 15 días vista, (aquí se empieza a contar el plazo a partir de la
presentación del instrumento)". En caso de que el instrumento sea pa-
gadero a tantos días fecha, el día es cierto y determinado, de acuerdo
con el artículo 1139 del Código Civil en su inciso 19 que dice: "El día es
cierto y determinado, si necesariamente ha de llegar y se sabe cuando,
como el día tanto de tal mes y año, o a tantos días, meses o años después
de la fecha del testamento o del fallecimiento del testador".

Cuando el instrumento es pagadero a su presentación, o a tantos días
vista, el día es incierto pero determinado, no se sabe si ha de llegar, de-
pende de la presentación o de la vista que son voluntad del tenedor, pe-
ro si llegan se sabe cuándo.

b)- A un día fijo o determinable, expresado en el instrumento, o an-
tes de dicho día. Como si se dice el 15 de Enero de 1960, o antes de di-
cho día, puede ir esta estipulación contra la certeza de la cantidad, si se
han pactado intereses y se da la facultad de pagar un día fijo, o antes
al dudar, porque no se sabría cuánto tendría que pagar por intereses, ya
que éstos pueden no causarse si paga antes del día fijado.

El numeral en mención no dice a quién corresponde la facultad de
disminuír el plazo, si al deudor o al acreedor o tenedor; parece entonces
que es a ambos, que el deudor puede pagar antes y el tenedor está obli-
gado a recibir, y que el tenedor puede exigir antes y el deudor es obli-
gado a pagar; pero el artículo 2229 del Código Civil estatuye que el mu-
tuario puede pagar toda la suma prestada aún antes del término estipu-
lado, salvo que se hayan pactado intereses; de modo pues que por analo-
gía podemos decir que aquí ocurre lo mismo; si antes de la fecha fijada
para el vencimiento se están causando intereses, el deudor no podría pa-
gar antes de dicho día, sin pagar intereses por todo el plazo, pero el te-
nedor sí podría exigir el pago.

e) - A un período fijo, después de ocurrir determinado acontecimien-
to que se sabe ha de suceder, pero que se ignora cuándo.

Día cierto pero indeterminado, es el que necesariamente ha de lle-
gar, pero no se sabe cuándo, como el día de la muerte de una persona
(artículo 1139 del Código Civil). De acuerdo con esta disposición, el
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vencimiento del instrumento, en este caso, sería un día cierto pero inde-
terminado ..

Termina el artículo 89 disponiendo que un instrumento pagadero a
un suceso contingente, no es negociable, aunque el suceso haya ocurri-
do. Esta última parte no se acomoda al resto de la disposición, porque ya
vimos que se puede emitir un instrumento a tantos días vista o a su pre-
sentación, y que dicho instrumento sería válido. Pero la presentación y
la vista son sucesos contingentes, que dependen de la voluntad del tene-
dor, y de acuerdo con la última parte del artículo estos instrumentos no
serían negociables aunque ocurran la presentación o la vista. Lo que
ocurre es que el tenedor en ningún caso cobra el instrumento si no quie-
re, pero se suporie que siempre habrá de hacerla efectivo, ya que es él
quien tiene interés en cobrarlo y nadie más; por otra parte, el inciso úl-
timo del artículo tiene como finalidad, precisamente la protección del te-
nedor, evitando que se emita un instrumento que no se sabe si habrá de
pagarse o no, ya que el suceso que determina el vencimiento sería un
suceso contingente. En todo caso la parte final del art., en estricta lógi-
ca, quedó mal; debió aclararse que siempre que el suceso contingente
no fuese la voluntad del tenedor.

Habíamos visto que un instrumento es pagadero a su presentación,
cuando así se expresa en el instrumento. Es además pagadero a su pre-
sentación de acuerdo con el artículo 11:

a) - Cuando se expresa que es pagadero a la vista, y
b) - Cuando no se expresa el tiempo para el pago.
y esto es lógico, porque si el deudor tuviere algún interés en que

se le concediera plazo, será natural que le exigiera al acreedor que hi-
ciera constar éste en el instrumento; si así no lo hace es porque no lo
necesita o no 10 quiere, y entonces el instrumento es pagadero a su pre-
sentación.

Agrega el artículo, que cuando un instrumento se extiende, acepta
o endosa después del vencimiento, es respecto de la persona que lo ex-
tiende, acepta o endosa, pagadero a la vista. Esto es muy lógico porque
en todos los casos, a pesar de que hubiese existido el plazo, éste se halla-
ría vencido y por lo tanto el instrumento sería exigible inmediatamente.
. El Código de Comercio en su artículo 911 preceptúa que, los vales o

pagarés a la orden, que no tienen plazo, son exigibles 10 días después de
su fecha. Era éste, un caso de plazo legal, sin que encontremos razón
para que se concediera, cuando el vale o pagaré era a la orden y no
cuando era al portador. En todo caso, conceptuamos que este artículo
quedó modificado por el artículo 11 de la ley 46 de 1923.
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CUARTO REQUISITO PARA QUE UN INSTRUMENTO SEA
NEGOCIABLE

Debe ser pagadero a la orden o al portador.

El artículo 12 de la ley que estudiamos, nos dice cuándo un instru-
mento es pagadero a la orden: "El instrumento es pagadero a la orden,
cuando debe cubrirse a la orden de una persona determinada o a esta
persona o a su orden".

A la orden de quién puede girarse un instrumento? El mismo ar-
tículo 12 nos lo dice:

a) - De un beneficiario que no es otorgante, girador o girado. Es de-
cir, a la orden de un tercero que no es parte en el instrumento, porque
ese tercero como simple beneficiario no adquiere obligación de ningu-
na naturaleza; adquiere simplemente derechos, tales como percibir el va-
lor del instrumento, ejercitar las acciones judiciales y negociables.

b)- Del girador u otorgante. Girador es el que da la orden en una
letra de cambio. Otorgante es el que hace la promesa en un pagaré; y
de acuerdo con el numeral que estudiamos, el instrumento puede ser a
la orden del girador o del otorgante; por lo tanto un individuo puede or-
denar a otro, que le pague a él mismo, es decir, al que da la orden; y un
individuo puede prometer pagarse a sí mismo, pero un instrumento de
esta clase no estará completo hasta que sea negociado, porque ya si se
encentran los dos elementos personales de la obligación, el acreedor y
el deudor, debidamente separados (esto último en cuanto al pagaré) .
En cuanto a una letra, girada a la orden del girador, es también anó-
mala por las obligaciones que éste tiene y que en este caso serían a su
favor y en su contra al mismo tiempo. Son obligaciones del girador: ga-
rantizar que el instrumento será aceptado a su presentación, o pagado,
o ambas cosas; y que si fuere rechazado y se practicaran las debidas di-
ligencias de protesto, pagará el monto de tal instrumento al tenedor o a
cualquier endosante posterior que pueda ser obligado a pagarlo.

Desde luego, todas estas obligaciones no tienen objeto si el girador
es el beneficiario, pero una vez endosada la letra sí cobran o toman ac-
tualidad todas estas obligaciones; ya habría un sujeto activo distinto del
deudor, que podría y tendría interés, llegado el casa, en hacerlas efecti-
vas.

e) - Del girado. Los instrumentos a la orden del girado son general-
mente cheques. El girador tiene cuenta corriente o depósito disponible
en un banco, y es deudor de una cantidad de dinero del mismo banco;
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para cancelar su crédito gira un cheque a la orden del banco y contra él
mismo; como se ve en este caso, girado y beneficiario son la misma en-
tidad.

También podría girarse una letra éi la orden del girado, la cual cum-
pliría todos sus efectos una vez negociada.

d)- De dos o más beneficiarios conjuntamente. El valor del instru-
mento debe ser pagado a todos los beneficiarios; y si es endosado, debe
serlo por todos ellos, de lo contrario sería un endoso irregular e incom-
pleto, a menos que uno de ellos sea representante de los demás (1). Po-
dría asimismo girarse por varios giradores conjuntos, y podría también
haber varios girados conjuntos, así lo dispone el artículo 130 de la ley.

Podría también girarse un instrumento a la orden de dos o más be-
ueficiarios alternativos? Nada se opone a ello; cuando se paga el instru-
mento a uno cualquiera de ellos, se descarga y por lo mismo se libera
el deudor de su obligación.

Podría haber varios girados alternativos, por ejemplo: "Pedro o
Juan pagarán a la orden de Diego", No puede haberlos, no se sabría a
quién presentarlo para su aceptación y pago; además lo prohibe el ar-
tículo 130.

e)- De uno o algunos de varios beneficiarios. En este numeral es-
tá autorizando la ley que se emita un instrumento negociable, a la orden
de uno o varios beneficiarios alternativamente.

f) - Del que desempeñe cierto cargo al vencimiento. Como quien di-
ce: "a la orden del Rector de la Universidad de Antioquia". El instru-
mento debe ser pagado a cualquier individuo, que al vencimiento, esté
desempeñando dicho cargo.

El numeral dice: "al vencimiento", pero en nuestro concepto no es
necesario que desempeñe el cargo al vencimiento; esto, porque entonces
sería imposible negociar válidamente el instrumento, antes de su venci-
miento; en cierto modo el instrumento emitido en esta forma, sería con-
dicional; el derecho estaría subordinado a que, al vencimiento, el mismo
individuo que desempeñaba el cargo en el momento de la emisión, lo de-
sempeñara en la época del vencimiento. Si se emite como pusimos por
ejemplo, un instrumento con un año de plazo, a la orden del Rector de
la Universidad de Antíoquia, no se podría negociar el mismo, porque no
se sabe si dentro de un año que es el vencimiento, estará desempeñan-
do el cargo la misma persona, y si se endosa antes del año y luego nom-
bran otro rector, aparecería un endoso irregular o anómalo.

(1) Los beneficiarios o endosatarios conjuntos que endosan se obligan solidaria-
mente. Art. 70 inc. final.
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Anota el Dr. Cock que parece necesario determinar el beneficiario,
agregando como dice el artículo, que es a la orden de quien desempeñe
el cargo al vencimiento; pero no estamos de acuerdo con dicha opinión,
porque el instrumento no podría ser negociado hasta el momento del
vencimiento, ya que hasta ese momento no se conocería con certeza su
beneficiario, y si fuera negociado luego, el endosatario no sería tenedor
en debida forma, porque para ello sería necesario que adquiriera el ins-
trumento antes de su vencimiento; en resumen, no sería un instrumento
negociable; repetimos pues, que no es necesario, en nuestro concepto,
que el beneficiario sea quien desempeñe determinado cargo, "al venci-
miento del instrumento", sino simplemente, quien desempeñe determi-
nado cargo.

Finalmente agrega el artículo 12 que, cuando el instrumento es pa-
gadero a la orden, el beneficiario debe ser nombrado, o indicado en otra
forma, con suficiente claridad. No es pues necesario indicar el benefi-
ciario con su nombre propio, siempre que se determine con certeza; se
podría decir por ejemplo: Pagaré a la orden del dueño del Almacén "La
Perla"; o, a la orden de (aquí el pseudónimo de la persona beneficia-
ria). Lo que importa es que deudor u obligado sepa a quién tiene que
pagarle para quedar liberado de su obligación, ya que si paga a quien
no es beneficiario o tenedor, no queda libre de ella.

Ya vimos cuándo un instrumento es a la orden, y a la orden de
quién puede ser emitido; veamos ahora cuándo un instrumento es al
portador.

De acuerdo con el arto 13, el instrumento es pagadero al portador:

a) _ Cuando se expresa así en el instrumento. La persona que emi-
te un instrumento puede hacerla a la orden, si quiere que éste sea nego-
ciado por endoso, o puede hacerla al portador si quiere que sea negocia-
do, o mejor negociable, por la simple entrega, y puede, y generalmente
se hace constar en él, el carácter de, "al portador"; pero hay casos en
que, no obstante ser el instrumento girado sin dicha cláusula, es paga-
dero al portador; son éstos los de los numerales del artículo 13, que ve-
remos a continuación.

b)~ Cuándo debe pagarse a una persona determinada, o al portador.
Como cuando se emite un instrumento y se dice: "Páguese a fulano de
tal o al portador". Es prácticamente el mismo caso del numeral ante-
rior. En algunas chequeras se acostumbra poner después del espacio en
blanco para el nombre del beneficiario, "o al portador", con letras muy
pequeñas que no se ven sino mirando con cuidado, con lo cual el banco
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puede pagar en cheque a quien lo presente, sin responsabilidad de su
parte; por estas razones sería aconsejable tachar con una raya las men-
cionadas palabras.

e) - Cuándo es pagadero a la orden de una persona supuesta o que
no existe, y este hecho es conocido de la persona que hace el instrumen-
to pagadero en esta forma. Un instrumento girado a la orden de una per-
sona que el girador sabe que no existe, o que según nuestra ley, es una
persona supuesta, (la ley americana dice ficticia) no tendría objeto, ya
que no habría quién lo hiciera efectivo; por esta razón dispone la ley
que dicho instrumento sea pagadero al portador, y es por que quien gi-
ra o emite el instrumento, necesariamente ha de tener el ánimo de obli-
garse, pues de lo contrario no lo giraría o emitiría (1).

En lo relacionado con personas naturales, opina el Dr. José Luis Ló-
pez, es difícil que se presente esta circunstancia, pero en cuanto a per-
sonas jurídicas, es más posible, ya que la ley exige determinados requi-
sitos para la existencia legal de ellas, requisitos sin los cuales no tienen
existencia jurídica, y es no sólo muy fácil sino frecuente que falte uno
de ellos.

(1) - A este respecto, anota John J. Clarke, en sus conferencias tituladas "Pro-
blemas legales de los instrumentos Negociables", en la página 81 lo siguiente: "El
derecho de reclamación no existe en caso de que el instrumento, aunque por su for-
ma sea pagadero a la orden, sea pagadero al portador, por una disposición que di-
ce que un instrumento es pagadero al portador, cuando es pagadero a la orden de
una persona supuesta o no existente y este hecho es conocido de la persona que ha-
ce el instrumento pagadero en esa forma. Por ejemplo, un empleado infiel, autori-
zado para firmar los cheques en nombre de su patrono, puede emitir cheques en es-
ta forma; y si el empleado supiera que el nombre del beneficiario era el nombre de
una persona ficticia, el cheque sería pagadero al portador. La persona que firma de-
be conocer el carácter del beneficiario para los propósitos de dicha regla. Por otra
parte, cuando se emite un cheque 'pagadero a la orden de una persona supuesta, y
la persona que firma el instrumento no conoce el carácter de dicho beneficiario co-
mo persona supuesta o no existente, el instrumento Il!0 es pagadero al portador".

Más adelante, cita el siguiente caso: "En la ciudad de Filadelfia, en Pensylva-
nia, durante el año de 1.906,el Sr. Snyder, comerciante, era depositario del Cor Ex-
change Bank. Tenia Snyder un empleado, llamado Greenfield, el cual había sido
autorizado para firmar en nombre de Snyder cheques, dirigidos al mencionado ban-
co. Durante los meses de Abril y Mayo de ese año Greenfield firmó, en nombre de
su principal, cuatro cheques que sumaron $ 18.000.00 pagaderos a la orden de un
cierto Sr. Niemann. Al firmar el cheque, Greenfield tenía la intención de estafar a
Snyder, su patrono, y a tal fin, Greenfield endosó el nombre de Niemann en todos
los cheques y los presentó al banco para el pago, que recibió. Después del descu-
brimiento de la estafa, el Sr. Snyder entabló pleito contra el banco, alegando que
los endosas con el nombre de Niemann, como beneficiario de los cheques, fueron
falsificados.

La defensa del banco, en pocas palabras, fue que, en virtud de las estipulacio-
nes del estatuto sobre instrumentos pagaderos al portador, y a causa de la inten-
ción del empleado en el momento de firmar los cheques, el beneficiario era una per-
sona supuesta y los cheques eran pagaderos al portador. Por eso el tribunal Supre-
mo del estado de Pennsylvanía decidió que Snyder no podía recuperar del banco el
monto de los cheques".
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d) - Cuando el nombre del beneficiario no corresponde al de perso-
na alguna. Aquí la ley no dice si es necesario que quien hace así paga-
dero el instrumento, conozca la circunstancia de que está girado o emiti-
do a nombre de un beneficiario cuyo nombre no corresponde al de per-
sona alguna, circunstancia que de acuerdo con el numeral inmediata-
mente anterior y por analogía, podemos decir que es necesario sea co-
nocida por quien hace así pagadero el instrumento.

El ya citado Dr. José Luis López, profesor de la materia, anota que
este cargo no es de ocurrencia en nuestro medio, pero se citan casos en
Estados Unidos; una empresa tiene una caja auxiliar para pagar divi-
dendos y emite un instrumento que dice: páguese a la orden de dividen-
dos"; dicho instrumento lo cobra el habilitado de la empresa, pues con
tal fin se emitía en esa forma; sería mejor emitirlo de una vez a la or-
den del habilitado.

e) - Cuando el único o el último endoso es en blanco. Si un instru-
mento originalmente pagadero a la orden de alguien, se endosa en blan-
co, adquiere inmediatamente el carácter de "al portador". Lo mismo o-
curre cuando un instrumento pagadero a la orden y que ha sido endo-
sado varias veces nominalmente, es finalmente endosado en blanco.

La ley habla del único o último endoso. Un instrumento que ha si-
do emitido a la orden, endosado una o más veces nominativamente, lue-
~0 se endosa en blanco, y finalmente es objeto de otro u otros endosas
nominativos, será pagadero al portador o a la orden?

El artículo 43 de la ley dice, que cuando un instrumento pagadero
al portador, sea endosado especialmente, puede sin embargo, ser nego-
ciado después por entrega; pero la persona que lo haya endosado, es o-
bligada únicamente respecto de aquellos tomadores cuyo título proven-
ga de su endoso.

Cuando el instrumento a la orden y que ya ha sufrido varios endo-
sas nominativos, o mejor especiales, es endosado en blanco, se convier-
te en instrumento al portador; si luego se endosa de nuevo especialmen-
te, quedando siempre uno en blanco, el instrumento es pagadero al por-
tador, no pierde su carácter, sólo que quienes lo endosaron luego espe-
cialmente, se obligan en la forma prescrita por el artículo 43 en su par-
te final.

En resumen, creemos que un instrumento que tenga un endoso en
blanco, aun cuando no sea el único o el último, es pagadero al portador.

Si el endoso en blanco es convertido en especial por el tenedor, ha-
ciendo uso de la facultad que le concede el artículo 38, el instrumento
se hace de nuevo pagadero a la orden, porque ya en él no quedaría nin-
gún endoso en blanco.
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El estado de Illinois preceptúa así: "Cuando, aunque originalmen-
te pagadero a la orden, sea endosado en blanco por el beneficiario o un
endosante subsecuente". Lo que corrobora nuestra tesis.

QUINTO REQUISITO NECESARIO PARA LA VALIDEZ DE UN
INSTRUMENTO NEGOCIABLE.

Cuando el instrumento está dirigido a un girado, debe expresarse
en él el nombre o indicación cierta de éste. Es necesaria la exigencia,
porque el girado es quien debe pagar el instrumento, una vez que lo ha-
ya aceptado. Si el girado no acepta o no paga, es necesario llenar algu-
nos requisitos que luego estudiaremos, para obligar o exigir el cumpli-
miento de la obligación al girador y a los endosantes, si los hay, que son
partes secundariamente obligadas; y es obvio que, para que el girado se
niegue a aceptar o a pagar el instrumento, se le debe presentar; por lo
cual es necesario que en éste se ponga su nombre, o que se lo determi-
ne claramente con cualesquiera indicaciones, de modo que se sepa con
certeza quién es; de lo contrario, no se sabría a quién exigirle la acepta-
ción o el pago.

Quedan en esta forma estudiados los requisitos que debe contener
o llenar un instrumento negociable; cualquier instrumento que los reú-
na será siempre negociable, sometido a las prescripciones de la ley 46
de 1923, y su naturaleza no se desvirtúa por alguno o algunos de los si-
guientes hechos, según el artículo 10 de la ley en mención:

19 Que no lleve fecha. La fecha no es necesaria en un instrumento
negociable; no la exige el artículo 59 entre los requisitos esenciales, y de
acuerdo con el ordinal 39 del artículo 20, cuando el instrumento no tie-
ne fecha, debe considerarse fechado al tiempo de la entrega.

Por otra parte es bueno anotar que, un cheque sin fecha no lo pa-
gan los bancos, tal vez por costumbre, ya que como acabamos de verlo,
ella no es necesaria.

En cuanto a fechas presume el artículo 15 que, cuando un instru-
.nerrto, una aceptación o un endoso están fechados, esas fechas son ver-
daderas. Cuando la fecha insertada en el instrumento no es la verdade-
ra, la parte que alega la falsedad debe probarla, porque la fecha aunque
no es necesaria sí es muy importante, ya que a veces determina 'el ven-
cimiento del instrumento con todas sus consecuencias, que son muchas
y de-vital importancia.
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EFECTOS DE LA ANTEDATA Y LA POSDATA EN LOS
INSTRUMENTOS NEGOCIABLES.

No invalidan el instrumento a menos que se hagan con fines ilega-
les o fraudulentos, (artículo 16) y la persona a quien se entregue un
instrumento así fechado adquiere los derechos sobre él, desde la fecha
de la entrega.

El decreto nacional N9 0014 de 1955 dice en el parágrafo del nume-
ral 27 del artículo 79, sobre estados de especial peligrosidad, lo siguien-
te: "A partir del primero de abril de 1955, todo cheque será pagadero el
día de su presentación, cualquiera que sea la fecha en él indicada como
día de su emisión, o aunque carezca de fecha. Se tendrá por no escrita
cualquiera estipulación o mención en contrario". De acuerdo con la dis-
posición transcrita, quedó abolida la práctica bancaria de no pagar un
cheque posdatado o sin fecha.

Con anterioridad al año de 1955, la Honorable Corte Suprema de
Justicia se pronunció en el sentido de que un cheque posdatado equiva-
lía a una letra de cambio, doctrina que quedó sin efecto por la disposi-
ción civil transcrita; esta doctrina tenía hasta cierto punto sus funda-
mentos legales, ya que del artículo 186 de la ley que estudiamos, dice
que un cheque es una letra de cambio girada sobre un banco y pagade-
ra a su presentación ... " pero la posdata le quitaba el carácter de paga-
dera a la presentación para hacerla pagadera en la fecha puesta en el
instrumento; y efectivamente, en la práctica un cheque posdatado era
en verdad una letra, ya que el banco no lo pagaba antes de la fecha que
tenía, y generalmente quien así lo giraba no tenía fondos en el momen-
to de la emisión, pero esperaba tener o hacer la provisión de fondos, pa-
ra la fecha del instrumento; prestaba pues, el cheque posdatado, una
función de crédito que no le era propia, ya que esencialmente debía ser
pagadero a su presentación. Con el mencionado decreto 0.014 de 1955
se abolió esta práctica; el banco tiene que pagar el cheque posdatado o
sin fecha cuando se presente, si tiene fondos el girador; y de acuerdo
con el artículo 39 de la ley 8l¡t de 1925, la emisión de un cheque sin pre-
via provisión de fondos, es punible, auncuando ella no constituya estafa.
Hoy rige el Dto. Extraordinario 1.699 de 1.964.

En cuanto a fecha en los instrumentos negociables, dispone el ar-
tículo 17 de la ley que reglamenta la materia, lo siguiente:

"Cuando un instrumento sin fecha dice que debe pagarse a un pla-
zo fijo después de la fecha o cuando la aceptación de un instrumento
pagadero a un plazo fijo desde la vista, no lleva fecha, cualquier tene-
dor de él puede insertar la verdadera fecha de la expedición o acepta-
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cion, y el instrumento será pagadero de acuerdo con esa fecha. La in-
serción de una fecha errada, no invalida el instrumento para el que lo
adquiere posteriormente de buena fe; pero respecto de éste, la fecha
puesta será considerada como la verdadera".

En el caso que aquí contempló el legislador, la fecha es necesaria
ya que ella es la que determina el vencimiento del instrumento y por
lo tanto la que le da efecto, porque un instrumento en el cual no se pue-
de determinar el vencimiento, no reunirá el requisito del numeral 3Q

del artículo 5Q, y por lo tanto no será instrumento negociable: es por
ello que la ley autoriza a cualquier tenedor (no dice tenedor en debida
forma o de buena fe), para insertar la verdadera fecha de la expedición
o aceptación y de acuerdo con esa fecha será pagadero el instrumento.

La inserción de una fecha errada, no invalida el instrumento para
quien lo adquiere posteriormente de buena fe, y respecto de él dicha fe-
cha será tenida como la verdadera, pero para quien insertó ésta de bue-
na fe, el error tampoco debe invelidar el instrumento; lo que no es cla-
ro ni fácil, es precisar cuál es la fecha que determina el vencimiento,
respecto de quien de buena fe insertó una fecha errada, si ésta, o si la
fecha verdadera; sin embargo, pensamos que debe ser la verdadera. Por
exclusión se puede concluír que la inserción de una fecha errada inva-
lida el instrumento para quien la insertó de mala fe, lo cual está de a-
cuerdo con lo preceptuado en el artículo 18.

Artículo 18: "Cuando al instrumento le falta alguna expresión pa-
ra la cual se ha dejado una parte en blanco, la persona que lo posee pue-
de llenar el claro. Una firma puesta sobre un papel en blanco, entrega-
do por el firmante para convertirlo en instrumento negociable, da al po-
seedor el derecho de llenarlo. Para que el instrumento negociable así
completado pueda tener fuerza contra cualquiera de los que en él han
intervenido antes de completarse, debe ser llenado estrictamente de a-
cuerdo con la autorización dada para ello y en un tiempo razonable. Pe-
ro si un instrumento de esta clase, es transferido después de llenado, a
un tomador de buena fe, es válido y efectivo en todo sentido para dicho
tomador y éste puede hacerla valer, como si se hubiera llenado estricta-
mente de acuerdo con las autorizaciones dadas y en un tiempo razona-
ble" .

Es trascendental el artículo transcrito que se refiere a los llamados
instrumentos incoados.

Autoriza la disposición al poseedor de un instrumento en el cual se
ha dejado una parte en blanco, para llenarlo. Al- comentar esta disposi-
ción, el Dr. Víctor Cock en su obra sobre la materia, transcribe una doc-
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trina del tratadista Crawford, que consideramos de suma conveniencia
exponer aquí, dice así: "Espacio en blanco dejado en instrumentos com-
pletos". "Es necesario no confundir dos diferentes clases de instrumen-
tos a saber: 1Q• Aquellos en que claros manifiestos fueron dejados cuan-
do los instrumentos fueron hechos o endosados, en forma tal que obvia-
mente indican que los instrumentos están incompletos hasta que los
blancos sean llenados, y 29. Aquellos que están ostensiblemente comple-
tos y que pueden ser miradas como que contienen claros solamente por
cuanto el material escrito no ocupa el papel de un modo tan completo,
hasta llegar a impedir la inserción de palabras o números adicionales, o
de ambos. La disposición que se estudia, obviamente se aplica sólo a
los instrumentos de la primera clase. En cuanto a los de la segunda, las
autoridades no están de acuerdo acerca de la responsabilidad de una
parte que emite o negocia un instrumento así expedido. En algunos ca-
sos se ha resuelto que una persona que pone en circulación un cheque,
pagaré o letra, llenados de manera tal que inviten a una alteración en
la cantidad, se hace responsable por la cantidad que puede haber sido
aumentada al instrumento. Pero otros tribunales han resuelto que nin-
guna responsabilidad puede ser predicada contra alguna parte en el ins-
trumento, simplemente porque tales espacios existen en él". Es de ano-
tar que en Colombia se falló un caso en la primera forma; se expidió un
cheque por el secretario de un acaudalado señor; el secretario, de mala
fe, al llenar el instrumento dejó espacios para aumentar la cantidad en
letras y números, circunstancia que no fue notada por el dueño de la
cuenta bancaria y firmó el cheque. La Honorable Corte Suprema de
Justicia, resolvió que el banco no era responsable por la alteración, al-
teración que el banco no pudo notar ni prever, toda vez que el instru-
mento estaba llenado con la misma letra y no era visible ninguna altera-
ción material. La Honorable Corte tomó dicha determinación, no obs-
tante el tenor 191 de la ley que dice que: -"Todobanco será responsable
a un depositante por el pago que aquél haga de un cheque falso o cuya
cantidad se haya aumentado, salvo que dicho depositante no notifique
al banco, dentro de un año después de que se devuelva el comprobante
de tal pago, que el cheque así pagado era falso o que la cantidad había
sido aumentada".

Creemos que la situación reglamentada por el artículo 189 es única-
mente la primera a que hace referencia el tratadista Crawford, en el a-
parte transcrito.

Continúa el artículo 18 diciendo que, una firma puesta sobre un pa-
pel en blanco, entregado por el firmante para convertirlo en instrumento
negociable, da al poseedor el derecho de llenarlo; naturalmente que
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quien entrega un papel en blanco con su firma, para que sea convertido
en instrumento negociable, dará todas las instrucciones referentes a:
clase de instrumento, girado si lo hay, fecha, vencimiento, cantidad, etc.,
etc.; y para que el instrumento que se llenó tenga efectos contra las par-
tes que intervinieron en él antes de ser llenado, es necesario que se ha-
ya completado estrictamente, de acuerdo con las autorizaciones o ins-
trucciones dadas por quien entregó el papel en blanco con su firma y en
un tiempo razonable.

Nuestra ley no dice en ninguno de sus artículos qué se entiende
por tiempo razonable; en la ley americana hay un artículo al respecto
que da tres criterios para determinar el tiempo razonable: hay que te-
ner en cuenta la clase de instrumento de que se trata, la costumbre y
finalmente las circunstancias en que el instrumento fue emitido; desgra-
ciadamente el artículo en mención no fue traducido en nuestra ley, no
obstante, el artículo de la ley Americana sirve como derrotero para la
determinación del plazo razonable. (1).

Cuando un mstrumento de los que estamos estudiando. es transferi-
do después de llenado, a un tomador de buena fe, es válido y efectivo en
todo sentido para dicho tenedor y éste puede hacerla valer, como si se
hubiera llenado, estrictamente de acuerdo con las autorizaciones dadas
y en un tiempo razonable. La ley Americana habla de tenedor en debi-
da forma y no de tomador de buena fe; éstos son conceptos muy diferen-
tes que luego estudiaremos al tratar de tenedor en debida forma.

El hecho de llenar un instrumento contrariamente a las autoriza-
ciones dadas, constituye delito, de acuerdo con el artículo 415 del Códi-
digo Penal.

Hay pues, una presunción de que el instrumento fue llenado de a-
cuerdo con las instrucciones dadas y en un tiempo razonable, cuando ha
sido adquirido después de completado, por un tomador de buena fe. Ad-
mitirá prueba en contrario esta presunción? Es decir: será una presun-
ción meramente legal, o será una presunción de derecho, de acuerdo
con el artículo 66 del Código Civil?

Antes de resolver la pregunta anterior, es necesario estudiar si el
instrumento que se llenó sin cumplir las instrucciones o autorizaciones
dadas, fue realmente entregado o no, y qué clase de tenedor lo posee.

El artículo 18 habla de la firma puesta sobre un papel en blanco,

(1) Sección 193. LO QUE CONSTITUYE UN PLAZO RAZONABLE. Al determi-
nar 10 "razonable" o "irrazonable" de un plazo, deberá tomarse en cuenta la na-
turaleza del instrumento, la costumbre (si la hay) del comercio respecto de ta-
les instrumentos, los hechos en cada caso particular.
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ENTREGADO POR EL FIRMANTE; es pues necesario que aquél con-
tra quien vaya a producir efectos el instrumento, lo haya entregado pa-
ra ser convertido en instrumento negociable. Pero de otra parte, el ar-
tículo 19 en su parte final dispone: "Cuando el instrumento no está en
manos de una persona cuya firma aparece en él, se presume que ha si-
do entregado por dicha parte válidamente y a sabiendas,salvo prueba
en contrario". Tenemos, pues, que el instrumento que no ha sido entre-
gado, no produce efectos contra las partes que firmaron, antes de la su-
puesta entrega, pero como esta entrega se presume por el artículo 19,
habría que entrar a demostrar que no fue entregado válidamente, prue-
ba que estará a cargo de quien alegue esta circunstancia; y así llegamos
a lo que dispone el artículo 15 de la ley Americana, artículo que no fue
traducido a nuestra ley y que dice: "Si un instrumento incompleto que
no haya sido realmente entregado, fuere completado y negociado sin fa-
cultad al efecto, no constituirá contrato válido en poder del tenedor del
mismo. contra cualquier persona cuya firma apareciera puesta, antes de
la supuesta entrega". Pero auncuando el artículo no 10 dice, por la pre-
sunción del artículo 19 quien alega la no entrega tiene que demostrarla.

El artículo 66 del Código Civil dice en sus últimos incisos: " ... se
permitirá probar la no existencia del hecho que legalmente se presume,
aunque sean ciertos los antecedentes o circunstancias de que 10 infiere
la ley, a menos que la ley misma rechace expresamente esta prueba, su-
puestos los antecedentes o circunstancias".

"Si una cosa, según la expresión de la ley, se presume de derecho,
se entiende que es inadmisible la prueba contraria, supuestos los ante-
cedentes o circunstancias". Es decir, que una presunción admite prue-
ba en contrario, a 'menos que la ley diga que no, o que diga "se presu-
me de derecho". Por el artículo 18 parece que en realidad no está esta-
bleciendo una presunción, sino que, dispone, ordena, que para un tene-
dor debuena fe, el instrumento es válido y efectivo en todo sentido, co-
mo si se hubiera llenado estrictamente de acuerdo con las autorizacio-
nes dadas y en un tiempo razonable; simplemente está dando un dere-
cho al tomador de buena fe, que adquiere el instrumento luego de ser
completado. Por 10 anterior opinamos que no se puede probar en con-
tra, cuando se presenta esta circunstancia; y es que si la ley hubiera
querido simplemente sentar una presunción, lo habría dicho así, como
en la parte final del artículo 19 y como en otros artículos. Es más sos-
tenible esta tesis tratándose de un tenedor en debida forma, el cual se-
gún el artículo 59 posee el instrumento libre de todo defecto en el título
de las partes anteriores a él y libre de excepciones que puedan propo-
nerse dichas partes entre sí.
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La entrega del instrumento negociable es parte esencial de él, no
obstante que el artículo 5Q no lo menciona como requisito indispensable;
pero el artículo 19 comienza diciendo que: "todo contrato sobre un ins-
trumento negociable es incompleto y revocable hasta la entrega de él,
con el propósito de hacerla efectivo"; mientras el instrumento no sea en-
tregado por la parte que lo suscribe y que se obliga por medio de él, no
puede hacerse efectivo ni surgen sus efectos, porque es necesario que la
parte beneficiaria lo presente, bien sea para el pago, la aceptación, etc.,
y si a él no se le ha entregado, mal podría presentarlo a otro.

Se puede pues decir, que los contratos sobre instrumentos negocia-
bles son de los que el Código Civil llama contratos reales, ya que para
que surtan efectos, es necesaria la entrega de la cosa, que en este caso es
el instrumento mismo, no sólo cuando se emite éste, sino cuando se ne-
gocia posteriormente, bien por endoso o blen por la simple entrega, si el
instrumento es pagadero al portador.

En el artículo 33 dice la ley, que una convención de compra-venta
de un instrumento negociable, aunque no sea seguida inmediatamente
de la entrega o del endoso, vale como promesa de contrato entre las par-
tes. El Dr. Cock, anota que esta disposición es de la cosecha del legisla-
dor colombiano y que no existe en la ley Americana; con ella se crearon
complicaciones, porque es contraria al sistema de la ley. Opina así mis-
mo que no es necesario que la promesa reúna los requisitos que para és-
ta exige el artículo 89 de la ley 153 de 1887. "Según la definición que
de contrato de cambio da el Código de Comercio y que no se confunde
con la letra de cambio, es un contrato consensual para cuya validez bas-
ta que por parte se prometa, mediante un valor que se ha cubierto al
contado o que se debe cubrir más tarde, a pagar a la otra parte o a su
cesionario legal, una cantidad determinada de dinero, en un lugar que
debe ser distinto de aquél en que se celebre la convención".

"Y así, explicado el artículo 33 de la ley sobre instrumentos nego-
ciables, se tendría como válida una promesa verbal que en el fondo im-
plicaría un contrato de cambio, tal como lo define el expresado artículo
746 del Código de Comercio terrestre".

"Sabido es además, que en el lenguaje usual, el encargo sobre giro
de una letra de cambio, se lo denomina compra de la misma" (Hasta
aquí el Dr. Cock) .

Quién debe hacer la entrega del documento? Para que la entrega
sea efectiva, tanto entre las partes actuales como en cuanto a un tene-
dor posterior, distinto de un tenedor en debida forma, (ya veremos que
éste tiene privilegios especiales) debe hacerse por la parte otorgante, gi-
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radora, aceptante o endosante, según el caso, o con su autorización. Es-
to porque con el acto material de la entrega, se perfecciena el consenti-
miento de la parte obligada y se hace ese consentimiento irrevocable, no
antes, ya que hasta que la entrega se haga con el propósito de hacerlo
efectivo, el contrato sobre el instrumento es revocable e incompleto.

La entrega no siempre tiene que ser con el ánimo de transferir el
instrumento, o de obligarse por medio de él; esa entre~a puede ser, nos
lo dice el mismo artículo 19, en forma condicional, o para un fin deber-
minado únicamente, y no con el propósito de transferir la propiedad del
instrumento.

La entrega puede ser condicional, lo que no puede serlo es el ins
trumento mismo, es decir la orden o la promesa. Un contrato o una en-
trega condicional, no afectan para nada al instrumento en sí, que siem-
pre seguirá siendo incondicional; sólo estaría condicionada su entrega, o
su transferencia o propiedad. También autoriza la ley, (artículo 36) un
endoso condicional.

La entrega puede ser únicamente para un fin determinado, por ej.:
se podría entregar un instrumento a título de depósito, o para que al-
guien lo lleve a otro lugar, o para que se presente para la aceptación, etc.

Cuando el instrumento está en manos de un tenedor en debida for-
ma, se presume que le ha sido entregado por todas las partes anteriores
a él, válidamente, y por consiguiente dichas partes quedan obligadas pa-
ra con él. Parece a primera vista que la ley estableci-era aquí una pre-
sunción legal, pero unido este artículo al 59, vemos que no se puede
probar en contrario.

Igualmente como ya 10 habíamos visto al hablar del artículo 18, pre-
sume la ley que cuando un instrumento no está en manos de una parte
cuya firma aparece en él, ha sido entregado por dicha parte, válidamen-
te y a sabiendas, y se admite prueba en contrario.

El artículo 10 de la ley preceptúa, que la validez y el carácter de
negociable de un instrumento, no se afectan por alguno o algunos de los
siguientes hechos:

a) - Que no lleve fecha; ya lo habíamos visto como también qué
ocurre cuando un instrumento no la tiene.

b) - Que no se especifique el valor recibido o que se ha recibido al-
gún valor. Ninguna de estas estipulaciones varía los requisitos que pa-
ra la validez del instrumento exige el artículo 5Q, además, la ley presu-
me que todo instrumento negociable ha sido emitido en consideración
a un valor.
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c) - Que no especifique la plaza donde ha sido girado o aquélla en
que debe pagarse. Cuando sea necesario determinar el lugar donde ha
sido girado o donde debe pagarse y estas circunstancias no constan en el
instrumento, éstas pueden determinarse por los medios probatorios or-
dinarios. El lugar en donde ha sido girado o donde debe pagarse el ins-
trumento pueden tener importancia en cuanto a la competencia judicial
para hacer efectivo el instrumento, lo mismo que para determinar si una
letra es interior o exterior.

d) - Que lleve un sello. Esto es exótico en nuestra legislación, ano-
ta el Dr. Víctor Cock; es una traducción de la Ley Americana que aquí
no tiene ninguna realidad jurídica. En Inglaterra y los Estados Unidos,
existen los llamados contratos bajo sello, aquí no.

e) - Que exprese una moneda determinada para el pago. Es lógico
que esta estipulación en sí, no quita su naturaleza especial a un instru-
mento negociable; pero, es necesario ver si por otros aspectos es válida,
y qué efectos produce una estipulación en moneda extranjera.

La estipulación en moneda extranjera es válida en Colombia, pero
de acuerdo con el artículo 3 de la ley 167 de 1938, los pagos se harán en
moneda colombiana al cambio existente en el momento en que se con-
trajo la obligación; a menos que tales obligaciones provengan de tran-
sacciones en el comercio de importación ... Las obligaciones que se con-
traigan en oro acuñado colombiano o en omneda legal colombiana se sol-
ventarán a la par con billetes nacionales representativos de oro o bille-
tes del Banco de la República. Según el artículo 14 de la ley 15 de 1936,
que se refiere a obligaciones que se contraigan en moneda extranjera, y
cuya efectividad se certifiquen por la oficina de control de Cambios, a-
cerca de la importación de sus divisas o monedas, o de que las respecti-
vas obligaciones provengan de transacciones del comercio de importa-
ción o de exportación; en tal caso, el pago se hará tanto el principal co-
mo los intereses, en la moneda o divisa estipulada, o en su equivalente
en moneda de Colombia, al tipo comercial de cambio que tengan el día
de pago en el respectivo mercado.

El artículo 205 del Código de Comercio, establece que cuando no se
expresa la moneda en que se contrata, se entiende ser moneda legal co-
lombiana, al tiempo de celebrarse aquél. El siguiente se expresa de es-
ta manera: si antes del vencimiento del plazo fueren excluí das de la cir-
culación las piezas de moneda a que se refiere la obligación, el pago se
hará de conformidad al valor que aquéllas hubieren tenido al tiempo de
la celebraci6n del contrato.

Así pues, las estipulaciones previstas en el numeral 5 del artículo
10 de la ley 46 de 1923 tienen los efectos que les señalan las disposicio-
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nes citadas, sin desvirtuar la validez y negociabilidad de losinstrumen-
tos.

En cuanto al inciso final del artículo 10, no hay en nuestra legisla-
ción disposición alguna que exija que se exprese la causa de la obliga-
ción. El artículo 1.524 del Código Civil preceptúa que "no puede haber
obligación sin una causa real y lícita; pero no es necesario expresaría".

De acuerdo con el arto 14 de la ley que estudiamos, no es necesario
que el instrumento se acomode textualmente al lenguaje de esta ley:
cualesquiera términos que indiquen claramente la intención de confor-
marse a sus prescripciones son adecuados. No es pues necesario que se
usen las mismas palabras que usa la ley, basta con que se usen sinóni-
mos o términos que tengan la misma significación.

El artículo 14 mencionado es muy amplio, lo que dió lugar a la si-
guiente jurisprudencia de la Honorable Corte de Justicia: "El documen-
to privado por cantidad de un mil pesos moneda corriente, suscrito por
"X" a favor de "Y" resulta en su forma como documento nominativo y
NO A LA ORDEN, pero estudiada y aplicada la ley sobre instrumentos
negociables, aparece que ese documento nominativo debe valer como
documento a la orden y es negociable, por estas razones: de un lado, el
documento a la orden en fuerza de lo que expresamente dispone el ar-
tículo 12 de la ley 46 de 1923. (No vemos esta prescripción en el texto
citado por la H. Corte, ya que el texto del mencionado artículo empieza
en los siguientes términos: "el Instrumento es pagadero a la orden,
cuando debe cubrirse A LA ORDEN de una persona determinada O A
ESTA PERSONA O A SU ORDEN ... " de tal modo pues que la cláu-
sula de negociabilidad es necesaria, aunque no es necesario que se usen
las palabras A LA ORDEN, podría ser: páguese a Juan o a quien éste
designe; 1as palabras a quien éste designe reemplazan la frase ALA
ORDEN, pero es necesario que la cláusula de negociabilidad exista).
Continúa la Corte: Lo que está demostrando que el ser nominativo no
le quita la condición de ser a la orden y más bien al contrario, se la da,
si se concede algún efecto a la ley". (El ser nominativo, SIEMPRE QUE
LLEVE LA CLAUSULA DE NEGOCIABILIDAD, SINO, NO), sigue
la mencionada entidad: "Ahora bien, un requisito indispensable para
que el documento o instrumento sea negociable es que sea pagadero a
la orden, como lo previene el numeral cuarto del arto 59 de la ley antes
citada. (Clarísimo).

"Tales son los textos que se encuentran en la Ley, acerca de la cual
se han hecho merecidas críticas por la dificultad que ofrecen para su
comprensión algunas de sus disposiciones. Para que el instrumento sea
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negociable debe tener, entre otras condiciones, la de ser pagadero a la
'orden. "La cláusula a la orden es elemento esencial para que el instru-
mento se tenga como negociable", dice Víctor Cock en sus juiciosos
comentarios a la Ley sobre Instrumentos negociables (Derecho Cambia-
rio Colombiano, pág. 13). Y agrega: "Dicha cláusula indica o autoriza
la negociabilidad del instrumento, es decir, son las palabras que sirven
para impartir al instrumento el carácter de negociable. Indudablemen-
te pueden sustituírse por otras de significación equivalente: MAS NUES-
TRA LEY NO ACEPTA, COMO TAMPOCO LO HACE LA ADOPTA-
DA EN LOS EE. UU., LA OMISION COMPLETA DE LA CLAUSU-
LA A LA ORDEN REFERIDA O DE ALGUNA EQUIVALENTE. EN
ESTE PUNTO SE APARTA NUESTRA LEY Y LA DE LOS EE. UU.
DE LA LEY INGLESA SOBRE LETRAS DE CAMBIO, Y ES QUE EN
INGLATERRA, CON RESPECTO A CIERTOS INSTRUMENTOS SE
ADMITE LA EXISTENCIA IMPLICITA DE LA CLAUSULA A LA
ORDEN".

"Después, pasando a comentar el arto 14 de la ley 46, el citado au-
tor continúa: "Así, por ejemplo, si de él se infie~e claramente que 'el
otorgante o girador de un pagaré o una letra de cambio quiso crearlo
como instrumento negociable, es decir, comunicarle tal calidad, el ins-
trumento habrá de tenerse como negociable, aunque de un modo literal
no se hayan usado las expresiones A LA ORDEN o AL PORTADOR.
Con tal de que se hayan usado expresiones equivalentes a las mencio-
nadas para darle el carácter de negociable al instrumento en relación
con tal requisito". (En el caso de la Corte no se usaron). Sigue la Cor-
te: "Tiene gran significación el texto de la Ley en cuanto explica QUE
CUALESQUIERA TERMINOS QUE INDIQUEN CLARAMENTE ~a
intención de conformarse a sus prescripciones, son adecuados, y que no
hay necesidad de que el instrumento se acomode textualmente al len-
guaje de la Ley. De suerte que si alguna duda se presenta en este pleito
debe resolverse con la solución que en ella se indica. Y así, si no se repu-
ta suficiente el que el documento del tercerista haga mención del nom-
bre del beneficiario, lo que por sí solo, al tenor del artículo 12, le da el
carácter de documento a la orden (el artículo no dice eso), entonces de-
be reconocérsele efecto a la cláusula que allí se lee sobre el alcance que
se le quiso dar expresamente al documento" (auto, sala de Negocios Ge-
nerales, 29 de octubre de 1935, XLIII, 244). Los paréntesis y mayúsculas
son nuestros.

La doctrina transcrita es claramente contraria a la ley, y no sólo a
ésta, sino a la opinión del Dr. Cock, que la entidad cita en su apoyo, co-
mo puede verse, al leer ésta.
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Los términos usados no tienen que ser iguales a los de la ley, pero
sí equivalentes. De aceptar la doctrina de la Corte, todos los documen-
tos nominativos, sin cláusula de negociabilidad, serían instrumentos ne-
gociables y sobraría el numeral 4 del artículo 59 de la ley 46 de 1923.

El artículo 20 nos da algunas normas de interpretación, para cuan-
do los términos del instrumento son ambiguos o hay omisiones en él.
Son las siguientes:

a) - Cuando la suma pagadera se expresa en letras y números y hay
discrepancia entre los dos, debe pagarse la suma expresada en letras;
pero si las palabras son ambiguas o inciertas, debe tenerse en cuenta las
cifras para fijar el monto pagable; no es obligación que en el instrumen- .
to se ponga la cantidad en letras y en números, pero es una costumbre
muy generalizada y al mismo tiempo muy conveniente, cuando están de
acuerdo, hay más certeza en cuanto a la cantidad pagadera por el instru-
mento.

Es también muy conveniente dicha costumbre, porque así se hace.
más difícil una adulteración de la cantidad, ya que habría que variarla
dos veces. Cuando no están de acuerdo las cantidades en letras y nú-
meros debe de pagarse la cantidad en letras, y es que se puede presen-
tar una equivocación más fácilmente expresando una cantidad en núme-
ros que expresándola en letras; y asimismo es más fácil o mejor, menos
difícil, aumentar o alterar una cantidad en números que en letras. Pero
cuando las palabras son ambiguas o inciertas, deben tenerse en cuenta
las cifras para fijar el monto pagable; es claro que si no puede determi-
narse claramente el significado de las palabras y estando expresada cla-
ramente en el instrumento la cantidad en números, debe primar ésta so-
bre las palabras, ya que con ellas no se puede determinar claramente el
monto a pagar.

b) - Dice el ordinal cuarto del artículo en mención que cuando hay
diferencia entre lo escrito y lo impreso en el instrumento, debe prevale-
cer lo escrito, y ello es muy lógico porque lo escrito a máquina o lo ma-
nuscrito es posterior a lo impreso, y si lo uno y lo otro no corresponden,
también es lógico, presumir que al escribir una cosa distinta de lo que
ya había en el papel, fue porque se quiso variar o cambiar lo que había
primero o sea lo impreso.

c)- Cuando el instrumento expresa el pago de intereses, sin espe-
cificar la fecha desde la cual corren, deben pagarse desde la fecha del
instrumento, y si éste no tiene fecha, desde su entrega. Generalmente
un instrumento se emite cuando se contrae una obligación y es el deu-
dor la parte que se obliga por medio del mismo a pagar una suma de-
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terminada de dinero. Como el giro de un instrumento negociable, o
mejor su emisión, constituye un acto de Comercio de acuerdo Conel ar-
tículo 20 del Código respectivo, estamos pues, en presencia de actos co-
merciales y las más de las veces entre comerciantes; la actividad comer-
cial se ejerce siempre con ánimo de lucro; el mutuo comercial es siem-
pre con intereses; entonces es muy natural presumir que los intereses
se causan desde la fecha del instrumento, en esta fecha se contrajo la
obligación. Cuando el instrumento no tiene fecha, se deben los intere-
ses desde la entrega, porque cuando un instrumento no tiene fecha, se
presume fechado al tiempo de la entrega, y es ésta, la cuarta norma de
interpretación que nos da el Art. 20; por esta entrega debe entenderse
la primera entrega que se hace del instrumento, es decir, la que hace la
persona que con él se obliga al beneficiario. Cuando la ley habla de an-
tedata y de posdata, nos está dando él. entender que el instrumento se
debe fechar, generalmente con la fecha en que el instrumento se emi-
te, que es también generalmente la misma en que se hace la primera en-
trega de él.

d) - Cuando el instrumento es tan ambiguo que no se sabe si tiene
el carácter de letra de cambio o de pagaré, el tenedor puede considerar-
lo a su arbitrio como letra de cambio o como pagaré.

Cuando el girador y el girado son una misma persona, no se sabe
con certeza si el instrumento es una letra de cambio o es un pagaré; la
letra es una orden incondicional, dirigida a un tercero para que pague
al beneficiario una suma determinada de dinero; el pagaré es una pro-
mesa incondicional de pagar al beneficiario la suma; cuando girador y
girado son la misma persona, queda esa persona el girado, dándose a sí
mismo la orden, y una orden incondicional dirigida a uno mismo equi-
vale a una promesa incondicional, ya que si el girado, que es el mismo
girador no acepta, es responsable el ordenador, es decir, él mismo.

Igual cosa sucede cuando el girado es una persona supuesta o que
no existe, o que no tiene capacidad para contratar, de acuerdo con el
artículo 132 de la ley.

f) - Cuando aparece una firma en el instrumento y no aparece cla-
ramente con qué carácter quiso ponerle el firmante, deberá tenerse és-
te como endosante.

Siempre que una persona firma un instrumento negociable se obli-
ga bien sea como girador, aceptante, otorgante, parte por acomodamien-
to, aceptante por honor, etc., tal vez el que menos obligaciones adquie-
re con su firma es el endosante y por esta razón dispone la ley que cuan-
do aparezca una firma sin que se sepa qué carácter tiene el firmante,
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se tenga a éste como endosante, que como ya dijimos es el que tiene a
su cargo una obligación menos gravosa, y 'esto lo hace la ley teniendo
también en cuenta que la sola firma en blanco es válida como endoso
suficiente, y si el firmante no se obligó con otro carácter, tiene que ha-
ber firmado como endosan te. Lo mismo está estatuído en el artículo 65
de la ley. De acuerdo con el C. de Co. la sola firma implica aval.

g) _ Cuando un instrumento que contenga las palabras: me obligo
a pagar, aparece firmado por dos o más personas, se entiende que se o-
bligan éstas solidariamente.

Ante todo hay que hacer diferencia en cuanto a partes primera y
secundariamente obligadas. Partes primeramente obligadas son: en la
letra el aceptante y en el pagaré el otorgante; éstos tienen una obliga-
ción pura y simple en favor del tenedor y en su contra, una vez venci-
do el instrumento. Las demás partes giradoras, endosantes, etc., tienen
una obligación de segundo grado; está condicionada a que el instrumen-
to no sea aceptado o no sea pagado por la parte primeramente obligada
y además a que se llenen las formalidades de presentación para el pago,
aviso de rechazo y protesto, cuando ellas no han sido excusadas.

Las obligaciones de las partes primeramente obligadas entre sí, pue-
den ser solidarias, lo mismo ocurre con las partes secundariamente obli-
gadas. Pero las obligaciones de las partes primera y secundariamente o-
bligadas entre sí, aparentemente no deben ser solidarias por las siguien-
tes razones:

La solidaridad pasiva, es decir, de los obligados, consiste en que el
acreedor puede exigir el cumplimiento del total de la obligación, de cual-
quiera de los deudores a su 'elección, y el deudor es obligado a pagar el
total de ella. En los instrumentos negociables no puede exigir el bene-
ficiario o acreedor el cumplimiento de la obligación, primero a un ende-
sante o girador; tiene que dirigirse primero contra el aceptante u otor-
gante; pero, cuando en un instrumento hay varias partes primeramen-
te obligadas, (dos o más personas suscriben un pagaré o aceptan una le-
tra) éstas si se obligan solidariamente y de hecho quedan así obligadas
si en el instrumento están escritas las palabras "me obligo a pagar". Lo
mismo ocurre cuando hay varios giradores conjuntos, que siempre son
solidarios o cuando hay varios endosantes conjuntos los cuales se obligan
solidariamente (art. 70) para con un tenedor en debida forma y una
vez que se hayan practicado las diligencias de protesto por no pago. o no
aceptación del instrumento, al tenor del artículo 59 que en su parte fi-
nal dice, que dicho tenedor en debida forma -,"uede exigir el pago total
contra todas las partes obligadas. (Es claro que en este caso, el tenedor
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• debe cobrar el instrumento en primer término a la parte o partes prime-
ramente obligadas, si éstas no pagan o no aceptan, sí puede dirigirse
contra cualquiera de las secundariamente obligadas) .

Cuando el Tenedor no lo es en debida forma y el instrumento no
contiene las palabras "me obligo a pagar", en qué forma quedan obliga-
das las partes?

Los endosantes siempre son solidarios por las siguientes razones:
a) - Dice el artículo 69 que todo endosante que endose sin cualifica-

ción se obliga entre otras cosas: a que el instrumento será aceptado o
pagado a su debida presentación, o a que será pagado y aceptado, de a-
cuerdo con su tenor, y a que si fuere protestado y se practicaren las de-
bidas diligencias de protesto, pagará la suma al tenedor o a cualquier
subsiguiente endosante que pueda ser obligado a pagar.

b) - El artículo 51 dispone que el tenedor puede en cualquier tiem-
po borrar un endoso que no sea necesario para su título: de acuerdo con
las disposiciones citadas, cuando el instrumento es rechazado, el tene-
dor puede cobrar él mismo a cualquier endosante; es decir, que en la
práctica los endosantes son solidarios.

c)- El artículo 70 en su parte final dispone que los beneficiarios o
endosatarios conjuntos que endosan se entiende que lo hacen solidaria-
mente. Ahora bien, si los endosatarios conjuntos lo son solidariamente,
a fortiori lo son los giradores conjuntos y entonces podemos decir que las
partes que firman un instrumento se obligan solidariamente auncuando
el instrumento no contenga las palabras "me obligo a pagar", ésto, en
cuanto a las partes secundariamente obligadas y con mayor razón las
primeramente obligadas.

El tenedor puede negarse a recibir una aceptación cualificada (par-
cial para este caso), y si no obtiene una no cualificada puede conside-
rar la letra como rechazada por no aceptación, artículo 144.

Cuando hay varios girados conjuntos y se presenta la letra a uno
de ellos para la aceptación, tendrá él que aceptarla por el total; si la a-
ceptara por la mitad sería una aceptación parcial que es cualifiacda, or-
dinal 2, artículo 143 y el beneficiario no está obligado a recibir una de
esta clase, si no obtiene una no cualificada puede considerar la letra co-
mo rechazada; y si un girado conjunto tiene que aceptar la letra por el
total so pena de poderse considerar rechazado el instrumento es porque
los girados conjuntos se obligan solidariamente. (Argumento del Dr. Ro-
bledo Uribe) .

Si los girados conjuntos son solidarios como acabamos de verlo, con
mayor razón deben serlo los otorgantes conjuntos.
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En la legislación Italiana las partes que firman una letra de cambio
se obligan solidariamente. Rocco, Vivante y Bolaffio dicen en el tomo 8
de la obra Derecho Comercuú pág. 30, NQ 7, hablando de la letra de
Cambio: "Es un título de crédito que vincula solidariamente hacia el
acreedor a todos los que, en calidad de emitente, librador, aceptante, en-
dosante , avalista, han colocado en él sus firmas. Vínculo solidario que
sólo termina cuando el pago se ha hecho por el obligado principal, o sea
por el emitente en el pagaré o billete a la orden; por el aceptante en la
letra de cambio o bien, a falta de aceptación, por el girado como tal o
por el librador, que, según el sistema italiano, es siempre un obligado
en regreso aún a falta de aceptación. Un enlace de sucesivas garantías
que gravan, no solamente sobre los principales obligados, sino también
sobre los firmantes que preceden al actual poseedor, valoriza la cancela-
ción del título y multiplican la eficacia de su función económica".

El artículo 830 del C. de Co. dispone: "En defecto de una letra de
cambio presentada y protestada en tiempo y forma, el portador tiene de-
recho a exigir ejecutivamente el reembolso de su importe y gastos, del li-
brador, aceptante y endosantes a su elección.
_. Todos y cada uno de éstos son responsables solidariamente del va-
lor de la letra y gastos causados".

En la disposición transcrita, consagra expresamente el Código de
Comercio la solidaridad del librador, aceptante y endosante; ,es decir
consagra la doctrina de Rocco Vivante y Bolaffio. Expuesta en el aparte
anterior.

El artículo 193 de la ley de Instrumentos Negociables deroga todas
las disposiciones contrarias a ella; hasta dónde es contrario el contenido
del artículo 830 del Código de Comercio al sistema de la ley 46 de 1923?
El actual sistema hace diferencia entre las partes primera y secunda-
riamente obligadas; la letra se debe cobrar primero al aceptante, si éste
no paga y no se ha excusado el protesto, es necesario practicar estas di-
ligencias primero y luego sí se puede cobrar al girador o a los endosan-
teso Se onponen, pues, el Código de Comercio y la ley 46, en cuanto
ésta no hace solidarias a las partes primera y secundariamente obli-
gadas entre sí, pero no en cuanto a la solidaridad de las partes se-
cundariamente obligadas, girador y endosantes, por lo cual en este
sentido creemos que está vigente el artículo 830.

Dejamos pues, en esta forma estudiado todo lo relativo a requisitos,
forma e interpretación de los instrumentos negociables, y así, será me-
nos difícil estudiar lo que la ley llama disposiciones preliminares.
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CAPITULO II

DISPOSICIONES PRELIMINARES
.,.

,

El Dr. Emilio Robledo Uribe define así los instrumentos negocia-
bles: "Instrumento negociable es el instrumento que revestido de las
formalidades legales, tiene por objeto sustituir la moneda, garantizan-
do el pago, al portador legítimo, de una determinada cantidad de dinero,
en un día cierto. Para cumplir tal función, puede transferirse por endo-
so y entrega o por simple entrega, quienes lo firman se obligan a su pa-
go solidariamente, y en manos de un tenedor en debida forma presta mé-
rito ejecutivo contra todas las partes obligadas, sin que se pueda propo-
ner contra tal tenedor, acción o excepción que hubiera podido hacerse
valer contra el cedente" (1).

La definición del Dr. Robledo Uribe es muy completa, pero al mis-
mo tiempo es muy larga; fuera de ésto, tiene en ella aspectos discutibles
como el de la solidaridad de todos los firmantes. En cambio de la ante-
rior proponemos la siguiente definición sin atrevernos ni por asomo, a
decir que es mejor que aquélla, pero sí más corta y que creemos contie-
ne los elementos esenciales de esta clase de instrumentos: Un instru-
mento negociable es una promesa u orden dirigida a un tercero incondi-
cional y escrita, de pagar a un beneficiario debidamente determinado, a
un tiempo futuro fijo o determinable, una determinada suma de dinero,
además debe contener la cláusula a la orden o al portador y estar firma-
da por el que la extiende o gira.

Cuáles son los principales instrumentos negociables? De acuerdo
con el artículo 1Qde la ley son: La letra de cambio, el pagaré, los giros,
las libranzas, los cupones y cualquier otro instrumento que reuna ·las
condiciones exigidas en esta ley para ser negociable.

Es bueno anotar lo siguiente:

La palabra "giros" es una palabra genérica, que comprende todos
los instrumentos que implican o contienen en sí una orden, letras. che-
ques, etc.

(1) Instrumentos negociables, pág. 340.
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Los cupones no son un instrumento negociable sino, una parte de
los bonos que sí son instrumentos negociables y que no menciona el ar-
tículo 19.

La libranza: la ley de instrumentos negociables no menciona en
ninguna parte las libranzas, éstas, son de origen español y no sajón co-
mo la ley 46 de 1923; y las define el artículo 898 del Código de Comer-
cio de la siguiente manera: "libranza es un mandato escrito, con arreglo
a las formas de la ley, que una persona dirige a otra encargándole el pa-
go de cierta cantidad de dinero a la orden de la persona determinada".

De acuerdo con la definición anterior, no encontramos ninguna di-
ferencia entre la letra de cambio y la libranza, a no ser que no se men-
ciona en el Código de Comercio que ella pueda ser al portador, pero, en
el artículo 903 de la misma obra, sí habla la ley, del portador que las ne-
gocia sin agregar su firma. También es bueno anotar que el artículo 19
de la ley 46 no existe en la ley Americana.

La historia fidedigna del establecimiento de la ley, es una norma de
interpretación de la misma. En cuanto al establecimiento de la ley 46
de 1923 no nos da ninguna luz por las siguientes razones: La exposición
de motivos es bastante corta y la ley bastante oscura; por otra parte,
muchos artículos fueron muy mal traducidos; tampoco se alcanzó a de-
finir cuáles artículos del Código de Comercio quedaron vigentes.

La ley se expidió propiamente en nueve (9) días; el segundo deba-
te, que era la primera discusión a fondo tuvo lugar el 19 de julio de 1923;
el 20 del mismo mes y año entraba a ejercer funciones un congreso nue-
vo, y por esta razón se hacía para el congreso reemplazado, necesario,
aprobar la ley antes de esa fecha; se aprobó en la Cámara de Represen-
tantes e112 de julio del año mencionado; pasó al Senado y se aprobó allí
en 1er. debate, luego pasó a la comisión que devolvió el proyecto con el
correspondiente informe el 16 de julio.

Por estas razones, pues, son bastante explicables los errores y os-
curidades de la ley en cuestión.

Los instrumentos que no reunan los requisitos del artículo 59, es
decir, los que no son negociables, se traspasan o ceden de acuerdo con
las disposiciones del título 25, Libro IV del C. Civil y por las pertinen-
tes del Código de Comercio. Es necesario notificar la cesión al deudor
so pena de no surtir, dicha cesión efectos contra éste, ni contra terceros.
En cuanto a créditos comerciales que no sean instrumentos negociables,
dispone el artículo 254 del C. de Co. que: "La cesión de un crédito jus-
tificado por un título simplemente nominativo, que no puede ser trans-
mitido por endoso, queda sujeta a las reglas establecidas en el título de
la Cesión de Derechos del Código Civil".
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Bonos: Los bonos son una serie de pagarés a largo plazo. Estos bo-
nos y las obligaciones o cupones de deuda, emitidos por entidades públi-
cas o privadas, se negocian de acuerdo con el contrato o con la disposi-'
ción gubernamental o legislativa en que se haya fundado la emisión de
ellos, y a falta de tal disposición, de acuerdo con las disposiciones lega-
les pertinentes. A nuestro entender, la disposición gubernamental o le-
gislativa o el respectivo contrato de emisión, sólo podrán decir si los bo-
nos son al portador o a la orden: no podrían decir, tratándose de bonos
que son instrumentos negociables, que dichas obligaciones se ceden de
un modo distinto al endoso o a la simple entrega, porque si así fuera, di-
chos bonos, no tendrían los requisitos esenciales del artículo 59.

El propietario o tenedor de un bono al portador, siempre que no se
trate de un instrumento que circule como moneda, puede quitarle a ese
instrumento el carácter de al portador y aún quitarle el carácter de ne-
gociable; esto se hace poniendo una constancia en el instrumento, bajo
su firma, que diga que dicho instrumento es suyo únicamente y que en
tal virtud, la suma respectiva sólo podrá pagarse a dicho tenedor o a su
recomendado o representante. Puede también ese tenedor endosar el
bono al cual ya le había quitado el carácter de negociable, en blanco, o
al portador o a la orden, con expresión de la residencia del endosante,
y en tal caso el instrumento vuelve a ser negociable de acuerdo con el
endoso (artículo 39) .

La primera parte del artículo tercero, no es traducción de la ley A-
mericana y debió colocarse en el capítulo sobre negociación de los ins-
trumentos y no aquí.

La segunda parte sí es traducción de la ley Americana y muy con-
veniente, porque, aunque los instrumentos al portador ofrecen muchas
ventajas en cuanto a la negociabilidad, no dejan de ofrecer muchos peli-
gros ya que serían pagaderos a quien los presentase sin saberse en qué
forma fue adquirido y presumiéndose que el tenedor lo es en debida for-
ma de acuerdo con el artículo 61 de la ley.

La emisión de bonos por parte de las sociedades anónimas está re-,
glamentada por el decreto Número 25 21 de 1.950'. Cuando una de estas
sociedades, necesita dinero, y por cualquier razón no puede o no quiere
conseguirlo con los bancos, se dirige al público y le solicita que le pres-
te el dinero requerido. Los préstamos que le hagan los particulares que-
darán respaldados por bonos, de diferentes valores, que causan intere-
ses, y que se han emitido con autorización de la Junta Directiva de la
sociedad, según lo prevengan los estatutos. Art. 220.

Cuando la Sociedad pretende emitir bonos, debe formular previa-
mente un prospecto, que debe contener los siguientes puntos:
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I

•1) - El nombre de la sociedad y su domicilio principal; exigencia que
es apenas natural, para que el público se entere de quién se trata, a
quién le va a prestar su dinero, cuál es su solvencia moral y económi-
ca, etc.

2) - Los nombres de los representantes legales de la sociedad, el pe-
ríodo de duración de sus cargos y la forma de elegirlos . Así los posibles
interesados en hacer préstamos a la sociedad pueden conocer o averi-
guar, la forma como la sociedad, posible deudora, está manejada, la ho-
norabilidad y la capacidad de los administradores, y el tiempo que han
de durar en sus cargos, así como la forma en que han de elegirse los que
los hayan de reemplazar o cómo pueden ser reelegidos.

3) - El monto del capital autorizado, del suscrito y del pagado. Es
un punto de bastante importancia el conocimiento de estas cifras, que
forman una parte muy importante, de los recursos con los cuales habrá
de pagar, en caso necesario, los préstamos que se le hagan.

4)- La indicación de los negocios en que se ocupa. Es decir, cuál es
el objeto social, para determinar, según el criterio de cada posible presta-
mista, si estas actividades sí constituyen un negocio remunerativo o no,
y en consecuencia las probabilidades que tendrá de que su dinero le sea
restituído al vencimiento, sin necesidad de efectuar cobros por la vía ju-
dicial.

5) - La denominación del establecimiento bancario que actúa como
fideicomisario, con la atestación de que está autorizado por la Superin-
tendencia Bancaria, para ejecutar tal clase de operaciones. El Banco que
haga las veces de fideicomisario, será el representante legal, frente a la
sociedad, de quienes efectúen los préstamos, es decir, de los tenedores de
los bonos que se emitan, y en tal carácter, podrá intervenir en todo lo
relacionado con la emisión, y en todas las posteriores que tiendan al cum-
plimiento de las obligaciones contraídas por la Sociedad. (Art. 224). Es
por lo menos prudente, informarse en la forma más completa posible,
sobre la persona o entidad que ha de ser el representante legal de uno
en determinada circunstancia.

6)- El monto del empréstito, el valor nominal de cada bono, la tasa
de interés, el lugar y forma del pago, el sistema de amortización si lo hu-
biere, y demás condiciones de la emisión. Como al adquirir los bonos, es
decir al efectuar el préstamo, se celebra un contrato de adhesión, es por
lo menos natural, que se conozcan, las principales cláusulas que regu-
lan dicho contrato.

7) - La destinación del empréstito y las garantías que hayan de res-
pardarlo, si las hubiere.

8) - El balance consolidado en la misma fecha del prospecto, con el
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detalle de las deudas sociales que tenga reconocidas, especificando su
naturaleza y estado actual, si están representadas en bonos, o si tienen
privilegios, prendas o hipotecas que las respalden. Los detalles de este .
numeral son todavía más importantes que los del numeral 39, porque el
capital puede ser una parte relativamente pequeña del patrimonio, y és-
te no se conoce sino conociendo un balance consolidado de la sociedad.
En cuanto a la discriminación de las deudas, y de las garantías si las hay,
es necesaria para saber en qué forma está afectado el patrimonio de la
empresa, y por lo tanto cómo está afectada su solvencia.

9) - Una relación de los pleitos pendientes, si los hubiere, con indi-
cación de la naturaleza y estado del juicio o juicios respectivos, su cuan-
tía y el valor de los bienes afectados a los mismos. El mismo comentario
del numeral anterior; además deja conocer un aspecto muy importante
de la solvencia moral de la Compañía.

10)- La autorización de la asamblea o de la Junta Directiva, en su
caso, y las demás informaciones que la sociedad juzgue pertinente hacer
conocer del público en relación con el empréstito. (Artículo 221 del Dto.
2521 de 1.950) .

El prospecto de que acabamos de tratar, debe ser suscrito por los
representantes de la sociedad y del banco que actúa como fideicomisa-
rio; debe ser registrado en la Cámara de Comercio del domicilio de la
Sociedad deudora, luego protocolizado en una notaría del circuito del
mismo domicilio y publicado en el periódico de la Cámara o en el ofi-
cial del departamento. Estos requisitos se exigen para darle toda la au-
tenticidad y toda la publicidad necesaria. Copias de estos documentos y
del contrato celebrado entre la sociedad y el banco fideicomisario serán
enviados a las Superintendencia de Sociedades anónimas y a la Superin-
tendencia Bancaria, entidades que deben formular la denuncia corres-
pondiente, en caso de que se haya cometido alguna falsedad. (Art. 223).

Las relaciones jurídicas entre la sociedad deudora y los tenedores
de los bonos se regularán por las disposiciones pertinentes de la ley 51
de 1918 y del Código de Comercio, y en su defecto, por las del Código
Civil sobre el mutuo, en cuanto fueren aplicables. (Art. 225) .

Los bonos podrán ser nominativos o al portador y cuando se emitan
de distintos valores, a cada uno de ellos corresponderá una serie. (Art.
226) .

Los bonos podrán llevar adheridos cupones para el cobro de los in-
tereses. Estos cupones podrán ser al portador, aun en los títulos de obli-
gaciones nominativas. (Art. 227) .

La intervención de los establecimientos bancarios como fídeicomisa-
rios, en el caso de empréstitos de las sociedades anónimas, está autoriza-
da por el Art. 4Qde la ley 51 de 1.918.



CAPITULO 111

Una obligación es un carga, un gravamen que puede ser muy gran-
de; todo tiene su causa o móvil, no habría pues, por qué suprimir la teo-
ría universal de la causalidad, de la teoría de las obligaciones.

Hay un nuevo concepto sobre la causa expuesto por Josserand; se
tienen en cuenta los móviles individuales; es la llamada teoría de los
móviles, también de la causa impulsiva o determinante; no se opone al
concepto clásico, sino que lo complementa.

Nuestra Corte Suprema de Justicia ha dado cabida en varias sen-
tencias a este nuevo concepto de la causa.

Las principales diferencias entre el concepto clásico y el moderno de
la causa son las siguientes:

CONSIDERACION DE VALOR

Estimamos conveniente, antes de tratar lo relacionado con la consi-
deración de valor, hacer un pequeño estudio sobre lo que es la causa en
nuestro Derecho Civil, ya que ambas instituciones son muy semejantes.

De acuerdo con el Art. 1.524 del Código Civil, la causa es un ele-
mento esencial de la obligación sin la cual ésta no puede llegar a tener
vida jurídica. Pero la expresión de la causa no es necesaria para la va-
lidez de la obligación. Asimismo dispone la ley civil, que la mera libe-
ralidad es causa suficiente para la existencia de una obligación.

El mismo artículo precitado nos dice que se entiende por causa el
motivo que induce al acto o contrato.

La respuesta a la pregunta "por qué se debe?" nos da una idea de
la causa. I

La causa en los contratos onerosos es el contenido patrimonial del
contrato, el crédito que surge para una de las partes. En los contratos
gratuitos, la mera liberalidad es causa suficiente.

En los contratos bilaterales como la compraventa, el vendedor se
obliga a dar la cosa, por la contra prestación de la otra parte, o sea, del
comprador; la causa de la obligación del vendedor es la contrapresta-
ción del comprador y viceversa.

En los contratos unilaterales no es lo mismo porque solamente una
parte se obliga, sobre todo en los contratos reales; por ejemplo, en el
mutuo el mutuante no se obliga. Por qué se obliga el mutuario? Dicha
obligación surge de la entrega que hizo el mutuante y que creó el con-
trato.

Existe una escuela, llamada anticausalista, porque como su nombre
lo indica son enemigos de este concepto, dicen que es falso, inútil y per-
turbador, que ha entorpecido la teoría de las obligaciones, y que Domat,
creador de este concepto, interpretó mal el Derecho Romano. El caso es
que a pesar de estas opiniones adversas a la teoría de la causa, y de los
ataques que se le han hecho, el concepto en mención, lejos de debilitar-
se, todos los días toma más fuerza.

"19 - En el concepto Clásico, la causa es parte integrante del contra-
to; los móviles, causa moderna son extrínsecos al contrato.

29 - En el concepto Clásico, la causa es siempre la misma para un
número determinado de contratos de la misma especie, en cambio los
móviles son infinitos e individuales.

39 - En el concepto Clásico la causa tiene una configuración neta-
mente determinada; los móviles, en cambio, son ondulantes y diversos,
son los resortes de la voluntad, un mismo acto puede implicar cierto nú-
mero de éllos". (Notas de clase, tomadas del curso de Derecho Civil 39,
al Dr. Eudoro González Gómez, por el que hace el presente estudio) .

CONSIDERACION DE VALOR

La ley presume que todo instrumento negociable ha sido emitido y
endosado en consideración a un valor; a su vez, el Código Civil admite
como causa suficiente la mera liberalidad; pero las obligaciones comer-
ciales son siempre onerosas. Hay que ver qué entiende por valor el de-
recho Anglosajón que no es igual al latino.

"En un viejo caso de Curie contra Misa, LA COURT OF ECHE-
KER definió la CONSIDERATION en esta forma, que ha venido a ser
la noción clásica en el derecho Anglo-Americano: "Cualquier derecho,
interés, utilidad o beneficio adquirido por una de las partes contratan-
tes, ocualquiera interdicción, detrimento, pérdida o responsabilidad im-
puesta a la otra". Según esta noción podemos ver claramente que en la
noción de CONSIDERATION se encuentran encerradas las diversas
ideas contenidas en nuestra expresión causa, salvo la de CAUSA DO-
NANDI, o sea el ánimo de liberalidad o beneficencia".

"Como es natural los artículos relativos a la CONSIDERATION se
redactaron en THE NEGOTIABLE INSTRUMENTS LA W, sobre la

-316- -317-



idea de las bases encerradas en la expresión CONSIDERATION y no
sobre la idea de las bases encerradas en nuestra expresión CAUSA. Se-
gún tales artículos es una tesis inconcusa que la simple liberalidad no
puede ser CONSIDERATION en un instrumento negociable".

"Así vemos que todos los artículos del capítulo II de THE NEGO-
TIABLE INSTRUMENTS LAW, correspondiente a nuestro capítulo III
están regidos por el título VALUAVLE CONSIDERATION, o sea, co-
mo traduce Arthur Curti: "Contraprestación apreciable" o si se quiere
"causa que tiene valor", "causa valiosa", o mejor "causa onerosa". Con
la agregación del calificativo VALUAVLE, quiso insistir el legislador
en la idea de que se trataba de una causa onerosa, porque aunque la so-
la expresión CONSIDERATION es suficiente para indicar que se trata
de una contraprestación apreciable, sin embargo, como que con la agre-
gación de la expresión VALUAVLE se quería especificar aún más que
no se trataba de una GOOD CONSIDERATION o sea aquella causa ho-
nesta como el amor familiar o el cumplimiento de una obligación moral,
o para distinguirla también de una GRATUITOUS CONSIDERATION.

"De manera que si se hubiera traducido correctamente esta par-
te de la ley Americana, no habría lugar a duda en afirmar que una per-
sona que pusiera su firma en un instrumento negociable, sin que hu-
biera una contraprestación apreciable, y por el solo móvil de la grati-
tud o liberalidad a favor de otra, no contraería para con ésta obligación
alguna" .

"Pero esta distinción clara, en derecho Norteamericano, no existe
en derecho Colombiano por virtud de una traducción errada del artícu-
lo 25 de la ley de instrumentos negociables"...

"Como según lo expuesto antes, CONSIDERATION en derecho An-
glo-Americano es una CONTRAPRESTACION APRECIABLE, O CAU-
SA ONEROSA síguese que la traducción propia de dicho artículo ha
debido ser ésta: "por valor se entiende cualquier CAUSA ONEROSA
suficiente para la validez de un contrato ... ".

Pero nuestro legislador tradujo dicho artículo mediante el artícu-
lo 27 de la ley de instrumentos negociables en la siguiente forma: "Por
valor se entiende, en este caso, cualquier causa suficiente para la vali-
dez de un contrato ... " y como según nuestro Derecho "la pura libera-
lidad es causa suficiente" de una obligación resulta que literalmente no
quedó circunscrita la NOCION DE VALOR a la idea de CAUSA ONE-
ROSA, sino que en élla quedó literalmente comprendida también la
idea de CAUSA GRATUITA... " (1).

(1) Emilio Robledo Uribe, Instrumentos Negociables, pág. 71.
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Qué contrato hay en la emisión o negociación de un instrumento ne-
gociable'? La ley de instrumentos negociables no define el concepto de
cambio, y, la letra de cambio tal como la reglamenta dicha Ley, no tie-
ne nada que ver con traspaso de fondos de un lugar a otro que es lo que
el Código de Comercio dice que es el contrato de cambio, ella puede te-
ner origen en un contrato cualquiera; es que, la letra de cambio ya no
es lo que fue en un principio, instrumento probatorio del contrato de
cambio.

Hoy se hace diferencia entre el negocio o contrato que da origen al
instrumento (compraventa, mutuo, etc.) llamado contrato fundamental
y el instrumento mismo que surge como una consecuencia de ese con-
trato fundamental. En el instrumento, letra de cambio, por ejemplo, no
tiene que aparecer el nombre del benefiicario, su emisión es un acto
unilateral, no se sabe si habrá o no endosatarios y caso de que los haya
no se sabe en ese momento quiénes serán; en ella no figuran dos partes
obligadas o contratantes como en el negocio fundamental.

Tampoco es necesario que en el instrumento conste la causa de la
obligación que le dio origen, y al tercero, futuro poseedor del mismo,
que tenga el carácter de tenedor en debida forma, tampoco le interesa
esa causa. En esta clase de instrumentos hay una abstracción, se sepa-
ran el negocio fundamental que le dio origen y el instrumento mismo,
la negociación posterior de él nada tiene que ver con el contrato origi-
nario, un tercero tenedor posterior no intervino en él, ésta es la llama-
da convención ejecutiva porque crea facultad para ese tenedor de exigir
ejecutivamente el cumplimiento de la obligación consignada en el ins-
trumento. No ocurre lo mismo en la negociación o cesión de un instru-
mento no negociable, el título es sólo la prueba de un contrato, se re-
quieren notificaciones y se ceden junto con el título las excepciones que
surgen del contrato fundamental.

Tratándose de cesión de instrumentos negociables, no hay notifica-
ciones al deudor, ni la cesión implica la de las excepciones que surgen
del contrato fundamental, porque el tenedor posterior nada tiene que
ver con esa convención originaria, en ésto consiste el fenómeno de la
abstracción, se separan el negocio fundamental y las posteriores nego-
ciaciones del instrumento, de tal manera que una prórroga del plazo con-
cedida por el primer acreedor al deudor, que no se hizo pactar en el ins-
trumento mismo, no podría oponerse a un tenedor posterior, y menos,
si se trata de un tenedor en debida forma.

El artículo 32 de la ley 46 de 1.923nos dice cuando es negociado un
instrumento.
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La emisión de un instrumento por sí sola, no crea nada; cuando se
efectúa la entrega del mismo si surge ya la obligación, a menos; que se
haya entregado con un fin distinto y esa circunstancia se haga constar
en el cuerpo del instrumento; de lo contrario esa circunstancia no se po-
dría oponer a un endosatario posterior en debida forma.

En general, la teoría de la abstracción es bastante clara y sirve pa-
ra explicar la causa, pero, hay casos, emisión de empréstitos, bonos, en
que no se encuentra el negocio fundamental; el gobierno, por ejemplo,
dicta una ley o decreto que autoriza el empréstito y la correspondiente
emisión de bonos, luego se hacen éstos y posteriormente se descuentan
en un banco; sea que el empréstito haya sido voluntario o forzoso cuan-
do se emiten los bonos, nadie le ha prestado dinero al gobierno; no hay
pues, negocio fundamental.

Las empresas particulares, cuando emiten bonos, previamente han
hecho un negocio con el banco fideicomisario, no son estos empréstitos
actos de autoridad, como sí lo son los oficiales.

La letra de cambio se emite como consecuencia de un negocio extra-
cambiario, que no tiene por objeto el instrumento en sí, sino que éste
es independiente; no es un pacto accesorio al negocio fundamental, es
un contrato perfecto y autónomo; aunque el negocio fundamental sea
deshecho, el cambiario, la emisión de la letra, no se puede deshacer, ya
la letra está en manos de un tercero y seguirá su curso independiente,
es lo que se denomina negociación de segundo grado en cuanto que tie-
ne conexión con un negocio extraordinario que le da origen, relación lla-
mada fundamental, no causa.

Las obligaciones necesitan como requisito indispensable para su
existencia, una causa que no es necesario expresar. En el derecho Ale-
mán se prescinde por completo del problema de la causa, no tiene efec-
tos jurídicos, no es necesario expresarla, no se necesita ni se puede o-
poner su falta como excepción. En el sistema anglo-sajón, tampoco es
necesario expresarla y su falta no se puede excepcionar contra un tene-
dor en debida forma, él es una persona desconocida completamente en
el momento de la emisión, de tal forma que dentro de este sistema un
tenedor en debida forma puede hacer valer una obligación que en su
origen no tuvo causa. En el sistema Alemán se prescinde de la causa
en el aspecto sustantivo y en el procedimental, en el Anglo-sajón sólo
en el procedimental y para un tenedor en debida forma, en el aspecto
sustantivo se presume que todo instrumento se ha emitido en considera-
ción a un valor; la falta de causa se puede excepcionar contra quien no
es tenedor en debida forma. En el sistema Francés tiene más importan-
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cia el concepto de causa, siempre se puede oponer su falta como excep-
ción contra cualquier tenedor.

El artículo 27 de la ley de Instrumentos Negociables dice, que con-
sideración de valor es la que sirve de causa para cualquietr contrato;
en Colombia y según nuestro Código Civil, la mera liberalidad es cau-
sa suficiente, ya lo habíamos visto; será también suficiente para la vali-
dez de un instrumento negociable? La ley habla de valor. La conside-
ración de valor en el derecho Anglo-sajón, no es equivalente a nuestra
noción de causa; allí, es el motivo inmediato que induce al acto o con-
trato o sea la contraprestación que debe ser equivalente y onerosa, el
que no es tenedor en debida forma y adquirió el instrumento con des-
cuento sólo puede exigir lo que dio por él. En lo que en el derecho An-
glo-sajón se llama Good Consideration, caben otros motivos, pero ésta,
también es onerosa y no necesariamente equivalente; es menos cualifi-
cada.

En nuestro Código de Comercio al hablar de contrato de cambio se
exige un valor; no cabe la generosidad o liberalidad. Teniendo en cuen-
ta estos antecedentes se ha opinado -Víctor Cock- que la considera-
ción de valor debe ser onerosa. El Dr. Robledo Uribe, teniendo en cuen-
ta el tenor literal de los artículos pertinentes de la ley de instrumentos
negociables y los del Código, Civil, sostiene que la consideración de va-
101' en el derecho colombiano no tiene que ser onerosa, que no se copió
exactamente el sistema Americano. En Colombia no es necesaria nin-
guna formalidad especial para hacer donaciones menores de dos mil pe-
sos ($ 2.000.00); en los Estados Unidos se necesita un tipo especial de
contrato y por lo tanto no se podría hacer una donación por medio de
un instrumento negociable. Opinamos que es más jurídica en nuestro
medio la tesis sostenida por el Dr. Robledo Uribe y con más argumen-
tos en su favor.

El Código de Comercio al enumerar los requisitos que necesaria-
mente debía llenar la letra decambio en el ordinal 5<>del articulo 759
dice: "El precio de la letra, y si ha sido entregado en dinero efectivo o
en mercancías o si es valor entendido o en cuenta con el tomador"; al
reglamentar el endoso, en el arto 9<>de la ley 26 de 1922 sustitutivo del
arto 787 del Código dispone: "El endoso en que se omite la expresión
del valor recibido o la fecha, no transfiere la propiedad de la letra al en-
dosatario, el cual se considera como un mero comisionista para su co-
bro, con personería bastante para hacerla efectiva extrajudicialmente
sin necesidad de otro poder" .

"En consecuencia,' para todos los efectos legales, la letra así endo-
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sada se tiene entre las partes, y respecto de terceros, como de propiedad
del endosante:

Tenemos pues, que, de acuerdo con los artículos transcritos, en el
sistema del Código era necesario tanto al emitir la letra, como al endo-
sarla, que se expresara la causa de la letra o del endoso, que tenía que
ser aquí sí, un valor. Creemos que estas disposiciones están derogadas
por la ley de instrumentos negociables ya que según ella, no es necesa-
rio expresar la causa al emitir un instrumento negociable, la causa no
tiene necesariamente que ser onerosa, finalmente dispone la ley que la
sola firma es válida como endoso suficiente.

De acuerdo con el contenido del artículo 28 de la ley de Instrumen-
tos Negociables: "Cuando en cualquier tiempo se haya dado un valor a
cambio del instrumento, el tenedor es considerado como tal en conside-
ración a un valor respecto de todas las partes que intervinieron con an-
terioridad a él". La traducción no es clara, la ley Americana habla de
partes anteriores: quien da un valor por un instrumento, es considera-
do tenedor por valor respecto de quien le entregó el instrumento y res-
pecto de todas las partes anteriores. Anteriores, no se refiere al tene-
dor, sino, a la época en que dicho valor fue dado.

Comentando este artículo anota el Dr. Cock: "La versión publica-
da por la Alta Comisión Internacional es como sigue:

"Cuando se hubiere dado algún valor por el documento en cual-
quier tiempo, el tenedor del mismo se considera tenedor por valor en
relación a todas las personas que se hubieren hecho partes en el docu-
mento antes de ese tiempo". .. Es decir, que para ser tenedor por va-
lor, no se necesita que tal tenedor sea, él mismo, quien haya dado el va-
lor; puede, en efecto haberlo dado un tenedor anterior, mas dicho carác-
ter no se le concede en perjuicio de la persona misma que haya dado el
valor sino en contra de las personas anteriores al que haya dado el va-
lor" .

El hecho de poseer un gravamen sobre el instrumento o de tener
un derecho de retención sobre el mismo, es consideración de valor su-
ficiente para quien posee el gravamen o el derecho de retención (art.
29) y como es lógico tiene todos los derechos de un tenedor por valor,
y si reune los otros requisitos necesarios puede tener la calidad de te-
nedor en debida forma.

Cuando en un instrumento negociable no hay consideración de va-
lor o cuando ésta es parcial, la parte obligada por el instrumento pue-
de excepcionar contra el tenedor esa falta total o parcial de considera-
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cion de valor. Pero tal excepción no se podría proponer o mejor, no
prosperaría contra un tenedor de debida forma, quien recibe el instru-
mento libre de las excepciones que pueden proponerse las partes an-
teriores. (Arts. 30 y 59) .

PARTE POR ACOMODAMIENTO

Cuando una persona firma un instrumento negociable como gira-
dor, otorgante, aceptante o endosante, sin recibir ningún valor por ello,
simplemente con el fin de prestar su firma a otra persona, se dice que
esa persona firmó por acomodamiento: se llama parte por acomoda-
miento o parte acomodante. Aquella persona a quien se presta la fir-
ma se llama la parte acomodada.

La parte por acomodamiento es obligada para con el tenedor por
valor del instrumento, de acuerdo con el tenor literal del mismo; y no
puede excepcionar contra el tenedor por valor la falta de consideración
de valor, auncuando el tenedor hubiera sabido al momento de tomar el
instrumento que la parte que figura como obligada había intervenido
únicamente por acomodamiento, es decir, sin recibir por ello ningún
valor.

La institución de la parte por acomodamiento, que en la Ley de
instrumentos negociables es general, es decir, para toda clase de instru-
mentos, guarda extrema relación con el aval, que reglamenta el Código
de Comercio para la letra de cambio, en sus artículos 807 a 811.

De acuerdo con el Código y artículos citados, por medio del aval,
mi tercero, extraño a la letra (no puede pues, ser girado, girador, a-
ceptante o endosante}, afianza solidariamente el pago de la letra. El
aval puede ser de acuerdo con los términos de la letra o se pueden pac-
tar otros distintos con menor responsabilidad para'el avalista, así se lla-
ma quien: garantiza con aval el pago de una letra; y avalado aquél en
cuyo favor se firma el aval.

El aval puede ser firmado en la letra misma o en un documento
separado. Cuando se hace en esta última forma, es decir, en documen-
to separado, se debe determinar perfectamente el instrumento que se
va a garantizar, para que no haya lugar a confusiones posteriores,

Estatuye el Código de Comercio, que la simple firma puesta en la
letra importa aval. Esta disposición está en desacuerdo con el sistema
de la ley de Instrumentos Negociables, porque de acuerdo con ésta,
.cuando en un instrumento aparece una firma sin saberse con qué ca-
rácter fue puesta, debe entenderse que quien puso dicha firma lo hizo
con el carácter de endosante. De modo, pues, que para que actualmen-

-323-



te se entienda que una persona firmó una letra con el carácter de ava-
lista, es necesario que al firmar especifique claramente que lo hace con
dicho carácter.

Las limitaciones que el avalista puede poner a su responsabilidad
pueden ser las siguientes:

a. En cuanto al tiempo. Al firmar puede hacer constar que garan-
tiza que si la letra no fuere pagada la pagará él, siempre que sea antes
de tal fecha, pasada ella, cesa su responsabilidad.

b. Caso. Pagará únicamente si el aceptante no paga por quiebra.
c. Cantidad. Siendo el instrumento por cinco mil pesos ($ 5.000.00)

garantiza que si no fuere pagado, él pagará hasta tres mil pesos ($
3.000.00); Y

d. Persona determinada. Garantiza que si la letra no fuere paga-
da al beneficiario fulano de tal, él la pagará.

Cuando el Aval no se limita, el avalista responde en los mismos
términos que el ilbrador y los endosantes ,

Concordando la ley de Instrumentos Negociables con el Código de
Comercio se puede sostener que la firma por acomodamiento 'puede po-
nerse en el instrumento mismo o en un documento separado.

Se puede firmar por acomodamiento del otorgante, aceptante, gira-
dor o endosante. Aceptante y otorgante son partes primeramente obli-
gadas, luego el tenedor por valor puede exigir el pago del instrumento
al otorgante o al aceptante por acomodamiento o bien a las partes aco-
modadas si éstas a su vez tienen el carácter de partes primeramente
obligadas es decir, otorgante o aceptante, sin el lleno de ningún requi-
sito, por la totalidad del valor más los intereses y gastos si los hay.

El girador y los endosantes son partes secundariamente obligadas;
cuando en el instrumento hay partes por acomodamiento del girador o
de los endosantes, el tenedor por valor, puede recurrir en primer tér-
mino contra el otorgante o el aceptante, y en segundo término, contra
el girador y los endosantes, sean éstos acomodantes o acomodados, a
menos que se haya excusado el protesto, caso este en el cual puede re-
currir contra cualquiera de las partes a su arbitrio, porque cuando se
excusa el protesto, podemos decir que todas las partes que intervienen
en el instrumento se obligan solidariamente.

Efectos del pago hecho por la parte por acomodamiento o acomo-
dante Cuando el pago es efectuado por la parte acomodante, dicho=pa-
go no descarga el instrumento, y quien paga, puede recurrir contra la
parte acomodada, o contra la parte primeramente obligada, con el mis-
mo instrumento y con acción cambiaria.

Cuando el instrumento es pagado por la parte acomodada, hay que
distinguir: Si la parte acomodada es el otorgante o el aceptante, el ins-
trumento se descarga, y cesan todas las obligaciones que de él nacieron
(Arts. 121 y 123 Ley 46 de 1.923). Si la parte acomodada que efectúa
el pago, es un girador o un endosante, el instrumento no se descarga,
y quien pagó, puede recurrir· contra la parte primeramente obligada,
es decir contra el otorgante o el aceptante. Es más, el Art. 123 citado,
autoriza a quien pagó, para negociar nuevamente el instrumento, a me-
nos, que sea pagadero a la orden de un tercero y haya sido cubierto
por el girador. Desde luego si una letra fue aceptada por acomoda-
miento del girador y es éste, parte acomodada, quien paga, no tendría
acción contra el aceptante que firmó por su acomodamiento.

La firma por acomodamiento puede ser puesta con cualquier ca-
rácter y por acomodamiento de cualquier parte que figure en el ins-
trumento; es decir, que se puede firmar como otorgante por acomoda-
miento del otorgante o del endosante, y como endosante por acomoda-
miento del otorgante o de otro endosante, asímismo, se podría firmar
como aceptante por acomodamiento del girador, del endosante o del
aceptante.

, ~

LEY 46 DE 1.923, ART. 31.

Se llama parte por acomodamiento la que firma el instrumento co-
mo otorgante, girador, aceptante o endosan te, sin recibir valor alguno
por ello, con el propósito de prestar su firma a otra persona. Dicha par-
te es obligada según el instrumento a favor del tenedor por valor, aun-
que éste a tiempo de tomarlo haya sabido que aquél no era sino una
parte por acomodamiento.

De acuerdo con la disposición transcrita, el que firma por acomo-
damiento, lo hace únicamente con el fin de que su firma le dé mayor
seguridad al instrumento y al darle mayor seguridad le da también,
mayor facilidad de circulación, puesto que mientras más firmas tenga,
mejor será ya que haya más partes obligadas y mayores probabilida-
des de conseguir el pago.

No es necesario que quien firma por acomodamiento lo haga por
un valor, es suficiente el ánimo de prestar su firma y se obliga para
con el tenedor, este sí por un valor, en los términos del instrumento, a
pesar de que el tomador por valor supiese el tiempo de tomar el ins-
trumento, que la parte por acomodamiento no recibió valor por su fir-
ma.
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La mancomunidad se diferencia de la fianza, en que en ésta se
obligan los fiadores a la solución del débito a falta del deudor princi-
pal, hecha excusión en sus bienes y aunque se obliguen como pagado-
res principales, siempre hay uno o más que son los verdaderos deudo-
res; pero en la mancomunidad todos son deudores principales, ya se
obliguen simplemente, ya cada uno por el todo, y no haya que hacer
excusión en los bienes del uno para reconvenir al otro por su parte,
sino que a un propio tiempo puede el acreedor dirigir su acción con-
tra todos.

Si cada uno se obliga simplemente a satisfacer la deuda o cumplir
el contrato, debe ser reconvenido solamente por su parte; y si se obliga
in solidum, puede el acreedor reconvenirlo por el todo" .

De lo anterior se desprende que no es lo mismo mancomunidad que
solidaridad, en la primera, solamente hay varios deudores principales
que pueden o no ser solidarios.

Fiador. El Código Civil define la fianza en los siguientes términos:
"La fianza es una obligación accesoria, en virtud de la cual una o más
personas responden de una obligación ajena, comprometiéndose para c-on
el acreedor acumplirla en todo o en parte, si el deudor principal no la
cumple.

La fianza puede constituírse no sólo en favor del deudor principal,
sino de otro fiador".

El artículo 2368 del Código Civil en el numeral 39 prohibe expresa-
mente ser fiadora a la mujer casada. A pesar de que la ley 28 de 1.932
le concedió a la mujer casada la plena capacidad civil, hay algunos tra-
tadístas del derecho, que consideran que la mencionada ley no derogó
esta prohibición por tratarse de una incapacidad especial para el contra-
to de fianza, que se expresó por el legislador especialmente a pesar de
existir la incapacidad general de la mujer casada. Por esta razón, aun-
que se considere que la mencionada prohibición ya no tiene efecto, es
mejor que la mujer casada que quiere garantizar la obligación de un
tercero, lo haga con otro carácter; codeudora simple o solidaria, parte
por acomodamiento, etc.

Los artículos 2381 y 2382 del C. C. disponen lo siguiente:

2381 - Cuando el acreedor ha puesto al fiador en el caso de no po-
der subrogarse en sus acciones contra el deudor principal, o contra los
otros fiadores, el fiador tendrá derecho para que se le rebaje de la de-
manda del acreedor todo lo que dicho fiador hubiera podido obtener del
deudor principal o de los otros fiadores por medio de la subrogación le-
gal.

En resumen: Se firma por acomodamiento cuando se hace sin re-
cibir por ello ningún valor, simplemente con el ánimo de prestar la fir-
ma, y se puede firmar en esta forma con cualquier carácter, girador,
endosante, aceptante u otorgante. Cuando la parte por acomodamien-
to paga, el instrumento no se descarga y puede recurrir contra aquella
parte a la cual prestó su firma, o contra la parte primeramente obliga-
da. Está obligada, para con un tenedor por valor, en los términos del
instrumento, y de acuerdo con el carácter con el cual haya firmado.

•

DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENEN VARIOS SUJETOS
PASIVOS

El Art. 1.568 del Código Civil, dispone: En general cuando se ha
contraído por muchas personas o para con muchas la obligación de una
cosa divisible, cada uno de los deudores en. el primer caso, es obliga-
do solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acree-
dores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuo-
ta en el crédito.

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la Ley pue-
de exigirse a cada uno de los deudores o para cada uno de los acree-
dores el total de la deuda, y entonces la obligación es SOLIDARIA O
IN SOLIDUM".

Cuando una persona quiere garantizar el cumplimiento de una
obligación, puede hacerla en varias formas: Como simple codeudor, co-
mo codeudor solidario, como fiador, como parte por acomodamiento en
un instrumento negociable, o por aval en las letras de cambio.

Si se obliga como simple codeudor, estaría obligado a pagar sola-
mente la parte que le corresponde, de acuerdo con el número de codeu-
dores, y el acreedor podría exigirle, únicamente dicha cuota.

Si se obliga como codeudor solidario, está obligado a responder
por el total de la obligación, y el acreedor podría exigirleese total a
cada uno de los codeudores o a todos. La· solidaridad no se presume,
tiene que ser pactada expresamente o señalada por la ley o el testa-
mento.

El término Mancomunidad, que no está reglamentado por nuestro
derecho, se refiere a aquellas obligaciones en las cuales hay 'varios deu-
dores principales (no fiadores), sean ellos o no solidarios. Don Joaquín
Escríche, en su Diccionario Jurídico, se refiere a la mancomunidad en
los siguientes términos: Mancomunidad.- Un contrato por el cual dos
o más personas se obligan como principales a pagar a prorrata o cada
una in solidum, la deuda que contraen.
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Art. 2382 - Aunque el fiador no sea reconvenido, podrá requerir al
acreedor, desde que sea exigible la deuda, para que proceda contra el
deudor principal; y si el acreedor después de este requerimiento lo re-
tardase, no será responsable el fiador por la insolvencia del deudor prin-
cipal, sobrevenida durante el retardo"

Cuando una persona se obliga mediante fianza, no se obliga solida-
riamente, no es un deudor principal, su obligación es accesoria, depen-
de de la obligación del deudor principal. El codeudor solidario o simple-
mente conjunto, debe en los mismos términos de los demás codeudores,
con los mismos plazos, condiciones y modos. El fiador no siempre debe
en los mismos términos del deudor principal. La fianza puede ser con-
vencional, legal o judicial, Art. 2362 del C. C. La fianza puede otorgar-
se hasta o desde cierto día o bajo condición suspensiva o resolutoria Art.
2368 del C. C. En general la obligación del fiador puede ser menos gra-
vosa que la del deudor principal.

No obstante podría haber fiadores solidarios; cuando dos o más per-
sonas garantizan solidariamente el cumplimiento de una obligación, pe-
ro, serían solidarios entre sí, conservando el carácter de fiadores, es de-
cir, que adquieren solidariamente una obligación accesoria. No serían
solidarios con el deudor principal, sujeto pasivo de la obligación a la
cual accede ·la de ellos. Los caracteres de fiador y codeudor solidario
no son compatibles, o se es fiador o se es codeudor solidario. También,
desde luego podrían existir varios fiadores que no fuesen solidarios, ca-
da uno respondería por su respectiva cuota, en el caso de no pagar el
deudor principal. Podrían también existir varios fiadores, siendo uno
fiador de otro u otros, cada uno con derecho al beneficio de excusión
cuando sea llamado a cumplir la obligación que el otro fiador no cum-
plió. Art. 2361 del C. C.

Es muy conveniente, cambiar el carácter de codeudor solidario,
cuando una persona quiere garantizar el pago de una obligación a car-
go de un tercero y a favor de un Banco, por el de OTORGANTE, POR
ACOMODAMIENTO del OTORGANTE, por las siguientes razones:

1Q- En el caso de que la persona que garantiza, sea obligada a pa-
garle al Banco, porque el deudor principal no pagó, podría recurrir con-
tra el verdadero deudor, quien se lucró del dinero prestado, con el mis-
mo documento y con acción cambiaria. Si ese garante figura como co-
deudor solidario, al pagar, el instrumento se descarga (Art. 121 NQ 1
ley 46 de 1.923), y le sería muy difícil y gravoso, conseguir el reembol-
so del deudor real.

2Q- El Banco, además de no desmejorar la situación de quien garan-

•• I J'''¡
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tiza el pago de una obligación a cargo de un tercero, no sufre ningún
menoscabo en sus derechos; siempre podrá recurrir contra el garante, y
éste, no se podrá negar al pago alegando falta de consideración de valor. .
A pesar de no recibir dinero por su firma, está obligado para con el te-
nedor por valor, (El Banco), en los términos del instrumento, aunque
el Banco al tiempo de la firma supiese que se firmaba simplemente por
acomodamiento. Es como si el garante fuese un codeudor solidario, con
la ventaja para él, de que el pago que efectúe no descarga el instrumen-
to. (Arts. 121 - 123 y 31 de la ley 46 de 1.923) .

3Q- Al exigirle la firma como parte por acomodamiento, El Banco
se acoge a la terminología de la ley que reglamenta los instrumentos ne-
gociables, sin merma en sus derechos y, haciendo menos gravosa la si-
tuación del garante, haciéndolo aparecer con el carrácter que tiene en
la realidad.

Los términos FIADOR SOLIDARIO Y MANCOMUNADO, no se
deben incluír en el pagaré, por las siguientes razones:

1Q- Si el garante firma solamente como otorgante por acomodamien-
to del otorgante (podría hacerla como otorgante por acomodamiento de
un endosante), se obliga en los términos del instrumento, como parte
primeramente obligada. No podría oponer el beneficio de excusión, por-
que este es un beneficio concedido únicamente a los fiadores.

29- Si se incluyen los términos: Fiador solidario y mancomunado,
se hace confusa la situación de la persona que firma. No se sabría con
claridad, con qué carácter se obligó; si como otorgante por acomodamien-
to, deudor solidario o como fiador.

3\}-Al hacerse confusa la situación del garante, puede ocurrir que
un juez lo considere como simple fiador, con lo cual se desmejora la ga-
rantía que el Banco quiso conseguir. Es que la situación del fiador es la
menos gravosa, y el Juez puede tender a favorecer al deudor, en una
situación que no es muy clara, más, si se tiene en cuenta que renuncia
al beneficio de excusión, concedida solamente a los fiadores, como ya se
había observado.

4Q- Si un Juez, lo considera como fiador, a pesar de que renuncia
al beneficio de excusión, se debe tener en cuenta el peligro que pueden
implicar para el Banco, en tal caso, 10 que disponen los artículos 2368 Y
2381 y 2382 del Código Civil 1.708 C. de Co. (1).

(1) La simple ampliación del plazo, libera al fiador.
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59- Siendo uno solo el fiador, sobran las palabras solidario y man-
comunado, puesto que .el fiador no puede ser solidario con el deudor
principa1.

69- Una sociedad, podría obrar como garante de una persona natu-
ral, aunque en sus estatutos se le prohíba expresamente servir como
fiadora de obligaciones de terceros, si firma como parte por acomoda-
miento.

79- La mancomunidad no está reglamentada por nuestra legislación.
Hay dos formas de instrumentos a los que los franceses dan mucha

importancia; los llamados EFECTS DE CAVALLERIE, para los "Caba-
lleros de Industria", son letras giradas contra una persona con la cual
no se tienen negocios y que en consecuencia no tienen por qué aceptar
dichos instrumentos; se giran únicamente con el ánimo de engañar. Los
otros son los llamados EFECTS DE COMPLAISANCE; girador y gira-
do están de acuerdo en que dichos instrumentos no tengan ningún va-
lor; sirven únicamente para hacerse a crédito, luego de emitidos son ne-
gociados, cuando se vayan a hacer efectivos luego del vencimiento, el
girador le suministra su importe al girado aceptante. En esta clase de
instrumentos se puede alegar la falta de consideración de valor contra
quien no sea tenedor en debida forma.

~I

,.

Puede que al emitirse un instrumento de esta naturaleza se tenga
el ánimo de pagarlos y que efectivamente se paguen, pero en todo caso
son muy peligrosos.

Nos parece atinado transcribir el siguiente párrafo de la obra de
Rocco, Vivante y Bolaffio, que al respecto dice:

"De la letra de cambio de favor o con firmas de favor".

"No hemos de ocuparnos extensamente de la letra de cambio con
firmas de favor".

"Nos limitaremos a señalar que se trata de títulos creados entre li-
brador y girado o consolidados con nuevas firmas, con el único propósi-
to de obtener crédito mediante el aparato exterior de las firmas cambia-
rias, sin existir una relación obligatoria que las sustente. Con frecuen-
cia, el firmante de favor aparece como aceptante, pero puede, también,
aparecer como librador, endosante o avalista. Lo esencial es la autenti-
cidad de la firma con que se negocia la letra de cambio . En todos estos
casos podrá hacerse valer entre las partes la acción de simulación pero,
frente a los terceros, la letra de cambio tiene todos sus efectos ordina-
rios" .
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"Lo mismo se dice de las firmas llamadas de favor, esto es, las que
se insertan sobre la letra de cambio con el único fin de facilitar su ne-
gociación y que son necesarias en la práctica, para presentarla en insti-
tuciones de crédito, que exigen las firmas de varios obligados en la le-
tra de cambio. Frente a terceros, quien firma, aunque lo haga de favor,
está cambiariamente obligado. Peto entre las partes sólo existen las o-
bligaciones resultantes de los convenios entre ellas. Si quien firmó de
favor debiese, más tarde, pagar el importe de la letra, podrá accionar por
reembolso, contra la persona a quien prestó la firma, pero no tendría
acción cambiaria, sino en caso de subrogarse en los derechos del posee-
dor, como sucede cuando la firma de favor se hubiese dado en forma de
aval y el avalista hubiese pagado la letra de cambio".

"Es notorio que las letras de cambio con firmas de favor, pueden
determinar en la práctica graves inconvenientes y abusos, al mismo tiem-
po, para operaciones aventuradas o dolosas. Más que la intervención le-
gislativa, de la que derivarían graves inconvenientes para la circulación
del título, debería actuar la perspicacia de quien descuenta y, en gene-
ral, la del endosatario cuya negligencia, además de resultarle dañosa,
no tendrá más efecto que retardar agravándola, la quiebra de comer-
ciantesya cargados de deudas".

"Señalamos una función más lícita y económicamente más útil de
la letra de cambio donde la firma del aceptante o de un endosante tenga
la finalidad seria de garan:tizar al librador u otro de los obligados,con
responsabilidad solidaria. Considérese que el aval, por su función fidu-
ciaria, puede vontribuír a desacreditar el título al demostrar, implícita-
mente, su escasa solidez. Ello explica que, en la práctica de los negocios,
se recurra, a menudo, a la forma de garantía cambiaria de que trata-
mos". (Derecho Comercial, Tomo 8 N9 123).
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CAPITULO IV

NEGOCIACION DEL INSTRUMENTO

Los instrumentos negociables, como su nombre lo indica, nacen
para ser negociados, es decir, para que circulen pasando de manos
de uno a otro tenedor. Es claro que a pesar de ello, hay ínstrumen-
tos que nunca son negociados y que se hacen efectivos por la per-
sona que en ellos figura 'como benefdciarío o por el primer tenedor
'si al expedírlos no se hace constar el nombre del beneficiario como
cuando son expedidos al portador. Pero, lo ordínarío, de común
ocurrencia, es que dicha clase de instrumentos, como ya lo anota-
mos, pasan de uno a otro tenedor, es decír, que sean negociados. Es
por esa razón que la ley los concede tantas garantías y prerrogatd-
vas en favor del tenedor; para que puedan circular más fácilmente,
dotándolos de toda clase de seguridades y evdtando riesgos a quien
adquiere uno de ellos.

En qué forma se negocian estos instrumentos? El artículo 32 de
la ley dispone: "Un instrumento es negociado cuando se cede por
una persona a otra de manera de constituir al cesionarto en tenedor
de él. Si es pagadero al portador se negocia por la entrega; si es pa-
gadero a la orden, se negocia por el endoso del tenedor completado
por la entrega.

La negociación o cesión de un instrumento es esencialmente di-
ferente de la cesión de otros títulos u oblígacíones que no sean dns-
trumentos negociables. El Código Oivil, reglamenta la cestón de
créditos, cesión que es muy diferente, ya que necesita más condi-
oíones y requísítos y que ofrece menos garantías para el cesionario.
Para ceder un crédito civil, se requiere notificación del deudor; la nego-
ciación debe hacerse por escrito y dicha cesión implica también la cesión
de las e x e e p e ion e s que el deudor podía oponer al cedente;
esto en cuanto a las llamadas excepciones reales, en cuanto a la personal
de compensacióndepende de la aquiescencia del deudor a la cesión; si ac-
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cede a ella no puede oponer la excepción de compensación al cesionario',
si no accede a ella o se reserva el derecho de oponer dicha excep-
ción al cesionario, éste tendrá que someterse a ello; éste es el único
efecto que tiene la aceptación ° rechazo por parte del deudor en la
cesión de créditos que reglamenta el C. Civil (art. 1.178).Mientras
la cesión no haya sido notificada al deudor, surte efectos únícamenta
entre cedente y 'cesionario.

La cesión de los instrumentos negociables, no tiene que ser no-
tificadaal deudor, no se ceden las excepciones de ninguna clase
cuando elcesíonario reúne los requisitos necesarios para ser un te-
nedor en debida forma, ya que éste recibe el instrumento libre de
excepciones.

Ya habíamos visto (art. 13), 'cuándo un instrumento es al por-
tador; no sólo cuando así se expresa en el instrumento, sino también
cuando debe pagaré a una persona determinada o al portador; cuan-
do es pagadero a la orden de una persona supuesta o que no exis-
te y este hecho es conocidode la persona que hace pagadero el instrumen-
to en esa forma; cuando el nombre del beneficiario no corresponde al
de persona alguna y finalmente cuando el último o único endosoes
en blanco. En todos estos casos la negocíación del instrumento se
efectúa por la simple entrega del mismo al cesíonarío, entrega que
debe ir acompañada del ánimo de cederlo, ánimo que se presume
de acuerdo con la parte final del .art. 19 que dice; ... "Pero cuando
el instrumento esté en manos de un tenedor en debida forma, se presu-
me que le ha sido entregado válidamente por todas las partes anterio-
res a él, las cuales quedan obligadas. Cuando el instrumento no está en
manos de una persona cuya firma aparece en él, se presume que ha sido
entregado válidamente por dicha parte y a sabiendas, salvo prueba en
contrario.

Cuando el instrumento es a la orden, la negociación se hace por
medio del endoso completado siempre por la entrega que es esen-
cial en la negociación del dnstrumento. El Código de Comercio dis-
pone que la cesión de la letra decambio puede ser hecha antes de su
vencimiento únicamente por el endoso puesto en la misma; no ad-
milte, pues, la cesión por la simple entrega. Si la letra se quería ne-
gociar luego de su vencimiento era necesario cederla por medío de
documento y con los requisitos de una cesión ordinaria. (Art. 783).

Antes de estudíar las otras cuestiones relativas al endoso; clases,
forma, etc., es conveníentaetudíar el contenido del arto 33 de la ley
que dispone: "Una convención de compraventa de un Instrumento

-333-



Negociable, aunque no sea seguida ínmediatamente de la etrega o
del endoso y entrega, vale corno promesa de -contrato entre las
partes".

Si no hay entrega Inmediata del instrumento, aunque haya ha-
bído contrato, sólo hay una promesa de contrato entre las partes, y
sólo como tal vale. Aquí la ley de ínstrumentos negociables fue mu-
cho más amplia que la ey 153 de 1887 en su artjculo 89; a nuestro
juicio prima la ley 46 de 1923 por ser una disposición posterior y es-
pecial. El Dr.vCock, en su obra Derecho Cambiario Colombiano, lle-
ga a la misma conclusión haciendo consideraciones mucho más am-
plias;

La ley 46 en el aetículo 137 vuelve a hablar de promesa, pero no
ya' de negociar un instrumento sino de aceptar una letra antes de
que seagirada; cuando una promesa de esta clase es íncondicíonal y
por iescrdto, debe tenerse 'corno una aceptación actual en favor de
cualquier persona que en razón de dicha promesa reciba la letra por
un valor determinado.

cía al arto 33 sobre la primera. El artículo citado, dice así en su nume-
ral 2Q

: "Cuando las disposiciones tengan una misma especialidad o ge-
neralidad, y se hallen en un mismo código, preferirá la dispasición con-
signada en artículo posterior; ... " Lo dispuesta par el art. 19 se aplica
a los demás contratos distintos de una compraventa.

ENDOSO
..

r

El endoso es la nota de cesión que pone el cedente para que el
instrumento, cuando es a la orden, sea lega1mente adquírído por el
cesíonarío,

El endoso debe ser escrito; esto es claro, porque de otro modo
no quedaría constancia y no habría tal endoso.

En qué lugar delInstrumento debe ser escrito el endoso? La ley
no dice nada all respecto .símplemente dice (art. 34) que debe ser es-
crdto en el instrumento mismo, o en un papel adherido a él. De 'acuer-
do con el nombre "ENDOSO", éste debe ser puestoen el reverso del
instrumento, y generalmente así J3ehace, pero nada se opone a que
sea escrito 'en un Lugar distinto del instrumento, por ejemplo, a con-
tinuación de las firmas si el papel lo permite; y tanto es así que se
presume que cuando en el instrumento aparece una firma sin que
se sepa con qué carácter se. pU30, debe tenerse ésta corno de un en-
dosante (art. 20 no. 6).

Cuando en el instrumento ya no caben más endosos, todo el pa-
pel está escrito, se puede seguir endosando el instrumento en un
papel adherido a él.

El endoso debe ser firmado por quien 10 hace; luego veremos
que el endosanta se obliga y qué clase de oblígacíones contrae; ya
vemos que nadie se obliga por medio de un instrumento en el cual no
aparezca su firma salvo las excepciones legales (1) (art. 21),entonces
aparece 1a lógica de la necesidad de firmar el endoso el que '100 hace .
La sola firma del endosante, sin palabras adícíonales, es endoso su-
ficiente; lo cual está de acuerdo con la disposición del numeral 6 del
articulo 20. El endoso que se hace por medio de la sola firma, sin es-
pecífícar a quién se transmite el instrumento se llama endoso en
blanco. Cuando el rinstrumento se endosa en esa forma (en blanco),
el dnstrumento es. pagadero al portador y puede transferirse Por la

COMPARACION ENTRE LOS ARTICULOS 19 y 33 DE LA LEY 46
DE 1923

Art. 19. "Todo 'contrato sobre un dnstrumento negociable es
incompleto y revocable hasta la entrega de él,con el propósito de
hacerlo ·efectivo.. .. "

Artículo 33: "Una convención de compraventa de un instrumen-
to negociable, aunque no sea seguida inmediatamente de la entrega
O'del endoso y entrega, vale como promesa de contrato entre las par-
tes".

De la lectura de las dO;3disposiciones, surge una contradíceíón
entre ellas; al pago que la primera considera cualquiercO'ntrato SQ-

bre un instrumento negociable, incompleto y revocable, mientras
no vaya seguido de la entrega, la segunda, que no aparece en LaNe-
gotiable lnsfruments law, le da valídez 'como promesa de contrato
entre las partes, aun en contra de lo que daspone la ley 153 de 1887.
Más atrás vimos que a pesar de ello (de que no cumpla esos requi-
sitos), debemos reconocerle plena validez.

A cuál de las dos se le debe dar validez? A pesar de que el ar-
tículoSdno aparezca en la ley Americana tiene pleno valor por estar en
la ley Colombiana, y ser expedida con el lleno de todos los requisitos le-
gales, y si aplicamos el arto 5Q de la ley 57 de 1887 debemos darle prima-

•

.,

••

(1) Entre las excepciones legales están: el que negocia por la simple entrega, el que
se obliga por medio de un apoderado, que puede ser un procurador.
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simple entrega (inciso final del articulo 37), razón de más para sos-
tener la tesis que defendimos al tratar del arto 13, al decír que un
endoso en banco cualquiera, aunque no sea el único o el último, con-
vierte el instrumento en instrumento al portador.

Para que el edoso constituya una verdadera negociación del íms-
trumento, debe ser hecho por el total de la cantddad que en él figura
a menos que haya sido pagado parcialmente, en estacaso sí se po-
dría endosar por el saldo y dicho endoso sí implicada negociación
del instrumento (arto 35). Un endoso que se propusiera transferir
al endosatarío solamente una parte de la suma pagadera sería anó-
malo por otros aspectos: para que el endoso constituya negociación
debe iJr acompañado de la entrega del instrumento en sí, si se entre-
ga éste al cesionario, el dueño de la otra parte no podría hacer ef,€C-
tívos sus derechos, ya que no tendría l,a conctancia de su derecho.
Tampoco se puede 'ceder un instrumento negociable a dos o más
personas separadamente.

El votorgante, el beneficiario, el aceptante, etc., pueden ser en
cada caso varias personas. Se puede ceder un instrumento a dos o
más personas conjuntamente y ellas adquieren el instrumento, lo
que no se puede es ceder una parte a una persona y otra parte a
otra; la obligación sigue al título y no puede ser entregado a dos o
más separademente.

Si los benefíoiar'ios son varios y uno de ellos quiel'eceder su
parte, es necesario que endosen todos los benefícíarios, y de acuer-
do CQ nel artículo 79 se entiende que los endosataríoaconjuntos se
hacen responsables solidariamente.

Para que un 'cesionario sea tenedor en debida forma es necesa-
rio que reciba el instrumento completo y regular en su forma ex-
terior (art. 55), entre otros requisitos; si hay varios beneficiaríios y
aparece sólo uno como endosante, dicho instrumento no sería regular
en su forma exterior y el cesíonario no podría ser tenedor en debida
forma.

Como la ley autoriza endosar un instrumento por el saldo cuan-
do él ha sido cubierto parcialmente, es bueno anotar que tratándose
de cheques no puede haber pagos pardales, salvo el caso de quiebra
del banco girado, pero esto es una excepción. En la ley 75 de 1916
sobre cheques y en la ley 46 de 1923 se prevé el caso y se estatuye
quién pierde 10 que no paga el banco; si el beneficiario dejó pasar
el término previsto (treinta días), la responsabíbídad es suya por no
presentar el cheque en el tiempo oportuno.

~
CLASES DE ENDOSO

...

Un endoso puede ser: especial o en blanco, restríctívo, cualifica-
do o conddcional,

Ya habíamos visto cuando un endoso es en blanco y qué efectos
produce .

El endoso se llama especial cuando expresa el nombre de la per-
sonaa la cual se cede el instrumento. Cuando un instrumento ha
sido endosado especiamente, y su tenedor quiere negociarlo de nue-
vo, es necesario que lo haga por medio de otro endoso, el instrumen-
to continúa siendo a la orden; pero no es necesario que al endosarse
un instrumento especialmente, se ponga en el endoso la cláusula a
la orden; ella se sobreentiende.

El tenedor de un instrumento endosado en blanco y que por lo
tanto es pagadero al portador, si no quiere que el instrumento conti-
núe con ese carácter (siempre ofrece peligros), puede convertir el
endoso en blanco en endoso especial, escribiendo encima de la fir-
ma delendosante cualesquíera palabras que indiquen la naturaleza
del endoso; después de hecho esto, el dnstrumento sólo a él le será
pagadero o a quien él lo endose nuevamente o al portador si se endo-
só nuevamente en blanco.

Este mismo derecho le es concedido al tenedor de un ínstrumen-
to endosado en blanco, por el inciso primero del art. 788 del Código
de Comercio, que dice: "El endoso en blanco, con fecha o sin ella,
importa la confesión de haber recibido el valor de la Letra, transñe-
re la propiedad al portador legítimo y autoriza a éste para llenarlo,
en la forma que prescribe el art. 785."

El artículo 785, enumera los requisitos que debe Ilenar el endo-
so; ni esta disposición ni ninguna análoga, se encuentran en la ley
de instrumentos negociables (1).

Entre los requisitos exigidos está la fecha. En el sistema de la
ley 46 de 1923 no es necesario poner la fecha del endoso, la sola fir-
ma del endosatario es endoso suficiente; pero sí muy conveniente-
poner esa fecha, ya que para que un tenedor lo sea en debida forma,
es necesarío que haya adquirido el instrumento antes de su venci-
miento; poniendo la fecha del endoso, se hace constar en qué fecha
fue adquirido.

(1) Y no se necesita, porque la sola firma es endoso suficiente, lo que no ocurría du-
rante la vigencia del C. de Co., donde la sola firma, importa aval.
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Como el tenedor de un instrumento endosado en blanco está
autorizado para convertirlo en especial, escribiendo encima de la
firma de quien se Io endosó, y corno es necesario para ser tenedor
en debida forma que haya adquirido el ínstrumentoantes de su ven-
cimiento, se puede presentar el caso de que esta circunstancia no
haya ocurrido y que, sin embargo, se antedató el endoso; este caso
no está previsto por la ley 46 pero sí por el Código de Comercio, que
al efecto dice en su artículo 789: "La antedata de los endososconstí-
tuye a suautor responsable de los daños y perjuicios que de ella se
sigan a terceros, sím peligro de la pena en que incurra por la La,lse-
dad si hubiere obrado dolosamente".

ENDOSO RESTRICTIVO

El endoso se llama restrictivo en los siguientes casos:

19 Cuando prohibe la ulterior negociación del instrumento,
aunque él sea negociable en su origen; por ej-emplo, si se endosa en
la siguiente forma: Páguese a Pedro exclusivamente; con la palabra
"exclusivamente" el endosante está manifestando su ánimo de que
Pedro no transmita a nadie más la propiedad del dnstrumento. Es
por eso que más adelante dispone la ley que un instrumento nego-
ciable en su origen, continuará siéndolo .a menos que sea descargado
o endosado restríctívamente.

29 Cuando el endoso se hace en tal forma que constituye al
endosatarío en agente del endosante;es decir, hace al endosatarío
agente o comisionista para el cobro .Aquí no está prohibida la ulte-
rior negocíacíón, El endosatarío al cobro no se hace dueñodel fns-
trumento y su legítimo dueño podría negociarlo nuevamente .. Tam-
bién podría negocíarlo el endosatanío, pero quien lo adquiera, ten-
dría la misma 'calidad del endosatario anterior, 'es decir, sería sím-
plemente un agente del que endosó al cobro la primera vez.

39 Cuando se transfiere el título al endosatario pero en benefi-
cio de otra persona. Se presentaría este caso si se endosara un dns-
trumento por ejemplo, en la siguiente forma: "Páguese a Pedro en
beneficio de Juan"; Pedro no hace sino cobrar el instrumento y Iue-
go entregar el dinero a Juan; estaclase de endoso no es muy usada
entre nosotros; el Dr. Cock anota que en este caso el instrumento
pasa a ser de propiedad del endosatanío, quien posteriormente lo
puede negociar siempre que sea en benefíeío de Juan, o en el de sus
negocios.
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La mera ausencia de palabras que indiquen que el Jnstrumento
se puede negociar no hace el endoso restrtctívo, Ello es lógico te-
níendo en cuenta que la sola firma del endosante es válida corno
endoso suficiente, y que Ia cláusula de negocíabílídad está incluida
en el instrumento mismo y por lo tanto no tiene que ser puesta cada
vez que el instrumento se va a negociar.

Un instrumento negociable, que ha sido endosado restrictivamen-
te, en el sentido de prohibir Ia ulterior negociación, podrá ser 'cedi-
do de acuerdo con las normas del Código Civil sobre Cesión de Cré-
dítos?

El artículo 254 del Código de Comercio, establece: "La cesión de
un crédito justificado por un titulo simplemente nominativo, que no
puede ser transmitido por endoso, queda sujeta a las reglas estable-
cidas en el título de la Cesión de Derechos del Código Ci,VIÍ,l."

Naturalmente, que la norma que acabamos de transcribir, se apli-
ca solamente, a aquellos efectos decomercio, diferentes a las letras
de Cambio, cheques y pagarés, que se negocian por endoso; no a
estos linstrumentosal ser endosados restrictívarnente, porque cuan-
do se expidió el Código, tal clase de endoso no se consagró,eli1a em-
pezóa regir únicamente a partir de la vigencia de la ley 46 de 1923;
desde luego que no podemos aplícar la mencionada norma. Es 'más,
el íncísoeegundo del Art. 788 del C. de Co. dispone: "Las cláusulas
adicionales, que tiendan a agravar en cualquier sentído los efectos
del endoso regular, se tendrán por no puestas".

Por otra pacte, cuando la ley dice que es endoso restrictivo, el
que prohibe la ulterior negociación del instrumento, no hace distín-
cíonesde ninguna clase, y de acuerdo con un principio de herme-
néútíca-Jurídíca, donde la ,ley no distingue, nopodem.os dístínguír
nosotros; en consecuencia prohibió toda ulterior negociación, de
cualquier clase que ella sea ,y por cualesquiera medios que se haya
efectuado. Si la intención del legislador hubiese sido otra, habría
redactado la disposición por ejemplo en estos términos: "Cuándo
prohibe la ulterior negociación del instrumento, por entrega o por
endoso y .entrega", u otros parecidos.

Con tal clase de endoso restrictivo, l:aley qiaíso proteger y ha-
cer valer, la intención del beneficiario o endosante, en el sentido de
que la suma del instrumento se le pague SOLAMENTE o UNICAMEN-
TE.a una persona determinada.

. Por las razones anotadas, consideramos, que el 'instrumento ne-
gociable, en el cual se ha prohibido la ulterior o posterior negocia-
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ción, no puede cederse de acuerdo con las normas del Código Civil, so-
bre Cesión die Derechos.

t ENDOSO CUALIFICADO

••

Luego veremos que una persona por el mero hecho de endosar
un instrumento negociable se obliga, y también veremos qué clase
de obligaciones contrae. El endosante que quiera quedar liberado en
sus oblígacíones, que pueden llegar a ser tan gravosas que ímpli-
quen la obligación de pagar el instrumento, puede hacerlo valíénlo-
se de un endoso cualiñcado, el cual consiste en agregar al endoso
las palabras "sin garantía" o cualesquiera otras equivalentes. En
este caso, el endosante es un simple transmisor del título y salva su
responsabilidad. Esta clase de endoso no afecta la negoeiabílídad del
instrumento ,es usada frecuentemente por <lasventajas que implica
para el endosan te, lo veremos mejor con un ejemplo: Ha ocurrido, el
caso de que una persona poco honorable que posee un instrumento que
él sabe no ha de ser pagado, se dirige a un abogado para que éste se
encargue del cobro y al efecto le endosa el instrumento en mención;
posteriormente a los pocos días, antes de que se entable la acción
correspondiente se presenta donde el abogado y le dice que encon-
tró otro que le hace el trabajo por menos dinero y por lo tanto le
solicita le endose el instrumento de nuevo, 10 cual hace el abogado,
llevado de la mayor buena fe. Con posterioridad se inicia acción
contra el profesional quien al endosar el instrumento adquirió una
obligación de segundo grado. Todo lo anterior puede evitarse por
medio de un endoso oualifioado. Es claro que un instrumento en el
cual se encuentren varios endoses de esta clase, será de más difícil
circulación que otro que no los tiene, porque en este último hay
más quien responda al benefíciardo por su valor .dado el caso; por
otra parte de él no surge ninguna sospecha a simple vista.

Es bueno anotar, como lo advierte el Dr. Cock, que por un en-
doso cualificado el endosante sólo se libera de la oblígacíón de pa-
gar el instrumento en caso de que no lo haga !llaparte prímeramen-
te obligada, pero no de Ias demás que tiene sobre sí.

En otro texto la ley (art. 63), autoriza al girador para salvar su
responsabibidad, pero esto s' no -es frecuente" un instrumento de estr
naturaleza sería de muy poca y dífícíl circulación.

El arto 47 autoriza a la persona que está en la obligación de en-
dosar en calidad de representante 00 agente de otra, para que lo ha-
ga en término que lo liberen de su responsabílidad personal; hacién-
dolo así obliga a la parte a quien representa; debe decir, eso sí, quién
es su representado y denunciar su carácter de simple representan-

DERECHOS DE QUIEN RECIBE EL INSTRUMENTO
BAJO ENDOSO RESTRICTIVO.

En primer lugar el tenedor tiene derecho de recibir el pago del
instrumento, derecho fundamental die todo tenedor. No hay níngu-
na razón para que el endosatario de endosoOrestrictivo no tenga es-
te derecho, con el endoso restrictivo simplemente se quiere evitar
que el dnstrumento se negocie posteriormente (el cobro no implica
negociación), o bien se quiere que el endosatario únicamente reciba
el pago o que lo reciba en beneficio de una tercera persona. El pago
en debida forma que se haga al endosatario descarga el in-itrumento
y libera al deudor, auncuando el endosatario no sea tenedor en de-
bida forma. Al hablar de tenedor 'en debida forma estudiaremos si
el tenedor de un instrumento que le ha sido endosado restrictiva-
mente .puede o no ser .tenedor en debida forma.

Es claro que el tenedor de un instrumento endosado restrictiva-
mente puede recibir el pago y dicho pago Libera el deudor y des-
carga el instrumento. Si uno de dos casos de endoso restríctívo es
precisamente para el cobro del instrumento, el endosatario y tene-
dor tiene que tener facultad paraeje:rcitar todas la-s acciones que
podía hacer valer 'el endosante, tendientes todas elilasa cobrar el
importe del instrumento.

Puede también el endosatarío, transferir los derechos que como
tal tiene, a otra persona,cuando la forma del 'endoso lo permite, es
decir, cuando la restricción no consiste 'en prohíbír da ulterior riego-
elación. El único caso que no permite ceder a otro los derechos que
se tengan sobre el instrumento es el del ordínal primero delartícu-
lo 39; en los otros ,casos, como ya 10 habíamos visto, si se pueden
ceder y el nuevo endosatarío y ~03 subsiguientes sí los hay, adqude-
ren solamente el título del primer endosatario que recibió el instru-
mento bajo endoso restríctivo.

En ocasiones el endosatarío puede adquirir un mejor derecho
que su endosante, siempre que ese endosatarío reúna los requísítos
necesarios para ser tenedor en debida forma; en etecaso la ley su-
ple las deficdencias que tenía el endosante en su título y se presen-
te aquí el caso de que alguien dé más de lo que realmente tiene; y
esto 10 hace la ley para favorecer la círculacíón de esta clase de íns-
trumentos, pues de lo contrario ella sería muy lenta y difícil.

~

..

,

...
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ENDOSO CONDICIONAL

es una especie de endoso restrictivo; de él no trata da ley deínstru-
mentes negociables pero ,a pesar de elJ!o, es bastante usado.

El Código de Comercio autoriza 'al endosan te y al iendosacardo
"para celebrar convenios entre ellos tendientes a modificar los efee-
tos del endoso; pero, aunque tales convenios se hallen consignados
en, el endoso, sólo obligan a las partes y a los que adquieren el instru-
mento posteriormente.

te. Ya habíamos visto que todo el que endosa adquiere una obliga-
oíós de segundo grado, a menos que lo haga cualificadamente, y en
favor del tenedor, es una segunda obligación distinta de la de la
parte primeramente obligada, esta segunda obligación no' surge
cuando el representante obra en su calidad de agente. El mismo
pr-incipio habia sentado la [t,eyen el arto 23.

En los instrumentos negociables 'se admiten tres clases de ac-
tos condicionales: la entrega; puede hacerse en forma condicíonal o
para un ardo únicamente, arto 19. La aceptación también puede ser
conddcional, pero el tenedor no está obligado a conformarse con una
de esta naturaleza y por lo tanto, puede considerar el instrumento recha-
zado y dirigirse inmediatamente contra las partes secundariamente obli-
gadas (arts. 143 -153). Si el tenedor se conforma con una aceptación con-
dicional se forma una relación así limitada entre ese tenedor y los futu-
ros tenedores y el aceptante condicional y cesa la acción de los primeros
contra las partes anteriores, a menos que éstas se hubieren obligado en
forma distinta expresamente y excluyendo las modificaciones que intro-
dujo el aceptante. El endoso también puede ser condicional yel en-
dosatarío tiene limitados sus derechos sobre el instrumento por el
cumplimiento de Ia obligación. Pero la parte obligada a quien se le
presenta un instrumento así endosado, no está en la obligación de
atender e3acondición y puede pagar el' instrumento al endosatarío
condicional, y dicho pago lo Iíbera de su obligación. Pero, el endo-
sataréo icondicional o cualquiera otro posterior, tiene la obligación
de conservar el instrumento o su importe sometido a Ios derechos
que pueda tener el endosante condicional.

Está muy bien que la ley admita estos actos condicionales por-
que la condición del endoso o de la entrega, o de laaceptaoíón no al-
teran la íncondícíonahdad de la orden o de lar promesa que hizo el
otorgante o el girador y por 10 tanto, no alteran la esencia del jns-
trurnento en sí.

Existe también el llamado endeso PIGNORATICIO, que tiene
ocurrencia cuando un instrumento negociable se da en prenda como
garantía del cumplimiento de otra obllgación.En la prenda se requiere
la entrega, ya que es un contrato real; quien recibe el instrumento endo-
sado en esta forma, está obligado a hacer todas "las diligencias necesarias
para su cobro y a no dejarlo caducar; a dar los avisos necesarios, etc.;

ENDOSO ESPECIAL DE UN INSTRUMENTO
AL PORTADOR

Los instrumentos al portador, como ya Io habíamos visto, se ne-
gocian por .Ia simple entrega. Vimos también y luego .Io veremos
más detalladamente, que el endosante adquiere obligaciones; cuan-
do se cede un instrumento al portador por la simple entrega, no hay
endoso niendosante y las negocíaeíones que el instrumento haya
sufrido no constan en él, no obstante, quien así cede uno de e,I'1os
debe tener para con el cesionario las mismas oblígacíones que si
fuera.endosante (art. 67), y decimos que para con elcesíonarío por-
que él es el único que sabe quién le cedió el instrumento; a los tene-
dores posteriores les queda imposible saber quienes han sido las
partes anteriores y por lo tanto, mal podrían exíginles a dichas per-
sonas responsabilidad de ninguna clase. El artículo 21 dice que na-
die se obliga sino por un instrumento en que aparezca su firma sal•.
vo las excepciones legales; el caso del cedente por la simple entre-
ga, es una excepción.

Un instrumento al portador puede, pues, ser endosado especial-
mente o en blanco y luego seguirse negociando como instrumento a']
portador por [a simple entrega. Pero quien firmó el endoso es obliga-
do en el carácter de endosante para con todas las partes posterdores
y esto es claro, ya que si hubiere endosantes anteriores estarían
obldgados para con é1. Los instrumentos al portador' que han sido
endosados son de más fácil círculación, como que son más seguros
por la <Circunstancia de que hay más partes secundartamente obli-
gadas.

Esta clase de instrumentos no deja de ofrecer el peligro anota--
do por CRAWFORD (citado por el Dr. Cock) en el siguiente párra-
fo:"La regla anotada en este artículo, puede ser inconveniente a ve-
ces .en la práctica, como por ejemplo,cUall1do el papel pagadero al
portador es enviado por correo". (Sería posible que alguien 10 toma-

.,
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ra para sí y lo cobrara, ya que es instrumento al portador, con el
consiguiente perjuicio para el endosatario, que podría ser obligado
a pagarlo). "Pero permitir al tomador hacer el instrumento pagade-
roa una persona determinada, o a su orden, seria permitírle variar
el contrato del aceptante u otorgante. Así, si A expide su pagaré pa-
gadero a "A" o al portador, no asume la obligación de ver que el ins-
trumento esté bien endosado, y de acuerdo con teoría alguna legal
racional, podría estar en manos del tomador imponer dicho otor-
gante una obhgacíón que, de acuerdo con 103 términos legales del
contrato, él rehusó tomar para sí".

Ya habíamos visto atrás, que cuando hay dos o más beneficia-
rios y se quiere endosar el instrumento, e3 necesario que éste sea
endosado por todos ellos, los cuales quedan obligados solidariamen-
te; :>ino se hace así el tenedor adquírente, no podrá serlo en debida
fo:rnna, ya que el instrumento no sería regular en su forma exte-
rior. Pero puede ocurrir que uno de ellos tenga autorización del
otro u otros para endosar por eHos, y tal endoso sí sería válido. Nos
parece que e3 necesario que en el endoso se haga constar esta cir-
cunstancia para que el instrumento quede regular en su forma ex-
terior (arto 44).

El ar-ticulo 45 de la ley dispone que cuando un instrumento sea
girado o endosado a favor de un empleado de un banco o corpora-
ción, por ejemplo, a favor del cajero, se presume que dicho instru-
mento es pagadero al banco o corporación a que pertenece el em-
pleado y puede ser negociado bien por el endoso del empleado,
bien por el del banco o corporación. La ley dice que se presume
pero en realidad no se trata de una presunción, que no sería Ilegal
porque no admite pruebas en contrario y tampoco de derecho por-
que la ley no lo dice: se debió, dicho más bien, "SE CONSIDERA".
El Dr. Cock anota que no se debió haber dicho empleado oficial, sino
empleado fiscal; es decir, con funciones de manejo, corno sería el
tesorero, etc.; no se sabe cuáles son los empleados oficiales; si un cheque
fuera endosado a "X" miembro de la junta directiva de un banco tal, no
sería negociable por el endoso del banco.

verdadera firma o nombre. Cuando el 'error es manifiesto en el
nombre del beneficiario y quien va a cobrar el instrumento es per-
sona muy conocida del obligado y demás de su confianza; puede
ocurrir que no haya tropiezo de ninguna clase; pero, si no es per-
sona concida y se le exige identificación y surge la diferencia, se-
guramente el instrumento no será pagado y hay que recurrir al
otorgante o girador para que emita un instrumento nuevo o para que
en él mismo si es posible, corrija el error.

PRESUNCION EN CUANTO A LA FECHA
DEL ENDOSO.

De acuerdo con la ley de Instrumentos Negociables, no es ne-
cesario que éstos 'lleven la fecha. Los cheques sí necesitan llevar fe-
cha de acuerdo con lo que dispone la ley 75 de 1916,disposición que
fue modificada por el decreto 0014 de 1955 (1). La fecha no obstante,
tiene mucha importancia; en cuanto al vencimiento, en cuanto a la
ley vigente en el momento de emitir el instrumento, de descargarse,
etc., también es importante para conocer la capacidad de las partes,
ai estaban o no en interdicción, en estado de quiebra, o si eran me-
nores de edad.

Cuando un endoso no está fechado, se presume haber sido hecho
antes de la fecha del vencimiento; es una presunción legal, que por
lo mismo admite prueba en contrario. Esto tiene importancia parra
saber si el tenedor es o no un tenedor en debida forma, porque para
serlo es necesario que haya adquirido el instrumento antes del ven-
cimiento del mismo.

PRESUNCION EN CUANTO AL LUGAR
DEL ENDOSO

Cuando esto ocurre bien por mala ortografía, o bien, porque el
nombre esté equivocado, se debe endosar el instrumento cometien-
do el mismo error, y si se quiere y cree conveniente, agregando la

..

La ley presume que todo instrumento ha sido endosado en el
lugar en donde ha sido fechado. En Colombia donde la legislación es
unitaria, la cuestión no tiene importancia, como sí la tiene en los
EE. UU. donde las legislaciones de Ios diferentes Estados son distin-
tas y habrá en cada caso que determinar cuál es la legíslacíónaplí-
cable según los principios del Derecho Internacional Privado. En
Colombia tiene esta cuestión importancia únicamente en cuanto a
letras interiores y exteriores.

~
ERROR EN EL NOMBRE DEL BENEFICIARIO

-344-
(1) En cuanto a la fecha se refiere.

--345-



El tenedor puede tachar o borrar uno o varios endosas que no
sean necesarios para su título. El endosante o los. endosantes que
borró y los subsiguientes quedan sin responsabilidad (art. 51).

Cuando un instrumento negociable es rechazado por no acepta-
ción o no pago el tenedor puede dirigirse contra cualquiera de losendo-
santes para que se le pague el instrumento, es decir, se le haga efec-
tíva su' obligación de segundo grado. Cuando tratamos del último
inciso del artículo 20, llegamos a la conclusión de que la obligación
de los endosantes es solidaria y por lo tanto, el tenedor, puede ha-
cérsela efectiva a cualquiera de ellos; alIiacerlo así, Iibera a todos
los endosantes posteriores a aquel a quien de cobró el instrumento,
lo 'cual es lógico, ya que el endosante contra quien se diLrige'el te-
nedor tiene una obligación de garantía para con todos los endosan-
tes posteriores. Esta forma de descargo de la obligación de una' parte
secundariamente obligada, la contempla el artículo 122 en su ordí-
nal 3<>que dice: "Por la liberación de una parte anterior a ella". El 'he-
cho de tachar y borrar endosas no es necesario y es muy peligroso.

El tenedor de un instrumento negociable a su orden puede trans-
ferirlo por valor sin endosado (art, 52), dicha transferencia no es en
sentido estricto una negación, porque falta el endoso que es esen-
eíalpara la negociación de un instrumento a la orden (art. 32); pero,
el que' recibió el instrumento" sír» endosar, por un valor, por dicha
cesión adquiere el título del cedente, y al mismo tiempo adquiere
el derecho de que el cedente le haga el endoso.

Para el efecto de saber si el tenedor adquirente, lo 'es en debida
forma (es necesario que adquiera el instrumento antes del vencí-
miento), se considera que la negociación se hizo en al fecha del endoso.

Sería tenedor una persona que recibe un instrumento sin en-
doso? En sentido material si es tenedor, tiene el instrwnento sin
endoso corno dueño, pero le falta el endoso que es necesario o la
nota judicial en su caso; por lo tanto, no es tenedor en sentido jurí-
dico, no tiene los derechos que al tenedor le confiere el artículo 54.
Si los acreedoresfueran a embargar ese crédito, él se hallaría radi-
cado en el patrimonio del cedente o en el del cesionario?

Parece que en el de este último porque la ley inviste al cesiona-
rio del título que tenía al cedente (I), Si! ese cesionario endosa el
instumento antes de que a él le sea endosado, el nuev,o cesionario

no podrá ser tenedor en debida forma, porque el mstrumento no es
regular en su forma exterior. El Dr. José Luis López, 'considera que
ese nuevo cesionario no tiene acción para obligar al primer cedente
para que. le haga el endoso necesario, porque con él no ha tenido nin-
guna negociación. Asimismo considera que mientras el cedente pri-
mero no endose el instrumento, éste no puede ser negociado nueva-
mente, ya que quien lo cedió no tiene el título y quien lo adquirió
[urídícamente, tampoco 10 tiene, y no es tenedor, ya que no le ha
sido endosado.

Una persona que ha negociado un instrumento, puede adquirir-
10 de nuevo (art. 53), y puede negociarlo nuevamente, pero todas las
partes que intervinieron en el instrumento 'con posterioridad a la
primera vez que él adquirió el instrumento, se Iiberan de su obliga-
ción, son endosantes posteriores a la primera adquisición, y por lo
tanto, le pueden exigir y hacer efectiva la obligación de segundo
grado para con ellos; es por esta Tazón que 'cuando adquiere poste-
ríorrnente el instrumento, esos endosantes no tienen obligación de
garantía para con él, ya que antes él estaba obligado para con
ellos (1).
.' . Cuando una persona adquiere un instrumento en 'el cual era

parte primeramente obligada, y se encuentra vencido el instrumen-
to, se opera el fenómeno de la confusión; en la misma persona se en-
cuentran reunidas las cualidades de beneficiario y obligado ,y el
instrumento de descarga de acuerdo con el numeral cuarto del ar-
tículo 121.

" "

(1) El arto 122 al hablar del descargo de una parte secundariamente obligada dice
que se opera 39: Por la liberación de una parte anterior a ella.

(1) A pesar de lo dispuesto por el arto 99 ley 26/22 que dice, que cuando una letra
ha sido endosada, sin todos los requisitos necesarios, es considerada entre las
partes y respecto de terceros, como de propiedadjdel endosante ..

-346- -347-



CAPITULO V

DERECHOS DEL TENEDOR

En esta parte, consagra la ley los derechos más fundamentales del
tenedor de un instrumento negociable. No están, en este capítulo de la
ley, todos los derechos del tenedor, muchos de éllos se consagran a lo lar-
go del articulado de la ley.

El primero y fundamental derecho del tenedor de un instru-
mento es el de exigir el pago del mismo al deudor, pago que puede
exigir en su propio nombre; cuando el pago es hecho en debida for-
ma descarga el instrumento (art. 54). Cuando un instrumento se des-
carga por pago, deja de ser instrumento negociable para convertirse
en un simple 'comprobante.

El tenedor de un instrumento vencido, puede también con base
en ese instrumento Iniciar un juicio de quiebracontra el deudor que
ha cesado en el pago de sus obligaciones.

Cuando el instrumento es pagado por una parte secundariamen-
te obligada no se descarga, ya que esa parte puede ejercitar suac-
ción contra las partes anteriores.

El tenedor puede también exigir el pago' por medio de un repre-
sentante. En cuanto a pago en debida forma, veremos más adelante
qué circunstancias lo constituyen.

TENEDOR EN DEBIDA FORMA

El tenedor en debida forma es la persona privilegiada, contem-
plada, por así de cirio, por la ley de instrumentos negocíables. La ley,
lo llena de beneficios y prerrogativas que salvaguardian su derecho
y lo hacen más seguro, casi inexpugnable, si es que este adjetivo
puede aplicarse en algún oaso a un derecho. El Dr. José Luis López,
decía en sus conferencias sobre esta materia, 'que al tenedor en de-
bida forma casi se lo podría Jllamar el "acreedor invullnerable, que
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como Aquiles, sólo se podía vulnerar por el talón, el tenedor en 'de-
bida forma, sólo se puede vulnerar por las excepciones de orden pú-
blíeo".

El artículo 55 de la Iey 46 de 1923,que señala los requisitos que
debe llenar el tenedor para ser un Tenedor en debida forma, es una
de las bases sobre las cuales descansa nuestro derecho cambiarío,

Para ser tenedor en debida forma, hay que llenar dos clases de
requisitos: unos físícos u objetivos que se reñeren ial instrumento
mismo, y otros subjetivos, que se refieren al tenedor; fuera de eto,
es necesario que exista JJaconsideración de valor en el título del te-
nedor.

Cuáles son los requisitos que la ley exige para que un tenedor
lo sea en debida forma?

19 Que el instrumento sea completo y regular en 'su forma ex-
terior.

Este es uno de los requisitos objetivos: se puede apreciar 'al es-
tudiar el instrumento si éste está completo; asimismo se puede ver
si es regular en su forma exterior.

Cuándo un instrumento negociable está completo? A nuestro
entender, un instrumento negociable está completo cuando en el
instrumento mismo se encuentran reunidos todos los requisitos que
enumera el artículo quinto de la ley 48 de 1923.Es sabido,que la sola fir-
ma puesta en un papel en blanco, con el ánimo de convertir lo en instru-
mento negociable, es válido como tal y puede ser llenado por el tenedor
conforme a las instrucciones dadas por el firmante; pero, nadie se atre-
vería a decir que quien recibió un papel con una firma, recibió en nin-
gún caso, un instrumento negociable.

Cuando al instrumento (no ya un papel en blanco 'con una fir-
ma, sino un instrumento con cuerpo de tal), le falta alguna estipula-
ción o expresión, para la cual se ha dejado un espacio en blanco, di-
cha parte puede ser llenada por el tenedor, pero 'el tenedor que re-
cibió el instrumento con un espacio que debe ser LI'enado,tampoco
recibió un instrumento completo.
Cuándo un instrumento no es regular en su forma exterior? Cuando
en 'el cuerpo del instrumento se nota o se encuentra alguna anoma-
lía, por ejemplo, cuando un instrumento a la orden de dos o más
beneficíaríos, se encuentra endosado por uno <solo;en este caso no
se podrá decir que el instrumento es regular en su forma exterior,
debió haber sido endosado por ambos. Un instrumento conailguna
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alteración de las contempladas por los artículos 126 y 127 no sería
tampoco regular en su forma exterior, corno tampoco 10 sería eldns-
trumento a la orden que contiene un solo endoso firmado por quien
no es beneficiario; semejantes habrá muchas anomalías que hacen
que el instrumento no sea regular en su forma exterior; en todo
caso siempre habrá que estudiar detenidamente el contenido del
instrumento para ver si éste es o no regular en su forma exterior,
lo cual será en unos casos seguramente muy fácil, pero, habrá otros
en los cuales sea muy difícil y aventurado pronunciarse en uno u otro
sentido.

29 Es necesario que el tenedor haya adquirido el instrumento
antes de haber pasado Ia fecha de su vencimiento; y que no haya
tenido noticia de que el instrumento fue previamente rechazado, si
fuere el caso.

Por el hecho de Illegar el vencimiento de un instrumento éste no
deja de ser negociable. Un instrumento negociable en su origen
continúa síéndolo siempre, a menos que sea descargado o endosado
restríctívamente prohibiendo su ulterior negociación. Pero, es na-
tural que un instrumento vencido y no pagado, sea acreedor a sos-
pechas por parte de quien lo adquiere porque debió haber sido pa-
gado a su vencimiento y si no lo fue, algún motivo habrá para ello.

Cuando el instrumento es endosado y el endoso no tiene feciha,
se presume de acuerdo con el artícuío 48 que la negociación fue efec-
tuada antes del vencimiento .presuncíón meramente legal que pue-
de ser desvirtuada por prueba en contrario. Cuando el instrumento
es negociado 'con posterioridad a su vencimiento, quien lo adquiere
sólo adquiere el título que tenia su cedente y por lo tanto, no puede
ser tenedor en debida forma, a menos que su cedente también lo
fuera, y siempre que su adquísícíón haya sido por un valor y de
buena fe.

En cuanto a la fecha del vencimiento, debe constar en ·el instru-
mento mismo; si ella no consta, el instrumento será uno de los con-
templados en el artículo 18 de la ley; quien adquiere uno de esos
instrumentos tampoco podrá ser tenedor en debida forma por no
ser el mismo, completo y regular en su forma exterior.

Es bueno recordar aquí que cuando 'se cede un ínstrumentoa la
orden sin endoso, el adquírente puede exígjr al cedente que le haga
el endoso, pero la fecha de la adquísíción será la misma del endoso
y no la de la negociación en el sentido lato de esta palabra.·

Para que quien adquiere un instrumento sea tenedor en debida
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forma, es también necesario que al tiempo de la adquisición no ten-
ga noticia de que dicho instrumento haya sido rechazado si fuere el
caso. El rechazo es lo que los americanos llaman el DESHONOR del
instrumento, cuando un instrumento ha sido rechazado, él ha sido
deshonrado; el girado no quiso atender la orden que ile dio elgíra-
dor. Naturalmente que cuando una persona tiene noticia de que un
Instrumento ha sido rechazado, debe preguntarse cuál fue la 'causa
de dicho rechazo; hay que pensar que quien lo rechazó tenía para
ello una causagrave; en todo caso ese instrumento es digno de des-
confianza y quien lo adquiere se puede presumir que no lo hace de bue-
na fe si 10 hace conociendo la circunstancia del rechazo.

39 Es necesario que el tenedor haya adquirido el instrumento
de buena fe y por un valor.

El articulo 768 del Código Oivil nos da una idea de lo que es la
buena fe; es la conciencia de haberse adquirido la cosa por medios
legítimos, exentos de fraude y de todo vicio.

La buena fe debe protegerse siempre y es necesaria en todos los
actos públicos y privados.

El Dr. Valencia Zea, en su obra Derecho Civil, define la buena
fe de la siguiente manera: "Buena fe, es la confianza, segunídad y
honorabilidad en la conclusión de nuestros actos y en elejerdcio de
nuetros derechos".

"Dos son los 'elementos que integran la buena fe (dice Míílcíades
Cortés), primero convicción sincera, conciencia de haber adquirido
el bien dell propietario o titular real del derecho, y segundo, convíc-
~ión sincera, conciencia de que no hubo fraude ni otro vicio en el
contrato" .

Nuestra Corte Suprema de Justd!cia,en sentencia de casación
de 30 de septiembre de 1924, dice refiriéndose a la buena fe: "Por
buena Fe entienden Ilosexposítores la opinión o creencia 'en que uno
está de que posee Iegalmente una 'cosa, Y por mala fe el procedi-
miento en que falta la sinceridad y rema la malicia. Cuestiones am-
bas en que reina la conciencia, en que por noaparecer generalmen-
te de manifiesto, ninguna regla o cartabón puede establecer la le-
gíslacíón civil sobre ella, y queda al buen criterio del juzgador deñ-
nirlas 'en caso concreto".

Es necesario además para que el tenedor lo sea en debida for-
ma, que haya adquirido el instrumento por un valor. A este respec-
to es aplicable todo lo que atrás estudiamos sobre consideración de
valor. La consideración de valor se presume; 'cuando en un ínstru-
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mento negociable aparece una firma, se presume que ella ha sido
puesta 'en conslderacióna un valor. Si una persona, gratuítamente,
cede un instrumento, ellendosatario podría ser tenedor en debida
forma? Hay que ver qué se entiende por VALOR; si se acepta la
mera liberalidad camoconsideración de valor, el endosatario si po-
dría ser tenedor en debida forma, si no se acepta la gratuidad o li-
beralidad coma consideración de valor suficiente, el endosatario o
cesionaria no podría ser tenedor en debida forma frente al endosan-
te o 'cedente; pero, frente a terceros sí (art. 60), porque lo protege
el derecha que tenía su antecesor, que bien podía ser un tenedor en
debida forma. Si el endosatarío gratuito, cede el instrumento por un
valor, eladquirente sí puede también ser tenedor en debida forrma
aún, contra el primer cedente que lo fue a título gratuito.

49 Es necesaria que el tenedor al tiempo de adquirir el ins-
trumento no haya tenida noticia de ningún vicio en él misma a en
el titula de la persona que Io negoció. EI, 'conocimiento posterior de
algún V1ÍJcia,nO' cambia la situación del tenedor en debida farrma; el
cona cimiento de los posibles vicias impide que el adquírente sea te-
nedor en debida forma, cuando ese conocimíento se tenia en el rno-
menta de la negociación, Hay un caso en que el conocimiento de un
vicia, posterior a 'la negociación puede perjudicar al tenedor y es
el siguiente: Cuando recibe la noticia del vdcío antes de haber paga-
do el monto total del instrumento; pero, en este caso, puede ser te-
nedoren debida forma hasta el monto de lo que hubiere pagado an-
tes de recibir la noticia, si además reúne las otras requisitos (art. 56) .

Un vicio en el instrumento puede aparecer generalmente en el
instrumento mismo; sí aparece con caracteres dealteracíón no sería
el adquirente tenedor en debida forma, parque el instrumento no
sería regular en su forma exterior: la alteración puede ser casi perfecta
y que no se note o puede ser tan burda que se note a primera vista; si la
alteración es de la primera clase, el adquirente sólo dejaría de ser tene-
dor en debida forma si al tiempo de adquirirlo tuvo conocimiento de
esa alteración; si es de la segunda clase, el tenedor nunca lo será en de-
bida forma.

En 'la práctica pueden presentarse y de hecho se presentan al-
gunos problemas para determinar si algunas personas pueden ser
tenedores en debida farma; así, por ejemplo: puede ser tenedor en
debida forma quien adquiere un instrumento negociable, no venci-
do todavía, en el cual se pactó que devengaría intereses, y que ta-
les 'intereses se pagarían por mensualidades vencidas; en el mamen-
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to de negociarse el instrumento se han causada intereses de tres me-
ses, los 'cuales no se han pagado? El punto es difícil de resolver, 'por-
que el articulo 55 se refiere únicamente al vencimiento del instru-
mento en sí y no al de los intereses. En Estados Unidos se ha opí-
nado por algunos autores que quien adquiere un instrumento de
esta clase no puede ser tenedor 'en debida forma, por la misma ra-
zón por la cual no 10 sería si el instrumento estuviese vencida. No-
sotros opinamos lo contrario; no es la mismo el instrumento en sí
que los intereses. Quien era tenedor del instrumento pudo no co-
brar los intereses porque le pareció mejor recibir todo el dinero jun-
to (capital e intereses), al tiempo del venoímiento del instrumento.
En todo caso, y a nuestro juicio, tall instrumento no seríaacreedor a
la misma desconfianza que un instrumento vencida; por este mo-
tivo, y por no decirlo la ley, creemos que quien adquiere un ins-
trumento de esta clase sí puede ser tenedor en debida forma.

PODRIA EL BENEFICIARIO SER TENEDOR EN
DEBIDA FORMA?

El beneficiaria es par lo general parte en la emisión del instru-
. mento, mejor, en el instrumento misma; e:; conocedor y parte en el
negado fundamental que :le dio origen y par lo tanto, debe 'conocer
todos las vicias que puedan existir en él; debe conocer la persona
que emitió el instrumento, su capacidad, la 'cantidad par la cual de-
bió ser emitida ,si había a no 'intereses, el vencimiento, la fecha mis-
ma del instrumento, la consideración de valar, etc., etc. Es par ello,
que no vemos cómo el beneficiario pueda reunir el requisito cuarto
del arto 55. Por otro lado entre las partes ínmedíatas en el instru-
mento, siempre prosperarán las excepciones existentes; ella se des-
prende del artículo 59 que dice, que el tenedor en debida forma,
pasee el ínstrumento libre de todo DErFECTO en el título de LAS
PARTES ANTERIORES A EL y libre de las excepciones que pue-
dan proponerse dichas partes entre sí; si tratamos del beneficiario
necesariamente no habrá partes anteriores a él; las excepciones que
no prosperan 'contra el tenedor en debida forma, son Ias que podrían
proponerse las partes anterior: tratándose del beneficiaria, corno ya
la habíamos anotada, no hay partes anteriores,

Se cita un caso en que tal vez sería admisible la calidad del
tenedor en debida forma, para el beneficiario; tal caso se presenta-
ría cuando el beneficiario no intervino en la emisión del instru-
mento ni en el negocia fundamental; por ejemplo: A vende a C "X"
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cargas de café y le dice a C que se las pague la mitad en dinero
efectivo o en un cheque a su nambre, y la otra mit-ad en un cheque
a la orden de B para pagarle con él un dinero que le debe al mis-
mo B; .como puede verse B que es el beneficiario, no tuvo rparte en
el instrumento, aunque sí figura en él como parte, y tampoco en la
negociación que le dio origen; en este caso B sípodría reunir todos
los requisitos del artículo 55. De todos modos nos parece más-acepta-
ble la tesis de que el beneficiario no puede ser tenedor en debida
forma.

Por otra parte, para sostener la misma tesis, seariota qué la
emisión del instrumento no implica negociación del mismo, éstos son
dos actos esencialmente distintos, quien adquirió un instrumento
negociable como beneficiaria no lo adquirió por negociación, sino por
la entrega que hace que el instrumento sea completo.

El Dr. Cock, en su obra ya citada, pág. 121, dice que no hay di-
ferencia entre negociación y emisión, que no se requiere que el íns-
trumento pase de un tenedor a otro; enconsecuenci:a admite que el
beneficiario pueda ser tenedor en debida forma; nos parece que diJ-
oha tesis no es admisible por las razones ya expuestas.

Puede ser un tenedor que recibió el instrumento bajo un endo-
so restrictivo, tenedor en debida forma? (1) El Dr. Robledo Uribe,
en la pág. 36 de su obra, contesta negativamente a esta pregunta en
las siguientes palabras: "no, porque en cuanto se refiere a las accio-
ns que el endosante tenía contra las partes obligadas, sólo éstas se le'
ceden, nada más; y sabemos que el poder adquirir contra dichas
partes un mejor derecho que el cedente es lo que constituye un te-
nedor en debida forma. Así lo dice el ordínal 2 del articulo 40 de la
Ley de 1. N."

"Y digo que en cuanto se refiere a las acciones que elendosante
tenia contra las partes obligadas, porque contra el cedente mismo sí
puede tener derechos que naturalmente éste no tenía contra las par-
tes anteriores. Así, si el endoso es un trust o fiducía de la tercera
categoría, y el endosatario dio un valor por el instrumento éste pue-
de. hacer valer el instrumento contra el endosante",

No nos parece aceptable la tesis del Dr. Robledo Uribe 'por las si-
guientes razones:

(1) Siempre que se trate de las restricciones de los ordínales 2 y 3' del arto 39 de la
ley; cuando se trate del ordinal Jv, no se ve por qué no pueda ser tenedor en de-
bída forma, si solamente selep rohíbíbe la pasteríor negociación del instrumento.
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El articulo 60 de Ia ley que estudiamos dispone: "... Pero un
tenedor que derive Su derecho de otro 'en debida forma, y que no
haya tenido parte en ningún fraude o flegadídad que afecte el ins-
trumento, tiene todos Losderechos de dicho anterior tenedor respec-
to de todas Ilíaspartes anteriores a él". De modo, pues, que si quien
endosa el instrumento bajo endoso restrictivo, es un tenedor en de-
bida forma, el endosatario tiene todos los derechos de un tenedor' en
debida forma, es decir, es un tenedor en debida forma.

Aunque la disposición del artículo 60 no existiera, se lilegaa la
misma conclusión. El numeral 29 del artículo 40 dice que el endoso
restríctívo condíere al endosatarío los siguientes derechos: "29 Ejercí-
tar cualquier acción que pudiera hacer valer el endosan te". Y si el
endosante es un tenedor en debida forma, el endosatario puede ha-
cer valer todas las acciones del tenedor en debida forma, es decir,
que es un tenedor en debida forma.

Por otra parte, a} estudiar los artículos referentes 8.11 endoso res-
trictivo no vemos razón alguna para sostener que el endosatarío que
recibe el instrumento bajo endoso restrictivo, no pueda reunir todos
los requisitos del 'artículo 55 y en consecuencia ser tenedor en de-
bida forma. Ell mencionado artículo 55 no hace ninguna Iimítacíón
en cuanto a la forma del endoso por medio del cual fue negociado
el instrumento.

Nos parece que ras argumentaciones del Dr. Robledo Uríbe, no
tienden a demostrar, en ningún caso, que quien recibe un ínstru-
mento negociable, bajo endoso restrictivo ,no pueda ser tenedor en
debida forma.

Si el numeral 29 del articulo 40 hubiera dicho: "Ejercitar cual-
quier acción que pudiera ha-cer valer el endosante, Y SOLO ESTAS";
tal vez podría sostenerse que el endosante de endoso restrictivo no
puede ser tenedor en debida forma, pero sólo en el caso de que el
endosante no 10 fuera, porque aún con esa agregación lo sería el -ce-
síonarío si el endosante o cedente lo fuera.

Creemos, pues, que si un endosatario bajo endoso restrictivo
reúne todos los requisitos del artí-culo 55, y puede reunirlos, es te-
nedor en debida forma.

y es que no hay razón, ni lógica, ni jurídica, para que un endo-
satario que por todos 10.saspectos fuera tenedor en debida forma,
por el hecho de que en el endoso por medio del cual adquirió el ins-
trumento se prohibe la ulterior negociación de dicho instrumento,
no fuera o no pudiera ser tenedor en debida forma.
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Quedan as! más o menos analizados dos requisitos necesarios
para que un tenedor lo sea en debida forma.

El articulo 60 ya citado, dice textualmente: "Un instrumento
negodable en manos ,de un tenedor que no 110 sea en debida forma,
está sujeto a las mismas excepciones que si no fuera negociable.
Pero un tenedor que derive su derecho de otro en debida forma, y
que no haya tenido parte en ningún fraude o ilegalidad que afecte el
i!nstrumento tiene todos los derechos de dicho anterior tenedor res-
pecto a todas las partes anteriores a él". Este artículo echa al traste
con el contenido del articinlo 55, porque basta que un endosante sea
tenedor en debida forma y que el endosatario no haya tomado parte
en ningún fraude o ilegalidad que afecte el instrumento, para que
tenga todos los derechos de tenedor en debida forma, es ecir, para
que sea tenedor en debida forma, aunque no llene los requisitos del
artículo 55. El Dr. Cock en su obra citada, págs. 134 y 135, defiende
el contenido del artículo y dice que, "es una consecuencia lógica de
los principios que gobiernan la condición jurídica del tenedor, en debida
forma .... ",ya que de lo contrario, habría que admitir que su derecho de
propiedad (del tenedor en debida forma), no era suficientemente pleno,
por no gozar el propietario de la correspondiente autonomía jurídica".
Con lo cual no estamos de acuerdo. La calidad de tenedor en debida for-
ma no es una propiedad negociable, no debe serlo; simplemente la ley
qu~ere favorecer a quien reúne los requisitos para serlo, y por la
razón potísima de que los reúne, pero es un caso especial y por ella le
brinda ~a ley esos derechos o prerrogativas especiales; es una cali-
dad ínsita al tenedor en debida forma, que éste no puede ceder. Si
fuera una propiedad que pudiera transferirse a un endosatario, éste,
la adquiriría y podría cederla a otro y así sucesivamente, po lo cual,
bastaría que un instrumento negociable hubiera negado alguna vez
a manos de un tenedor en debida forma, para que todos los poste-
ríores tenedores también lo fueran, lo que no es lógico ni juridJiico.
La segunda parte del artículo 60 nos parece inconveniente e injurí-
díca por lo cual, 'creemos que debiera suprímírse.

Naturalmente que quien va a hacer valer el derecho 'concedido
en el articulo mencionado, tendrá que probar que quien le cedió el
instrumento era un tenedor en debida forma. Eso sí, antes de ello,
'está protegido por la presunción de ser tenedor en debida forma,
presunción que consagra el artículo 61.

El artículo 57 de la ley nos dice cuándo el título de una persona
que negocia un instrumento está viciado. Cuando se obtiene eU íns-
trumento O' una firma, por fuerza, dolo o fraude, o cuando se nego-
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da de mala fe o por fraude. Quien obtuvo un instrumento valíéndo-
se de uno de estos medios, no puede lucrarse de ello y contra él pros-
perarán 'las excepciones correspondientes, las cuales no prosperarán
contra quien es tenedor en debida forma (artículo 59). Pero la pro-
tección de la ley no podría \Negar tan .lejos que ]0 fuera a proteger
por ejemplo, en el caso de un instrumento falsificado (art. 25), esa
firma falsificada sería ineficaz para todos, aún para el tenedor en
debida forma; y no se puede retener dicho instrumento ni exigir el
pago de él a menas que no se reclame por la falsificación o falta de
autorización.

Para que se pueda decir que un tenedor tuvo noticia de un
vicio en los instrumentos a en el título de la persona que lo negocia
es necesario, que el conocimiento sea tal que implique mala fe en
quien a pesar de ese conocimiento lo negocie o adquiera. El conoci-
miento no tiene que ser directo, basta que sea por tndícíos, de oídas,
pero que en todo caso haga que quien 10 negocia lo haga de mala
fe; hablando de esto dice el Dr. Cock en la pág. 131 de su obra; "en
el caso de la noticia implícita hay que tener en cuenta las círcuns-
tandas que rodearon las negociaciones del instrumento. A este res-
pecto '3e acepta que, aunque es cierto que en relación con íla cues-
tión que se estudia, la negligencia grave no constituye por sí sola
mala fe, tal negligencia puede ser tan grave que alcance a originar
que aquello sobre que recae se convierta en una noticia implícita
del vicio del instrumento o del título de la persona que lo transmite.
En efecto una grave sospecha a estos respectos, combinada con una
absoluta despreocupación en tratar de hacerla desaparecer, es decir,
cerrando los ojos ante eIla, pueden Negar a constituir notícía dmplí-
cita, por tratarse de hechos tales que el recibo del instrumento por
el tomador equivalga a mala fe, y por cuanto ~a debida investiga-
ción por parte del tomador acerca del punto sospechoso era para él
un verdadero deber moral que no podía eludir estando de por medio
intereses de terceros, como lo serían 'los de 'las personas que fueran
luego obligadas, si se le considera como tenedor en debida forma, a
paganle el valor del instrumento, es decir, que la negligencia viene
a. constítuír una especie de prueba de mala fe".

El artículo 59 le brinda una protección general al tenedor en de-
bida forma. Cuando 'el vicio es de tal naturaleza que peca 'contra el
orden público y la seguridad social, no se lo puede proteger, corno
cuando el instrumento es falsificado, o cuando lo firma un niña a
un demente. Las otras excepciones, las personales, no se pueden opo-
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nero mejor, no pueden prosperar contra quien es tenedor en de-
bida forma; éJ.puede exigir el pago total del instrumento de las par-
tes primera o secundariamente obligadas.

A lo largo de toda Ia ley se consagran derechos del tenedor:
artículo 39, puede quitarle el carácter de negociable a un bono; ar-
tículo 99 ord', 49, cuando hay pacto al respecto puede exigi!r e!l dine-
ro o la ejecución del acto; articulo 16. cuando ~l íinstrumento es
posdatado 'adquiere los derechos sobre él desde la fecha de la entre-
ga; ,"artículo' 17, cuando recibe un instrumento sin fecha puede in-
sertar la verdadera; artículo 18, 'cuando 'el instrumento está en blan-
eo, lo puede Ilenar de acuerdo con las instrucciones; articulo 38, el
endoso en blanco puede ser convertido en especial, por el tenedor;
artículo 40, puede exigir el pago; artículo 51, puede borrar un endo-
so que no sea necesario para su título; articulo 53, cuando una parte
anterior adquiere el instrumento, puede negoeíarlo de nuevo; artícu-
lo 54, puede exigir judicialmente su pago; articulo 59, el tenedor en
debida forma recibe el instrumento libre de excepciones que se pu-
dieron oponer las partes anteriores; etc., etc.

El artículo 61 presume que todo tenedor lo es en debida forma,
presunción legal, que por lo tanto, admite prueba en contrario.
Cuando 'se demuestre que cualquiera persona que haya negociado el
instrumento tenía un título defectuoso, el tenedor tiene que demos-
trar que reúne las condiciones de un tenedor en debida forma, sal-
vo cuando se dirige centra una parte que estaba obligada ,con ante-
rioridad a aquella en cuyo título aparece ell vicio. Es lógico que ,lo
mismo ocurre cuando alguien reclama a nombre del tenedor, como
cuando se obra pQ.:rcomÍlSiiónpara el cobro.

CAPITULO VI

" ."

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

En este capítulo se trata separadamente de las obligaciones de
cada una de las partes. Se reglamenta en primer lugar la obligación
U obliigacionesdel otorgante,' que es aquella persona que hace una
promesa de pagar una suma determinada de dinero, con todos los
demás requisitos del articulo 59 de esta ley.

Qué obligaciones contrae el otorgante de un pagaré? La prime-
ra obligación que contrae quien firma un pagaré como otorgante es
la de pagarlo a su vencimiento de acuerdo con cl! tenor ñítera] del
mismo.

El otorgante es parte primeramente obligada, su obhgacíór» es
de primer grado, pura y simple pa+a con el tenedor. Este una vez
llegado el vencimiento del pagaré, no tiene que llenar ninguna for-
malidad para cobrarle uí otorgante su importe; el otorgante garan-
tiza la existencia del beneficiario y su capacidad para endosar el pa-
garé, al tiempo del otorgamiento; esto cuando el pagaré es a la or-
den. Cuando es al portador, propiamente no hay un beneficiario co-
nocido, determinado. Si el instrumento es a la orden y el beneficia-
rio cuando el instrumento s,e otorgó era capaz y posteriormente le
sobrevino una íncapacídad, no se puede ya hacer responsable al otor-
gante, quien sólo garantiza la existencia del benefíciario y su 'capa-
cidad para endosar, al tiempo del otorgamiento, no luego (art. 62).

Cuáles son las obligaciones del girador? El ,girador es parte se-
cundariamente obligada, su obligación u obligaciones surgen cuando
el ínstrumento no ha sido aceptado ono ha sido pagado.

Por el hecho de girar la letra, garantiza la existencia del bene-
ficiario y su capacídad para endosar al tiempo de hacer el giro.

La presentación para el pago se hace, no con el fin deobéígar al

fl
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aceptante, parte primeramente obligada, sino, para obligar al Igira-
dar y a los endosantes que son partes secundariamente obligadas; es
necesario también para ello, el aviso de rechazo y el protesto, si pre-
via y expresamente no se han excusado o si no hay otro motivo que
los excuse (art, 113).

Cuando eIlgiro (letra o 'cheque), no es aceptado o no es pagado,
bien porque el girador no tenga fondos en poder del girado, bien
porque no saya tenido autorización para girar, previo los requisitos
que ya vimos (cuando no tenía autoridad para girar, se excusa), el
girador se obliga a pagar el monto del instrumento al! tenedor, o a
cualquier endosante que haya sido obligado a pagarlo. En el Dere-
cho Español y sus derivaciones no se cobra el girado con la misma
letra sino que se gira otra que se :lil:amaRESACA. En el sistema an-
glo-sajón, que es el adoptado por nuestra legislación, se cobra al
girador con el mismo instrumento; cuando ella no ha sido pagada,
el instrumento no se ha descargado, conserva toda su validez para
hacerlo efectivo contra las partes que con él se obligaron (arts. 121
y 122).

Con la aceptación por parte del girado no se libera el girador de
su o'bligación;el crédito, o mejor,el instrumento se robustece, se
hace mejor, pero el girador continúa obligado. Esta situación podría
ser modificada por pactos especiales Io cual, no es usado. El girador
quedaría como un endosante de endoso cuadifíctdo, es decir, salva
su responsabilidad.

Un instrumento en el que el girador Isalv'e su responsabilidad se-
ría de muy difícil círculacíón.; nadie recibiría un instrumento de
esta clase. I

Cuáles son las ohl'ilga'CÍonesdel aceptan te? El aceptante es el gi-
rado 'cuando ha manifestado su conformidad con la orden del gira-
dor y cuando además ha firmado. El aceptante se obliga al tenor de
su aceptación. Se obliga en primer lugar a pagar la letra a su venci-
miento; la aceptación equivale a una promesa de pagar al tenor de la
orden, cuando se acepta pura y simplemente '0 a'l tenor de Ia acep-
tación; por ello el aceptante es parte primeramente oblig.ada; la obli-
gacíón del aceptante no se extingue por caducidad 'como sí se pue-
den extinguir Ias obligaciones de las partes secundariamente obli-
gadas; para cobrarle a él, no se necesita presentación para el pago,
aviso de rechazo ni protesto, aunque estas diligencias no se hayan
excusado expresamente, las cuales sí son nececarias para cobrar el
instrumento a una parte secundariamente obligada.
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Cuando el girado está de acuerdo con la orden, su aceptación se-
rá general, sí no do 'está, puede calificar su aceptación y obligarse al
tenor de ella; la cualíficación según el art. 143 puede ser condicional,
local y pardal, pero, el tenedor no tiene obligación de conformarse
con una aceptación cualificada y si no consigue una aceptación ge-
neral puede ejercitar su acción inmediatamente contra el girador;
pero si acepta o admita una aceptación cualificada, las partes secun-
dariamente obligadas se liberan de sus ,obliga'ciones, a menos, que
se pacte otra cosa.

El aceptante por el hecho de aceptar admite la existencia del gi-
rador, la autenticidad de su firma como también su capacidad y au-
torízacíón para girar. Asimismo garantiza Ia existencia del benefi-
ciario y su capacidad para endosar al tiempo de la aceptación.

Una persona que no .sea parte en el instrumento puede colocar
su firma en él aún antes de que sea entregado al benefícíarío y se
obliga corno endiosante .Se usa corno garantía, para que el instru-
mento tenga' más solvencia y crédito; el que así firma un instrumen-
to se llama endosante irregular o anómalo.

Cuando el instrumento es a la orden de una tercera persona, no
del mismo girador u otorgante, el endosante anómalo se obliga par
con el beneficiario y para con las partes subsiguientes.

Cuando el instrumento es a la orden del girador u otorgante, se
obliga para con las partes subsiguientes al girador u otorgante.

Cuando finalmente firma por acomodamiento, es decir, firma
sin recibir ningún valor por ello, se obliga para con todas las par-
tes subsiguientes (art. 66). Anota 'el Dr. Oock, en su 'obra ya citada,
página 145 que "La parte que alega a su favor el derecho que le co-
rresponde de conformidad con tad disposícíón debe demostrar que
la firma del endosante fue puesta antes de la entrega del instru-
mento". Creemos que esto no es necesaréo, porque, aunque la firma
hubiera sido puesta con posterioridad a la entrega, ISU obligación 00-

mo endosante surgiría en la misma forma de acuerdo con el eonte-
nido del artícu!lo 65 y su responsabilidad sería la misma (art, 69).

Responsabflídad de quien negocia un instrumento por entrega
o por endoso cualfícado.

Quien negocia un dlIlstr'llmento en esta forma garantiza los si-
guientes hechos, Art. 67:

19 Que el instrumento es auténtico, es decir, que no es falsi-
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ficadio; además, que su s~gnifi'Cadoes conforme con el instrumento
mismo.

29 Que tiene un buen título sobre el instrumento, es decir, que
no lo adquñrió por medios ílegítímos.

39 Que todas las partes anteriores tienen capacidad para nego-
ciaclo, 'Opara contratar: cuando el instrumento es al portador, no se
sabe quiénes son Ias partes oanterlor as, no queda ninguna constan-
cia en el instrumento; únicamente se sabe quién es el otorgante o el
girador y 'el girado, según el caso. Eso isi, aunque el instrumento sea
al portador pudo haberse negociado por endoso y entonces sí queda
constancia' de esos endosantes .

49 Que no Heneconodmiento de ningún vicio que afecte la
validez del instrumento.

El que negocia un instrumento por la simple entrega o por en-
d01S0cualifícado no se obliga a que <él. su presentación el ínstru-
meto será aceptado 'Opagado o ambas 'cosassegún el caso ni la que si
fuere rechazado y se practicaran las diligencias requeridas, él paga-
rá el instrumento, obligaciones éstas que sí tiene el endosante gene-
ral.

Cuando la negociación se hace por simple entrega la responsa-
bilidad del cedente se extiende únicamente a su inmediato cesionario.
El ordinal 3Q no se aplica a quienes negocian bonos, obligaciones o
seguridades de corporaciones o entidades públicas, y a veces de en-
tidades comerciales debidamente autorizadas.

E110 está bien, porque dichos Instrumentos tienen que illlenar
muchos requisitos para Su emisión, la cual tiene que estar autoriza-
da por entidades oficiales; el Estado vígííla el cumplimento de esos
requisitos, por ejemplo, la capacidad de quien emite u otorga. Es
por esta razón, que quien Ios negocia IIlOtiene que responder por esa
capacidad, el inversíondstacorre el riesgo; tiene que estudiar el ins-
trumento para ver aí 'llena 101Il01osrequisitos o condícíones legales
(art. 68).

Endosante general (art. (9). Quien negocia un instrumento por
endoso sin cualdficación se 'Obliga en la misma forma que quien lo
negoció por la simple entrega o por endoso cualificado, pero, adquiere
una obligación más, muy gravosa 8'J. ocasiones; se obliga a que a su
presentación el instrumento será aceptado o pagado o ambas cosas
según el caso, y a que si el instrumento no fuere pagado y se prac-
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tícaran las debidas dalígencias de protesto, él pagará el instrumento
al tenedor ,o a cualquder endosante posterior que haya sido oblígado
a paganlo. Por esta razón, como ya lo habíamos anotado atrás, es
muy conveniente y beneficioso en ocasiones negociar un instru-
mento por medio de endoso cualificado (1).

Art. 70. En la ley Americana son dos artículos. La primera parte
concuerda' con el artículo 43; un instrumento al portador se puede
endosar y el instrumento continúa siendo al portador y negociable
por la simple entrega. Quien endosa un instrumento al portador ad-
quiere todas las obligaciones de endosante, por ello un instrumento
al portador que ha sido endosado es más seguro y circula' más fá-
cilmente.

Los endosantes están obligados unos para con otros en el orden
en que han endosado, cada uno se obliga para con todos los subsi-
guientes; esto en relación con el tiempo.

Los benefíciaríos o endosataríos conjuntos que endosan, se en-
tiende que 110 hacen solidariamente. Los otorgantes conjuntos y los
aceptados conjuntos tambíén soneolídaríos; si hay solidaridad para
las partes secundariamente oblígadas con mayor razón debe haber-
la para las primeramente obligadas; la mayoría de las Iegíslacíones
la consagran expresamente, en todo caso, lo mejor sería que así se hu-
biera expresado.

(1) Al respecto, anota Clarke en la obra citada pág. 53, lo siguiente: "En caso de
violación de la obligación incondicional (Art. 67 Nos. 1, 2 Y 3), el monto del ins-
trumento viene a ser exigible inmediatamente y sin demora, a pesar de que no
se haya cumplido todavía la fecha del vencimiento.
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CAPITULO VII

PRESENTA crox PARA EL PAGO

La presentación para el pago es la exhibición del instrumento.
por parte del tenedor a la parte primeramente obligada que loes el
otorgante o el aceptante, según se trate de un pagaré o de una letra.

La presentación para el pago no es necesaria para obligara la
parte primeramente obligada" su obligación ya está vigente; dicha
presentación se hace can el fin de obligar a las partes secundaria-
mente obligadas, caso de que las primeramente obligadas no cum-
plan su obligación, Fuera del caso anterior es necesaria dicha pre-
sentación en determinados 'casos, para saber cuándo se vence el íns-
'trumento, como cuando es pagadero a tantos días vista; el plazo se
empieza a contar el día siguiente al de la presentación.

La presentación para el pago es un requerímíento extrajudícíal
que hace el tenedor a la, parte que debe pagar el instrumento. El
tenedor o acreedor no tiene que buscar al deudor primeramente
obligado para que le pague el monto del instrumento, él debe saber
qué día se vence, a menos que sea a tantos dias vista y no se haya
hecho la primera presentación.

La obligación del girador y de los endosantes es una obligación
de segundo grado, ella surge cuando el .otorgante o 'el aceptante no
pagan el instrumento y se ha dejado tal constancia en él mismo, por
tal razón es necesaria la presentación para el pago, aunque elins-
trumento no sea a tantos días vista.

Cuando el dnstrumento es pagadero en un punto o sitio deter-
minado y al vencimiento y el deudor primeramente obligado tuviese
fondos en ese sitio y además voluntad de pagar el instrumento, estas
circunstancias equivalen a un ofrecimiento de pago (el ofrecimien-
to de pago no está reglamentado en nuestra ley, no tiene uso entre
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nosotros); ofrecimiento de pago, quiere decir, que si el tenedor no
va a cobrar en ese sitio, el deudor no está en mora; el dinero se en-
cuentra a disposición del tenedor en el lugar adecuado y si no lo
cobró fue porque no quiso, por ello,ese instrumento ya no causa
intereses. De a,cuerdocon el arto 122 numeral 49, un ofrecimiento
válido de pago, descarga las partes secundariamente obligadas.

CUANDO DEBE HACERSE LA PRESENTACION PARA EL PAGO?
(art. 73).

Cuando el instrumento es pagadero a un término. fijo, como a
tantos días fecha, el día antes de tal mes y año, es decir, cuando el
instrumento. no es pagadero a su presentación, dicha presentación
debe hacerse el día del vencimiento; anotando que si el vencimien-
to tiene lugar un domingo o día feriado o un sábado, la presentación
debe hacerse el siguiente día hábil (art. 87).

Cuando el instrumento es pagadero a su presentación 'ella debe
hacerse dentro de un término razonable contado a partir de su ex-
pedición; pero, si es una letra,el término razonable se cuenta a par-
tir de la última negociación. Ya habíamos visto en otro fugar de
este estudio que en la ley americana hay un artículo que no fue tra-
ducido a la nuestra, y que da algunos criterios 'O normas para de-
terminar lo que es un tiempo razonable; deben tenerse en cuenta la
naturaleza del instrumento, la costumbre comercial y el negocio
en sí.

Requisitos necesarios' para que la presentación sea suficiente:
(art. 74).

19 La presentación debe hacerla el tenedor miísmo o una per-
sona autorizada por él para el efecto,anotando, que no se necesita
ninguna forma especial de autorización; el acreedor prendario y el
depositario podrían también hacer la presentación (art. 244 C. de
Co.) y no solamente pueden hacerla, sino que tienen la obligación
de hacerla (art. 951 C. de Co.). La mera tenencia hace presumir man-
dato para hacer la presentación (art. 817 C. de Co., inc. 29).

29 Debe hacerse en una hora conveniente de un día útil. No
dice .Ia ley cuál es una hora conveniente, pero no lo serían, por
ejemplo, las doce de la noche o la una o dos de la madrugada.

39 En un lugar adecuado. El artículo siguiente nos dice cuál es .
ese lugar adecuado.
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a) - cuando en el instrumento mismo está determinando el lugar
en el cual debe hacerse y en dicho lugar se hace.

bj- Cuando en el instrumento no se fijó lugar para la presen-
tación, pero se puso la dirección del obligado y en dicha dirección
se hace la presentación.

e)- Cuando no se fijó lugar para la presentación y tampoco se
puso la dirección del obligado, el 'instrumento se debe presentar en
el lugar habitual de los negocios del obligado o en su residencia.

d) - En cualquier otro caso, la presentación puede hacerse a la
persona obligada en cualquier lugar en que se encuentre dicha
persona, o en el último lugar de los negocios o res1denciaconoddos.

4Q Finalmente, para que la presentación sea suficiente debe ha-
cerse a la persona primeramente obligada; si está ausente 'ÜI no se
encuentra, acualquíera persona que se encuentre en el lugar donde
se haga la presentación.

..

del instrumento pagadero ese día podría protestarlo como rechazado
por no pago. Esta parte del artículo no está en la ley Americana. En
los Estados Unidos ni siquiera se prevé que un establecimiento ban-
cario puede estar cerrado en un día no feriado.

Auqí tal vez sería aplicable el caso en que un instrumento nego-
ciable se venciera en un día en el cual está cerrado el banco porque
la superintendencia bancaria haya autorizado "PUENTE". La cues-
tión es dudosa porque la ley habla de día que no sea feriado de
acuerdo con la ley; y, es difícil saber hasta dónde la autorización de
la superíntendencía bancaria hace que el día sea feriado de acuerdo
con la ley.

El caso más típico en que encajaría esta disposición sería cuan-
do un 'instrumento negociable tuviera fijado su vencimiento para
uno de los días de un "PARO CIVICO".

El artículo 78, prevé el caso de que la parte primeramente obli-
gada haya muerto sin que en el instrumento, se haya señalado lu-
gar para el pago y lo resuelve disponiendo que la presentación se
haga a su representante, si 10 hubíere, y si, con razonable diligencia
fuere hallado; cuando se ha fijado lugar para el pago, basta presen-
tar el instrumento en ese lugar.

Cuando haya varias personas primeramente obligadas y ellas
son socios colectivos, y cuando por otra parte no se ha señalado lu-
gar para el pago, la presentación se puede hacer a cualquiera de
ellos, aunque la sociedad se haya disuelto (art. 79); y cuando dichas
personas primeramente obligadas no son socios colectivos, la pre-
sentación debe hacerse a todas. Esta disposición parece contradecir
la tesis de que cuando hay partes primeramente obligadas, su obliga-
cíón es solidaria, aunque no sean socios colectivos, pero ello no es
así; el hecho de tener que presentar el instrumento a todos no hace
que su obligación no sea solidaria; tanto es así que el artículo 80
comprende también el caso del ordinal 7Q del artículo 20, ya que
no hace ninguna excepción y el numeral en mención dice expresa-
mente que cuando en un instrumento aparecen las palabras me obli-
go a pagar, y aparece firmado por dos o más personas" se entiende
que se obligan solidariamente.

Cuando el girador no tenga derecho a esperar o a exigir que el
girado aceptante haga el pago, es decir, cuando no tenga fondos en
manos del girado ni tampoco autorización de él para girar, no hay
necesidad de presentación para el pago con el fin de obligar al gi-
rador; en este caso el girador ha obrado abusivamente, sin derecho.

COMO DEBE HACERSE LA PRESENTACION? (art. 76).

La presentación para el pago debe hacerse exhibiendo el ins-
trumento a la persona a quien se exige el pago. Luego si paga el ins-
trumento se le debe entregar éste, el cual queda descargado. De
acuerdo con el artículo 209 del C. de Co., el deudor que paga tiene
derecho a exigir un recibo y no está obligado a conformarse con la
simple devolución del título de la deuda. El artículo 854 de la mis-
ma obra, dispone que pagada la letra de cambio, el portador otor-
gará recibo de la misma y entregará al pagador todos los ejemplares
que hubíere recibido.

El artículo 77 de la ley contempla el caso especial de que el ins-
trumento sea pagadero en un banco, y dispone que en tal caso la
presentación para el pago debe hacerse durante las horas bancaeias.
Pero, cuando 11). persona que debe pagar el instrumento no tenga
fondos en el banco en mención, en cualquier momento del día, es
suficiente la presentación que se haga en 'cualquier momento antes
de que el banco cierre sus oficinas. Esta parte del articulo es bastan-
te oscura; no se sabe cuándo una persona no tiene fondos en cual-
quier momento del día. El Dr. Cock anota que debió traducirse:
" ... que la persona que debe pagarlo no tenga fondos para ello en
todo el día".

Si durante las horas bancarias de un día que no sea feriado de
acuerdo con la ley, el banco tuviese las oficinas cerradas, el tenedor

'"
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Muchas veces el tenedor ignorará estas circunstancias, pero, si el gi-
rado las pone en su conocimiento queda con acción inmediata contra
el girador (art. 81).

Cuando es el endosante quien no tenía derecho a esperar que el
instrumento fuera pagado porque él mismo haya sido otorgado o
aceptado por acomodamiento de él tampoco es necesaria la presen-
tación para obligarlo. La parte por acomodamiento se vincula al
instrumento sin recibir por ello ningún valor y puede hacerlo para
favorecer la firma de cualquiera de las partes y en cualquier carác-
ter. Cuando se firmó un instrumento como otorgante o como acep-
tante, sin recibir por ello ningún valor, únicamente para favorecer
el crédito de un endosante, ese endosante no tiene por qué esperar
que el instrumento vaya a ser pagado y por lo tanto, la ley dispone
que la presentación para el pago no es necesaria para dirigir la ac-
ción de cobro contra él, a menos eso sí, que haya hecho provisión de
fondos en el aceptante u otorgante, ya que en este caso , sí tendría
por qué esperar que el instrumento fuese pagado, y sería en conse-
cuencía, necesaria la presentación para obligarlo (art. 82).

Hay casos en los cuales se excusa la demora en la presentación
para el pago. Esos casos se presentan cuando la presentación no se
hace oportunamente por causas ajenas a la voluntad del tenedor, es
decir, que ella, la demora, no se puede imputara falta o negligencia
en la persona del tenedor; por ejemplo, cuando éste ha sufrido una
'enfermedad, accidente, etc., o cuando ha muerto o en su casa ha ha-
bido calamidad (art. 83). Eso sí, cuando la causa de Ia demora haya
desaparecido, la presentación para el pago debe hacerse con razo-
nable diligencia.

Cuando después de una razonable diligencia no es posible en-
contrar a la persona primeramente obligada, se excusa la presen-
tación para el pago; esto cuando en el instrumento no se fijó lugar
para ella ni domicilio del obligado (art, 84).

También se dispensa la presentación, cuando el girado es una
persona supuesta o ficticia; ya habíamos visto que cuando el bene-
ficiario es una persona supuesta o ficticia el instrumento es pagado al
portador.

Finalmente, tampoco es necesaria la presentación para el pago,
cuando ella se ha excusado expresa o tácitamente; dicha excusa o
renuncia puede ser hecha al emitir el instrumento o al endosarlo.

Cuándo el instrumento es rechazado por no pago?
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El instrumento es rechazado por no pago, cuando es debidamen-
te presentado para el pago y éste se rechaza o.no puede obtenerse o
cuando se ha excusado la presentación y el instrumento está ven-
cido y no pagado (art. 85). Atrás habíamos visto otro caso en que
el instrumento puede considerarse rechazado; cuando es pagadero
en un banco y el día del vencimiento el banco tiene cerradas sus
oficinas, sin ser día feriado de acuerdo con Ia ley (art. 77).

Cuando un Instrumento Negociable es rechazado por no pago,
el tenedor puede dirigirse inmediatamente contra cualquiera de las
parte secundariamente obligadas para que el instrumento le sea pa-
gado (art. 86). Con el rechazo por no pago se actualiza la obligación
de los endosantes y del girador, partes secundariamente obligadas.
El tenedor puede ejercitar contra cualesquiera de esas partes su
acción y no está sometido a ningún orden. Habíamos visto atrás
cómo la obligación de las partes secundariamente obligadas es una
obligación solidaria. El contenido de esta disposición concuerda per-
fectamente con el contenido del artículo 153, que le concede la mis-
ma acción al tenedor 'contra dichas partes secundariamente obliga-
das cuando la letra ha sido rechazada por no aceptación sin que sea
necesaria la presentación para el pago.

En materia de instrumentos negociables no hay plazos de gra-
cia, dicha clase de instrumentos son pagaderos a su presentación o a
su vencimiento a un plazo determinado o determinable; son paga-.
deros a término en los casos determinados por el articulo 89, y a su
presentación, en Ios contemplados por el art. 11.

Por la llegada de su vencimiento los instrumentos negociables
no pierden su negociabílidad, pero cuando un instrumento es nego-
ciado después de su vencimiento, quien lo adquiere no puede ser tene-
dor en debida forma (art. 55) .

Cuando el día del vencimiento es domingo o día feriado el ins-
trumento es pagadero el próximo día útil; lo mismo cuando el día
del vencimiento es sábado, salvo el ,caso de que el instrumento sea
pagadero a su presentación, pues en este caso, el tenedor puede a su
elección presentarlo para el pago en las horas de la mañana del
sábado (art. 87).

Cuando el instrumento es pagadero a un término fijo contado a
partir de la fecha, de la vista o de un evento determinado, el tiempo,
de pago se determina excluyendo el día en que se empieza a correr
el término e incluyendo la fecha de pago (Art. 88).

Cuando el instrumento se haya hecho pagadero en un banco, es
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como si se hubiera dado una orden al banco para que lo pague por
cuenta de la parte obligada; esto no esacostumbrado entre nosotros.
Ya habíamos visto, art. 72, que cuando el instrumento es pagadero
en lugar determinado, como en un banco, y el día del vencimiento
la persona obligada tiene fondos en ese lugar y voluntad de pagar,
esas circunstancias constituyen un ofrecimiento válido de pago,
ofrecimiento que de acuerdo con el ordínal 49 del artículo 122, li- .
bera a las partes secundariamente obligadas.

Los cheques siempre son pagaderos por un banco y tienen tér-
mino determinado para su presentación de acuerdo con el artícu-
lo 187 de la ley, y cuando no se presentan en esos términos, no E'S

que los cheques pierdan su validez, sino que las partes secundaria-
mente obligadas se liberan hasta el monto del perjuicio causado con
la demora.

PAGO EN DEBIDA FORMA

El pago se hace en debida forma, cuando llena los siguientes re-
quisitos: Que sea hecho al tenedor, o a su representante; que sea he-
cho de buena fe; que sea hecho, al vencimiento o después de él; fi-
nalmente se necesita que quien hace el pago no tenga noticia de
ningún vicio en el título del tenedor.

El art. 88 de la ley americana, dice así: LO QUE SIGNIFICA
PAGO EN DEBIDO TIEMPO.-Se hace el pago en debido tiempo,
cuando se efectúa al vencimiento del instrumento o después de él,
al tenedor del mismo, de buena fe y sin saber que su tftulo sea de-
fectuoso."
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CAPITULO VIII

AVISO DE NO ACEPTACION O NO PAGO

El tenedor, cuando el instrumento ha sido rechazado por no
aceptación o no pago, debe hacer saber esta circunstancia al girador
y a los endosantes; la obligación de estas partes es una .obllgactón
de segundo grado, como ya lo habíamos visto; por medio de ese avi-
so que debe dar el tenedor, la obligación de segundo grado del gi-
rador y de los endosantes se actualiza yen consecuencia el tenedor
puede ejercitar la acción de cobro inmediatamente contra el girador
y contra los endosantes, con base en el instrumentorechazado.

El girador y los endosantes a quienes no se les da la noticia en
los términos prescritos, que son muy cortos, quedan liberados de
sus obligaciones de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 91.

Cuando se da el vavisode rechazo, se debe identificar debida-
mente el instrumento para que se sepa de cuál se trata.

La noticia del rechazo debe ser dada por el tenedor o por otra
persona autorizada para ello que lo haga en su nombre. Puede darse
también por cualquier parte interesada, entendiéndose por tal.iaque-
11a persona que está o' que puede estar obligada a pagar el instru-
mento (art. 92); la noticia puede ser dada también en su nombre y
se dará naturalmente a los endosantes anteriores que tienen para
con él una obligación de garantía. Cuando el que pa1gael instru-
mento es el girador,elinstrumento no se descarga porque él es par-
t~ secundariamente obligada, como no hay parte anterior al gira-
dor, a menos que haya firmado o haya girado por acomodamiento
de un endosante, el instrumento queda prácticamente descargado,
ya que el girador no tendrá contra quién dirigirse cambiariamente;
tendrá acción contra el girado si 'tenía provisión de fondos, pero no
sería acción cambíaria porque el girado no se había vinculado al íns-
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trumento. Cuando el girado se haya convertido en aceptante, la
cuestión es dudosa porque el instrumento no se descarga y la obli-
gación de pagar está a cargo del aceptante.

El artículo 93 autoriza a los agentes o mandatarios de las partes
que pueden dar la noticia para dar ésta, bien en nombre del repre-
sentante, es decir, en el suyo propio o bien en el de su representado;
luego agrega que no es necesario que quien da la noticia sea repre-
sentante o mandatario de quien tenía que dar la noticia. Se admite
pues que la noticia sea dada por un agente oficioso? En los Estados
Unidos se ha dicho que en ningún caso debe ser un extraño quien da
la noticia en su propio nombre; que si un extraño da la noticia debe
hacerlo a nombre de su representado o mejor del interesado y que
para que dicho aviso surta sus efectos debe ser ratificada por el in-
teresado. Pero, tal doctrina es abiertamente opuesta al contenido de
la parte final del arto 93 (1). Por otra parte, la noticia o aviso tiene
por objeto que las partes secundariamente obligadas tenganconoci-
miento de que el instrumento ha sido rechazado o deshonrado, para
que si quieren avisen a su vez a las partes anteriores a ellas para
obligarlas en su favor, y dicha finalidad se llena por completo cuan-
do Ia noticia es dada por un extraño al instrumento.

Cuando la noticia se ha dado en una forma correcta, tal noticia
favorece a todos los tenedores subsiguientes, para con todos ellos, el
tenedor que dióla noticia tiene obligación de garantía, como endo-
sante anterior a ellos (art. 94).

La noticia que se da en forma adecuada, obra también en bene-
ficio de todas las partes anteriores que podían tener derecho contra
aquella a quien se dió Ia noticia. Por ejemplo: Un instrumento ne-
gociable está en manos del tenedor "X"; el instrumento se presenta
para su aceptación al girado y éste lo rechaza. El girador del ins-
trumento en mención es "A"; como endosantes figuran en su orden
"B", "C", "D", "E" Y "F"; pongamos por caso que "X" dio la noticia
del rechazo a "D"; el instrumento puede seguir siendo negociado, ya
que no ha sido descargado ni endosado restríctivamente y en efecto
"X" cede el instrumento a "Y"; corno "X" ya había dado la noticia
del rechazo a "D", éste ya conocía la noticia del rechazo y tenía una
obligación que se había convertido por esa misma noticia en obliga-

(1) El arto 93 equivale al 90 de la N.I.L. que dice: "El aviso puede ser dado por el
tenedor o en su nombre, o por -o en nombre de- cualquier parte del instru-
mento que pueda verse obligada a pagarlo al tenedor, yque, al dar aviso, tenga
derecho a recibir el reembolso de la persona a quien lo dé".
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ción del primer grado, por lo tanto, no es necesario que "Y" dé una
nueva noticia. Asimismo, esa noticia dada a "D" favorece a "E" y a
"F" porque aquél tiene una obligación de garantía para con éstos,
que son endosantes posteriores a él. El mismo principio es el esta-
tuído por el arto 95, por lo cual, creemos, no necesita nueva explica-
ción.

Cuando el instrumento. ha sido rechazado en manos de un agen-
te, éste, tiene dos caminos a seguir; puede dar la noticia a su man-
dante, o bien ,puede dar directamente la noticia a las partes secun-
dariamente obligadas y como acabamos de verlo puede darla a nom-
bre de su mandante o a su nombre propio (arto 96).

Cuando el mandatario o agente opta por el primer camino, es
decir, decide dar la noticia a su mandante, debe hacerlo dentro de
los términos que la ley señala al tenedor para dar la noticia a las
partes secundardamsnta obligadas; y el tenedor al recibo de la no-
ticia tiene los mismos plazos para dar la noticia al girador y a los
endosantes. Cuando un agente va a dar la noticia bien a su mandan-
te bien las partes secundariamente obligadas y para efecto de saber
dentro de qué plazos debe hacerla, se lo considera como si fuera el
tenedor del instrumento.

La noticia se puede dar por escrjto o verbalmente; cuando se da
por escrito no es necesario firmarla y cuando se ha dado una noti-
cia incompleta por escrito, puede ser completada verbalmente. Una
descripción incompleta o mala del instrumento no vicia la noticia,
a menos que esa mala descripción haga incurrir en error a la parte
a quien se da la noticia (art. 97); este caso podría ocurrir cuando al
dar la notícia no se identifica debidamente el instrumento que ha
sido rechazado y la persona que la recibe ha sido endosatarío de
otros instrumentos en los cuales aparezca el mismo girador, corno
consecuencia de esa mala noticia cree que se trata de otro instru-
mento y a su vez da noticia a otro endosatario que no tomó parte
en el instrumento rechazado, con el consiguiente perjuicio,

No es necesario usar términos sacramentales al dar la noticia,
ellos no son necesarios en los instrumentos negociables; basta que
se pueda identificar el instrumento y que se manifieste también cla-
ramente si el instrumento fue rechazado por no aceptación o por no
pago (art. 98). No es necesario tampoco, entregar la noticia perso-
nalmente, es suficiente que se mande por correo.

La noticía, aunque no es necesario, debe darse siempre por es-
crito para que quede constancia de ella; en muchas ocasiones se
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hará muy difícil probar que se dió una noticia verbal por lo cual
pueden sobrevenir graves perjuicios a quien así dio la noticia.

A quién debe darse la noticia?

La noticia del rechazo debe darse a la parte misma, girador o
endosante o a todosvo.a su representante; el art. 90 no dice qué
clase de representante. El Dr. Cock anota que la traducción debió
haber sido: " ... , o bien al agente que la represente a tal efecto" (1),
y ello está muy bien, porque se puede haber 'conferido poder para
girar un instrumento sin que ,tal facultad implique la de recibir la
noticia del rechazo. Cita asimismo el Dr. Cock a BYLES quien a su
vez anota que "los trtbunales ingleses han resuelto no ser suficiente
la noticia dada al abogado de la parte interesada, como tampoco la
dada al recomendado en caso de necesidad en relación con las letras
de cambio por cuanto se ha considerado que no son agentes para el
efecto de recibir tal noticia".

Cuando una de las partes a quienes se va a dar la noticia ha
muerto y esta circunstancia es conocida por la parte que la va a dar
se sigue la misma regla sentada por el artículo 78 para el caso de
que haya muerto la parte a quien se debe presentar el instrumento
para el pago, es decir, que se debe dar la noticia del rechazo a un repre-
entante del fallecido si lo hubiere y pudiere ser hallado con mediana di-

ligencia; en caso contrario se envía a la última residencia que haya teni-
do o al último lugar de sus negocios: (art. 99) .

En el caso de que se deba dar la noticia a varias personas que son
socios colectivos, basta con que se dé a uno de ellos. (art. 91). Lo mis-
mo preceptúa el artículo 79 para la presentación para el pago; es claro
que la disposición se refiere al caso de que figuren dichas partes en el
instrumento como socios colectivos, es decir, que el instrumento debe
ser girado o endosado dentro del giro habitual de los negocios de la so-
ciedad, no si figuran como simples particulares en negocios ajenos a la
sociedad, en este caso y lo mismo en el artículo 79, se debe dar la noti-
cia' y presentar el instrumento para el pago a cada uno (arts. 102 y 80).

Cuando la persona a quien debe darse la noticia ha sido decía-
rada en quiebra o insolvente, o se le ha seguido concurso de acree-
dores, la noticia se le debe dar a la parte misma o al fideicomísarío
o síndico (art. 103). Pero, el artículo 21 de decreto 750 de 1940 dis-
pone que el quebrado queda separado de la administración de sus

(1) El arto 97 de la N. 1.L. dice: "A QUIEN JUEDE DARSE EL AVISO. - El aviso
de rechazo podrá darse a la parte misma o ti su agente como tal".
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bienes desde la declaración judicial de la quiebra, y el artículo 23
del mismo decreto dispone que la masa de bienes del quebrado tie-
ne personería jurídica, representada por el síndico, por lo cual la
noticia al quebrado mismo no tendría objeto y pr consiguiente es al
síndico a quien se debe dar.

En cuanto al concurso dispone el artículo 2.490 del C. C. que
son nulos todos los actos ejecutados por el deudor referentes a los
bienes de que ha hecho cesión o se le ha seguido concurso, El artícu-
lo 1.085 del C. Judicial dice que el juez que conoce del concurso debe
decretar: 6) La separación del 'concursado de la adinistración de sus
bienes; por lo cual también consideramos que la noticia debe darse
al síndico y no al concursado quien está separado de la administra-
ción de sus bienes, y por lo tanto, la noticia que a él se dé no pro-
duce efectos en contra de los acreedores.

La noticia puede darse tan pronto como el instrumento sea re-
chazado y salvo que la demora se excuse deberá darse dentro de los
términos siguientes: (arts. 104 y 105).

Cuando las partes, es decir, la persona que va a dar la noticia y
la que la va a recibir, residan en la misma plaza, la noticia-debe
darse antes de terminar las horas comerciales del día siguiente, sí
ha de darse en el lugar de los negocios, oficina, almacén, etc. Si es
en la residencia donde se va a dar la noticia, debe hacerse antes de
las horas ordinarias de descanso del día siguiente, las cuales se fija-
rán en cada caso de acuerdo con la costumbre. Cuando la noticia se
va a enviar por correo debe hacerse de tal modo que llegue al día
siguiente en curso ordinario; esto será fácil cuando haya un buen siste-
ma de correos, en tal caso una demora en el correo no perjudica a quien
envió la noticia, de acuerdo con lo que dispone el artículo 107.

Cuando las partes residen en lugares distintos, la noticia se
debe dar en la siguiente forma y en los siguientes términos: Si se
envía por correo se debe poner al mismo, antes de la una de la tar-
de del día siguiente al del rechazo (art. 106). Es suficiente con que
la nota se deposite en el correo antes de esa hora aunque el aviso
no vaya a ser despachado inmediatamente. Si no hay correo al día
siguiente se despachará el aviso de tal modo que salga por el más
próximo siguiente: la redacción del articulo en este numer:al es un
poco confusa. Si la noticia no se va a dar por 'correo debe proeu-
rarse que llegue a más tardar como si se hubiera enviado por co-
rreo.

La parte que recibe la noticia de que un instrumento ha sido

-375-



rechazado tiene el mismo plazo que un tenedor para que a su vez dé no-
ticia a las partes que puedan estar obligadas para con él (artículo 109) .

A qué lugar se debe enviar la noticia? (art, 110).

Si en el instrumento está la dirección de la persona a quien se
va a dar, debe ser enviada a dicha dirección; si ella no consta debe
procederse en la siguiente forma: puede enviarse a la oficina de co-
rreos en la que acostumbre recibir su correspondencia o a la más
próxima a su residencia (entre nosotros no ocurre que haya varias
oficinas de correos en una misma ciudad). En el caso de que Ulla
persona a quien se va a dar noticia del rechazo de un instrumento
tenga su residencia en un lugar y ejerza su profesión o tenga sos
negocios en otro, la noticia puede enviar se a cualquiera de esos lu-
gares. Si está residiendo temporalmente en un lugar, allí se puede
enviar la noticia.

Cuando el interesado recibe la noticia aunque no se haya en-
viado al lugar adecuado es válida. La ley americana agrega que
siempre que la haya recibido o mejor se haya enviado dentro de los
plazos legales.

La ley permite excusar la notica del rechazo expresa o tácita-
mente, aunque haya llegado el tiempo de darla, es decir, efectuado
el rechazo y aún después de omitido' el aviso (art. 111). Sería una
renuncia tácita del aviso de rechazo el hecho de que un endosante
a quien no se le notificó el rechazo pero a quien no obstante, se le
va a cobrar, solicitara del tenedor una prórroga para pagar.

Si. la excusa está en el instrumento mismo y generalmente es
así como ella consta, obliga a todas las partes; pero si ella está en-
cima de la firma de un endosante, sólo a ese endosante obliga y no
a los demás (art. 112).

Cuando en un instrumento negociable se excusa el protesto, di-
cha excusa comprende además del protesto la presentación para el
pago y el aviso de rechazo. Esto es muy usado en la práctica, ya que
fav.orece al tenedor. El artículo 120 dice que el protesto es necesarío
únicamente para la letra de cambio (1), no obstante, se excusa en
otros instrumentos para evitar las demás diligencias que sí son ne-
cesarias en todos los intrumentos (2).

Para cobrar el instrumento a una parte secundariamente obligada es

(1) La N.I.L. agrega "extranjeras".
(2) La ley 75 de 1.916habla de la forma de efectuar el protesto de los cheques.
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necesario que se presente para el pago, que se dé aviso de rechazo y final-
mente que se haya practicado el protesto. No basta una sola de es-
tas diligencias y ello para seguridad del girador y de los endosantes,
para que ellos tengan la certeza de que el instrumento fue en realidad
rechazado.

La noticia del rechazo se dispensa cuando después de una ra-
zonable diligencia no se puede dar a las respectivas partes o no se
las encuentra (art. 114). En cada caso habrá que probar que se tuvo
una diligencia razonable en buscar a la parte a quien se debía dar
el aviso, y que dicha parte no pudo ser hallada; no es que siempre
se vaya a excusar so' pretexto de que no se halló la persona a quien
se debe dar. El mismo principio había sido sentado por el legislador
en el arto 84 para la presentación para el pago, y posteriormente lo
veremos al hablar de la presentación para la aceptación en las le-
tras de cambio (art. 150, ord, 2).

La demora en dar el aviso de rechazo se excusa, lo mismo que
-Ia presentación para el pago (art. 83) y el protesto (art. 160), cuando
es causada por circunstancias 'ajenas a la voluntad de quien debe
dar la noticia y no implicable a su falta o negligencia (art. 115), es
decir, cuando la demora es causada por fuerza mayor o 'caso fortui-
to. Luego que esas circunstancias hayan cesado, la noticia se debe
dar con razonable diligencia. Un ejemplo, se excusada la demora
en el aviso de rechazo cuando la persona a quien se vaa dar está en
un pueblo con el cual, por causa de un terremoto, se hallan suspen-
didas las comunicaciones. Luego que sean restablecidas, se dará la
noticia con razonable' di-ligencia.

La ley contempla varios casos en los cuales no es necesario dar
aviso de rechazo. al girador, son ellos los siguientes: (art. 116).

l.-Cuando el girador y el girado son la misma persona. La ley
permite que una persona gire a cargo de sí misma; en este caso la
noticia sería cuando menos absurda, se avisaría al girador de la exis-
tencia de un acto que él mismo ejecutó. Cuando en una letra de
cambio el girador y el girado son la misma persona, el tenedor pue-
de a su arbitrio considerar el instrumento como letra de cambio o
como pagaré; si lo considera como pagaré el girador sería otorgante
que es parte primeramente obligada a quien no hay que dar nin-
gún aviso, como que es él mismo quien lo rechaza.

2.-Cuando el girado es una persona supuesta o ficticia o inca-
paz de contratar: las partes deben determinarse en el instrumento;
una de las obligaciones del girador es garantizar la existencia del
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girado y su capacidad para contratar el momento de hacer el giro.
Cuando el girador emite el giro en contra de una persona supuesta
o ficticia o incapaz de contratar, está cometiendo, un fraude, yde
sobra sabe que el instrumento será rechazado, o por lo menos que
no habrá quien lo acepte o pague, por lo tanto no se justifica notí-
ficarle un hecho que él sabia que ocurriría de todas maneras, tam-
bién sabía que cuando no se encontrara al girado o éste resultara un
incapaz, el tenedor ejercitaría su acción contra él o contra alguno
de los endosantes.

3.-Cuando el girador es la persona a quien el instrumento se
presenta para el pago. No es la misma <Circunstancia del ordinal 19
Aquí se trata del 'caso en que por ejemplo" el girador sea mandatario
o apoderado del girado y corno tal se le presente el instrumento, y
obrando con ese carácter rechace el instrumento; la razón que tuvo
el Iegíslador para excusar en este caso la noticia del rechazo es ob-
via. Podría ocurrir más fácilmente el caso de que el girador fuera
gerente o representante de la sociedad girada y necesariamente a él
se: presentaría el instrumento para la aceptación o para el pago.

4.-Cuando el girador no tiene dereoho a esperar o 'a exigir que
el girado o aceptante pague o acepte el instrumento. Ocurriría este
caso cuando el girador no tiene provisión de fondos o no tiene auto-
rización para girar; se hace el giro en una forma abusiva o temera-
ria, tenía seguridad de que el intrumento no. sería aceptado o paga-
do y la ley no puede proteger ni aceptar el hecho de que se hagan
giros arbitrariamente. Es un caso análogo al de los cheques "chim-
bos" o sin fondos, los cuales constituyen un ilícito sancionado por la
ley 8a de 1925 y por el decreto 0014 de 1955. La leyes más severa
con el cheque, porque éste es un medío de pago y no un dnstru-
mento de crédito. Es un principio análogo o semejante al sentado
por el artículo 81 referente a la presentación para el pago.

5.-Cuando el girador haya contraordenado el pago. Ya sabe
que la letra no será aceptada o no será pagada, como que él mismo
dió la contraorden al girado; luego que giró no puede ni debe con-
traordenar y si lo hace tiene que pagar él sin necesidad de aviso de
rechazo, fuera de que tendrá que pagar los perjuicios que con la
contraorden haya causado al tenedor, a menos que tenga un motivo
justificado para ello. La ley de instrumentos negociables sólo. habla
de contraorden aquí y en el cheque.

En la letra de cambio, desde que ella se ha entregado al benefi-
ciario, han surgido obligaciones a cargo del girador y derechos en
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beneficio del tenedor; cuando la letra ha sido aceptada por el gira-
dor no se puedecontraordenar por el girador; ya nació una relación
jurídica nueva entre el beneficiario y el aceptante; lo mismo ocu-
rre en el cheque; cuando ha sido visado no se puede contraordenar;
la visación es la certificación por parte del banco girado de que el
cheque es bueno y tiene fondos; esta certíficación descarga. al gira-
do. y a los endosantes, queda sólo una relación entre el tenedor y el
banco. Cuando la visación es solicitada por el girador no lo descar-
ga a él de su obligación, pero sí obliga al banco.

Casos en los cuales no es necesario dar aviso de rechazo. para
obligar a un endosante. (art. 117) .

El primero y el segundo de tales casos, son más o menos igua-
les a los dos -prímeros en los .cuales no se necesita el aviso para obli-
garal girador, .'J tienen los mismos fundamentos.

,3.. Cuando el instrumento fue hecho o aceptado por acomoda-
miento del endosante (más o, menos el mismo caso del art -".82). El
endosante debe estar preparado para pagarlo y esperar que a él se
le va a cobrar. Cuando el pago lo hace la parte acomodada el instru-
mento se descarga, no tendría la parte acomodada contra quién vol-
verse, cuando es parte primeramente obligada, cuando es secunda-
riamente obligada, no hay descargo, quien pagó puede dirigirse con-
tra parte primeramente obligada.

Cuando el tenedor dió a una parte noticia del rechazo por no
aceptación no es necesario que se dé a dicha parte nuevo aviso de
no pago; a menos que entretanto el instrumento haya sido acepta-
do, pues en tal caso sí sería necesario dar nuevo aviso de no pago
(art. 118).

Si por un tenedor se omitió dar noticia del rechazo a las partes
secundariamente obligadas, esa omisión no perjudica a un tenedor
en debida forma que haya adquirido el instrumento con posterio-
ridad a la omisión (art. 119). El instrumento por el hecho de ser re-
chazado no deja de ser negociable y quien lo adquiere después de
ese rechazo pero antes de su vencimiento (1), puede ser tenedor en
debida forma si reúne los demás requisitos del artículo 55. Cuando
quien adquiere el instrumento no es tenedor en debida forma, la
omisión del aviso, sí puede perjudicarlo.

(1) .Puede ocurrir cuando se trata de un rechazo por no aceptación, o de un recha-
zo por no pago, en el caso de un instrumento pagadero a su presentación, aquí se
aplicará lo dispuesto en el artículo 73 sobre presentación para el pago. Quién
adquiere el instrumento a la presentación, dentro de un plazo razonable después
de la expedición, lo adquiere antes del vencimiento, para efectos de determinar
si es o no tenedor en debida forma.

-379-



Cuando un instrumento negociable ha sido rechazado, puede y
debe ser protestado por falta de aceptación o de pago (art. 120), a
menos que el protesto se haya excusado. El requisito del protesto
sólo se exige para obligar a las partes secundariamente obligadas,
tratándose de letras de cambio; la ley 75 de 1916 lo exige también
para los cheques. La ley de instrumentos negociables reglamenta el
protesto en los artículos 154 y s. S., el Código de Comercio regla-
menta el protesto en una forma mucho más amplia que la ley 46, en
los artículos 855 y ss.

Los capítulos referentes a presentación para el pago y aviso de
rechazo, han sido tratados con menos detenimiento debido a que ellos
son demasiado reglamentarios y en consecuencia ofrecen menos
problemas. Por otra parte, en la práctica son de ninguna ocurrencia
por la circunstancia de que es costumbre generalizada que en' los
instrumentos negociables se excuse el protesto de acuerdo con lo
preceptuado en el artículo 113 de la ley, ya estudiado
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CAPITULO IX

DESCARGO

Los instrumentos negociables representan una obligación de pa-
gar dinero, aunque puede concederse al beneficiario la opción de
exigir en cambio del dinero un cuerpo cierto (1). En el Código de
Comercio se establece que la letra de cambio una vez vencida no es
negociable por endoso sino por medio de una cesión común; este
sistema fue abolido por la ley 46 de 1923, la cual establece que un
instrumento negociable en su origen no deja de serIo a menos que
sea descargado o endosado restrictivamente; el instrumento puede
pues ser negociado después de su vencimiento pero no luego que
haya sido descargado.

Los instrumentos negociables nacen con la emisión y la corres-
pondiente entrega al beneficiario y mueren con el descargo; entre
estas dos etapas está la vida jurídica del instrumento; durante ella
se pueden vincular muchas partes a él; endosantes, partes por aco-
modamiento, pagadores por honor, etc. Con la intervención de esas
partes en el instrumento se crean nuevas obligaciones para todas
esas partes; cuando el instrumento es descargado finalizan o termi-
nan todas las obligaciones que se hayan creado por razón de dicho
instrumento. Puede ocurrir que se extingan unas obligaciones en
el instrumento quedando otras vivas; puede ocurrir que se extinga
la obligación de un endosante que paga el instrumento, pero la obli-
gación de las partes primeramente obligadas y de los endosantes an-
teriores al que pagó, quedan vigentes. El endosante que paga es co-
mo si volviera a adquirir el instrumento, queda con todos los de-

(1) O la ejecución de un acto. (art. 9 nQ 4) _
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rechos de tenedor, inclusive el principal de cobrar el importe del
instrumento a la parte primeramente obligada oa los endosantes
anteriores a él, los posteriores se liberan ya que él tenía para con
ellos una obligación de garantía.

Un instrumento negociable es descargado en los siguientes ca-
sos (art. 121):

1. Por pago en debida, forma hecho por el principal deudor o
a su nombre. El artículo 90 ya estudiado nos dice cuando un pago es
en debida forma; cuándo se hace al vencimiento o después de él, de
buena fe, al tenedor, sin tener noticia de que su título sea defec-
tuoso.

El pago comprende capital, intereses, honorarios de abogado en
caso de cobro judicial (art. 69).

También descarga el, instrumento un pago hecho antes del ven-
cimiento, siempre que reúna los demás requisitos de un pago en de-
bida 'forma, y siempre que el instrumento sea devuelto a quien lo
paga con la respectiva nota de cancelación;

El pago para que, descargue el instrumento, puede ser también
hecho por un mandatario o apoderado del principal deudor sin que
sea necesaria ninguna forma especial de autorización; el mandato
comercial es consensual.

2. Por el pago hecho en debida forma por la parte acomodada
si fuere el caso.

o - Habíamos visto que la parte por acomodamiento es aquella que
interviene en el instrumento sin recibir por ello valor alguno, en
cualquier carácter, es decir, que puede firmar el instrumento como
otorgante, girador,aceptante o endosante. La parte por cuyo honor
o en cuyo favor interviene se llama parte acomodada. Puede la parte
acomodante intervenir en favor de cualquier parte; girador, otor-
gante, endosante, etc. Cuando la parte acomodada ha sido el otor-
gante o el aceptante, y esta parte efectúa el pago, el instrumento se
descarga, como que lo pagó la parte primeramente obligada. Cuan-
do la parte acomodada es un endosante o girador y ésta paga, el íns-
trumento se descarga; en este caso el pago fue hecho por una
parte secundariamente obligada en apariencia; si el instrumento ha-
bía sido aceptado u otorgado para su acomodamiento en realidad él
era el principal deudor, no tenía porqué esperar que el instrumen-
to fuera aceptado o pagado; es más, dicho instrumento ni siquiera
tiene que ser presentado para el pago con el fin de obligar al endo-
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sante cuando como en el caso que estudiamos ha sido otorgado o
aceptado para su acomodamiento y en consecuencia la parte acomo-
dada no tenía por qué esperar que el instrumento fuera aceptado o
pagado (art. 82). Cuando el instrumento fue endosado por a:comoda-
miento de otro endosante para dar más garantía al instrumento y
paga la parte acomodada, el instrumento no se descarga, no lo pagó
l'a parte primeramente obligada; a ésto se debe que la parte final
del artículo diga "si fuere el caso".

3. Por cancelación intencional del tenedor.

Este caso comprende la condonación o remisión hecha por parte
del tenedor; él como tenedor que es puede renunciar sus derechos
que son de orden privado, su renuncia no está prohibida, y no tie-
nen nada que ver con el orden público. La cancelación se puede ha-
cer destruyendo con tal ánimo el instrumento, tachando las firmas,
poniendo en el instrumento la palabra "cancelado", etc. En todo
caso, ,debe existir en el tenedor la intención de dejar el instrumen-
to sin valor alguno. El artículo 125 nos dice cuando la cancelación
no es intencional.

4. Por cualquier otro acto que extinga un contrato por pago de
dinero.

Parece que en este numeral hay un error de traducción, debe-
ría ser "cualquier otro acto que extinga una obligación pagadera
en dinero". Se comprenden aquí todos los modos de extinguirse las
obligaciones civiles excluyendo algunos como la pérdida de la cosa
que se debe, llegada del evento o condición; los instrumentos nego..
ciables son incondicionales y el dinero no se pierde, porque no es
un bien fungible, la obligación se cumple entregando igual cantidad
y calidad.

5. Cuando el principal deudor viene a ser el tenedor del ins-
trumento al vencimiento de éste o después, en su propio nombre.

Es la llamada confusión, en la misma persona se reúnen al mis-
mo tiempo las condiciones del deudor y acreedor. Cuando ello ocu-
rre antes del vencimiento el instrumento no se descarga, el tenedor
y deudor al mismo tiempo puede negociarlo de nuevo o emitirlo de
nuevo (art. 53), pero, las partes anteriores a él en cuanto a la se-
gunda adquisición y posteriores en cuanto a la primera, con quienes
tenía por esa misma razón una obligación de garantía se liberan, es
uno de los modos de descargarse las partes secundariamente obli-
gadas como luego lo veremos.
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La prescripción es uno de los modos de extinguirse las obliga-
ciones (art, 1625 del Código Civil). El artículo 2535 del mismo có-
digo dispone: La prescripción que extingue las acciones y derechos
ajenos exige solamente cierto lapso durante el cual no se hayan
ejercido dichas acciones. Se cuenta este tiempo desde que la obliga-
ción se haya hecho exigible.

La prescripción extintiva tiene como fundamento un hecho ne-
gativo, la inercia del deudor a pagar y del acreedor a cobrar. La
prescripción es asunto de orden público, de paz y de tranquilidad
social, por ella los derechos se consolidan, el tiempo que produce
efectos trascendentales en todos los órdenes de la vida social, no se
podía desentender de la esfera del derecho privado.

Para que la prescripción extintiva prospere, son necesarios los.
siguientes requisitos:

1. Acción prescriptible.
2. Tiempo determinado especialmente previsto por la ley.
3. Inactividad del acreedor durante ese tiempo.

Cuál es el tiempo determinado, especialmente previsto por la
ley para que prescriban las acciones provenientes de los instrumen-
tos negociables?

La ley 46 de 1923 no dice nada al respecto. El Código de Comer-
cio sí reglamenta la prescripción en algunos artículos.

El artículo 894 dice: "las acciones procedentes de la letra de
'cambio, contra los deudores principales o 'contra los deudores por
garantía, prescriben en cuatro años contados desde el día de su ven-
cimiento, sin perjuicio de la caducidad de tales acciones en los casos
señalados por la ley".

Por lo que dispone el artículo 907 del C. de Co., parece que las
partes secundariamente obligadas, mejor, las acciones contra ellas,
tratándose de libranzas, las cuales no tienen ninguna diferencia fun-
damental con la letra de cambio,prescriben en dos meses contados
a partir de la fecha del protesto.

Las obligaciones de los endosantes en los pagarés o vales a la or-
den prescriben también en dos meses contados desde la fecha del pro-
testo, de acuerdo con 01 que dispone el artículo 912 del C. de Co.

Parece, por lo que dispone la última parte del mencionado ar-
ticulo 912 que las acciones 'contra .las partes primeramente obliga-
das prescriben en cuatro años contados a partir del vencimiento;
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pero en cuanto a ello, tampoco. dice nada el C. de Co. El artículo 902
de la misma obra estatuye: "Todas las disposiciones relativas al ven-
cimiento, endoso, solidaridad, aval, pago por intervención, protesto,
derechos y obligaciones del portador, recambio, intereses y pres-
cripción de las letras de cambio, son aplicables a las libranzas o pa-
garés a la orden causados por una operación de comercio, sin perjui-
cio de las reglas especiales de este título .

En resumen: las acciones de la letra de cambio prescriben en
cuatro años contados a partir del vencimiento.

En los pagarés las de las partes secundariamente obligadas en
dos meses contados a partir de la fecha del protesto, es más una
especie de caducidad. Si no ha habido protesto prescriben dichas ac-
ciones en cuatro años contados a partir del vencimiento (arts. 902
y 894 del C. de Co.).

Las obligaciones de las partes primeramente obligadas en los
pagarés prescriben en cuatro años contados a partir del venci-
miento.

Las acciones provenientes de los cheques prescriben COmo las
de la letra de cambio (art. 59 de la ley 75 de 1916).

Se ha discutido bastante si una vez prescrita la aoción cambia-
ria quedan vigentes la acción ejecutiva que prescribe de acuerdo
con el C. Civil en 10 años y la ordinaria que prescribe en 20, o si por
el contrario quedan prescritas todas las acciones emanadas del ins-
trumento.

El Dr. Robledo Uribe en su obra ya citada, pág. 62, sostiene que
una vez prescrita la acción cambiaria prescriben también la acción
ejecutiva y la ordinaria. Trae como argumentos los siguientes: El
C. de Co. en el artículo. 894 dice que prescriben en cuatro años todas
las acciones provenientes de la letra de cambio; las operaciones
mercantiles son de rápida ejecución, y sería absurdo prolongar du-
rante tiempo indefinido o durante largos lapsos situaciones indefi-
nidas; lo relativo a prescripciones mercantiles se rige por el Código
de Comercio (art. 2.545 del C. C.). Creemos que la opinión del Dr.
Robledo Uríbe es la más acertada, máxime si se tiene en cuenta que
la prescripción descarga el instrumento y con base en un instru-
mento descargado no quedaría bien sustentar ninguna acción; un
instrumento descargado es 'como si no existiera, no tiene ningún
valor; un instrumento descargado sería únicamente la prueba de
que la obligación cambiaria se extinguió.

Cómo se extinguen las obligaciones de las partes secundaria-
mente obligadas en los instrumentos negociables? (art. 122).
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Las obligaciones de las partes secundariamente obligadas se ex-
tinguen por los siguientes hechos:

1. Por cualquier acto que descargue el instrumento. Es claro,
al descargarse el instrumento no queda vigente ninguna acción que
pudiera haberse hecho valer por medio de él.

2. Por la intencional cancelación de su firma hecha por el te-
nedor. Ya lo habíamos visto al tratar del artículo 51, que autoriza al
tenedor para borrar cualquier endoso que no sea necesario para su
título y la parte cuyo endoso ha sido borrado y los subsiguientes
quedan' exentos de responsabilidad, es decir, que su obligación se
extingue.

3. Por la liberación de una parte anterior a ella. El mismo
caso que contempla la parte final del artículo 51. Los endosantes tie-
nen obligación de garantía para 'con los posteriores, al liberarse uno,
es natural que también se liberen 1os posteriores para con quienes
tiene obligaciones de garantía.

4. Por un ofrecimiento válido de pago, hecho por una parte
anterior.

Ofrecimiento válido de pago lo constituye la circunstancia de
ser el instrumento pagadero en un lugar determinado y de que al
vencimiento la persona obligada quiera pagarlo allí y tenga fondos
para ello (art. 72). Ese ofrecimiento válido de pago, descarga a las
partes secundariamente obligadas porque el día del vencimiento
con una mediana diligencia el tenedor pudo obtener el pago y no
quiso; el dinero estaba a su disposición con ese fin en el lugar ade-
cuado; si luego no puede obtener el pago del principal deudor, no
tienen por qué perjudicarse el girador y los endosantes, la' negli-
gencia del tenedor sólo a él debe perjudicar.

5. Por la condonación hecha al principal deudor a menos que
expresamente se hayan reservado los derechos del tenedor contra
las partes secundariamente obligadas.

Es raro que un tenedor pueda liberar a la parte primeramente
obligada reservándose su acción contra las partes secundariamente
obligadas. Estas, tienen obligación para con el tenedor, pero, una
obligación de segundo grado, en caso de que el principal deudor no
pague, pero no pague porque no quiera o no pueda, y no porque el
tenedor no quiera cobrarle a él. La obligación de los giradores y
endosantes es una especie de fianza, garantizan el pago por parte
del principal deudor. Uno de los modos de extinguirse la fianza es
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la extinción de la obligación principal en todo o en parte (art. 2407
del C. C., ord. 3); cuando el tenedor condona su obligación al prin-
cipal deudor debería siempre descargarse el instrumento como lo
dice el numeral 3 del art. 121. No entendemos como es que liberán-
dose las partes secundariamente obligadas por un ofrecimiento vá-
lido de pago, pueda ocurrir que no se descarguen cuando el tenedor
condona su obligación al principal deudor, en todo caso, la ley, 'aun-
que ilógica en veces, es la ley, y así lo dispone el ordínaj 59 del ar-
tículo 122. Es natural que en este caso, cuando las partes secunda-
riamente obligadas no aceptan la condonación con reserva de los
derechos del tenedor contra ellas, quedan con acción 'contra el prin-
cipal deudor y a él pueden hacerle efectivo el instrumento caso de
que ellos sean obligados a pagarlo.

Cuando el tenedor libera a una parte primeramente obligada
reservándose su derecho contra giradores y endosantes, el instru-
mento no queda descargado, sigue vivo y el tenedor puede cobrar
el instrumento al girador o a cualquier endosante, y ellos tendrán
que pagarlo, pero indudablemente,como lo acabamos de decir, el
que paga queda con acción cambiaría ,por medio del mismo instru-
mento, contra el principal deudor; aunque el tenedor le haya con-
donado su obligación el que pagó el instrumento no fue parte en esa
condonación y por lo tanto, a él no le es oponible, y es que los con-
tratos surten efectos únicamente entre las partes, para la parte
que pagó la condonación hecha por el tenedor al principal deudor
es "RES INTER ALIOS ACTA". En consecuencia, pues, luego de
pagar el endosante o girador puede dirigirse contra el principal deu-
dor para que les pague el importe del instrumento.

6. Por cualquier arreglo que obligue al tenedor a ampliar el
término de pago o a posponer sus efectos para hacerla efectivo, él

menos que se haya reservado expresamente el derecho de recurrir
contra la parte secundariamente obligada.

Ya habíamos visto que las obligaciones de los endosantes y gi-
radores son de segundo grado, de garantía como la fianza. Si en la
fianza se amplía el plazo sin contar con el fiador, la obligación de
éste se extingue por lo dispuesto por el artículo 1.708 del C. C. que
dice: "La mera ampliación del plazo de una deuda no constituye
novacíón; pero pone fin a la responsabilidad de los fiadores y ex-
tingue las prendas e hipotecas constituídas sobre otros bienes que
los del deudor; salvo que los fiadores o los dueños de las cosas em-
peñadas o hipotecadas acceden expresamente a la ampliación".
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La mera tolerancia del endosante a que el tenedor no cobre, no
lo libera de su obligación, no ha habido prórroga pactada.

Las partes secundariamente obligadas se liberan de sus obli-
gaciones por caducidad. Cuando el principal deudor no pagó el ins-
trumento y el tenedor no da el aviso de rechazo ni protesta el ins-
trumento, sin que éstas diligencias se hayan excusado, o no las prac-
tica dentro de los plazos que tiene para ello, su acción contra los gi-
radores y endosantes caduca, se extingue, ya no puede hacerse efec-
tiva.

Cuando la parte secundariamente obligada paga el instrumen-
to, éste no se descarga, y la parte que pagó conserva sus derechos
contra las partes anteriores; puede también borrar su endoso y los
siguientes y negociar de nuevo el instrumento; si lo va a cobrar a
una de las partes anteriores no tiene necesidad de dar nuevo aviso
(art. 94).

Este principio tiene dos excepciones:

1. Cuando el instrumento haya sido pagado por el girador y el
instrumento emitido a la orden de una tercera persona; en este caso
el instrumento no se puede negociar de nuevo, pero, si el girador te-
nía provisión de fondos, podrá ejercitar su acción contra el girado o
aceptante. Cuando el instrumento había sido girado a la orden del
mismo girador, éste puede negociarlo o emitirlo de nuevo de acuer-
do con el artículo 53. A esta conclusión se llega teniendo en cuenta
el tenor literal del artículo 123 que dice: "... A menos que éste, el
instrumento, sea pagadero a la orden de una tercera persona y haya
sido 'cubierto por el girador ... " En realidad no vemos una razón
clara y valedera para hacer diferencia cuando el instrumento es a la
orden de una tercera persona y cuando no lo es, es decir, cuando es
a la orden del mismo girador.

La 2c;t excepción tiene lugar cuando lo paga la parte acomodada
y ha sido expedido o aceptado por su acomodamiento, pues en este
caso el instrumento se descarga (art. 121, ordinal 29).

El tenedor puede en' cualquier tiempo expresamente, renunciar
sus derechos contra cualquier parte. Una renuncia absoluta e incon-
dicional de sus derechos contra el principal deudor, hecha al venci-
miento o después de él, descarga el instrumento (art. 124). Esto con-
tradice lo estatuído por el artículo 122, ord. 59 que autoriza al tene-
dor para reservarse en este caso los derechos contra las partes secun-
dariamente obligadas; de acuerdo con el artículo 124, basta que la
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renuncia sea expresa e incondicional, al vencimiento o después de
él, para que el instrumento se descargue y se liberen todas las par-
tes, es decir que aquí no operaría ninguna reserva de derechos con-
tra las partes secundariamente obligadas. Tampoco hay razón para
que si la renuncia incondicional y expresa de los derechos contra
el principal deudor es hecha por el tenedor antes del vencimiento
no lo descargue de acuerdo con este artículo, porque el artículo 121
en sus numerales 39 y 49, no exige que sea al vencimiento o des-
pués de él.

Una renuncia no afecta los derechos de un tenedor en debida
forma, si no ha sido comunicada y ello es claro, porque si no ha co-
mnicado la renuncia en realidad no ha renunciado, sólo tiene el áni-
mo o deseo de renunciar; la renuncia debe ser por escrito para que
conste, o bien entregando el instrumento a la persona primeramen-
te obligada. Si la renuncia no ha sido comunicada no se sabe si en
realidad se hizo o no y no podría ser alegada como que no es cono-
cida por las partes a quienes beneficia. El Dr. Cock cita a este res-
pecto dos casos importantes: "el caso In Re George, en el cual el te-
nedor de un pagaré deseando in articulo mortis perdonar al otorgan-
te de tal pagaré la deuda, ordenó que se le llevara el pagaré en re-
ferencia con el fin de destruirlo. Mas no pudo ser hallado entonces,
por lo cual, dejó un memorándum para el efecto de que, cuando
fuera encontrado, 10 destruyeran. Resolvieron empero, los tribunales in-
gleses que no se trataba de una renuncia dentro del alcance de las
disposiciones pertinentes de la ley sobre letras de cambio, puesto
que no era propiamente una declaración formal de la renuncia sino
una intención o deseo de renuncia".

El otro caso es el siguiente fallado por los tribunales de Nueva
York: "Después de la muerte de un testador, fue encontrado entre
sus papeles, dentro de un sobre, un pagaré pagadero a su favor y un
documento firmado por él y dirigido a sus albaceas, que decía: "Se-
ñores: deseo que el pagaré incluso sea cancelado en caso de mi
muerte y si la ley no lo permite, deseo que ustedes notifiquen a mis
herederos que tales son mis deseos y mi órdenes".

"Se resolvió que no era ésta una renuncia suficiente para los
efectos de la disposición que se estudia".

Una cancelación hecha sin intención, por error o sin autoriza-
ción del tenedor, es ineficaz; pero cuando un instrumento o una fir-
ma aparece cancelado, toca probar a la parte que lo alega, que la
cancelación fue hecha sin intención, por error o sin autorización
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(art. 125). Se puede, pues, afirmar, que la ley presume que toda can-
celación fue hecha con intención de descargar el instrumento y a
sabiendas, ya que es la parte que alega haber hecho la cancelación
sin intención o por error a quien corresponde la carga de la prueba.
Este principio o regla, está de acuerdo 'con el sentado por la segun-
da parte del primer inciso del artículo 1.713 del C. Civil, el cual
dispone: " ... El acreedor es admitido a probar que la entrega, des-
trucción o cancelación del título no fue voluntaria o no fue hecha
con ánimo de remitr la deuda,pero a falta de esta prueba, se en-
tenderá que hubo ánimo de condonarla".

Los artículos 126 y 127 se encuentran en el capítulo del descargo
porque una alteración puede descargar el instrumento o algunas
partes. La alteración en un instrumento es, pues, muy grave y pue-
de constituir el delito de falsedad. que es punible y hacer ineficaz el
instrumento; el artículo 126 dice que el instrumento carece de
efectos.

Una aleración no siempre hace ineficaz y por lo tanto, sin va-
lor el instrumento; hay que ver si ella fue hecha con elconsenti-
miento de todas las partes, si no fue hecha con ese consentimiento
el instrumento carece de efectos (art. 126). No se hace distinción en
el sentido de que la alteración se note o no, sin borrones ni super-
posiciones, entrerrenglonaduras, o letras distintas; para evitar esta
clase de alteraciones se debe procurar que al emitir el instrumento
no queden espacios en blanco que puedan ser llenados con palabras
que aumenten la cantidad, etc. Cuando la alteración no es notoria el
instrumento puede circular con bastante facilidad; el artículo 191
habla de la responsabilidad del banco que paga un cheque 'cuya can-
tidad ha sido aumentada.

Cuándo hay alteración? (Art. 127)

1. Cuando se cambia la fecha; la fecha no es necesaria: arts, 10,
15, 20; pero la alteración de ella puede influir en la capacidad ju-
rídica de las partes, en la capacidad económica, etc. Se refiere a la
fecha de la expedición del instrumento.

2. Cuando se cambia la cantidad del instrumento bien por ca-
pital, bien por intereses.

3. Cuando se cambia el lugar del pago, con lo cual se le pueden
causar al deudor los perjuicios consiguientes: está esperando que
el. instrumento sea cobrado en la plaza o lugar pactado para el efec-
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to y no en otro; podría llegar a considerarse el instrumento recha-
zado y su firma deshonrada.

4. La alteración de la especie en que debe hacerse el pago o
el tipo de cambio (art. 10, ord. 5).

5. Cuando se agrega al instrumento un Iugar determinado pa-
ra el pago, sin haberse pactado.

6. Cuando se cambie o agregue algo que altere los efectos del
instrumento.

7. Cuando se cambie el número o la relación de las partes. Por
ejemplo, dice un instrumento: "páguese a la orden de Juan Restre-
po", se agrega "Villa", y el segundo apellido de Juan Restrepo que
figura en el instrumento es "Botero", se cambió el nombre del ver-
dadero beneficiario, o mejor, se cambió al beneficiario mismo.

Ocurre 10 mismo cuando habiendo varios otorgantes se borra
o suprime uno, haciendo así, más gravosa la obligación de los otros.

Efectos de la alteración. Hace ineficaz el instrumento con res-
pecto a las partes que habían intervenido en él antes de la altera-
ción, las descargas sin prestación ninguna de su parte.

Si las partes han convenido o aceptado la alteración, siguen li-
gadas de acuerdo con las modificaciones introducidas al instru-
mento.

Si una o algunas de las partes convienen en la alteración, éstas
y todas las posteriores a la alteración quedan ligadas de acuerdo
con los nuevos términos de dicha alteración; las que no convinieron
en ella o no tuvieron conocimiento de la misma se descargan.

Cuando el instrumento alterado llega a manos de un tenedor en
debida forma, la ley lo protege por el monto original del instru-
mento; ello por la gravedad que implica una alteración; por ello no
protege al tenedor por el monto que figura en el instrumento alte-
rado.
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CAPITULO X

LETRAS DE CAMBIO

Es bueno antes de comenzar a tratar o a estudiar lo relacionado
con las letras de cambio de acuerdo con la ley 46 de 1923, conocer
algo sobre la evolución histórica de ella; en 'consecuencia nos permi-
tiremos transcribir lo que al respecto trata la obra ya citada de
Rocco Vivante y Bolaffio (Derecho Comercial, tomo 8, pág. 4).

De cualquier modo, está fuera de duda que durante la Edad
Media, la limitación del curso de la moneda a territorios de exten-
sión reducida, y la escasez e inseguridad de las comunicaciones,
hicieron frecuente, para efectuar pagos en lugares adecuados, y, en
general, para' tener ellos sumas disponibles, la costumbre de valerse
de un cambista (carnpsor), quien,contra entrega de una suma de
dinero, se obligaba a hacerla pagar por un tercero, en otra plaza, a
la persona que se le designaba. A tal fin, expedía a quien le entre:"
gaba la suma una orden escrita para aquél que debía efectuar el
pago (schedulacambiaria, Iíterae cambiariae). El cambista que re-
cibía la suma estaba, generalmente, en relaciones de negocios con
la persona, de ordinario otro cambista, que debía pagar en otra pla-
za; por lo que se formaba entre ellos, una cuenta de debe y haber,
con la que se compensaba el crédito con el débito, evitándose así,
el transporte de numerario.

Esta operación así efectuada requería la intervención de cua-
tro personas; un deudor que entrega la suma, un acreedor a quien
se debía pagarla, un delegante que asumía el cargo de hacer efec-
tuar el pago y un delegado que lo realizaba.

Luego los intervinientes se redujeron a tres: el delegante orde-
naba que el pago se efectuara, no ya al acreedor sino al deudor que
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entregaba la suma. Pero éste último, debía, si no se trasladaba per-
sonalmente al lugar, designar un mandatario para exigir la letra
de cambio. Con el andar del tiempo, se introdujo la costumbre de
que el librador designara en la letra la persona que debía presentar-
la al cobro. Quien emitía el título u orden escrita, se llamó: librador;
quien la recibía, tomador beneficiario u ordenador; aquél a quien
estaba dirigida, o sea, que debía efectuar el pago, girado. Sin em-
bargo, éste último, para quedar obligado frente al tomador en caso
de ser la orden a plazo, debía aceptarla, de donde proviene el nom-
bre de aceptan te. La orden o la letra de cambio, indicaba, ordinaria-
mente, domicilio y la persona del librador; la fecha de la emisión;
el nombre y domicilio de quien debía pagar; el de aquél a quien el
pago debía efectuarse; el importe y la fecha de pago. Además, debía
mencionar que el emitente había recibido el valor correspondiente.

De donde resulta que las bases y fundamentos generales de toda
operación cambiaría eran: un lugar de pago diverso de aquel del
lugar de la emisión (por ser el fin del contrato, precisamente, el trans-
porte de dinero de un lugar a otro); una suma de dinero entregada
por el tomador al librador o sea el valor; y una remesa del librador
al girado para que éste pudiese hacer frente al pago, o sea, la pro-
visión".

NUEVAS FUNCIONES ECONOMICAS
DE LA LETRA DE CAMBIO.

'''Aunque el Código de 1865 había reproducido el antiguo concep-
to de la letra como título probatorio del contrato de cambio trayee-
ticio, y a él por consiguiente, estrechamente vinculado, desde mu-
cho tiempo antes la función económica de la letra de 'cambio, espe-
cialmente debido a la difusión alcanzada por la costumbre de endo-
sarla, había poco a poco,con el desenvolvimiento de las transaccio-
nes comerciales, experimentado en la práctica una importante trans-
formación; esto es, que además de servir para el transporte de di-
nero de un lugar a otro, la letra de cambio se había convertido en un
sustítututo del dinero y en un instrumento de crédito.

Quien, por ejemplo, compraba mercaderías entregaba al vende-
dor un título pagadero a la orden del mismo comprador o de un tercero
y el vendedor, a su vez, debiendo efectuar un pago, no hacía otra cosa
que endosar el título a su acreedor.

Quien tenía que cobrar un título a plazo, necesitaba urgente-
mente el dinero, libraba una letra de cambio sobre su deudor, ya se
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encontrase en el mismo lugar o en otro, y descontaba después ante
un banquero la letra pro curándose de tal modo su importe.

En la misma forma quien quería dar en préstamo una suma de
dinero firmaba una letra a la orden del prestatario, quien negocíán-
do1a obtenía la suma 'correspondiente".

El capítulo relativo a las letras de 'cambio está dividido en la
ley americana en varias secciones: la letra y sus formas de inter-
pretación; normas generales; aceptación de la letra; clases; presen-
tación para la aceptación: en qué casos debe hacerse, lugar, tiempo,
modo, etc.; protesto de la letra; intervención por honor; pagador por
honor; letra girada por varias vías.

La letra de cambio, llena una función importantísima de crédi-
to, sin complicaciones de ninguna clase; no se necesitan asesorías ni
abogados; el pagaré puede ser un poco más complicado. La letra es
de muy fácil circulación cuando el girado es un banco (cheque),
reemplaza a la moneda y a veces con ventaja. La letra no produce
novación si no es pagada. En los últimos tiempos ha alcanzado un
éxito y desarrollo extraordinarios. Nació por ahí en los siglos XII
o .XIII, según los historiadores más autorizados. Durante cerca de
cuatro siglos, XIII a XVII, llenó la función de llevar dinero de un
lugar a otro. Más o menos en 1840 en Alemania se le dio el carácter
de inserumento de 'cambio dentro de la misma plaza (cambio seco).
Colombia 10 aceptó por la ley 26 de 1922.

La ley 46 de 1923 define la letra de cambio en su artículo 128,
de la siguiente manera: "Una letra de cambio es una orden incondi-
cional, escrita, dirigida por una persona a otra, firmada por la que
la extiende, por la cual se exige a la persona a quien está dirigida pa-
gar a la presentación, o a un tiempo futuro fijo o determinado, cierta
cantidad de dinero, a la orden o al portador" .

Como puede verse en la definición anterior, se encuentran reu-
nidos todos los requisitos exigidos por el artículo 5Q para que un
instrumento sea negociable.

Parece a primera vista, según la misma definición, que en la
letra de cambio fuera necesaria la intervención de tres personas:
Girador, girado y beneficiario. Pero no siempre ocurre esto y lo más
frecuente es que no ocurra; el artículo 121, nos está diciendo que el
instrumento puede ser girado a la orden del girador, girado, etc., y
en estos casos sólo habrá dos personas: el beneficiario girador y el
girado en un 'caso: en el otro, el beneficiario girado y el girador.
Cuando generalmente sí aparecen las tres persons es 'en las letras
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giradas en el comercio internacional: girador, el comerciante que
hace la importación o compra la mercancía en el extranjero; benefi-
ciario el comerciante del exterior que va a vender la mercancía, y
eJ. girado que generalmente es un banco.

El artículo 129, dice que la letra de cambio por sí misma, no
implica provisión de fondos en manos del girado para efectuar el
giro. Aquí se incurrió en un gravísimo error de traducción: tal
como quedó el artículo, es un absurdo, incongruente con el r-esto de
la Ley; la ley americana, dice que no implica cesión de fondos, lo
cual es una cosa muy distinta. La letra de cambio, por sí, implica
provisión de fondos en el girado o autorización de éste para girar.

Cuando el girado o el endosante por cuyo acomodamiento fue
otorgado o aceptado el instrumento, no tenía por qué esperar que
éste fuera pagado o aceptado, es decir, cuando no tenían provisión
de fondos ni autorización para girar, no se necesita presentación pa-
ra el pago, ni aviso de rechazo para obligarlos (arts. 81, 82, 116, ord.
49, 117, ord. 39)

El girado por el mero hecho de la letra, por el instrumento en
sí, no está obligado a pagar, como que no adquiere ninguna obliga-
ción; luego que acepta .sí se obliga a pagar el valor del instrumento;
el aceptante se obliga al tenor de su aceptación (art. 64).

Habíamos visto también que la ley octava de 1925 y el decre-
to 0014 de 1955, consideran delictuoso el hecho de girar un cheque
sin tener previa provisión de fondos en el banco girado. Hoy lo pro-
hibe el decreto NQ1699 de 1964,que señala sanciones para quien lo haga.

Una letra puede ser girada por dos o más personas conjunta-
mente, aunque no sean socios. Pero no se puede girar a cargo de dos
o más girados, alternativa o sucesivamente (art. 130).

Si se girara a cargo de dos o más personas alternativa o sucesi-
vamente, no se sabría cuál de los girados debe aceptar el instru-
mento y en consecuencia, no se sabría a quién presentarlo para su
aceptación. Pero, sí podría girarse una letra a dos o más girados con-
juntamente, a ambos o a todos se debe presentar para la aceptación
y si aceptan se obligan solidariamente, en todo caso, lo mejores ex-
presar la solidaridad en el instrumento mismo.

La legislación nuestra considera como letra interior aquella
que es girada y pagadera dentro del país; y como exteriorcualquie-
ra otra. Salvo que aparezca lo contrario, en la letra misma el tene-
dor puede considerarlacomo interior (art, 131).

En la ley americana se considera como exterior la letra girada
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dentro de uno de los Estados de la Unión y pagadera en otro. Esta
cuestión tiene importancia únicamente en el derecho internacional
privado, para efecto de saber cuál es la ley que se debe aplicar en
cada caso, según los aforismos "Iex locí conrractus" y "locus regll
aetum", En Estados Unidos las letras anteriores no necesitan protes-
to; aquí lo necesitan todas, a menos que se haya excusado.

Si en una letra de cambio el girador y el girado son la misma
persona, el tenedor puede a su elección considerar tal instrumento
como letra de cambio o como pagaré (arto 132). Este principio con-
cuerda con el sentado por el ordinal 59 del artículo 20. Cuando gira-
dor y girado son la misma persona, la orden, podemos decir, se con-
vierte en una promesa, como que es una orden incondicional diri-
gida a él mismo, y entonces tal instrumento queda con todas las carac-
terísticas de un pagaré.

Lo propio ocurre cuando el girado es una persona supuesta o
ficticia o no tiene capacidad para contratar. Por el artículo 63, el gira-
dor se obliga a pagar el instrumento en caso de que la letra no sea acep-
tada o no fuere pagada. Cuando el girado es incapa.z,o cuando es perso-
na supuesta o ficticia, el girador sabe de antemano que dicha, letra no
será aceptada ni pagada, por ello autoriza la ley al tenedor para consi-
derarla como pagaré y el girador como otorgante, que es parte primera-
mente obligada. El artículo 81 excusa la presentación para el pago, para
obligar al girador, cuando éste no tenga derecho a esperar o a exi-
gir que el girado o aceptante haga el pago y esta circunstancia tiene
ocurrencia cuando el girado es incapaz o cuando 'es persona supues-
ta o ficticia. Según el ordinal segundo del arto 116 no es necesario
dar aviso de rechazo al girador cuando el girado es persona supues-
ta o no tiene capacidad para contratar. En consecuencia, aunque no
existiera el articulo 132 en el caso de que el girado fuere incapaz o
persona supuesta, la obligación del girador sería como la de una
parte primeramente obligada, ya que para cobrarle a él el instru-
mento, no se necesita la presentación para el pago, ni el aviso de
rechazo, aunque expresamente y en el instrumento mismo no se ha-
yan excusado.

El articulo 160 dispone que el protesto se excusa por cualesquie-
ra circunstancias que dispensen el aviso de rechazo.

comendado en caso de necesidad; se puede o no acudir a él. Al re-
comendado en caso de necesidad, no se puede acudir sino una vez
hecho el protesto, a menos, que éste se haya excusado (art. 168). Si
el beneficiario o tenedor acude al recomendado y éste acepta la le-
tra, no podría volverse inmediatamente contra las partes anteriores, ten-
dría que esperar el vencimiento. Si no es aceptada por el recomendado,
sí puede volverse inmediatamente contra el girador y endosantes.

ACEPTACION DE LA LETRA (Arts. 134 y 144).

RECOMENDADO EN CASO DE NECESIDAD (art. 133)

Qué es la aceptación de la letra?

La aceptación es la manifestación del asentimiento del girado a
la orden dada por el girador. Esa aceptación debe ser escrita y fir-
mada por quien acepta. No es permitido que en la aceptación se pac-
te que el girado pueda cumplir su obligación por un medio distinto
del pago de dinero (art. 134).

La sola firma del girado es válida como aceptación (1). Cuando
el girado no está conforme con la orden, rechaza el instrumento, es
decir, no lo acepta u ofrece una aceptación cualífícada, con la cual,
no está obligado a conformarse el tenedor" quien en este caso pue-
de considerar rechazado el instrumento y ejercitar su acción in-
mediatamente contra las partes secundariamente obligadas.

Por medio de la aceptación se vincula al instrumento la parte
primeramente obligada; antes el girado no era parte, luego que acepta sí
y su obligación es de primer grado.

Antes de la aceptación la letra es completa y perfecta, han sur-
gida las obligaciones del girador y de los endosantes, quienes ten-
drán que pagar la letra en caso de que no sea aceptada o no sea pa-
gada.

La prohibición de un pacto por medio del cual se estipulara que
el aceptante pudiera cumplir su obligación de otro modo que pa-
gando dinero, es lógica; por medio de ella se 'cambiaría la esencia
de la letra 'que consiste en una orden incondicional de pagar dinero
(arts. 59 y 128); permitiendo dicha cláusula quedaría el pago de di-
nero condicionado a la voluntad del aceptante. Lo que sí es permi-
tido y ya lo habíamos visto, es 'conceder al tenedor la opción de que
al vencimiento pueda exigir la ejecución de un acto en lugar del

El girador y cualquier endosante pueden poner el nombre' de
una persona a quien se recurra en caso necesario, es el llamado re-
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(1) Cuando la sola firma no es la del girado, se considera como unendoso o mejor,
como de un endosante. (Art. 20 numeral 69) .
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pago de dinero, como 10 dispone el numeral 49 del artículo 99; aquí
no se hace condicional la orden, simplemente se dá una opción al
tenedor.

La ley permite que la letra sea aceptada en un papel distinto
del instrumento mismo, pero confiere al tenedor el derecho de exi-
gir del aceptante que la aceptación sea escrita en el instrumento
mismo (art. 135), y si el girado no acepta esta exigencia del tenedor,
éste puede considerar la letra rechazada y ejercitar inmediatamente
su acción contra el girador y endosante, ya que de acuerdo con el
artículo 136 su situación sería menos buena que cuando la letra es
aceptada en el instrumento m'ismo. También es permitido aceptar
una letra de cambio, antes de que ella sea girada (art. 140); y per-
mite que se haga por escrito una promesa incondicional de aceptar
una letra antes de que ella sea girada, y reglamente los efectos de
estos hechos.

Cuando la aceptación no se da en el instrumento mismo sino en
un papel distinto, el aceptante no es obligado sino en favor de aque-
lla persona que le exhiba el instrumento y la aceptación. y queade-
más haya recibido el instrumento por un valor (art. 136); pero si el
aceptante alega que quien le exhibe la letra y la aceptación no re-
cibió aquélla por un valor, deberá él probar dicha Circunstancia;
ello es así, por las siguientes razones: la consideración de valor se
presume (art. 26); asimismo se presume que toda persona cuya fir-
ma aparezca en el instrumento, ha intervenido en él por un valor
(art. 26); el artículo 28 preceptúa que cuando en cualquier tiempo
se haya dado un valor por el instrumento, el tenedor es considerado
'como tal en consideración 'a un valor, respecto de todas las partes
que intervienen con anterioridad a él. Si quien exhibe la aceptación y
la letra es un beneficiario, se presume que lo ha recibido por un valor
(art. 26); si es un endosatario, también, por lo dispuesto en los artícu-
los 26 parte final y 28.

Qué efectos produce una promesa incondicional, escrita, de
aceptar una letra de cambio antes de que ella sea girada? (art. 137).

Dicha promesa equivale a una aceptación actual, en favor de
cualquier persona que haya dado un valor por la letra en virtud de
tal aceptación, o mejor, de tal promesa. En este caso, por las mis-
mas razones anotadas anteriormente, se presume que quien pre-
senta dicha letra para su cobro, dio un valor por ella y debe pre-
sumirse que lo hizo en virtud de tal aceptación; ello es claro, qulien
adquiere una letra aceptada, y da por ella un valor, es lógico que lo

hace teniendo en cuenta esa aceptación; en este caso, en virtud de la
promesa de aceptarla. Esa promesa facilita mucho la circulación de
la letra, no hay, para quien la adquiere, el temor de queell no sea
ceptada.

El Dr. Cock, citando a Crawford ya Daniel and Douglas, anota
10 siguiente: "Parece indudable que la promesa de que habla el ar-
tículo que se estudia sea una promesa incondicional, más no le qui-
tarían el carácter de incondicional a ,tal promesa las restricciones
que pudiera contener acerca del tiempo para el giro, o acerca del
monto del mismo. La promesa corno de modo expreso lo dice la
disposición, no podría ser una promesa oral, sino que necesariamen-
te tendría que ser na promesa escrita. Por ejemplo, por "telegra-
ma". Ello está muy bien, porque al hacer la promesa el instrumen-
to se debe determinar y en consecuencia, se debe determinar tam-
b:ién el monto del mismo. Esta promesa, creemos nosotros, debe
reunir todos los requisitos exigidos por el artículo 89 de la ley 153
de 1887, es decir, que conste por escrito; que reúna los requisitos
exigidos por elart. 1502del C. Civil: que se fije la época en que ha
de celebrarse el contrato; que se determine de tal suerte el contrato
que para perfeccionarlo sólo falte la tradición de la cosa o las for-
malidades legales.

El girado goza de un plazo de veinticuatro horas para deliberar
o decidir si 'acepta o no la letra que se le ha presentado. Si se acepta,
la fecha de la aceptación deberá ser la misma en que se presentó
para tal efecto (art. 138).

Es muy conveniente que se le conceda tal plazo al girado, ya
que él va a contraer todas las obligaciones enumeradas por el ar-
tículo 64, en consecuencia, debe estudiar sus cuentas con el girador,
la autenticidad de la firma del mísmc, etc. Es costumbre comercial
que el girador, una vez hecho el giro, la mande un aviso al girado;
esto no es de rigor, pero sí muy conveniente.

Si ·el girado a quien se entrega la letra para la aíeptacíón no la
devuelve dentro de esas veinticuatro horas o dentro del plazo que el
tenedor le conceda, aceptada, o rechazada, o cuando la destruya, la
ley considera estos actos como una aceptación (art, 139). Es un cas-
tigoal girado por esos actos; si no quería aceptar, debió devolver la
letra rechazada, pero en ningún caso retenerla o destruirla. Claro
que la destrucción o demora que se castigan aquí, son las volunta-
rias, no 'cuando son 'causadas por fuerza mayor o caso fortuito.

Una letra de cambio puede ser aceptada antes de ser firmada
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por el girador, o cuando esté incompleta por otros motivos, o cuando
esté vencida, o después de que se haya rechazado la aceptación o el
pago. Pero cuando una letra pagadera después de la vista es recha-
zada por no aceptación y el girado la acepta posteriormente, el te-
nedor, salvo acuerdo contrario, tiene derecho a que tal letra se con-
sidere como aceptada en la fecha de la primera presentación (ar-
tículo l40). Es conveniente recordar, que de acuerdo con el artículo
11 cuando una letra de cambio es aceptada después de su vencí-
miento,es respecto del aceptante pagadera a la vista.

La aceptación de una letra de cambio puede ser general o cua-
lificada. Una aceptación general es el asentimiento puro y simple a
la orden del girador; es decir, sin limitación de ninguna clase y sin
ningún reparo a dicha orden.

La aceptación también puede ser cualificada, es decir, que el
girado quien todavía no tiene ninguna obligación como que no se
ha vinculado al instrumento, puede aceptar modificando la orden da-
da por el girador; claro y lógico, si el girado no está compelido a
obligarse, por medio de su aceptación se obliga hasta donde él quiera y
nada más. Los efectos de una aceptación cualificada serán distintos en
cada caso, de acuerdo con la cualificación introducida por el girado (art.
141). El tenedor o beneficiario, no tiene que conformarse con una acep-
tación cualificada y en efecto, si no se conforma con ella puede conside-
rar el instrumento como rechazado (art. 144) .

Cuándo una aceptación es cualificada? (art. 143).

La aceptación es cualificada en los siguientes casos:

1. Cuando es condicional, es decir, cuando se hace depender el
pago de una condición pactada. Si la condición no se cumple, el ins-
trumento no tiene que ser pagado por el aceptante, es decir, se li-
bera; y si el girador y los endosantes no accedieron a que porparte
del tenedor se admitiera una aceptación condicional, éstos también
se liberan (art. 144).

La aceptación condicional, no le quita al instrumento su carác-
ter de negociable; la condición influye únicamente en cuanto a la
aceptación, no en cuanto a la orden, la 'cual, sigue siendo incondi-
cional; la aceptación es un hecho distinto y separado en sí, éste es-
tácompleto antes de la aceptación, antes de ella puede ser nego-
ciado, ya hay partes obligadas por el instrumento en sí y vincula-
das a él. Es también admisible ,como ya lo habíamos visto, un en-
doso condicional y una entrega condicional; la entrega, el endoso y
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la aceptación pueden ser condicionales, sin afectar en nada la na-
turaleza de un instrumento negociable.

2. Cuando es parcial, el aceptante se obliga a pagar solamente
una parte de la suma ordenada por el girador; podría ello ocurrir
cuando el girador no tuviera fondos en poder del girado para cubrir
el monto total del instrumento, sino para hacerlo en parte, en 'con-
secuencia, el girado sólo aceptará por esa cantidad.

El endoso parcial no es válídor .a menos que se hayan hecho
abonos o pagos parciales y se endose el instrumento por el resto
insoluto.

3. También hay aceptación cualificada en el caso de que ella
sea local, es decir, para pagar únicamente en un lugar determinado.
Cuando se acepta para pagar en un lugar determíndo, pero no,
UNICAMENTE en ese lugar, la aceptación es general y no cualifi-
cada. La aceptación local es una especie de aceptación condicional.
Quien se conforma con una aceptación local (para pagar única-
mente en un lugar determinado), está sometido a que en ese lugar
tenga fondos el obligado; si no hay fondos ahí y el instrumento en
consecuencia, no es pagado, el tenedor no tendrá acción contra ese
aceptante, ya que voluntariamente había consentido en ello; por eso
decimos que una aceptación locales condicional; el tenedor está so-
metido 'al evento o 'condición de que en el lugar pactado tenga el
aceptante fondos suficientes para la solución del instrumento ..

4. Cuando es cualificada en cuanto al tiempo; es decir, el gi-
rado 'acepta para pagar en un plazo determinado distinto del plaza
estipulado en el instrumento para su vencimiento. Con ello, se
concede al aceptante un nuevo plazo para el pago del instrumen-
to (1).

5. En el 'caso de que la aceptación provenga de alguno o al-
gunos de los girados, El artículo 147 dispone que cuando los girados
son dos o más y no son ellos socios colectivos, es necesario presentar
la letra para su aceptación a todos ellos; si uno tiene poder o repre-
sentación para aceptar o rehusar por los demás, basta la presenta-
ción a éste solo. Cuando en la letra figuran varios girados y ella apa-
rece aceptada por uno o unos solamente, los cuales tenían poder de
los demás para aceptar o rehusar por ellos, dicha aceptación es .ge-
neral y no cualificada, es como si hubíera aído aceptada por todos,
y en realidad así lo fue. Es claro que la circunstancia de tener poder

~

(1) Y ese plazo puede liberar a las partes secundariamente obligadas de acuerdo con
el art, 122 N9 69.
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o representación los que firmaron para hacerlo por los demás, debe
constar en la aceptación misma, de lo contrario, dicho instrumento
no sería regular en 'su forma exterior y quien lo adquiera con pos-
terioridad a esa aceptación no podría ser tenedor en debida forma.

El tenedor no es obligado a conformarse con una aceptación
cualificada; ella, merma y desmejora sus derechos, como que la
aceptación no está de acuerdo con la orden dada por el girador. En
el caso de que el tenedor no pueda obtener una aceptación general,
puede considerar el instrumento como rechazado por no aceptación
y en 'consecuencia, ejercitar su acción inmediatamente contra el gi-
rador y los endosantes.

El tenedor, si leconv.iene, se conforma con la aceptación cuali-
ficada; él, puede renunciar a 'sus derechos que en este caso, no son
de orden público y su renuncia no está prohibida por la ley; pero
cuando esto sucede, el girador y los endosantes quedan libres, a
menos que hayan autorizado al tenedor para que se conformara con
esa aceptación, autorización que puede ser expresa o tácita; para que'
no se liberen las partes secundariamente obligadas se necesita que
autoricen al tenedor, porque con una aceptación cualificada. puede
hacerse más precaria su situación, como cuando la aceptación es
condicional, o local, o cualificada en cuanto al tiempo, o cuando
sólo aceptan algunos de los girados, porque en estos casos, es más
probable que sean ellos quienes tengan que pagar el instrumento.
También pueden los giradores y endosantes convenir en una acep-
tación cualificada luego que haya sido admitida por el tenedor; ellos sí
pueden, si quieren hacer más gravosa su situación frente al tenedor.

Cuando un girador o endosante tienen noticia de una acepta-
ción cualificada, debe manifestar al tenedor que no asiente a dicha a-
ceptación, dentro de un tiempo razonable; si no lo hace así, se conside-
ra que ha asentido a ella y en consecuencia no se libera de sus obliga-
ciones: (art. 144).

PRESENTACION PARA LA ACEPTACION (arts. 145 a 153)

2. Cuando en la letra se estipula expresamente que debe ser pre-
sentada para su aceptación.

3. Cuando la letra es girada pagadera en un lugar distinto de
la residencia oel lugar de los negocios del girado.

Como el ,gir.ado no está en el lugar en donde es pagadera la le-
tra, necesita hacer provisión de fondos en ese lugar para lo cual ne-
cesita conocimiento del giro y tiempo para hacer dicha provisión.

Cuando la ley exige la presentación para la aceptación y no se
hace, las partes secundariamente obligadas se descargan. El último
inciso del artículo que comentamos dice que en ningún otro caso es
necesaria la presentación para la aceptación con el fin de obligar a
las partes. Además, cuando no se ejecuta un acto ordenado por la
ley, dicha omisión debe tener alguna sanción. La presentación para
la aceptación no se exige únicamente para vincular al girado al ins-
trumento, sino también para que se descarguen las partes secunda-
riamente obligadas, en caso de que ella no se haga, siendo necesaria
y no estando excusada.

El tenedor propiamente no tiene obligación por razón del ins-
trumento, por el contrarío, tiene derechos, pero para consevar esos
derechos contra las partes secundariamente obligadas tiene que eje-
cutar en algunas ocasiones actos determinados como la presenta-
ción para la aceptación, presentación para el pago, aviso de rechazo
y protesto.

Como la ley no dice en qué lugar debe ser hecha la presenta-
ción para la aceptación, ella puede hacerse en cualquier lugar, y
será válida si se llenan los demás requisitos,

Cuándo debe 'ser presentada la letra para su aceptación? (ar-
tículo 146)

La presentación debe ser hecha dentro de los plazos siguientes:

Las giradas dentro del país, a la vista o a tantos días o meses
después de la vista, dentro de los tres meses de su fecha.

Las giradas en Colombia a la vista,a tantos días o meses vista y
pagaderas en otro país, dentro de los s-eis meses de su fecha;

Las giradas a días o meses de la fecha o a un plazo fijo y deter-
minado, dentro de los plazos que el1as designan (aquí no se necesita
la presentación para determinar el vencimiento, 'sino, porque ella se
haya pactado expresamente en el instrumento, o porque el girado
tenga su residencia o el lugar de sus negocios en lugar distinto de
aquél en el cual es pagadera la letra);

Casos en los cuales es necesaria la presentación para la acepta-
ción en las letras de cambio (art. 145) .

1. Cuando es girada pagadera después de la vista, o en cual-
quier otro caso cuando la presentación para la aceptación sea ne-
cesaria a fin de fijar la fecha del vencimiento. Este caso es lógico, si
la letra no se presentara para su aceptación no se sabría cuál es la
fecha o la oportunidad en que el instrumento debe pagarse.
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Las giradas en el Extranjero y pagaderas en Colombia, deben
presentarse de acuerdo con los plazos anteriores, respecto de los
efectos que dichas letras hayan de surtir en Colombia.

A quién debe hacerse la presentación para la aceptación? (ar-
tículo 147).

La presentación para la aceptación debe hacerse al girado o a
alguna persona autorizada para aceptar o rehusar en su nombr-e.

Cuando la letra está dirigida a dOG o más girados que no sean
socios colectivos, la presentación debe hacerse a todos ellos (lo,
mismo ocurre con la presentación para el pago y con el aviso de
rechazo). En el caso de que uno de 1013 girados tenga autorización
para aceptar o rehusar por los demás, basta la presentación a éste
sólo.

Cuando el girado ha muerto la presentación puede hacerse a un
representante suyo (la disposición que reglamenta la presentación
para la aceptación no agrega más, pero, cuando el girado ha muerto
y no tiene un representante personal o éste no puede ser hallado, el
instrumento debe considerarse como rechazado, por analogía con lo
que dispone el arto 78, que dice en cuanto a la presentación para el
pago que si la parte primeramente obligada ha muerto y no se espe-
cificó lugar para el pago, dicha presentación debe hacerse a su re-
presentante, si lo hubiere y si con razonable diligencia puede ser
hallado, es decir, que si dicho representante no existe o no puede
ser hallado con razonable diligencia, la presentación se excusa).

En el caso de que el girado haya sido declarado en quiebra o
ínsclvencía, o se le haya seguido concurso de acreedores, la pre-
sentacíón puede hacerse a él o al fídeícomísario o síndico. Son apli-
cabl-es en este caso las mísmas observaciones que hicimos al tratar
de la presentación para el pago y del aviso de rechazo; el que ha
sido declarado en quiebra o insolvencia o se le ha seguido concurso
de acreedores, pierde la administración de sus bienes, de acuerdo
con los códigos civil y de comercio; en consecuencia, no tendría
objeto, jurídicamente hablando, la presentación para la aceptación
a él, ya que no podría aceptar; ella debe ser hecha en todo caso. al
fideicomisario o síndico; no obstante, la ley 46autoriz,a para que
ella sea hecha en esos casos al girado.

Por quién debe ser hecha la presentación para la aceptación?
(art. 147, inciso 19).

La presentación para la aceptación debe ser hecha por el tene-
dor o por otra persona, en su nombre. '
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En qué momento debe hacerse la presentación?

En un día de negocios, antes del vencimiento y en una hora
razonable.

Una letra puede presentarse para su aceptación en cualquier
día cuando pueden presentarse instrumentos negociables para el
pago, según 10 previsto en los artículos 87 y 88 de esta ley. Cuando
el' sábado no sea feriado la presentacíón para la aceptación, puede
hacerse antes del medio día (art. 148).

- Habíamos visto que uno de los casos en los cuales es necesaria
la presentación para la aceptación ocurre cuando el lugar en el cual
es pagadera es distinto de la residencia o del lugar de los negocios
del girado (art. 145, numeral 39). Cuando en este caso, el tenedor, no
tenga tiempo con una razonable diligencia para hacer dicha presen-
tación antes de presentar la letra para el pago el día debido, dicha
demora se excusa y no libera a los giradores y endosantes (art, 149).

En qué casos se excusa la presentación para la aceptación? (ar-
tículo 150).

La presentación para la aceptación se excusa en los siguientes
casos, y la letra puede considerarse como rechazada por no acepta-
ción:

1. Cuando el girado ha muerto, pero en este caso, la presenta-
ción puede hacerse a un representante personal suyo (art. 147). Lo
mismo en el caso de que el girado se oculte o cuando es una persona
supuesta o ficticia o que no tiene 'capacidad para contratar.

2. Cuando no puede hacerse la presentación después de una ra-
zonable diligencia.

Estos dos primeros casos concuerdan con lo relacionado con la
excusa de la presentación para el pago y el aviso de rechazo.

3. Cuando la aceptación se haya rehusado en cualquier otra
forma, aunque la presentación haya sido irregular. Cuando la pre-
sentación siendo irregular se hizo y fue rechazada la letra, no ten-
dría objeto hacer otra presentación bien hecha. Ella tiene el objeto
de que el girado conozca la orden y manifieste si la acepta o no; y
el girado ya manifestó que no aceptaba.

Una letra es rechazada por falta de aceptación, cuando es de-
bidamente presentada y rehusada o cuando la aceptación no puede
obtenerse (art. 151).

La segunda parte del artículo es muy 'confusa, si la presenta-
ción se excusa no hay que presentarla y no presentándose no vemos
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PROTESTO (art. 154 a 161).

ramente obligada no pagó o no aceptó y en 'consecuencia, recurrir
contra las partes secundariamente obligadas; no es en ningún caso
para conservar la acción contra el aceptante o 'contra el otorgante.

En los Estados Unidos el protesto se puede hacer ante un ciu-
dadano honorable y dos testigos; entre nosotros, tiene que ser 'ante
un Notario; en ocasiones puede resultar costoso y por ello se autoriza
su excusa.

Cuando una letra es rechazada por no aceptación o por no pago,
debe ser protestada por el motivo por el cual fue rechazada, de lo
contrario se liberan el girador y 1013 endosantes (art. 154; arto 19
ley 8'\ 1925).

El protesto debe ser agregado a la letra o contener una copia
de ella y debe permanecer en manos del Notario ante el cual se
hace.

cómo pueda ser rechazada. Que a pesar de haberse excusado la
presentación, la letra se presente, es anómalo e irregular.

El artículo 139 dispone que cuando el girado destruye la letra
o no la devuelve dentro de las veinticuatro horas que tiene para de-
liberar si la acepta o no, se entiende que la acepta. El artículo 152,
sienta un principio contrario y dice: "Cuando una letra es presen-
tada debidamente para la aceptación y no es aceptada dentro del
término prescrito, la persona que la presenta debe considerar la
letra como rechazada por no aceptación, so pena de perder los de-
rechos contra el girador y endosantes". Al concordar este artículo
con el 139 no es claro; tal vez, lo que se quiso decir en él fue que'
cuando dentro de ese término de veinticuatro horas la letra es re-
chazada, el tenedor debe tenerla como tal y no tratar de conseguir
la aceptación so pena de perder sus derechos contra el girador y los
endosantes; porque cuando la letra simplemente no se devuelve
dentro del plazo, "se entiende que la acepta". Más o menos, esto es
lo que dicen los artículos 794 813 del C. de Comercio.

Cuando una letra es rechazada por no aceptación, el tenedor
tiene derecho para recurrir inmediatamente contra el girador y los
endosantes y la presentación para el pago es innecesaria (art. 153).
Acción de reembolso que tiene el tenedor; no tiene que esperar el
vencimiento; más O menos lo mismo que prescribe el artículo 86 en
cuanto a la presentación para el pago. Pero el protesto sí es necesa-
rio de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1C? de la ley 8'" de
1925.
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El protesto debe especificar (art. 155):

l. El tiempo y lugar de la presentación (incluyendo fecha y hora) .
2. La constancia de haberse presentado la letra yla manera

como se hizo la presentación,
3. La causa y razón por las cuales la letra es protestada; es de-

cir, si l3e rechaza por no aceptación o por no pago.
4. La solicitud o requerimiento que hace el Notario al girado

o aceptante paca que acepte la letra o para que la 'pague y la res-
puesta que a tal requerimiento se dé; o la circunstancia de que no
se dió ninguna respuesta; o que el girado o aceptante no fue hallado
en su residencia o en el lugar habitual de I3US negocios.

El artículo 156 de la ley de instrumentos negociables exigía que
el protesto fuera hecho el día del rechazo, a menos que se excusara
la demora. Como se ve, dicho plazo era muy corto, muchas veces el
Notario estaba ocupado o no estaba en el Despacho; en vista de lo
cual, la ley 89 de 1925, por medio de su artículo 29 amplió este plazo
a quince días, contados a partir del vencimiento o de la presenta-
ción, plazo éste mucho más razonable.

El artículo 157 dice dónde debe hacerse el 'Protesto; en el lugar
en donde ocurre el rechazo; lo demás no es muy claro, cuando la le-
tra es pagadera en un lugar distinto de la residencia del girado, o
del lugar habitual de sus negocios y se rechaza por no pago, la letra
debe protestarse en el lugar en donde es pagadera. Cuando se re-
chaza por no aceptación, el protesto se hará en el lugar en el cual
es pagadera, que puede ser distinto a aquél en el cual se rechazó

El protesto es el requerimiento que hace el Notario al girado
para que acepte, o para que diga por qué no acepta, o para que pa-
gue o diga por qué no paga.

El protesto debe ser escrito, es una escritura pública que no
tiene que ser registrada, pero que queda en el proeolo y de ella se
da una copia .al tenedor o interesado; no se necesita en los pagarés
ni en los bonos. En los Estados Unidos las letras giradas y pagaderas
dentro de un mismo estado, no necesitan protesto; entre nosotros no
se hizo ninguna distinción, todas las letras tienen que ser protesta-
das para obligar al girador y a los endosantes a menos que dicha di-
ligencia se haya excusado (art. 120).

El protesto es para que conste claramente que la parte prime-

•
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por no aceptación), pero no es necesaria nueva presentación (artícu-
lo 153). Y es que la letra protestada por no aceptación, puede ser
protestada nuevamente por no pago (art. 158). El artículo 856 del
C. de Comercio, inciso final, dispone que el protesto por no acepta-
ción no exonera al portador del deber de protestarla de nuevo si
no fuere pagada.

Cuando el aceptante ha sido declarado en quiebra o insolvente,
o se le ha seguido concurso de acreedores.vantes del vencimiento, el
tenedor para mayor seguridad contra los endosantes y el girador,
puede hacer el protesto (art. 159); y es que de acuerdo con el ar- .
tículo 39 del Decreto 750 de 1940, sobre quiebras, en virtud de la
declaración de quiebra se tienen por vencidas todas las deudas pen-
dientes del quebrando; y el numeral 12 del artículo 1.085del C. Ju-
dicial, dice que al declarar abierto el concurso, el juez decreta la
declaración de que las oblígacíones de plazo no vencido se entien-
den actualmente exdgibles para efecto de que figuren en el con-
curso.

De modo, pues, que cuando el aceptante o girador, han sido
declarados en quiebra o se les ha seguido concurso de acreedores si
le letra fue aceptada. NO se pagará el total, como que el deudor es
insolvente; y si no ha sido aceptada, seguramente no se va a aceptar
y el síndico tampoco podría hacerlo. El artículo 858 del C. de Co-
mercio, dispone que el portador no queda dispensado de la obliga-
ción de presentar la letra, por la quiebra, interdicción o muerte del
pagador.

El protesto se puede excusar por las mismas cir-cunstancias que
excusan el aviso de rechazo (art. 160).

Las demoras en dar el aviso o en hacer el protestase excusan
cuando son debidas a circunstancias que dispensen el aviso de re-
chazo y cuando haya habido fuerza mayor o caso fortuito, luego de-
be hacerse con razonable diligencia; esto tenía más importanciaan-
tes, cuando el protesto había que hacerla el mismo día del rechazo:
ahora, como ya lo vimos,el plazo es de quince días.

Una letra perdida o sustraída puede protestarse (art. 161). El
protesto debe hacerse sobre un duplicado de la letra o sobre un
escrito en el cual conste su contenido. En veces, sería posíble acudir
al girador para que expida otra igual a la perdida o sustraída; cuan-
do no se pueda se hará en la otra forma, es decir,sobre un escrito
en el cual conste el contenido.

Cuando se va a efectuar el protesto y no se encuentra al girado
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o aceptante en BU residencia o en el lugar habitual de sus negocios,
el Notario hará el requerimiento a sus dependientes, 'si los tuvíere,
y en su defecto a su mujer, hijos mayores o criados también mayo-
res. No habiendo ninguno de éstos, o no conociéndose su residencia,
se hará 'con el Alcalde o con elpersonero del Distrito (art. 861 del
C. de Comercio).

), 1
INTERVENCION POR HONOR (arts. 162 a 171)

En general, la letra de cambio debe ser aceptada por el girado,
ya que es a él a quien la orden va dirigida.

Cuando el girado no acepta la letra, el tenedor debe protestar-
la por no aceptación, a menos que el protesto se haya excusado.
Luego que la letra ha sidoprotestada y siempre que no se haya
vencido, cualquier persona que sea extraña al instrumento, es decir,
que no haya intervenido en él como parte primera ni secundaria-
mente obligada, y siempre que el tenedor lo permita, puede inter-
venir y aceptar la letra protestada, Esta aceptación puede ser hecha
por honor de cualquier parte obligada en el instrumento o por ho-
nora la parte por cuya cuenta se ha girado la letra.

La aceptación por honor puede ser cualificada en el sentido de
ser parcial/es decir, puede hacerse únicamente por una parte del ins-
trumento y no por el total, si a ello accede el tenedor.

Puede presentarse en una misma letra de cambio varias acepta-
ciones por honor de djstdntas partes; la letra en la cual se ha pre-
sentado una aceptación por honor de una parte, puede ser aceptada
por honor de otra parte, por una persona distinta de aquella que
aceptó por honor la primera vez.

Es natural que para la intervención por honor sea necesario el
consentimiento del tenedor, ya que una vez practicado, el protesto,
él, tiene acción .inmedíata contra las partes secundariamente obli-
gadas,

Como toda aceptación la que se hace por honor, debe ser escrita
y firmada por el aceptante, quien debe expresar que acepta por
honor (art, 163). Es siempre una diligencia supraprotesto, posterior
a él, a menos que se haya excusado.

El aceptante por honor debe decir, por honor de quién acepta,
cuando no lo dice, se errtíende que lo hace por honor del girador
(art. 164).

En qué forma se obliga el aceptante por honor? (art. 165).

~

..'
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El aceptante por honor se obliga como un aceptante común,
pero sus obligaciones surgen únicamente para con el tenedor y para
con todas las partes posteriores a aquella por cuyo honor aceptó;
ello es claro, porque las partes anteriores a aquella en cuyo honor
aceptó, tienen una obligación de garantía para con esa parte, por lo
cual el aceptante por honor no se obliga con respecto a ellas.

Cuando una letra es pagadera a tantos días o meses después de
.l:avista, y posteriormente es aceptada por honor, el plazo para su
vencimiento se cuenta a partir del rechazo por no aceptación y no a
partir de la aceptación por 'honor (art. 167); ello es lógico, la vista
se efectuó en la fecha en que ella se presentó para la aceptación.

La única diferencia que exite entre las obligaciones de un acep-
tante común y las de un aceptante por honor, es que antes de co-
brarle la letra 'a éste, se le debe cobrar al girado, para ver si persiste
en su negativa; en realidad" es como si se trata de una parte secun-
dariamente obligada (art. 166); el artículo dice "girador" pero debe
ser "girado".

Si una letra rechazada por no aceptación, se acepta posterior-
mente por honor, o contiene una referencia para en caso de necesi-
dad, antes de presentada para el pago al aceptante por honor ° al
recomendado en caso de necesidad, debe ella ser protestada por no
pago del girado (art. 168). Este principio está de acuerdo' con el del
artículo 166, es que el girado es quien en primer término debe pa-
gar el instrumento.

Cómo se hace la presentación para el pago al aceptante por ho-
nor? (art. 169).

Si la letra debe ser presentada en el lugar en donde se efectuó
el protesto por no pago, la presentación debe hacerse a más tardar
al día siguiente al del vencimiento de la letra.

Si debe presentarse en un lugar distinto de aquel en el cual fue
protestada, debe envíarse de tal modo que llegue en los plazos se-
ñalados para el aviso de rechazo, los cuales señala el artículo 106.

En cuanto a esto hay que 'anotar que el plazo para hacer el pro-
testo fue aumentado a quince días por el artículo 29 de la ley 8°
de 1925.

La aceptación por honor es posterior al protesto y antes del
vencimiento, pero, como para el protesto hay quince días de plazo,
puede ocurrir que no se proteste por no pago el día siguiente del
vencimiento sino después; entonces, el plazo para presentarla para
el pago al aceptante por honor debe entenderse también ampliado
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hasta quince días, pero la presentación debe hacerse al día siguien-
te al del protesto, por no pago del girado. En el caso del inciso 29 los
plazos se deben empezar a contar también a partir del protesto por
no pago del girado.

La demora para la presentación para el pago al aceptante por
honor o al recomendado en caso de necesidad, se excusa cuando, es
causada por fuerza mayor o caso fortuito (art. 83), pero pasadas estas
circunstancias, deberá presentarse con razonable diligencia (artícu-
lo 170).

Cuando la letra es rechazada por el aceptante por honor, debe
ser protestada nuevamente por no pago de éste (art. 171), esto sería
demasiado dispendioso; lo mejor será excusar el protesto deacuer-
do con el articulo 113.

PAGADOR POR HONOR (arts. 172 a 178).

Cuando una letra ha sido protestada por no pago, cualquier per-
sona extraña o no al instrumento, puede intervenir pagar po!!:ho-
nor de cualquiera de las partes o de la persona por cuya cuenta se
ha girado la letra. El pago que hace esta parte, no descarga el ins-
trumento; el pagador se subroga en todos los derechos del tenedor
(art. 172).

El pago por honor, para que sea considerado como tal, debe ha-
cerse constar por medio de un acto notarial (art, 173). El acto notarial
¿uede fundarse también en la declaración de un agente del pagador
por honor y se debe hacer constar que dicho pago se hace por honor,
y por honor de qué persona se hace (art. 174).

Cuando dos o más personas se presenten a pagar por honor un
mismo instrumento, debe preferirse aquella que más partes libere,
es decir, la que lo haga por honor del girador, o de un primer en-
dosante; si se hace por honor del gira-dor se liberan todos los endo-
santes y si del primer endosante, todos Ios posteniores, como que
cada endosante tiene obligación de garantía para con todos los que
hayan intervenido con posterioridad a él (art. 175). Esta afirmación
está confirmada por el artículo 166, el cual dispone que cuando una
letra ha eído pagada por honor, todas Ias partes posteriores a aquella
en cuyo honor se hizo el pago, quedan libres; el pagador por honor

.se subroga en los derechos del tenedor contra la parte en cuyo ho-
rior se hizo y contra todas las partes obligadas para con él.

Por las mismas razones, cuando el tenedor rehusa aceptar un
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Es usado girar letras por varias vías sobre todo en el gíro del
Comercio Internacional, hay mayor seguridad; en el 'comercio inte-
rior, se usa muy poco.

Se llama letra girada por varias vías, a aquella que es girada en
varios ejemplares, siempre que ellos sean numerados y siempre que
~n cada uno se haga referencia a todos los demás; esos ejemplares
constituyen solamente una letra (art. 179).

Gamo en cada uno de los ejemplares, que se deben entregar al
beneficiario, está completa la letra, surge el peligro de que esos
ejemplares sean negociados por el beneficiario o tenedor, con dis-
tintas personas, las cuales pueden ser todas o varias de ellas, tene-
dores en debida forma. Cuando ello ocurre, el tenedor a quien se ha
entregado primero el título, es respecto de los otros el verdadero
dueño de la letra (art. 180). Pero puede ocurrir que el girado acepte
o pague primero uno de los otros ejemplares que le fue presentado
en prímer lugar; esta circunstancia no afecta los derechos de quien

J

aceptó o pagó primero un ejemplar a quien de acuerdo con la prí-
mera parte no era su verdadero dueño, pero reunía los requisitos
necesarios para ser un tenedor en debida forma; es decir, en estas
circunstancias el girado sólo tiene obligación de aceptar un ejem-
plar y de pagar sólo ése a menos que haya aceptado varios. Eso sí,
quien negoció varios ejemplares con distintas personas, queda obli-
gado como endosante respecto de todas ellas (art. 181); cada endo-
sante queda 'obligado para con todos los endosatarios posteriores,
como si cada letra fuera independiente.

La aceptación debe ser escrita, en cualquier ejemplar y sola-
mente en uno. Si se aceptan varios ejemplares y luego ellos son ne-
gocíados con distintos tenedores en debida forma, quien los aceptó,
queda obligado 'al tenor de su aceptación para con cada uno de esos
tenedores, como si se tratara de letras distintas: (art. 182).

El aceptante que paga la letra y no exige el ejemplar en el cual
está su aceptación, queda obligado para con quien posteriormente
adquiera dicho ejemplar y sea tenedor en debida forma y lo presen-
te para el pago, a su vencimiento; ese tenedor que reúne los requi-
sitos de un tenedor en debida forma, no, tiene por qué sufrir los per-
juicios 'causados por la negligencia o imprevisión del aceptante pa-
gador que no exigió el ejemplar teniendo derecho, a él (art. 183).

Cuando se descarga un ejemplar, por pago o de otra manera,
se entiende descargada toda la letra, salvo los casos anteriores: cuan-
do luego de pagado el ejemplar que tiene la aceptación llega éste a
manos de un tenedor en debida forma; cuando se han aceptado va-
rios ejemplares distintos o separados en manos de diversos tenedo-
res en debida forma; y, cuando el beneficiado ha negociado los dís-
tintos ejemplares con diferentes tenedores en debida forma, aunque
sólo uno haya sido aceptado y pagado, los demás, no se descargan,
el que los endosó queda obligado en su carácter de endosante para
con todos los endosataríos posteriores, quienes pueden ejercitar
contra {>lla acción de reembolso.

pago por honor, pierde sus derechos contra todas aquel1as partes que
de acuerdo con el artículo anterior se hubieran liberado mediante
dicho pago (1). El tenedor no tiene por qué hacer más gravosa la si-
tuación de las partes que hubieran quedado liberadas (art. 177).

Cuandoel pagador por honor paga el total de la letra y los gas-
tos notariales, tiene derecho a que se le entregue la letra y la copia
del protesto (art. 178), con esas diligencias ihará valer sus derechos
contra la parte en cuyo honor pagó y las anteriores.

También en el C. Civil ,se admite, que un extraño en el negocio
jurídico, contrato o convención, pague una deuda, pago que extin-
gue olaobligación; pero aquél que pagó no siempre se subroga en los
derechos del acreedor; para que esto suceda, es necesario que el que
nagó lo haga con el consentimiento del deudor. Cuando lo hace sin
consentimiento de él no hay subrogación, ni puede compelir al
acreedor para que lo subrogue, pero sí &1deudor para que le reem-
bolse la cantidad que pagó. Cuando paga contra la voluntad del deu-
dor tiene derecho a que éste le reembolse lo pagado, a no ser que el
acreedor le ceda voluntariamente su acción (arts. 1.630 y ss. del C.
Civil).

LETRAS GIRADAS POR VARIAS VIAS (Arts, 179 a 184)

~

(1) (Ofrecimiento válido de pago. Art. 122 nQ 4Q).
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La ley de Instrumentos Negociables define el pagaré de la si-
guiente manera: "Una promesa incondicional hecha por escrito, .por
la cual una persona (SeobLiga baj o su firma para con otra a pagar a
la presentación oa un tiempo futuro fijo o determinable una suma
cierta de dinero, a la orden .0. al portador" (art. 185). Como puede
observarse la presente definición está estructurada 'sobre las bases
del artículo 5.

El otorgante es la persona que se obliga por medio de la pro-
mesa, y suscribe el instrumento; se obliga de manera absoluta, es
parte pnimeramente obligada; el tenedor para hacer efectiva su oblí-
gación contra él, únicamente tiene que esperar el vencimiento. Al
firmar el pagaré el otor-gante admite o garantiza La existencia del
beneficiario y su capacidad para negociado al tiempo del otorga-
miento (art. 62). Cuando hay varios otorgantes, éstos se obligan so-
lidariamente (art. 20, ord, 7). El otorgante se obliga por la firma y la
posterior entrega del instrumento. Los endosantes se obligan por
sus firmas a medida que el instrumento va siendo negociado.

Cuando el pagaré es emitido a la orden del otorgante mismo,
dicho pagaré no es completo sino una vez que sea negociado; ello es
lógico; porque acreedor y deudor son la misma persona; no se opera
el fenómeno de la confusión porque el instrumento puede ser nego-
ciado. Tampoco ocurre el fenómeno de la confusión cuando después
de varias negociaciones, el otorgante lo adquiere, siempre que el pa-
garé no se haya vencido; sí lo estaba, el pagaré se descarga (artícu-
1'0 121).

El artículo 186 define el cheque de la siguiente manera: "Un
ohequees una letra de 'cambio girada sobre un banco y pagadera a

.•

su presentación. Salvo disposición en contrario, las prescripciones de
esta ley sobre letras de cambio pagaderas a su presentación son apli-
cables al cheque."

Hasta que se emitió la ley 45 de 123, era permitido girar che-
ques contra firmas comerciales; hoy, tiene que ser únicamente con-
tra un banco. El hecho de que el girado sea un banco, le da al ins-
trumento cierta seguridad y facilidad de circulación.

Como el cheque no es un instrumento de crédito sino, un medio
de pago, siempre es pagadero a su presentación. Con anterioridad a
1955 se acostumbraba posdatar cheques con el fin de hacerse a

.fondos antes de la fecha en que se hacían pagaderos; el decreto 0014de
1955 (1) abolió estacolStumbre por medio del parágrafo del nume-
ral 27 del artículo 79, que dispone: "A partir del primero de abrtl
de 1955, todo cheque será pagadero el día de su presentación, cual-
quiera que sea la fecha en él indicada como día de su emisión o
aunque carezca de fecha. Se tendrá por no escruta cualquieresti-
pulación en contrario".

La ley de Instrumentos Negociables no enumera las <Circuns-
tancias que deben constar en el cheque, pero ellas sí son enumera-
das por el artículo 29 de la Iey 75 de 1916;de acuerdo con dicha dis-
posición, el cheque debe contener: la expresión de 'su número de
orden; la plaza y la fecha en que se gira; la designación de la perso-
na en cuyo favor se extiende, es decir, el beneficiario; la designa-
ción del girado; la cantidad por la cual se gira expresada en letras
y en números; finalmente, la firma del girador o la de quien sus-
criba el instrumento por él.

El cheque debe ser presentado para su pago dentro del término
de 30 días, cuando la emisión se hizo en la misma plaza en Ia cual
debe ser presentado para su pago; dentro de los 60 días, si fue gira-
do en una plaza distínta de aquella en que debe ser presentado,
pero siempre dentro de la república; o dentro de 120 si fue girado
en una plaza iextranjera (art, 187).

Que ocurre cuando el cheque no se presenta para el pago den-
tro de los términos señalados? La misma disposición que señala los
plazos nos da la respueta,en su inciso final. Noes que se Iíberen el
girador y el girado de sus obligaciones ,lo que ocurre, es que el gi-
rador no es responsable de los perjuicios que pueda sufrir el tene-
dor por la demora; el banco si tiene fondos, tendrá que pagar el che-

CAPITULO XI

PAGARES y CHEQUES

(1) Hoy rige el decreto n9 1.699de 1.964.
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que; si no lo paga, el tenedor puede recurrir contra el girador quien
lo tendrá que pagar. Pero si por ejemplo, pasado el plazo, elcheque
no es presentado y el banco girado es declarado en quiebra, elche-
que seguramente, cuando se presente no será cubierto totalmente,
sino en parte, como que el banco es insolvente, con lo cual eviden-
temente se perjudicó el tenedor, quien no tiene ninguna acción en
cuanto al perjuicio sufrido, contra el girador. Si el cheque se pre-
senta dentro de los plazos señalados, el girador sí es responsable por
la parte que el banco no pagó, y como el tenedor no puede ser obli-
gado a recibir un pago parcial puede cobrar el total al girador. I

Ya vimos que el cheque 'es una letra girada contra un banco. En'
qué forma y en qué momento se vincula el banco al instrumento y
en consecuencia se obliga él directamente con el tenedor?

En la letra de cambio, el girado se obliga cuando acepta y' al
tenor de esa aceptación.

En 'el cheque la aceptación se llama certificación o vísación; por
medio de ella el banco certifica que en su poder tiene fondos del gí-
rador;desde este momento el banco se obliga para con el tenedor;
ya nació una nueva relación,el banco se vinculó al instrumento,

Los efectos de la visación son distintos según que ella sea soli-
citada por el tenedor o por el girador;

Cuando la vísación es solicitada por el tenedor, se liberan el gi-
rador y losendosantes. Cuando 'ella es solicitada por el girador, él
no descarga, los endosantes sí.

Cuando el banco visa un cheque, descarga la cantidad por la
cual fue girado de la cuenta del girador, corno si efectivamente la
hubíere pagado, y pasa dicha cantidad a una cuenta de chequescer-
tíficados que para el efecto existe; si el banco la dejara en la cuen-
ta del girador podría ocurrir que éste girara y que se pagara dicha
cantidad o parte de ella a los tenedores de otros cheques; como el ban-
co ya es parte primeramente obligada, al presentarse el cheque certifi-
cado y no haber fondos del girado o no haberlos completos, tendría que
pagar con sus propios fondos la cantidad que hiciere falta.

El artículo 190 de la ley de instrumentos negociables dice que el
cheque, por sí mismo no implica una provisión de fondos del gira-
dor (1); se incurrió aquí en el mismo error del artículo 129; 'el che-
que 10 que no implica es un traspaso de fondos; el banquero antes

(1) El artículo correspondiente de la ley Americana N9 189dice: "Un cheque por sí
mismo no opera como asignación de ninguna parte de los fondos que a su favor
tiene el girador en el banco, y el banco no será responsable ante el tenedor,
mientras no acepte o certifique el cheque".
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de la presentación para el pago de un cheque no tiene por qué cono-
cer la existencia del giro, puede ocurrir que otros tenedores de che-
ques posteriores cobren primero y agoten los fondos sin que quede su-
ficiente para pagar el cheque en mención.

Pero provisión de fondos sí implica, ya habíamos visto que el
giro de 'cheques sin previa provisión de fondos constituye un acto
delictuoso y por ende punible; así lo decía el artículo 79 de la ley
'75 de 1916, se expidió la ley 8<;1 de 1925 que consideró en el articu-
lo 39 nuevamente corno delictuoso el giro de cheques sin provisión
de fondos y lo mismo posteriormente el decreto 0014 de 1955 y Decre-
to 1699/64.

El banco es responsable 'cuando paga un cheque falso 'Ü cuya
cantidad se ha aumentado {arto 191).

Hay falsificación cuando aparece como girador una persona que
no ha puesto su firma en el instrumento, o cuando esto ocurre en
cuanto a un endosante; el banco tiene obligación de conocer las fir-
mas de los giradores pero no las de los endosantes.

La 'cantidad se puede aumentar por medio de una alteración o
llenando el instrumento en desacuerdo con las instrucciones dadas
pOJ' el girador. El artículo 25 dice que toda firma falsificada es ine-
ficaz.

Cuando la falsificación es burda, es decírvcuando salta a la
vista, si el banco paga el cheque indudablemente es responsable má-
xime cuando el cheque pertenece a una chequera que no es la del
girador, circunstancias que debe conocer de sobra el banco; las che-
querasestán numeradas y en el banco queda constancia de a quién
se vende cada una.

Cuando la falsificación 'es perfecta y no .se nota, el banco es
responsable también, artículo 191; se apoya en la teoría del riesgo
profesional y del riesgocreado; el banco se gana los intereses de los
dineros que en él depositan los clientes, y se dice que donde 'está el
beneficio está la carga. Ello es más claro cuando la falsificación,
aunque sea perfecta, aparece en un cheque que no es de la chequera
del girador.

Pero hay casos en los cuales resalta la culpa del girador,en es-
tos casos la responsabilidad no tiene por qué recaer sobre el banco.

Cuando la culpa 'o negligencia es de ambas partes, banco y gi-
rador, la responsabilidad debe ser de ambos y entre los dos deben sufrir
los perjuicios

Cuando el banco sín culpa del girado, haya pagado un cheque

~ 11 t
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falsificado 'Ü cuya cantidad haya sido aumentada, y el girado que
sufrió el perjuicio no reclame al banco durante un año contado a
partir de la fecha en que recibió el comprobante de tal pago, es
decir, el extracto de su cuenta en el cual constan 10.spagos, cesa la
responsabilidad del banco, caduca la acción del girador, y ies que
no sería conveniente que se dejara indefinida esa situación por más
tiempo; si el girado no reclamó durante ese año, se puede presu-
mir que el cheque era correcto, de otro modo el rechazo debió pro-
ducírse inmediatamente, se recibió el comprobante de 'ese pago.

Cuando lo que ocurre es que el cheque no se llenó deacuerdo
con las instrucciones dadas, la cantidad se aumentó; el banco no
puede 'Ü no debe ser responsable, él no es adivino, ni tiene que serlo,
no tiene por qué conocer las instrucciones que el girador dio y es
éste quien debe sufrir los perjuicios causados, ya que voluntariamen-
te se sometió al riesgo entregando un cheque en el cual no se había
puesto la cantidad, lo que desde luego es muy peligroso. ~

En cuanto a la 'contraorden o revocación de cheques, la ley 46
no dispone nada. Otras legislaciones sí tratan de este derecho del
girador. Cuando se contraordena o revoca un giro sin causa justifi-
cativa, el girador debe pagar todos los perjuicios que Clan ello cause
al tenedor. Cuando el girador contraordena un cheque no es necesario
darle aviso de rechazo para cobrarle a él el instrumento (art. 116).Cuan-
do la contraorden es causada por un motivo justificado, como cuan-
do se hace porque se cometió un error en el nombre del beneficia-
rio 'o del girado, o cuando el instrumento se obtuvo por fuerza, frau-
de o dolo o por una consideración de valor ilegal, el girador no tie-
ne que pagar los perjuicios que haya causado al tenedor, pero estas
circunstancias tendrá que probarlas el girador ya que se presume
que el instrumento fue emitido en consideración a un valor y que
quien 10 tiene lo ha recibido válidamente.

Cuando un cheque ha sido visado o certificado no se puede
contraordenar, ya el banco se vinculó al instrumento corno aceptan-
te, y los fondos fueron retirados de la cuenta del girador, máxime si
la certificación había sido solicitada por el mismo girador.

La ley 75 de 1916 simplificó el protesto reglamentado 'por el
Código de Comercio en cuanto a los cheques; no. es necesario que se
haga ante notario, basta que firmen el girado y dos testigos hono-
rables expresándose la causa del protesto. su lugar y :su fecha y las
firmas de los intervinientes. Cuando el girado se niega protestar el
cheque en esta forma, hay que acudir al procedimiento ordinario.
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También reglamentó la ley 75 de 1916lo relativo a cheques
cruzados, materia que no está reglamentada en la ley de Instrumen-
tso Negociables.

Art. 89- "El girador o cualquier tenedor legal de un cheque
podrá establecer en él que se pague por conducto de un banco, ban-
quero o sociedad de comercio legalmente constítuída, lo cual indi-
cará por medio de dos líneas paralelas trazadas transversal-
mente en el anverso del cheque".

Art. 99-"Cuando entre las dos líneas paralelas se expresa el
nombre de un banco, banquero o sociedad de comercio legalmente
constituída, sólo por medio de uno de éstos o por su delegación podrá
efectuarse el cobro del cheque. En este caso el cheque toma la de-
nominación de especialmente cruzado".

"Cuando entre las dos líneas no se exprese el nombre de un
banco, banquero o sociedad de comercio legalmente constituida, el
cheque podrá ser cobrado por cualquier banco o banquero, o por
cualquier sociedad de comercio legalmente constituída. En este caso
el cheque tomará la denominación particular de Generalmente cru-
zado".

Art. 10.-"EI girado que pagara un cheque en contravención a
lo dispuesto en los artículos anteriores, será responsable para con el
verdadero dueño del cheque, por cualquier pérdida que éste sufríe-
re a consecuencia de su pago irregular".

La ley 75 de 1916 habla aquí de sociedad de comercio legalmen-
te constituída;como ya 10 habíamos anotado, antes de 1923 se po-
dían girar cheques contra sociedades de comercio; hoye:sto no tie-
ne ningún efecto.

Lo que ocurre en la práctica con los cheques cruzados, es que
no se cobran en efectivo sino que se consignan en una cuenta ban-
caria. Es una garantía, la persona que lo cobra queda perfectamen-
te identificada, es muy difícil que un cheque de esta clase sea co-
brado por quien no es su verdadero dueño; y si ello ocurre se puede
identificar a la persona que 10 cobró y si no fue quien cometió el ilí-
cito, se podrá averiguar en qué forma llegó a su poder.

..•.
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Dice la Superintendencia:

"Uno de los puntos más debatidos en la legislación sobre che-
ques es el relativo a la facultad del girador para revocar la orden de
pago. Existen sobre el particular, entre otras, tres tendencias:

"1<;1 Otorga al girado!' la facultad sin restricciones de revocar
la orden de pago (Leyes inglesas, americana, ecuatoriana
y peruana).

"2<;1 Otorga dicha facultad, pero únicamente después de venci-
do el plazo para la presentación al cobro (Leyes alemana,
mejicana, yen parte la belga).

"39 El girador no puede contraordenar el pago sino en caso de
pérdida o robo del cheque. (Leyes francesa y chilena).

"La Ley 46 de 1923 fue tomada de la legislación 'americana so-
bre instrumentos negociables, según la cual el girador puede revo-
car sin restricciones la orden de pago. Descansa este sitema en el
principio que el cheque no constituye cesión en favor del beneficia-
rio o tenedor de parte de los fondos que el librador tenga en el ban-
co, a menos que el cheque haya sido ya pagado o visado al recibir
el aviso.

"El cheque, según las leyes americana y colombiana, es una le-
tra de cambio girada a su presentación contra un banco. Las disposicio-
nes sobre letras de cambio pagaderas a su presentación son, por tanto,
aplicables al cheque. Así debe entenderse el artículo 116 de la ley 46
de 1923 correspondiente al 114 de la ley americana y al 50 de la ley in-
glesa -de cuyo texto se desprende claramente que el girador tiene la
facultad de contraordenar el cheque y el girado la de abstenerse de pa-
gar, siempre que al recibo de la orden no lo haya pagado o visado (ma-
yo 25 y Mayo 30 de 1934. Doctrinas y Conceptos de la Superintenden-
cia Bancaria, Tomo 1 págs. 254- 55) .

La circunstancia de que la ley 46 de 1923 haya sido tomada de
la legislación americana, no incorpora a nuestra legislación todo el
sistema cambiarío americano" doctrinal y legal; solamente rige la
ley 46 de 1923,ley que no reglamentó la contraorden ni sus efectos,
por lo tanto para conocerlos (validez y efectos), tenemos que ceñir-
nos a la legislación colombiana vigente.

La Superintendencia afirma, que Ia revocabilidad descansa en
el principio de que el cheque no constituye cesión en favor del te-
nedor de parte de los fondos que el librador tenga en el banco; pero

CAPITULO XII

REVOCABILIDAD DE LOS CHEQUES

De acuerdo con la legislación Colombiana, es válida la contra-
orden de un cheque?

La Superintendenci.a Bancaria en repetidas ocasiones, se ha
pro-nunciado en el sentido de que es válida la contraorden de un
cheque, y por lo tanto debe ser atendida por el banco girado.

Pero la legislación Colombiana nada dice al respecto. Única-
mente menciona la <contraorden en el artículo 116 de la ley 46 de
1923 ordínal 59 -reglamentaria de los instrumentos negocíables=-,
al decir que no se requiere dar aviso del rechazo al girador, cuando
éste ha contraordenado vel instrumento, La ley mencionada no re-
glamenta la contraorden ni los efectos de ella y tampoco hay nin-
guna otra disposición que lo haga.

En qué se basa pues la afirmación de la Superintendencia y
cuál es su valor?

En cuanta al valor de tal concepto, la misma entidad se pronun-
cia en el siguiente sentido:

"Como la Superintendencia Bancaria 10 ha manifestado siem-
pre que se le ha pedido su opinión sobre un tema relacionado con el
alcance y aplicación e interpretación de las leyes, en general -y
más aún en los contratos en que sean partes los bancos u otras enti-
dades sometidas a su vigilancia- los conceptos que ella emita al res-
pecto no tienen ninguna fuerza obligatoria, y el acatamiento que
puede prestárseles por el aspecto doctrinario sólo depende de las
razones o argumentos en que se apoye. (Mayo 22 de 1951.)

Como el concepto de la Superintendencia Bancaria es suficien-
temente claro, sobran los comentados al respecto. En consecuencia,
pasamos a analizar "La razones o argumentos en que :se apoya",
para conocer su valor doctrlnario.
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dicho principio significa, a nuestro entender, no que el girador
pueda o tenga la facultad de revocar la orden, sino que puede dis-
poner de la provisión, retirando los fondos o girando otros.
cheques.

El cheque es una letra de cambio girada contra un banco y pa-
gadera a su presenta-ción (Art. 186 ley 46 de 1923), y en tad carácter,
implica una ORDEN INCONDICIONAL de pagar una suma deter-
minada de dinero. (Art, 59 ley 46 de 1923.)

El Diccionario. Manual de la Real Academia Española de la Len-
gua, define la palabra "Incondicional", de la siguiente manera:

"Adjetivo. Absoluto, sin restricción ni requisito".

A su vez el Código Civil Colombiano, en el artículo 1.530 dice:

...•
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do el girador no tenía derecho a esperar que el girado aceptara o
pagara estaría autorizando para girar instrumentos negociables en estas
circunstancias, es decir sin provisión de fondos, hecho que siempre ha si-
do prohibido y castigado por nuestra legislación, entre otras disposicio-
nes por las siguientes: Artículo 3Qde la ley 8~ de 1925; artículo 2Qdel
Decreto Extraordinario 14 de 1955, reemplazado por Decreto Extraor-
dinario 1699 de 1964.Por consiguiente no creemos como lo afirma la Su-
perintendencia que del texto del artículo 116 ya citado, "se desprenda
claramente que el girador tiene la facultad de contraordenar el cheque
y el girado de abstenerse de pagar ... ", sino todo lo contrario.

Veamos y analicemos otra doctrina de la Superintendencia Ban-
caria sobre revocabilidad de los cheques:

"Estima la Superíntendencia que si el banco recibe por escrito,
antes de la presentación para el pago o antes de vísarlo, orden del
girador y del beneficiario, conjuntamente, en el sentido de que se
abstenga de pagar determinado cheque extraviado, no pued'e des-
pués el banco cubrir su importe; y si lo hace, por inadvertencia o
por error, Ias conseucencias del descuido debe sufrtrlas quien ha
incurrido en él.

"Esta resolución se impone a virtud de la doctrina sobre revo-
cabilidad del cheque, universalmente aceptada; y ya que si, de
acuerdo con nuestras leyes, dicho documento no es en el fondo sino
una orden incondicional, escrita, dirigida a un banco y pagadera a
su presentación (Art. 186 y 128, ley 46 de 1923), no hay duda de que
esta orden puede ser revocada válidamente por escrito, antes de
que la reciba quien habrá de cumplirla." (Enero 12 de 1937, Op. cit.
página 255).

No encontramos la razón para que la Superíntendencia sosten-
ga que la revocación debe ser hecha no ya por el girador, sino, por
éste y el beneficiario conjuntamente, como lo afirma la doctrina
transcrlta. Los derechos del beneficiario paracontraordenar el che-
que, tampoco son claros; no sobra anotar que son menos que 103 de
cualquier tenedor que podría serlo en debida forma y por 10 tanto
libre de las excepciones que pudieran proponerse <las partes entre
sí y Ubre de los defectos en los títulos de las partes anteriores a él.
(Art. 59 Ley 46 de 1923.)

El artículo 19 de la ley de Instrumentos Negociables, en la' par-
té final dispone, que cuando el instrumento no está en poder de una
parte cuya firma aparece en él, se presume que ha sido 'entregado

"Es obligación condicional la que depende de una condición, esto
es, un acontecimiento futuro, que puede suceder o no".

y más adelante en el articulo 1.534 se lee:

"Se llama condición potestativa la que depende de la voluntad
del acreedor o del deudor; casual la que depende de a voluntad de
un tercero o de un acaso; mixta la que en parte depende de la vo-
luntad del acreedor y en parte de la voluntad de un tercero o de un
acaso".

No entendemos cómo una orden, que la ley exige que sea IN-
CONDICIONAL, pueda ser revocada; o la orden es incondicional o
es revocable, es decir sometida a la voluntad del deudor, lo que
constituye una condición potestativa,

"En cuanto a las obligaciones sometidas a condiciones potesta-
tivas, el artículo 1.535 del Código Civil dispone:

"Son nulas las obligaciones contraídas bajo una condición po-
testativa que comiste en la mera voluntad de la persona que se
obliga".

En cuanto al artículo 116 de la ley 46 de 1923 ordinal 59 no so-
lamente no autoriza contraordenar o revocar los instrumentos negocia-
bles, sino que establece una sanción para el girador que así proce-
de, La sanción consiste en que para recurrir contra él en el caso de
que 'el girado no pague o no acepte el vencimiento, no es necesario
el aviso de rechazo. Con la lógica de la Superintendencia, el ordi-
nal 49 del mismo artículo, y el 81 de la misma ley -disponen que no
es necesaria la presentación para 'el pago y el aviso de rechazo cuan-
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por dicha parte válidamente y a sabíendas, salvo prueba en contra-
rio. Y en el inciso anterior dice quecuando el instrumento está en
manos de un tenedor en debida forma, se presume que ha sido en-
tregado válidamente por todas Ias partes anteriores. Más adelante
en el Artículo 61 expresa que: todo tenedor se presume serlo en de-
bida forma, a menos que se demuestre que el título de cua-lquiera
de las partes anteriores a él, era defectuoso.

De dónde, pues, surge el derecho del beneficiario a contraer-
dienar el cheque, si al no estar en posesión del mismo, la ley presu-
me que lo entregó válidamente y a sabiendas y que quien lo posee
es tenedor en debida forma, a menos que se le demuestre lo con-
trario? Por otra parte, mal podría rev-ocar una orden quien no la
dio, a menos, que tenga poder para ello. No tiene pues ningún fun-
damento legal la doctrina de la Superintendencia.

La citada entidad afirma que tal resolución se impone en virtud
de la revccabilidad del cheque UNIVERSALMENTE ACEPTADA.
Es cierto que tal doctrina es universalmente aceptada? NO! la mis-
ma entidad citó en la doctrina de 1934 transcrita, las leyes francesa y
chilena que no permiten contraordenar el cheque, y afirma que este
punto ha sido uno de los más debatidos en la legislación sobreehe-
queso Además, en las conferencias sobre derecho cambiaría de La
Haya y Ginebra se adoptó el principio contrario, es decir, de la irrevo-
cabilidad, como más adelante lo veremos.

"Como argumento final la Superintendencia afirma que el che-
que se puede revocar, porque "dicho documento no es en el fondo
sino una orden incondi-cional"; que es corno decir que se puede re-
vocar porque no es sino una orden irrevocable, O la orden es incon-
dicional o no 10 es, pero no puede ser las dos cosas al mismo tiempo.
Ya vimos que es una condición potesta-tiva y cuáles son sus efectos,
de acuerdo con el Código Civil Colombiano, al cual recurrimos de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 89 de la ley 153 de 1887 y el ar-
tículo 59 de la Ley 57 del mismo año, de acuerdo con los cua\les,
cuando no hay disposición exa-ctamente aplicabl-e al caso controver-
tido se aplican las reglas que regulen casos o materias semejantes,
y que fija el orden en que prefieren los códigos así: Civil, De Co-
mercio, etc.

Se arguye también para sostener la revocabílídad del cheque,
no ya por la Superintendencia Bancaria, sino por algunos tratadas-
tas, que el contrato de Cuenta Corriente Bancaria, es un contrato
de depósito o que por lo menos participa de la naturaleza de él, y
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que como el mandato es revocablevtambién lo es el cheque. Es cier-
to que el mandato es revocable y de acuerdo con ello el cliente o
mandante o cuentahabiente, podría terminar la cuenta con el ban-
co, pero ello no implica necesariamente que pueda revocar los
cheques emitidos o expedidos durante la vida de la cuenta. Es más,
de acuerdo con doctrina y jurisprudencia colombianas, el banco está
en la obliga-ción de pagar los cheques presentados aún después de
la muerte del girador, o de terminada la cuenta corriente, siempre
que haya fondos suficientes para ello.

Que la revocabilidad del cheque se desprende de la circunstan-
cia de que el cheque no implica cesión de la provisión o parte de
ella al beneficiario, es otra de las razones aducidas para sostener la
revocabilidad (Rocco Vivante y Bolaffio. Derecho Comercíal, tomo
99 Volumen II, pág. 288 N. 762). La Ley colombiana sobre instru-
mentos negociables, no tiene principio de que el cheque no implica
cesión de la provisión. El artículo 190 de la mencíondaa ley, dice
que el cheque por sí mismo no equivale a una provisión de fondos,
hecha por el girador al banco, cuando lo que debió decir, de acuer-
do con la disposición que se quiso traducir, fue todo lo contrario, es de-
cir que se requiere la provisión, pero que el cheque no implica cesión
de la misma a favor del beneficiario o tenedor.

Qué alcance tiene la no cesión de la provisión al beneficiario o
tenedor? Quiere decir, que el banco está en la obligación de pagar
cualquier cheque que le sea presentado, mientras tenga fondos por
cuenta del girador, para ello, cualquiera que sea el orden o la pre-
cedencia en que se han girado. Si el cheque dmplicara cesión de la
provisión -el banco tendría que pagar los cheques en el mismo orden
en que fueron girados en el .tíernpo, circunstancia ésta, imposible de
ser conocida por el banoo.

El girador una vez emitido un cheque, y entregado al beneficia-
rtio, puede disponer de la provisión retirando los fondos, pero de ahí
no se desprende que pueda contraordenarlo.

El error cometido por el artículo 190 de la ley 46 de 1923, que ,
afirma que el cheque no implica provisión de fondos, fue en parte
corregido por la ley 8<;Ide 1925 arto 39; Decreto Extraordinario 1.858
de 1951, arto 29 y Decreto Extra-ordinario 14 de 1955,_ Art. 79 No. 27,
actualmente Decreto Ley No. 1.699 de 1964. Dichas normas castigan
el. giro de cheques sin previa provisión de fondos, pero no se pro-
nuncian en el sentido de si el cheque implica cesión de la provisión.

Parece que la tendencia más a-ceptada en la actualidad, es la de

(. "

~
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irrevocabflidad del cheque. Veamos 10 que al respecto anotan Rocco
Vivante y Bolaffio en la obra ya citada:

"El proyecto de La Haya sobre el cheque (1912), establecía el
principio de la írrevocabílídad. Pero el de los expertos, presentado
en la conferencia de Ginebra no logró uniformar la divergencia exis-
tente entre las legislaciones particulares, recomendando a los Esaa-
dos adoptar providencias de carácter civil para impedir la revoca-
ción del cheque durante el transcurso del término de presentación.
La posibilidad de revocación, una vez transcurrido este término,
debía quedar reservada a la legislación de cada Estado.

"Propuesta Presentada a la conferencia de Ginebra. Funda-
mento práctico del sistema de la Irrevocabílídad; aceptado ipor la
ley uniforme".

"En la Conferencia de Ginebra se presentaron numerosas pro-
puestas que responden a distintas tendencias. La de la Delegación
Italiana, establecía en su primera parte, que el cheque extendido a
persona. indeterminada o a la orden, enviado directamente al girado,
'con orden de pagar su monto al beneficiario, podía ser revocado .a
condición de que la revocación llegara al girado antes de que el che-
que se hubiera entregado o pagado al portador. En cualquier otro
caso la revocación sólo tenía efecto después de transcurrido el tér-
mino para la presentación. A falta de revocación, el girado podría
pagar después de transcurrido el término".

"En realidad esta propuesta establecía el sistema de la irrevo-
cabilidad, pues el envío directo del cheque al girado por el girador,
es muy raro en la práctica y equivalía a contemplar sólo un caso de
excepción."

"Si se examina el problema del punto de vista estrictamente ju-
rídico, debería afirmarse el principio de la revocabilidad, pues 'en-
tre el girado y librador existe una relación de mandato. Pero consi-
deraciones de orden práctico, encaminadas a proteger al portador del
·chequecontra las maniobras del girador, hacen preferible el siste-
ma de írrevocabilidad que, después de extensos debates, fue adopta-
do por la ley uniforme de Ginebra (Art. 32). Además, dadas las di-
versas tendencias manifestadas, se insertó en el Anexo II (Art. 16),
una reserva por la que los Estados particulares están facultados, res-
pecto de los cheques pagaderos en sus territorios: a) a admitir Ia re-
vocación del cheque aún antes de expirar el término para su pre-
sentación; b) a prohibir la revocación del cheque aún después de
expirado el término para la presentación y adoptar las providencias

..

necesarias para el caso de pérdida o de robo y determinar sus efec-
tos jurídicos".

Vimos que no por existir la relación de mandato entre el gira-
dor y el girado, se puede recovar el cheque porque éste es una ORDEN
INCONDICIONAL; por otra parte, si existe mandato entre el gira-
dor y girado, será un mandato sui generis, que no es exactamente
igual al mandato civil ni comercial; lo que sí es revocable sin lugar
a dudas, o que por lo menos puede terminar por la vountad de una
de las partes, es el 'Contrato de cuenta corriente o dechequera o de
depósito bancario, cualquiera que sea el nombre que se le quiera
dar; pero repetimos, de ahí no se puede deducir la revocabilidad del
cheque contra un mandato expreso de la ley (Art. 59 ley 46 de 1923.
Ord. 29)

Para mayor información anotamos que la ley Ltaliana sbre la
materia prohibe la revocación del cheque, antes de transcurridos los
términos para su presentación. (Art. 35.)

Los textos aprobados en la ley uniforme sobre cheques, de Gine-
bra, son los siguientes:

Art. 32.-"La revocación del cheque no tiene efecto sino des-
pués de la expiración del término de presentación.

"Si no hay revocación, el girador puede pagar aún después de
la expiración del término.

Art. 16. An. II.-"Cada una de las Altas Partes Contratantes se
reserva, por derogación del artículo 32 de la ley uniforme, la facul-
tad para los cheques pagados en su territorio:

a) De admitir la revocación del cheque aún antes de la expi-
ración del término para la presentación;

b) De prohibir la revocación del cheque aún después de la ex-
piracíón del término para la presentación.

Además cada una de Las Altas Partes Contratantes tiene la fa-
cultad de regular las medidas ,a tomar en caso de pérdida o robo
del cheque y de determinar sus efectos jurídicos."

La Convención de Ginebra, fue aprobada por 10.3 siguientes paí-
ses:

ti Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Polonia, la ciudad .libre
de Dantzig, Ecuador, España, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría,
Italia, Japón, Luxemburgo, México, Mónaco, Noruega, Los Países
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Bajos, Portugal, Rumania, Suecia, Suiza, Checoeslovaquía, Turquía
y finalmente Yugceslavía.

Por último consideramos que las siguientes normas de la ley 46
de 1923, impiden la revocación de los cheques:

Art. 59, oro. 29-P.ara que un instrumento sea negociable es ne-
cesario que contenga una promesa 'o una orden INCONDICIONAL,
de pagar una suma determinada' de dinero.

Art. 54.-El tenedor de un instrumento puede exigir judicial-
mente el pago de su propio nombre, y el pago que se le haga en de-
bida forma, descarga el instrumento. Si la ley hubiera querido per-
mitir la revocabilidad le habría agregado la frase "A menos que el
girador lo haya contraordenado" u otra semejante.

Art. 59.-El tenedor en debida forma posee el instrumento li-
bre de todo defecto en título de las partes anteriores a él y libre de
las excepciones que las partes puedan proponerse entre sí, y puede
exigir el pago contra todas las partes obligadas.

Art. 63.-Enumera las obligaciones del girador por el mero he-
cho de tener tal calidad; en tal carácter garantiza la existencia del
beneficiario y su capacidad para endosar el instrumento al tiempo
de hacer el giro. Por otra parte se obliga a que la debida presenta-
ción el instrumento será pagado o aceptado o ambas cosas, de aeuer-
do con el tenor literal, y a que si el instrumento es rechazado y se
practican las diligencias de rechazo y protesto, PAGARA EL MON-
TO DEL TAL iNSTRUMENTO al tenedor o cualquier endosante
que pueda ser obligado a pagarlo. Más adelante en el mismo artícu-
lo, permite insertar en el instrumento cláusulas que limiten la res-
ponsabilidad del girador para con el tenedor y aún para desconocer-
la. Pero si tales cláusulas o estipulaciones no se insertan en el ins-
trumento la responsabílídad del girador es pura y simple en los tér-
minos de la ley. En consecuencia no es admisible la revocación de
un cheque, a menos que esté autorizada expresamente por un texto
legal, QUE NO EXISTE EN LA LEGISLACION COLOMBIANA.

Es más, contra un tenedor en debida forma NI SIQUIERA EN
JUICIO SE PODRIAN HACER VALER LAS EXCEPCIONES QUE
LAS PARTES PUDIERON PROPONER ENTRE SI, mucho menos
seria admísíbe unacontrao:t1den en este caso, y no olvidemos que
"Todo tenedor se presume serlo en debida forma" (Art. 61 ley 46 de
1923).

Cuáles son las relaciones del banco con el cliente depositante, y
cuál es la naturaleza de las mismas?

,.

r

Por una parte el banco se compromete a recibir los depósitos de
sus clientes, y 'a pagar las órdenes que éstos expidan, siempre que
tengan en su poder fondos suficientes para ello. Ena1gunas ocasio-
nes el banco puede atender las órdenes a pesar de que el cliente Il!0

tenga fondos suficientes, en este caso se produce un sobregíro o des-
cubierto en la cuenta dejclíente.

A pesar de que la ley 46 de 1923dice que el cheque es una letra
de cambio girada contra un banco y pagadera a la vista, y que, las
normas sobre letras de 'cambio, pagaderas a su presentación, son
aplicables al cheque, consíderamos que los dO'.3 instrumentos son
fundamentalmente distintos por varios aspectos: La letra de cambio
es un instrumento de 'crédito que generalmente se hace pagadera a
un tiempo futuro, y que esencialmente no requiere ser pagadera a la
vista ni girada contra un banco. El cheque es un medio de pago,
debe ser por esencia pagadero a la vista y girado contra un banco.
El giro de letras de cambio sin previa provisión de fondos no está
contemplado como delito en nuestra legislación, lo que sí ocurre con
el giro de cheques sin previa provísión de fondos en manos del gi-
rado. Aún por el aspecto fiscal son diferentes la letra de cambio y
el cheque: éste causa un impuesto de timbre de $ 0.10, cualquiera
que sea su valor, y la letra causa un impueseo de $ 0.25 por cada
$ 100.00 ó fracción de su valor. También la aceptación en la letra de
cambio y en el cheque que produce efectos fundamentalmente dís-
tintos; en la letra vincula al girado, dejando intactas las obligaciones
de las partes secundariamente obligadas (Girador y endosantes),
cualquiera que sea la persona que solicita dicha aceptación; en el che-
que se llama 'certificación o visación, 'cuando es solicitada por el te-
nedor, libera de sus obligaciones al girador y losendosantes.

Son iguales las obligaciones del girado en la letra de cambio y
en el cheque? ,

En la letra de cambio el girado no tiene ninguna obligación cam-
biaria, por el instrumento mismo, mientras no se vincule a él por
medío de la aceptación. El girado no podría ser demandado o mejor
condenado, al pago de una letra de cambio que no ha aceptado,aun
cuando en su poder se encuentren fondos del girador. Ocurre lo mis-

'mo en el caso del cheque? Qué ocurriría en el caso de que un banco
se negara a pagar un cheque expedido correctamente, teniendo en
su poder fondos del girador?

El parágrafo 19 del artículo 69 de la ley 75 de 1916,dispone que:
"aún transcurridos los términos indicados (términos para la presen-

,)
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tación), el girado pagará el cheque, si hubiese provisión de fondos".
Con mayor razón tendrá que pagarlo en el 'Casode que dichos térmi-
nos no hayan transcurrido, siempre que el girador tenga provisión
de fondos en su poder.

Entonces qué efectos produce la visación o certificación en el
cheque?

La visación o certificación, vincula al banco cambíaríamente,
aún en el caso de que el girador no tenga provisión de fondos. Por
otra parte la visación o certificad:ón o aceptación del cheque, libera
de sus obligaciones a las partes secundariamente obligadas (girador
y endosantes), cuando es solicitada por el tenedor (Art. 189 ley 46
de 1923), lo que no ocurre con la aceptación de una letra de cambio
solicitada por el tenedor de la misma. En consecuencia no son lo
mismo, ni tienen los mismos efectos una letra de cambio pagadera
a su presentación y un cheque.

En el reglamento uniforme sobre cuentas corrientes, en el nu-
meral 19 se lee:

"El cliente se obliga a mantener en poder del banco fondos su-
ficientes, para atender al pago de los cheques que libre 'contra el
banco y éste a atender el pago de los cheques que hayan sido g,ira-
dos de acuerdo con las disposiciones legales... " (las subrayas son
nuestras). El Banco, pues, en cierta forma, acepta por anticipado todos
los cheques que el cliente gire de acuerdo con las disposiciones le-
gales, si tiene fondos suficientes para ello. Y este acuerdo entre el
cliente y el banco, es perfectamente válido y no contraviene ningu-
na dísposioión legal, y de acuerdo con los términos del mismo po-
dría ser revocable por cualquiera de las partes. Pero no se debe ol-
vidar que el cheque es un instrumento abstracto, completamente in-
dependiente del contrato que le dio origen, mucho más, cuando está
en manos de un tenedor en debida forma.

Como ya varias veces hemos anotado, el artículo 59 de la ley 46 de
1923, exige que el cheque contenga UNA ORDEN INCONDICIONAL
sin embargo en el mismo numeral 19 del acuerdo uniforme sobre
cuentas corrientes se dice que: "El banco solamente atenderá las
órdenes de no pago de cheques que reciba por escrito" provenientes
del girador o de autoridad competente" y en el numeral 59 del mis- .
mo acuerdo se lee: "Los cheques no podrá:n 'contener condición al-
guna para su pago ... " lo cual está de acuerdo con la ley 46 pero en
desacuerdo 'con el numeral 19 del mismo acuerdo uniforme. La dis-
posición de la ley 46 no puede ser modificada por el banco y su
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cliente, a menos, que la misma ley lo permitiera lo que no ocurre en
este caso.

En ninguna parte la ley colombiana dispone que de 'los depósi-
tos bancarios se debe disponer por medio de cheques, en consecuen-
cia el banco y su cliente podrían celebrar un acuerdo por medio del
cual el banco se compromete a pagar las órdenes de pago, prove-
nientes de su cliente y que no tuvieran Iascaracterístícas del che-
que, las cuales sí podrían ser revocadas, de acuerdo con las cláusu-
las del contrato celebrado, pero dichas órdenes no estarían someti-
das a las dísposícíones de la ley 46 de 1923 y no serían por tanto ins-
trumento negociables, y tendrían que cederse de acuerdo con las
normas del Código Civil, sobre cesión de derechos. Si el cliente dis-
pone de sus depósitos por medio de cheques, éstos están sometidos
a las normas de la ley 46 que no pueden ser modificadas poracuer-
dos particulares, que cuando más, surtirían efectos solamente entre
las partes que dntervínieron en ellos, pero en ningún caso a terceros
de buena fe que nada tuvieron que ver en ellos.

El artículo 1.518 del Código Civil, al reglamentar el objeto de
las obligaciones, nos dice que: "es físicamente imposible el que es
contrario a la naturaleza, y moralmente imposible el prohibido por
las leyes, o contrarío a las buenas costumbres o a orden público", y
para que una obligación sea válida es necesario 'que el objeto de la
misma sea física y moralmente posible. Hay un principio de dere-
cho, universalmente aceptado, que es el mismo que enuncia el ar-
tículo citado y que es el siguiente: A 10 imposible nadie se obldga.
Luego mal podría el banco obligarse a aceptar la contraorden de un
cheque, ya que dicha obligación tendría un objeto moralmente ím-
posible, lo que haría que dicha obldgación fuese más que nula, in-
existente. Por otra parte, el 'artículo 16 del Código Civil, dispone
que: "No podrán derogarse por convenios particulares las leyes
en cuya observancia estén interesados el orden y las buenas costum-
bres".

Consideramos innecesario, analizar la naturaleza del contrato
de depósito bancario, por considerar que cualquiera que ella sea
(cuenta corriente, depósito comercial, mutuo, mandato, etc.),si en
su ejecución seemiten dlnstrumentos negociables, con los requisitos
del artículo 59 de la ley 46 de 1923, son las normas de esta ley las
que regulan dichos instrumentos, y mientras afecten a terceros de
buena fe (y aunque no los afecten) no pueden ser modificadas por
convenios particulares.

.,
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Los autores antes citados, Rocco VdIVantey Bolaffio, al anotar
las características de la letra de cambio, dicen: "4Q Es un título de
crédito autónomo, en cuanto confiere al poseedor de buena fe un
derecho propio inmune al influjo de las relaciones habidas entre los
anteriores poseedor y deudor". 59 "Es un título de crédito abstracto,
esto es, desvinculado de la operación que le dio origen a suerrdsíón
o transferencia". (op.cit. tomo 8, pág. 29). Estas características son
válidas también en el derecho colombiano, cuando la ley reglamenta
lo relativo al tenedor en debida forma y 'sus derechos (recibe el ins-
trumento libre de los vicios en los títulos de las partes anteriores y
libres de las excepciones que las partes pudieran proponerse entre
sí). En consecuencia, no importa cuál fue el contrato, o las relacio-
nes que le dieron origen (mandato, mutuo, depósito, etc.), El cheque
es autónomo y se rige por las normas de Laley 46 de 1923.

Pero es que los mencionados autores, a pesar de su prestigio y
de su solvencia científica, parece que tenían el ánimo predispuesto
en favor de la revocabílidad del cheque, porque se contradicen. Ha-
bíamos visto antes, que afirmaban que en estricto derecho se impo-
ne la teoría de la revocabilidad, por la no cesión de la provisión, pe-
ro que por razones de orden práctico es necesaria la de la irrevoca-
bilidad. Sin embargo, veamos lo que dicen al hablar de la naturale-
za de la letra de cambio:

"En conclusión, consideramos aceptable la llamada teoría de la
emisión, por la cual la obligación del deudor cambiaría se hace efi-
caz no con la redacción y firma del título, sino con la emisión de
éste. Así, mientras se rechaza la idea de un contrato para quedar en
el campo del acto uníñateral, se modifica sin embargo la teoría de la
simple creación. A partir del momento de la emisión, en virtud de
su promesa unilateral el deudor se encuentra obligado Y NO PUE-
DE REVOCAR SU PROMESA ... " (op. cit. vol. 1 pág. 25) (las ma-
yúsculas son nuestras). De modo, pues, que en estricto derecho no
se impone la teoría de la revocabilidad, sino, todo lo contrario.

Más adelante continúan 10:3 mismos tratadistas, al hablar de la
orden incondicional:

,
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RIORES RELACIONES EXISTENTES ENTRE LAS PARTES". (Las
mayúsculas no son del texto) .

Aúna riesgo de cansar al lector, nos vamos a permitir conti-
nuar transcribíendo los mismos autores, en lo relacionado con la
cláusula "Avisado" inserta en el título, por considerar la Conferen-
da de Ginebra que afectaba la incondieíonalidad de la orden. Con
mayor razón consideramos que la afecta la facultad de contraorde-
nar, no autorizada por la ley y no inserta en el título, con la que
puede ser sorprendido en su buena fe, un tenedor en debida forma.

"En el informe del comité de redacción, se dice que las expre-
siones "Incondíoíonada" y "Pura y simple" son sínónimas. Pero si
ello satisface la propuesta de la delegacíónrtalíana (tanto que en el
texto italiano, pudo sustítuírse la una por la otra), un serio proble-
ma se presentó en este punto a la Conferencia. Se preguntó si la
fórmula "Mandato puro y simple de pagar" es compauíble con la
cláusula "avisado" (avisé), escrito en el titulo por el librador. Fre-
cuentemente, para evitar fraudes,espeoiaJmente cuando se trata de
cheques expedidos entre países diferentes, se estipula entre lilbra-
dar y gi:rado, que el oheque sólo se pagará cuando el ,girado reciba
un aviso confirmatorio del librador. Algunas delegaciones señala-
ron que esta cláusula, inserta en el titulo, podrí-a ser ventajosa al
portador y evitar dificultades entre éste y el girado cuando, por lle-
gar el aviso con retardo, el girado rehusase pagar inmediatamente.
Como podía surgir la duda de si tal cláusula <contradecía el carácter
"inoondícíonado" de la orden dada por el librador al girado, se pro-
puso, por la delegación belga, establecer una dísposícíón expresa,
formulada en estos térmínos". El Iíbrador que se proponga advertíe
al girado enviándole un aviso confirmatorio, puede escribir en el
cheque la mención "avisado" firmado por él. La inserción de tal
mención deja intactos los derechos del portador frente 'a todos sus
obligados. La mención no puede ser testada: la testación se conside-
rará corno no realizada".

"Se objetó con razón, que la cuestión se vincula, sustancíalmen-
te, con las relaciones entre librador y gUirado,tanto más cuanto que
la inserción de la cláusula no perjudicaría el derecho del portador
all'egreso inmediato. Por tanto, la Conferencia resolvió no r-egular
el punto en la ley uníforme .e ínsertar, textualmente, en el Informe
del Comité de Redacción, las siguientes consideraciones:

"La ley uniforme no ha creído deber tratar expresamente la
práctica bastante generalizada de que el librado advierta al girado

~

"La orden debe ser incondicionada, esto es, pura y simple (pur
et simple") en el texto francés de la ley uniforme, al igual que tratán-
dose de la letra. Esto es, por el carácter abstracto, autónomo y riguro-
so del título, no se admite que la obligación pueda estar sometida a con-
dición suspensiva o resolutoria. NI QUE SE LA REFIERA A ANTE-
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APENDICE

de emisión del cheque sobre él, a fin die garantizar más eficazmente
la perfeta concordancia entre el cheque y el pago a efectuar. Debe
entenderse que ninguna disposición de la ley uniforme prohibe, for-
malmente, esta práctica. Queda entendido que tal convención, aun-
que se mencione en el título, por ejemplo mediante la inseroión de
las palabras "después de aviso", NO PUEDE, EN FORMA ALGU·
NA, MODIFICAR LA DISPOSICION DEL ART. 1, n. 2, y deje in-
tactos los derechos del portador". (o.p. cit. tomo 8 vol. II, págs. 239
y 240) (las letras negritas no son del texto).

El 'artículo 19 no. 2,citad:o, al enumerar los requisitos del che-
que dice:

"29 El mandato puro y simple de pagar una suma determina-
da", y es igual a,l no. 29del arüículo 59 de la ley 46 de 1923,solamen-
te que ésta agrega "de dinero".

De modo, pues, que la argumentación de que la cuenta corríen-
te bancaria es un mandato, por lo tanto, revocable, y que las partes
pueden estipular libremente, las normas que 10 han de regir, no
afecta, ni puede afectar, la incondícionalidad de la orden, en elche-
que. Otra cosa ocurre, si se dispone de los depósitos bancarios por
medio de efectos de comercio, diferentes del cheque, lo que podría ha-
cerse en desarrollo del artículo 945del Código de Comercio que dice:

'''Los depósitos en los bancos públicos debidamente autorizados,
serán regidos por sus estatutos".

En el presente estudio, nos limitamos a analizar las razones de
orden [urídico, para sostener que en Colombia, no es posible revo-
car o contraordenar un cheque. Creemos que no es necesarioanali-
zar las razones de orden práctico, porque de todos es conocido lo
perjudicial de dicha práctica, que sólo sirve de medio tolerado para
la comisión de toda clase de estafas. Además impide la segura y rá-
pida movífízaeión de los depósitos bancarios.

LEY 46 DE 1923

sobre instrumentos negociables.

CAPITULO 1

Disposiciones preliminares

Artículo 19-Los principales instrumentos negociables, para 10,s
eefctos de esta ley son: la letra de cambio, el pagaré, el cheque, los
giros, las libranzas, los cupones y cualquier otro instrumento que
reúna las condiciones exigidas en esta ley para ser negociable.-C.
de Co., art. 898, s.

29-Los demás instrumentos sobre contratos y obligaciones se
regirán, en cuanto al traspaso o enajenación de ellos, por las disposi-
ciones del título 25, libro IV del Código Civil, y por las pertinentes
del Código de Comercío-c-C. de Co., 254, 760.

39_Los bonos, obligaciones o cupones de deuda .emítidos por en-
tidades públicas o privadas, serán negociables de acuerdo con el con-
trato o con la disposición gubernamental o legislativa en que se haya
fundado la emisión de ellos, y a falta de tal disposición, de acuerdo
con las prescripciones legales pertinentes. El propietario 00 tenedor
de un bono, obligación o cupón al portador puede, siempre que no se
trate de un documento que circule como moneda, quitarle el carácter
de negociable, poniendo bajo su firma una constancia en el bono,
obligación o cupón, de que éste es propiedad suya, y en tal virtud, la
suma respectiva sólo podrá pagarse a dicho propietario o tenedor, o a
su representante o recomendado, a menos que el instrumento se endose
en blanco, o al portador o a la orden, con expresión del lugar de
residencia del endosante. C. de Co., 257.
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39_Los bonos, obligaciones o cupones de deuda .emítidos por en-
tidades públicas o privadas, serán negociables de acuerdo con el con-
trato o con la disposición gubernamental o legislativa en que se haya
fundado la emisión de ellos, y a falta de tal disposición, de acuerdo
con las prescripciones legales pertinentes. El propietario 00 tenedor
de un bono, obligación o cupón al portador puede, siempre que no se
trate de un documento que circule como moneda, quitarle el carácter
de negociable, poniendo bajo su firma una constancia en el bono,
obligación o cupón, de que éste es propiedad suya, y en tal virtud, la
suma respectiva sólo podrá pagarse a dicho propietario o tenedor, o a
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29) De la 'constancia de la transacción que da origen al instru-
mento.

Pero una orden o promesa de pagar únicamente con un fondo
determinado es condicional.

89-Un instrumento es pagadero a un tiempo futuro determi-
nable, para los efectos de esta ley, cuando consta en él que debe
pagarse:

19) A un período fijo contado desde la fecha o desde la vista;
29) A un día fijo o determinable, expresado en el instrumento

o antes de dicho día; .
39) A un período fijo, después de ocurrir determinado aconte-

cimiento que se sabe que ha de suceder pero no se sabe cuándo.
Un instrumento pagadero a un suceso contingente no es nego-

ciable, aunque el suces>ocontemplado haya ocurrido. C. C., 1139,
1144.-C. de Co., 768.

9<'» Un instrumento que contenga una orden o promesa de eje-
cutar algún acto adicional al pago del dinero no es negociable; pero
el carácter de negociable de un instrumento, que por su naturaleza
lo sea, no queda afectado por una de las siguientes estipulaciones:

1c;t) La que autorice la venta de seguridades adicionales en caso
de que el instrumento no sea pagado a su vencimiento;

2c;t) La que autorice un procedimiento judicial en caso de que
no sea cubierto a su vencimiento;

3c;t) La que renuncie al beneficio concedido por alguna ley en
favor del deudor, y

4c;t) La que dé al tenedor el derecho de elegir la ejecución de
algún acto en lugar del pago de dinero.

Lo dispuesto en este artículo no puede validar ninguna dispo-
sición o estipulación que por otros conceptos sea ilegal.

10.-La validez y el carácter de negociable de un instrumento
no se afectan por alguno o algunos de los siguientes hechos:

19) Que no lleve fecha;
29) Que no se especifique el valor recibido o que se ha reci-

bidoalgún valor;
3<'»Que no especifique la plaza donde se ha girado o aquella

en que debe pagarse;
49) Que lleve un sello, y
5<'»Que exprese una moneda determinada para el pago.

49-Las firmas de los girados, otorgantes, aceptantes, endosan-
tes y demás partes que .íntervengan en los instrumentos negociables,
se presumen auténticas, y no necesitan ser previamente reconocidas pa-
ra ejercitar las acciones respectivas. El que alegue la falsedad de ellas
debe probarla.

CAPITULO II ..

requisitos, forma e interpretación de los
instrumentos negociables .•.

59-Para que un instrumento sea negociable debe llenar los si-
guientes requisitos:

19) Debe constar por escrito y estar firmado por el que lo ex-
tiende o lo gira;

29) Debe 'contener una promesa incondicional o una orden de
pagar una suma determinada de dinero;

39) Debe ser pagadero a su presentación, o a un tiempo futuro
fijo o determinable.-C. de Co., 906, 911;

4<'»Debe ser pagadero a la orden o al portador, y
5<'»Cuando el instrumento está dirigido a un girado, debe ex-

presarse en él el nombre o indicación cierta de éste.
69-Para los efectos de esta ley, la suma que deba pagarse se

tiene por cierta,anque deba cubrirse en cualquiera de estas formas:

1<.»Con intereses;
29) Por contados determinados;
39) Por contados determinados, con expresión dé que la falta

de pago de cualquier contado o de los intereses hace exigible la
totalidad de la suma;

49) Con cambio a una rata fija o a la rata corriente;
59) Con los costos de la cobranza o el honorario de un apode-

rado, en caso de que no se haga el pago en el tiempo debido.
7<'»Una orden o promesa de pagar es incondicional para los

efectos de esta ley, aunque vaya acompañada:

19) De la indicación de un fondo determinado para hacer el
pago o de una cuenta especial que haya de debítarse con el monto
de él;

-
.'

"
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·Nada de lo dispuesto en este artículo puede alterar o derogar
las dísposícíones que requieran en ciertos casos que se haga constar
determinada consideración en el instrumento.

ll.-Un instrumento es pagadero a su presentación:

19) Cuando se expresa que es pagadero a su presentación o la
vista, o

29) Cuando no se expresa el tiempo para el pago.

Cuando un instrumento se extiende acepta o endosa después
del vencimiento, es, respecto de la persona que 10 extiende, acepta
o endosa, pagadero a la vista.-C. de Co., 906 y 911.

12.-El instrumento es pagadero a la orden, cuando debe cubrir-
se a la orden de una persona determinada o a esta persona o a su
orden. Puede girarse pagadero a la orden:

19) De un beneficiario que no es otorgante, girador o girado;
29) Del girador u otorgante;
39) Del girado;
49) De dos o más beneficiarios conjuntamente;
59) De uno o alguno de varios beneficiarios;
69) Del que desempeñe cierto cargo al vencimiento.

Cuando el instrumento es pagadero a la orden, el beneficiario
debe ser nombrado o indicado en otra forma con suficiente claridad.
C. de Co., 765.

13.-El instrumento es pagadero al portador:

19) Cuando se expresa así en el instrumento;
29) Cuando debe pagarse a una persona determinada o al por-

tador;
39) Cuando es pagadero a la orden de una persona supuesta o

que !lio existe, y este hecho es conocido de la persona que hace paga-
dero d instrumento en esa forma;

49) Cuando el nombre del beneficiario no corresponde al de
persona alguna, o .

59) Cuando el único o último endoso es en blanco.

l4.-No es necesario que el instrumento se acomode textual-
mente al lenguaje de esta ley: cualesquiera términos que indiquen
claramente la intención de conformarse a sus prescripciones son
adecuados.-C. C., 1618.
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15.-Cuando el instrumento, la aceptación o el endoso está fe-
chado, se presume que la fecha es la verdadera.

16.-La antedata o la posdata del instrumento no lo invalida,
siempre que no se haga con fines ilegales o fraudulentos. La per-
sona a quien se entrega un instrumestoasí fechado adquiere los
derechos sobre él desde la fecha de la entrega.-C. de Co., 789.

17.-Cuando un instrumento sin fecha dice que debe pagarse
a un plazo fi:jo después de la fecha, o cuando la aceptación! de un
instrumento pagadero a un plazo fijo desde la vista no lleva fecha,
cualquier tenedor de él puede insertar la verdadera fecha de la
expedición o aceptación, y el instrumento será pagadero de acuerdo
con esta fecha. La inserción de una fecha errada no invalida el ins-
trumento para el que lo adquiere posteriormente de buena fe; pero
respecto de éste, la fecha puesta será considerada como la verda-
dera.-C. de Co., 770, 771, 785 y 800.

I8.-Cuando al instrumento le falta alguna expresión para la
cual se ha dejado una parte en blanco, la persona que lo posee pue-
de llenar el claro. Una firma puesta sobre un papel en blanco, entre-
gado por el firmante para convertirlo en instrumento negociable, da
al poseedor el derecho de llenado. Para que el instrumento así com-
pletado pueda tener fuerza contra cualquiera de los que en él han
intervenido antes de complebarse, debe ser llenado estrictamente de
acuerdo con la autorización dada para ello y en un tiempo razona-
ble. Pero si un instrumento de esta clase es transferido, después de
llenado, a un tomador de buena fe, es válido y efectivo en todo sen-
tido para dicho tomador y éste puede hacerlo valer, c-omosi se hu-
biera llenado estrictamente de acuerdo con las autorizaciones dadas
y en un tiempo razonable.-C P., 415.

19.-Todo contrato sobre un instrumento negociable es incom-
pleto y revocable hasta la entrega de él con el propósito de hacerlo
efectivo. Tanto entre las partes actuales, 'como en 10 que respecta a
una parte futura distinta de un tenedor en debida forma, la entrega,
para ser efectiva, debe hacerse por la parte otorgante, giradora,
aceptante o endosante, según el caso, o con su 'autorización; y en
este caso la entrega puede ser hecha en forma condicional o para
un fin determinado únicamente, y no con el propósito de transferir
la propiedad del instrumento. Pero cuando el instrumento esté en
manos de un tenedor en debida forma, se presume que le ha sido
entregado válidamente por todas las partes anteriores a él, las cua-
les quedan obligadas. Cuando el instrumento no está en poder de
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una parte cuya firma aparece en él, se presume que ha sido entre-
gado por dicha parte válidamente y a sabiendas, salvo prueba en
contrario.-C. de Co., 756 757 Y 766.

20.-Cuando los términos del instrumento son ambiguos o hay
omisiones en él, se aplicarán las siguientes reglas:

1<;1)Cuando la suma pagadera se expresa en letras y números
y hay discrepancia entre los dos, debe pagarse la suma expresada en
letras: pero si las palabras son ambiguas o inciertas, deben tenerse
en cuenta las cifras para fijar el monto pagable;

2Q) Cuando el instrumento expresa el pago de intereses, sin
especificar la fecha desde la cual corren, deben pagarse desde la
fecha del instrumento, y si éste no tiene fecha, desde su entrega;

3<;1)Cuando el instrumento no tiene fecha debe considerarse
fechado al tiempo de la entrega;

4<;1)Cuando hay diferencia entre lo escrito y lo impreso en el
instrumento, debe prevalecer lo escrito;

5<;1)Cuando el instrumento es tan ambiguo que no se sabe si
tiene el carácter de letra de cambio o de pagaré, el tenedor puede
considerarlo a su elección como si fuera letra o pagaré;

6Q
) Cuando hay una firma en el instrumento y no aparece cla-

ramentecon quécará<cter quiso ponerla el firmante, debe tenerse
éste como endosante;

7<;1)Cuando un instrumento que contenga las palabras me obli-
go a pagar aparece firmado por dos o más personas, se entiende que
se obligan éstas solidariamente.-C. de C., 762, 767, 830, 831, 832'y 836.

21. Ninguna persona contrae obligaciones por un instrumento
en que no aparezca su firma, salvo disposición expresa en contrario.
Pero el que firma con una firma comercial o .con nombre 'convenido,
será responsable en el mismo grado que si hubiera firmado con su
propio nombre.s-C. de Co., 786, 808 Y 903.

22.-La firma de una parte puede ser puesta por un agente suyo
debidamente autorizado. No es necesaria para este efecto ninguna
forma especial de autorización, y la personería del agente puede
acreditarse como para cualquiera otra clase de agencia.- C. C., 2149.
C. de Co., 339, 343, 458 Y 749.

23.----Cuando en el cuerpo del instrumento o en la antefirma
se agregan palabras que indiquen que quien firma lo hace a nombre
de un principal o como representante de él, el firmante no es res-
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ponsable del instrumento, si hubiere sido debidamenteautor,izado;
pero la simple adición de palabras que expresen que obra como
agente o en calidad de representante, sin expresar el nombre del
principal, no exime al firmante de la responsabilidad personal.-C.
C. 2177.-C. de Co., 356, 357, 759 Y 785.

24.-La firma por pro curación indica que el agente tiene una
autorización limitada para firmar, y el principal es obligado sola-
mente en caso de que el agente obre dentro de los límites actuales
de tal ,autorizaC'ión.-C. C., 2186 Y 2199.-C. de Co., 438.

25.-Un instrumento que lleve una firma falsífdcada o puesta
sin la autorización de la persona a quien corresponda, es ineficaz y
no da derecho a retener el 'instrumento o .a hacer o la ex~g:ir pago
alguno por razón de dicha firma, a menos que la persona contra la
'cual se proceda prescinda de reclamar contra la falsificación o la
falta de autorización.

CAPITULO IIr

Consideración de valor

26.-Todo instrumento dnegocíable se presume que ha sido ex-
pedido en consdderacíón a un valor, y toda persona cuya firma apa-
rezca en él, se presume que ha tomado parte también por un valor-
C. de Co., 759 ord. 59

27.-Por valor se entiende, en este caso, cualquier causa sufi-
ciente para la validez de un contrato. Una deuda anterior o preexis-
tente constituye valor, sea que el instrumento haya de pagarse a su
presentación o a un tiempo futuro.-C. de Co., 215 a 217.

28.-Cuando en 'cualquier tiempo se haya dado un valor a cam-
bio del instrumento, el tenedor es considerado como tal en consíds-
ración a un valor respecto de todas las partes que intervinieron con
anterioridad a él.

29.-Cuando el tenedor posee un derecho de retención o un gra-
vamen sobre el .ínstrumento, proveniente de ley o de contrato, se
supone que es tenedor por consideración de valor hasta el monto de
tal derecho o gravamen.

30.-Laausencia o la falta de consideración de valor da dere-
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cho a excepcionar contra cualquier persona que no sea un tenedor en
debida forma. La falta parcial de consideración de valor da derecho a
excepcionar por el monto correspondiente, sea que la falta consista en
una suma líquida y cierta o no.-C. de Co. 59, 60 Y 835.

31.-Se llama parte por acomodamiento la que firma el instru-
mento como otorgante, girador, aceptante o endosante, sin recibir
valor alguno por ello ,con el propósito de prestar su firma a otra
persona. Dicha parte es obligada según el instrumento a favor del
tenedor por valor, aunque éste a tiempo de tomado haya sabido
que aquél no era sino una parte por acomodamíento.c-C. de Co., 807
a 811.

CAPITULO IV

Negociación del instrumento

32.-Un instrumento es negociado cuando se cede por una per-
sona a otra de manera de constituir al cesionario en tenedor de él.
Si es pagadero al portador se negocia por la entrega; si es pagadero a la
orden, se negocia por el endoso del tenedor completado por la entrega.-
C. de C. 783.

33.-Una convención de compraventa de un instrumento nego-
eiable, aunque no sea seguida inmediatamente de la entrega o del
endoso y entrega, vale como promesa de contcatcentre las partes.

34.-El endoso debe ser escrito en el instrumento mismo o en un
papel adherido a él. La firma del endosante, sin palabras adiciona-
les, es endoso suficiente.-C. de Co. 781 y 785.

35.-Elendoso debe hacerse por todo el valor del instrumento.
Un endoso que sólo se proponga a transferir al endosatario una parte
de la suma pagable o que se proponga transferir el instrumento a
dos o más endosatarios separadamente, no equivale a una negocia-
ción del instrumento. Pero si éste ha sido pagado ·en parte, puede
ser endosado por el resto.

36.-Un endoso puede ser especial O en blanco, restrictivo, cua-
lificado o condicional.

37.-Elendoso es especial cuando expresa la persona a quien o
a cuya orden debe pagarse el instrumento y el endoso de dicho en-
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dosatario es necesario para toda ulterior negociación de dicho íns-
trumento. Un endoso en blanco no especifica endosatarto, y el ins-
trumento así endosado es pagadero al portador y puede transferir-
se por la entrega.

38.-El tenedor puede convertir un endoso en blanco en endoso
especial escribiendo arriba de la firma del endosante en blanco cualquier
contrato conforme con las condiciones del endoso.

39.-El endoso es restrictivo en los siguientes casos:

19) Cuando prohibe la ulterior negociación del instrumento;
29) Cuando constituye al endosatario en agente del endosan-

te, y
3Q) Cuando confía el título al endosatario para el uso de alguna o-

tra persona.
La mera ausencia de las palabras que impliquen poder para nego-

ciar no hace el endoso restrictivo.-C. de Co. 788.
4Q)-El endoso restrictivo confiere al endosatario los siguientes de-

rechos:

1Q) Recibir el pago del instrumento;
29) Ejercitar cualquier acción que pudiera hacer valer el en-

dosante.
39) Transferir sus derechos corno endosatario, cuando la for-

ma del endoso 10 autorice para hacerlo.
Todos los subsiguientes endosatarios adquieren solamente' el

título del primer endosatarío bajo el endoso restrictivo.

41.-Un endosocuali:f1icado da al endosante el carácter de sim-
ple transmisor del título que expresa el instrumento. Puede hacerse
agregando a la firma del endosante las palabras sin garantía, o al-
gunas equivalentes. Tal endoso no afecta el carácter de negociable
del instrumento.-C. de Co. 576 y 784.

42.-Cuando un endoso sea condicional, la parte requerida para
hacer el pago puede desatender la condición y pagar al endosatario o a
su cesionario, sea que la condición se haya cumplido o no. Pero cual-
quier persona a quien se haya endosado un instrumento así transferido,
conservará aquél o sus productos, sujeto a los derechos de la persona
que lo ha endosado condicionalmente.-C. de Co., 792.

43.-Cuando un <instrumento pagadero al portador sea endosado
especialmente, puede sin embargo, ser negociado después por entre-
ga; pero la persona que lo haya endosado especialmente es obligada
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como -endosante únicamente respecto de aquellos tomadores cuyo
título provenga de su endoso.

44.-,Cuando un instrumento es pagadero a la orden dedos o
más beneficiarios o endosatanios que no sean consocios todos deben
endosar, a menos que uno de ellos tenga autorización para endosar
por los demás.

45.-Cuando un instrumento sea girado o endosado a favor de
una persona como cajero o con otro cargo oficial de un banco o cor-
poración, se presume que debe ser pagado al banco o corporación a
que _pertenece el empleado y puede ser negociado por el endoso del
banco o corporación o por el del empleado respectivo.

46.-Cuando el nombre de un beneficiario o endosatarío esté
errado o con mala ortografía, éste debe endosar en la misma forma
el documento, agregando, si lo cree conveniente, su verdadera firma.

47.-Cuando una pers,onaesté en la obligación de endosar en
calidad de representante, puede hacerla en términos que lo libren
de responsabilidad personal.-C. C., 2177- C. de Co. 356, 357 Y 362.

48.-A menos que un endoso tenga fecha posterior al venci-
miento, toda negociación que se haga sobre él se presume haber sido
efectuada antes de dicho vencimiento.

49.-Todo endoso se presume hecho en el lugar donde el instru-
mento fue fechado, salvo que aparezca lo cont-rario.

50.---..:Uninstrumento negociable en su origen continúa siéndolo
mientras no sea endosado restrictivamente o descargado por pago o
de otra manera.-C. de Co., 791.

51.-El tenedor puede en cualquier tiempo borrar un endoso
que no sea necesario para su título. El endosante cuyo endoso haya
sido borrado y los demás endosantes subsiguientes quedan pÜlr lo
mismo exentos de responsabilidad.

52.-Cuando -el tenedor de un instrumento pagadero a su orden
lo transfiere por valor sin endosarlo, el traspaso invisteal cesiona-
rio del títuLo que tenía el cedente y el cesionario adquiere, además,
el derecho a obtener el endoso del cedente. Pero para el efecto de
determinar si el cesionario es un tenedor en debida forma la negocia-
ción se entiende efectuada en el tiempo en que haga el endoso, C.
de ce, 903.

53.-Cuando un instrumento se vuelva a negociar con una parte
anterdor, ésta puede,con sujeción a lo previsto en este capítulo, vol-
ver a emítirlo y negociarlo de nuevo; pero no la habilita para exigir
el pago a una parte 'O persona a quien ella estuviere personalmente
obligada.
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CAPITULO V

Derechos del tenedor

54.-El tenedor de un instrumento negociable puede exigir ju-
dicialmente el pago, en su propio nombre, y el pago que se le haga
en debida forma descarga el instrumento.

55.-Un tenedor en debida forma es aquel que ha recibido el
instrumento bajo las siguientes condiciones:

1<;1)De que es completo y regular en su forma exterior;
2<;1)De que 10 adquirió antes de haber pasado la fecha del ven-

cimiento y sin noticia de que hubiera sido previamente rechazado,
si fuere el caso;

3<;1)De que lo tomó de buena fe y por un valor, y
4<;1)De que a tiempo de negociado no tUViOnoticia de ningún

vicio en el instrumento o en el título de la persona que lo negoC'ió.-
C. C., 768.

56.-Cuando el cesionario recibe noticia de que Un vicio en el
instrumento o en el título de la persona que lo negoció antes de ha-
ber pagado el monto total de 10 convenido, será considerado como
tenedor en debida forma únicamente hasta concurrencia del monto
pagado por él antes de recibir la noticia.

57.-El título de la persona que negocia un instrumento está vi-
ciado según esta ley, cuando obtiene el instrumento o alguna de las
firmas por fraude, fuerza o violencia o por otros medios ilegales o por
una causa ilegal, o cuando lo negocia de mala fe, o por cualesquiera
cir-cunstancias equivalentes al fraude.- C. C., 766 Y 768.

58.~Para que la noticia de un vicio en el instrumento o en el
título de la persona que lo negocia se entienda recibida, es necesario
que aquel con quien se negocia el instrumento haya tenidoconocí-
miento del vicio o de hechos tales que el recibo por él del instru-
mento equivalga a mala fe.

59.-El tenedor en debida forma posee el instrumento libre de
todo defecto en el título de las partes anteriores a él y libre de ex-
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cepcianes que puedan proponerse dichas partes entre sí, y puede
exigir el paga par el manta total contra todas las partes obligadas.

60.-Un instrumento negociable en manos de un tenedor que
no 10 sea en debida forma está sujeta a las mismas excepciones que
si no fuera negociable. Pera un tenedor que derive su derecho de
otra en debida forma, y que no haya tenida parte en ningún fraude
a ilegalidad que afecte el instrumento, tiene todos las derechos de
dicha anterior tenedor respecta de todas las partes anteriores a él.

61.-T,oda tenedor se presume serlo en debida forma; pera cuan-
do se demuestre que el título de cualquier persona que haya nego-
ciada el instrumento era defectuoso, taca al tenedor probar que él
a cualquier personaa quien reclame el paga adquirió el título coma
tenedor en debida forma. Esta última regla no se aplica en favor
de una parte obligada par razón del instrumento con anterioridad a
la adquisición del título defectuoso.

CAPITULO VI

Obligaciones de las partes

62.-El otorgante de un dnstrumento negociable se obliga por el
hecho de otorgarlo a pagar su valor de acuerdo con' el tenor literal
de él y admite la existencia del beneficiario y su capacidad para en-
dosarlo a tiempo del otorgamiento.

63.-El girador, par el hecha de girar el instrumento, admite la
existencia del beneficiaria y su capacidad para endosarlo a tiempo
de hacer el gira, y se obliga a que a su debida presentación el 'Ílns-
trumenta será aceptada a pagada, a ambas cosas, de acuerdo con su
tenor literal, y a que si fuere rechazado y se practicaren las debidas
diligencias de protesto, pagará el manta de tal instrumento al tene-
dor o cualquier endonsante posterior que pueda ser obligado a pa-
garla. Pera el girador puede insertar en el instrumento estipulada-
nes especiales pare desconocer o limitar su propia responsabílídad
para can el tenedar.-C. de Co. 773 a 780.

64.-El aceptante par el hecha de aceptar el instrumento se
obliga a pagarlo de acuerda con el tenor de la aceptación, y admite
la existencia del girador, la autenticidad de la firma de éste y la 00-
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pacidad y autorización del mismo para girar el ínstrumsnm, y la
existencia del beneficiaria y su capacidad paraendasar a tiempo de
la aceptación.

65.-'-Toda persona que ponga su firma en un instrumento de otro
modo que como otorgante, girador o aceptante, se entiende que es
endosante, a menas que indique claramente con palabras apropíadas
su intención de ligarse solamente en otro carácter.- C. de Co., 749.
807 a 811.

66.-Cuanda una persona que nO' sea parte en el instrumento
coloque su firma en blanca en él antes de entregada, es responsa-
ble coma endasante, deacuerdo can las siguientes reglas:

1<;1)Si el instrumentO' es pagadera a la arden de una tercera
persona, se obliga para, con el beneficiario a las partes subsiguientes.

2<') Si el instrumento es pagadero a la orden del otorgante o
girador, a al portador, queda obligado respecta de todas las partes
subsiguientes al atargante a gira dar;

3<;1)Si firma por acamadamientaen favor del beneficiaria, que-
da obligado a favor de todas las partes subsiguientes a éste.-C. de
ce., 807 a 811.

67.-Tada persona que negocia un instrumento por entrega a
par endoso cualificado, garantiza;

19) Que el instrumento es auténtica y su significado conforme
con su texto par todos aspectos;

29) Que tiene un buen título sobre dicha instrumento;
39) Que todas las partes anteriores tienen capacidad de can-

tratar;
49

) Que no tiene conocimiento de ningún hecho que afecte la vali-
dez del 'ínstrumento o la haga nula.

Cuando la negociación se hace únicamente por entrega, la ga-
rantía no se extiende en favor de un tenedor distinta del inmediata
cesianaria.-C. de Co., 903 .

68.-Las dísposícíonss del ordína] 39 del artfculaanteriar no
se aplican a las personas que negocian seguridades públicas a de
corporaciones, distintas de letras de cambia y pagarés.-C. de Co.,
257.

69.-Todo endosante que endose sin cualificación, garantiza a
todos las subsiguientes tenedores en debida forma las hechas men-
cíonados en ls ordinales 19), 29 Y 39 del artículo anterior, y que el
instrumento a tiempo del endoso es válida y está vigente. Se obliga,
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además a que a su debida presentación,el instrumento, será acep-
tadoo pagado, o ambas 'cosas, según el caso, de-acuerdo con su te-
nor, y que si fuere rechazado y se practícaren las debidas diligen-
cias de protesto, pagará la suma al tenedor o cualquier subsiguiente
endosante que pueda ser obligado a pagar.-C. de Co., 782, 788Y 792.

70.-Cuando una persna coloca su endoso en un instrumento ne-
gociable por entrega 'contrae todas las <obligacionesde endosante.
Los endosantes se presumen obligados unos para con otJ.10Sen el
orden en que hayan endosado; pero puede probarse que entre ellos
han acordado otra cosa. Los beneficiarios o endosatarios conjuntos
que endosan, se entiende que lo hacen solídariamente.c-C. de Co.,
831.

71.-Cuando un agente de cambio o de otra clase negocia un
instrumento sin endoso, incurre en todas las responsabilidades pres-
critas en el artículo 67 de esta ley, a menos que revele el nombre de
su principal y el hecho de estar obrando tan sólo, como agente.-C.
de Co., 100.

CAPITULO VII

Presentación para el pago

72.-La presentación para el pago no es necesaria para exigirlo
a la persona primeramente obligada en el instrumento; pero si éste
fuere, por su texto, pagadero en una plaza especial y aquella per-
sona pudiere y quisiere pagarlo allí a su vencimiento y tuviere fon-
dos disponibles para ello, esta capacidad y voluntad son equivalentes
a un ofrecimiento de pago. Salvo disposición en contrario la presen-
tación para el pago es necesaria para obligar al girador y endosan-
teso

73.---,Cuando el instrumento no es pagadero a su presentación,
ésta debe hacerse el día de su vencimiento. Cuando sea pagadero a
su presentación, ésta debe hacerse dentro de un tiempo razonable
después de expedido, salvo el caso de una letra de cambio en la cual
la presentación para el pago será suficiente si se hace en un t.iempo
razonable después de la última negociación de la letra.-C. de Co.,
769.-
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74.-A fin de que sea suficiente la presentación para el pago,
debe hacerse:

19) Por el tenedor o por otra persona autorizada para recibir
el pago 'en su nombre;

29) En una hOI1a'conveniente de un día útil;
39) En el lugar adecuado como aquí se define, y
49) A la persona primeramente obligada en el instrumento, o

si está ausente o no se encuentra a cualquier persona que se halle
en el lugar donde se haga la presentación.-C. de Co., 825 y 847.

75.-La presentación para el pago se hace en el lugar adecuado:

19) Cuando el lugar está especificado en el instrumento y allí
se hace la presentación;

29) Cuando no hay lugar especificado para el pago, pero se ex-
presa en el dnstrumento Ia dirección de la persona que deba pagarlo
y allí se le presenta;

39) Cuando no hay lugar ni dirección especificados y el instru-
mento se presenta en el lugar habitual de los negocios o residencia
de la persona que deba pagar lo, y

49) En cualquier otro 'caso, si se presenta a la persona que
debe hacer el pago en cualquier parte donde se le encuentre, o si se
presenta en el último lugar conocido de sus negocios o de su residen-
cia.-C. de Co,,818.

76.-El instrumento debe ser exhibido a la persona a quien se
exige el pago; y una vez hecho éste, se entregará el instrumento a
quien lo paga.-C. de Co., 837 a 842.

77.---,Cuándoel instrumento es pagadero en un banco, la pre-
sentación para el pago debe hacerse durante las horas bancarias, a
menos que la persona que deba pagar no tenga allí fondos en cual-
quier momento durante el día, y en este caso es suficiente la pre-
sentación a cualquiera hora de ese dia antes que el banco cierre sus
oficinas.

Si durante las horas bancarias de un día que no sea feriado de
acuerdo con la ley, el banco tuviere cerrada la oficina donde ordi-
nariamente se le presentan para el pago 10s instrumentos negocia-
bles, el tenedor del instrumento pagadero en ese día podrá protes-
tarlo como rechazado por no pago.

78.-Cuando la persona primeramente obligada haya muerto y
no se especifique el lugar del pago, la presentación debe hacerse a
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su representante, si lo hubíere, y si con razonable diligencia puede
ser hallado.

79.-Cuando las personas primeramente obligadas son socios co-
lectivos y no se ha especiñcado lugar para el pago, la presentación
puede hacerse a cualquiera de ellas, aunque la sociedad se haya di-
suelto.

80.-Cuando haya varias personas primeramente obligadas a']
pago, que no sean socios colectivos, y no se haya. especificado lugar
para hacer dicho pago, la presentación debe hacerse a todas ellas.

81.-La presentación para el pago no se exige para obligar al
girador, cuando éste no tenga derecho a esperar o a exigir que el
girado o aceptante haga el pago.

82.-La presentación para el pago no se exige para obligar al
endosante, cuando el instrumento fue otorgado o aceptado por aco-
modamiento de éste y no tenga razón para esperar que el instru-
mento sea pagado si se presenta.

83.~La demora en la presentación para el pago es excusable
cuando dicha demora es causada por circunstancias ajenas a la vo-
luntad del tenedor y no imputables a su falta, mala conducta o ne-
gligencia. Cuando la causa de la demora haya desaparecido, la pre-
sentación debe hacersecon razonable diligencia.

84.-La presentación para el pago se dispensa cuando después
de una razonable diligencia no puede hacerse dicha presentación;
cuando el girado es una persona supuesta, y cuando la facultad de
no presentación es expresa o tácita. .

85.-El instrumento es rechazado por no pago cuando es debi-
damente presentado para el pago y éste se rehusa o no puede obtenerse,
o cuando la presentación es excusada y el instrumento está vencido y
no pagado.

86.-Con sujeción a 10 dispuesto en este capítulo, cuando el ins-
trumento no es pagado, el tenedor tiene derecho para recurrir in-
mediatamente a las demás partes obligadas al pago.-C. de Co., 830.

87.-T,odo instrumento negociable es pagadero en el tiempo fi-
jado en él, sin plazo de gracia, Cuando el vencimiento 'cae en do-
mingo o día feriado, debe pagarse al siguiente día útil. Cuando el
vencimiento cae en sábado, debe presentarse para el pago en el pró-
ximo día útil; pero los instrumentos pagaderos a su presentación
pueden, a elección del tenedor, ser presentados para el pago antes
del mediodía del sábado, cuando todo el día no sea feriado.
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88.--Cuandoel instrumento es pagadero a un término fijo de la
fecha, de la vista o del evento de un suceso especificado allí, el tiem-
po de pago se determina excluyendo el día en que se empieza a co-
rrer el término e incluyendo la fecha del pago.

89.-Cuando el instrumento se haya hecho pagadero en un
banco, equivale ,a una orden dada al banco para pagarlo por cuenta
del principal deudor.

90.-El pago se hace en debida forma cuando se efectúa a su
vencimiento o después de él, al tenedor de buena fe y sin tener no-
ticia de que su título sea defectuoso.

CAPITULO VIII

Aviso de no cepiación o no pago

91.-Salvo disposición en contrario, cuando un instrumento ha-
ya sido rechazado por no aceptacíón o no pago, debe darse noticia
de ello al girador y a cada endosante; y los giradores o endosantes a
quienesno se haya dado tal noticia, quedan descargados.

92.-La noticia puede darse por el tenedor o a nombre de él, o
por cualquier porte interesada a nombre de aquella que pueda ser
obligada a pagarle al tenedor y que al hacerlo tuviera el derecho de
ser reembolsada por la parte a quien la noticia se haya dado.

93.-La noticia del rechazo puede ser dada por un agente en su
propio nombre o .en nombre de una parte que tenga derecho a darla,
sea o no tal parte su mandante.

94.-Cuando la noticia se ha dado por el tenedor a nombre de
éste, tal noticia obra en beneficio de todos los tenedores subsiguien-
tes y de todas las partes anteriores que tengan derecho contra aque-
llaa quien la noticia se haya dado.

95.-Cuando la noticia se haya dado por la parte que tenga de-
recho a dada o a nombre de ésta, tal noticia obra en beneficio del
tenedor y de todas las partes subsiguientes a aquella a quien se
haya dado la noticia.

96.-Cuando el instrumento ha sido rechazado en manos de un
agente, éste puede dar la noticia a las partes obligadas o a su prin-
cipal. Si da la noticia a su principal, debe hacerlo dentro del mismo
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tiempo que lo hiciera si fuera el tenedor, y el principal al recibo de
tal noticia tiene el mismo tiempo para darIa que si el agente hu-
biera sido un tenedor por su propia cuenta.

97.-Una noticia escrita no necesita fírmarse, 'Y una noticia in-
suficiente por escrito puede ser complementada y validada verbal-
mente. Una mala descripción del instrumento no vicia la noticia, a
menos que la parte a quien se diere sea engañada por ella.

98.-La noticia puede ser verbal o escrita y darse en cuales-
quiera términos suficientes para identificar el instrumento y para
indicar que la aceptación o el pago han sido rehusados. En todo caso
puede darse entregándola personalmente o por correo.

99.-La noticia de rechazo puede ser dada a la parte misma o a
su agente en nombre de ella.

100.-Cuando haya muerto una de las partes y su muerte sea
conocida de la que da la noticia. ésta debe comunicársela a un re-
presentante personal si lo hubiere y pudíere ser hallado con media-
na diligencia. Si no hubíere representante, se enviará el aviso a la
última residencia o al último lugar de los negocios del finado.

lO l.-Cuando los interesados searrcoparticípes en una sociedad
colectiva, la noticia dada a uno die ellos es suficiente, aun cuando la
sociedad se haya disuelto.

102.-Cuando las partes no sean socios colectivos, debe darse la
noticia a cada una de ellas, a menos que una esté autorizada para
recíbirla pOJ'las otras.

103.-Cuando una parte haya sido declarada en quiebra o in-
solvente o se le haya hecho, concurso de acreedores, la noticia debe
darse a la parte misma o al fídeicomísarío o síndico.

I04.-La noticia puede darse tan pronto como el instrumento
sea rechazado, y salvo que la demora se excuse, según lo dispuesto
adelante, deberá darse dentro de los términos fijados en este ca-
pítulo.

I05.-Cuando la persona que dé la noticia y la que la recibe re-
sidan en el mismo lugar, debe darse ,en los términos siguientes:

19) Si se da en el lugar de los negocios de la persona que re-
cibe la noticia, debe darse antes de terminar las horas comerciales
del día siguiente;

29) Si se da en su residencia, deberá hacerse antes de las horas
ordinarias de descanso del día siguiente;

39) Si se envía por correo, debe depositarse en la oficina res-
pectiva en tiempo oportuno para Ilegar al día siguiente, en 'curso
ordinario.
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106;-Cuando la persona que dé la noticia y la que la reciba
residan en diferentes lugares, debe darse dentro de los siguientes
términos:

19) Si se envía por correo, debe ser puesta en la oficina res-
pectiva antes de la una de la tarde del día siguñente al rechazo, y SI

no hubiere correo, a una hora conveniente de dicho día, por el pri-
mer correo subsiguiente;

29) Si se da en otra forma que por correo, debe hacerse de ma-
nera que llegue a más tardar como si se enviara por correo, según
10 previsto en el ordínal anterior.

l07.-Cuando la noticia es depositada en el correo, el que la
envía se presume haberla dado oportunamente, no obstante cual-
quier perturbación en el servicio postal.

108.-Se entiende dada por correo la noticia cuando la carta se
deposita en cualquier oficina o buzón de correo oficial.

109.-Cuando una parte recibe noticia del rechazo, tiene, des-
pués de recibirla, el mismo tiempo que el tenedor para comunicarla
a las demás partes.

110.-Cuando una parte ha agregado a su firma su dirección, la
noticia del rechazo debe ser enviada a dicha dirección: pero si ésta
no consta, la noticia debe ser enviada como sigue:

19) A la oficina de correos más próxima al lugar de su resi-
dencia, o a la oficina de correos donde acostumbra recibir sus cartas;

29) Si vive en un lugar y tiene sus negocios en. otro, la noticia
puede ser enviada a cualquiera de ellos;

~9) Si 'está residiendo temporalmente en otro lugar, la noticia
puede enviarse al lugar en donde resida.

Si la noticia es recibida por la parte respectiva, será válido el
aviso aunque no se haga de vacuerdo con las anteriores prescrip-
ciones.

l11.-La noticia puede ser excusada aunque haya llegado el
tiempo de darla o después de omitida, por una estipulación expresa
o tácita.

112.-Cuando la mencionada excusa está en el instrumento mis-
mo, obliga a todas las partes; cuando está escrita encima de la firma
de un endosante, sólo obliga a éste.

113.-La excusa de protesto en una letra de cambio o en otro
documento negociable, se entiende que excusa no sólo un protesto
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formal, sino también la presentación y la noticia del rechazo.
114.-8e dispensa la noticia del rechazo cuando después de una

razonable diligencia no se puede dar a las partes respectivas o no
se las encuentra.

115.-La demora en dar la noticia .de rechazo se excusa cuando
es causada por circunstancias ajenas a la voluntad del tenedor y no
imputables a su falta, mala conducta o negligencia.

Cuando la causa de la demora haya desaparecido, la noticia de-
be darse con razonable diligencia.

116.-No es necesario dar noticia del rechazo al girador en cual-
quiera de los siguientes casos:

19) Cuando el girador y el girado son la misma persona;
29) Cuando el girado es una persona supuesta o no tiene 'capa-

cidad de contratar;
39) Cuando el girador es la persona a quien el instrumento se

presenta para el pago;
4Q) Cuando el girador no tiene derecho para exigir o esperar

que el girado o aceptante haga honor al instrumento, y
59) Cuando el girador hayacontraordenado el pago.

117.-No se necesita notificar el rechazo al endosante en cual-
quiera de los casos siguientes:

1Q) Cuando el girado es una persona supuesta o que no tiene
capacidad de 'contratar, y el endosante conocía el hecho a tiempo
de endosar el instrumento;

29) Cuando el endosante es la persona a quien se presenta el
instrumento para el pago;

39) Cuando el instrumento fue hecho o aceptado por acomoda-
miento del endosante.

118.-Cuando se ha dado debida noticia del rechazo por no acep-
tación, no es necesario comunicar un nuevo rechazo por no pago, a
menos que en el intervalo el instrumento haya sido aceptado.

119.-La omisión de dar noticia del rechazo por no aceptación
no perjudica los derechos de un tenedor en debida forma, que ha
adquirido el instrumento con posterioridad a la omisión.

120.-Cuando un instrumento negociable haya sido rechazado,
puede protestar se por falta de aceptación o de pago, según el caso;
pero este requisito sólo se exige para las letras de cambio.

,-)
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CAPITULO IX

Descargo

121.-Un instrumento negociado se descarga:

19) Por pago en debida forma hecho por el principal deudor o
a su nombre;

29) Por pago en debida forma hecho por la parte a,comodlada
si fuere el caso; ,

39) Por la cancelacíón intencional del tenedor;
49) Por cualquier otro acto que extinga un contrato por pago

de dinero;

59)Cuando el principal deudor viene a ser el tenedor del ins-
trumento al vencimiento de éste, o después en su propio nombre.

122.-Una persona obligada secundariamente al pag'0 del 'ins-
trumento queda descargada:

19) Por cualquier acto que descargue el instrumento;
29) Por la intencional cancelación de su firma hecha por el te-

nedor;
3Q

) Por la liberación de una parte anterior a ella;
49) Por un ofrecimiento válido de pago hecho por parte ante-

rior a ella;
59) Por la condonación hecha al principal deudor, a menos que

expresamente se haya reservado el derecho del tenedor contra la
parte secundariamente obligada;

69) Por cualquier arreglo que obligue al tenedor a ampliar el
término del pago o a posponer sus derechos para hacerlo efectivo,
a menos que se haya reservado expresamente el derecho de recu-
rrir contra dicha parte secundariamente oblígada.

123.-Cuando el instrumento es pagado por una parte secunda-
riamente obligada a ello, no se entiende descargado, y la parte que
paga conserva sus derechos sobre las partes anteriores, pudiendo
borrar su endoso y los subsiguientes y negociar de nuevo el instru-
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mento, :a menos que éste sea pagadero a la orden de una tercera per-
sona y haya sido cubierto por el girador, y cuando haya sido expedido
o aceptado por acomodamiento y se haya cubierto por la parte acomo-
dada.

124.-El tenedor puede expresamente renunciar sus derechos
contra cualquier parte, antes, a tiempo o después del vencimiento.
Una renuncia absoluta e incondicional de sus derechos contra el
principal deudor, hecho al vencimiento o después de él, descarga
el instrumento; pero una renuncia no afecta los derechos de un te-
nedor en debida forma si no la ha comunicado. La renuncia debe
ser hecha por escrito, a menos que el instrumento se entregue a la
persona primeramente obligada.

125.-Una cancelación hecha sin intención, por error o sin au-
torización del tenedor, es ineficaz; pero' cuando un instrumento o
una firma aparece cancelado, toca probar a la parte que lo alega que
la cancelación fue hecha sin intención, por error o sin autorización.

126.-Cuando un instrumento negociable es alterado material-
mente sin el consentimiento de todas las partes. obligadas, carece de
efecto, excepto contra la parte que ha puesto, autorizado o consen-
tido la alteración y contra los endosantes subsiguientes. Pero cuando
un instrumento ha sido materialmente' alterado y está en manos de
un tenedor en debida forma que no ha tenido parte en la alteración,
puede éste exigir el pago de acuerdo con su tenor original .

127.-8e entiende que hay alteración material cuando se cambia
la fecha; la suma pagadera, ya por principal o por intereses; el tiem-
po o lugar del pago; el número o las relaciones de las partes; la especie
en que el pago debe hacerse; o que agregue un lugar de pago cuando no
se ha especificado ninguo o cambie o agregue algo que altere los efectos
del instrumento por cualquier aspecto.

CAPITULO X

Letras de eambío

128.-Una letra de cambio es una orden incondicional, escrita,
dirigida por una persona a otra, firmada por la que la extiende, por
la cual se exige a la persona a quien está dirigida pagar a la presen-
tación, o a un tiempo futuro fijo o determinable, <Ciertacantidad de
dinero, a la orden o al portador.-C. de Co., 758 y 767.
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129.-La letra de cambio por sí misma no implica provisión de
fondos en manos del girado para efectuar el pago, y éste no está
obligado a hacerla sino mediante su aceptación .:

130.-Una letra puede ser girada a dos o más personas conjunta-
mente, sean o no consocios .pero no a dos o más girados, alternativa
o sucesivamente.

. 131.-Una letra de cambio. interior es aquella que es o aparece
girada y pagadera dentro del país. Cualquiera otra letra es exterior:
Salvo que aparezca lo 'contrario en la letra, _el tenedor puede consi-
der:arla como letra .interior.

132.-Cuando en una letra el girador y el girado son la misma
persona, o 'cuando el girado es una persona supuesta o que no, tenga
capacidad de contratar, el tenedor puede considerar el fnstrumento
a su elección como letra de 'cambio o corno pagaré.-C. de Co., 764.

133.-El girador de una letra y cualquier .endosante puede in-
sertar en ella el. nombre de una persona a quien el tenedor pueda ocu-
rrir en caso- de necesidad, es decir, en caso de .que la letra no sea
aceptada o pagada. Tal persona se hlama recomendado en caso de ne-
cesidad. El tenedor puede ocurrir al recomendado en caso de :nece-
sidad, o no hacerlo, según le parezca conveniente.

134.-La aceptación de una letra es la expresión del asentimien-
to del girado a la orden dada por el girador. La aceptación debe ser
escrita y firmada por el girado. En eHa no puede expresarse que el
girado pueda cumplir su promesa por otros medios sino entregando
dinero.-C. de Co., 795.

135.-El tenedor de una letra que la presente para la aceptación
puede requerir que ésta se ponga por escrito en la letra misma, y si
tal petición se rehusa, puede considerar la letra corno rechazada.

136.-Cuando la aceptación se da en un papel distinto de la le-
tra, no obliga al aceptante sino en favor de una persona a quien se ha ex-
hibido la aceptación y que, en talvirtud, recibe la letra por un valor.

137.-Una promesa incondicional por escrito de aceptar una le-
tra antes que sea girada, debe tenerse corno una aceptación actual
en favor de cualquier persona que en razón de tal promesa recibe la
letra por un valor determinado.

138.-8e permite al girado deliberar por veinticuatro horas des-
pués de la presentación para decidir si acepta o. no la letra; pero la
aceptación una vez dada, llevará la fecha de la presentación.

139.-Cuando un girado a quien se entregue la letra para su
aceptación la destruye, o rehusa dentro de veinticuatro horas' des-
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pués de la entrega, o dentro de cualquier período que el tenedor
le conceda, devolver la letra aceptada 10 no aceptada al tenedor, se
entiende que la acepta=-Cide Co., 800.

140.-Una letra puede ser aceptada antes de ser firmada por el
girador, o cuando esté incompleta por otros motivos, 10 cuando esté
vencida, o después que se haya rechazado la aceptación o el pago.
Pero cuando una letra pagadera después de la vista es rechazada por
no aceptación y el girado la acepta después, 'el tenedor, salvo acuer-
do en contrario, tiene derecho 'a que la letra se considere como acep-
tada en la fecha de la primera presentación.

14l.-L-a 'aceptación puede ser general o cualificada. Una acep-
tación general es el asentimiento puro y simple a la orden del gira-
dor. Una aceptación cualificada en términos expresos, varía los efectos
de la letra tal como fue girada.

142.-Hay aceptación general cuando se conviene en pagar en
un lugar determinado, a menos que se exprese que la letra se pa-
gará únicamente en aquel lugar y no en otro.

143.-Una aceptación es cualifícada en los casos siguientes:

19) Cuando eacondicíonal, es decir, cuando hace depender el
pago por el aceptante del cumplimiento de determinada condición
allí establecida;

29) Cuando es parcial, esto es, de paga-r solamente una pairte
de la suma por la cual está girada la let-ra;

39) Cuando es Iocal, es decir, para pagar únicamente en un lu-
gar determinado;

49) Cuando es cualificada en cuanto al tiempo;
59) Cuando la aceptación proviene de alguno o algunos de los

girados, pero no de todos.

144.-El tenedor puede negarse a recibir una aceptación cuadiñ-
cada, y si no obtiene una no cualificada, puede considerar la letra
como rechazada por no aceptación. Cuando se recibe una acept-ación
cualificada, el girador y 10s endosantes quedan libres respecto de la
letra, a menos que expresa o implícitamente hayan autorizado al
tenedor para recibir una aceptacióncualifi,cada, o posteriormente
convengan en ella. Cuando 'el girador o un endosante reciba noticia
de una aceptación cualificada, debe, dentro de un tiempo razonable,
e~~!'esar su disentimiento al tenedor, y si no lo hace, se entendera
que ha asentido.- C. de Co., 798, 799, 821 Y 844.

'1
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145.-La letra debe presentarse para la aceptación; ,

19) Cuando es girada pagadera después die la vista, o en cual-
quier OtDOcaso cuando la presentación para la aceptación sea nece-
saria a fin de fijar la fecha del vencimiento;

29) Cuando en la letra se estipula expresamente que debe ser pre-
sentada para la aceptación;

39) Cuando la letra es girada pagadera en un lugar distinto de la re-
sidencia o el lugar de los negocios del girado.

En ningún otro 'caso es necesaria la presentación para la acep-
tación ,ca.nel fin de obligar a las partes.c-C. de Co., 801.

146.-Las letras serán presentadas a la aceptación en los plazos
siguientes:

Las giradas a la vista o a días o meses vista, de nma plaza a otra,
del territorio nacional o que sean pagaderas en el mismo lugar de su
fecha, dentro de los tres meses de su fecha;

Las giradas en Colombia a la vista o a días o meses vista, sobre
una plaza cualquiera de otro país, dentro de seis meses;

Las giradas a' días o meses de la fecha o a un plazo fijo y determi-
nado, dentro de los plazos que ellas designen;

Las giradas en el extranjero sobre una plaza de Colombia, para
los efectos legales que hayan de surtirse en el país, dentro de los
términos respectivos, conforme a las reglas ianterdores.c-C. de Co.
812 y 816.

147.-La presentación para la aceptación debe hacerse al girado
o a alguna persona autorizada para aceptar o rehusar la aceptación
en su nombre, por el tenedor o a su nombre, en una hora razonable
de un día de negocio, antes que la letra se haya' vencido.

Cuando una letra es dirigida a dos o más girados que no sean
socios colectivos, la presentación debe hacerse a todos ellos., salvo
que uno solo tenga autorización para aceptar o rehusar la 'aceptación
por todos, y en ese caso la presentación debe ha-cerse a éste sola-
mente.

Cuando el girado ha muerto, la presentación debe hacerse a un
representante personal.

Cuando el girado ha sido declarado en quiebra o insolvencia o se
le ha hecho concurso de acreedores, la presentación puede hacerse a él
o a su fideicomisario o síndico.-C. de Co., 817, 818, 820 y 823.

148.-Una letra puede presentarse para su aceptación en cual-
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quier día en que puedan presentarse instrumentos negociables para
el pago, según lo previsto en los artículos 87 y 88 de esta ley. Cuando
el sábado no sea feriado la presentación para la aceptación puede ser
hecha antes delrnedíodía.

149.-Cuando el tenedor de una letra pagadera en lugar distinto
del de los negocios o de la residencia del girado, no tenga tiempo,
con una razonable diligencia, para presentar la letra a la acepta-
ción, antes de presentada para el pago en el día debido, la demora
en presentar la letra a la aceptación antes de presentarla para el pa-
go, se excusa y no libera a los giradores y endosantes.-C. de Co. 824.

150.-La presentación para la aceptación se excusa y la letra
puede ser considerada como ¡rechazada por no aceptación en cual-
quiera de los casos siguientes:

19) Cuando el girado ha muerto o se oculta o es una persona supues-
ta, o no tiene capacidad para contratar.

29) Cuando no puede hacerse la presentación después de una
razonable diligencia, y

39) Cuando la aceptación se haya rehusado en cualquer otra
forma, aunque la presentación haya sido irregular.-C. de Co., 815.

151.:-Una letra es rechazada por no aceptación cuando es debi-
damente presentada para ello y la aceptación requerida es rehusada
o no .puede obtenerse ,'O cuando la presentación para la aceptación
se excusa y la letra no es aceptada.

152.-Cuando una letra es presentada debidamente para la acep-
tación y no es aceptada dentro del término prescrito, la persona que
la presente debe considerar la letra como rechazada por no acepta-
ción, so pena de perder los derechos contra el girador y endosante.

153.-Cuando una letra es rechazada por no 'aceptación, el tene-
dor tiene derecho para recurrir inmediatamente contra los girado-
res y endosantes ,y la presentación para el pago es innecesaeia.e=C.
de Co., 814, 815 Y 830.

154.-Subrogado. Ley 89' de 1925, arto 1C?Cuando una letra, es re-
chazada por no aceptación debe ser debidamente protestada, y la que no
ha sido rechazada por tal motivo, sino por falta de pago, debe ser pro-
testada por este motivo. Si no es protestada, el girador y endosantes que-
dan l,ibres.-C. de Co., 813, 815, 827, 829, 855 y 863.

155.-EI protesto debe ser agregado a 'la letra o contener una
copia de ella y debe permanecer en manosdel notario ante el 'cual
se hace. El protesto debe especificar:
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,

19). El tiempo y lugar de la presentación;
29) La constancia de haberse presentado la letra y la manera como

se ha hecho la presentación;
39) La causa o razón del protesto;
49) La petición hecha y la respuesta dada, si se diere el hecho de

que el girado o aceptante no ha sido hallado.-C. de Co. 859 <i867.

156.-Subrogado. Ley 89',de 1925, arr, 2C?-Los protestes por falta
de aceptación o de pago deben ser formalizados dentro de los quin-
ce días siguientes a la presentación de la letra 10 a su vencimiento,
para todos los efectos legales.-C. de ea., 855 a 881.

157.-La letra debe serprotestada en el lugar del rechazo, ex-
cepto cuando es pagadero en el lugar de los negocios o residencia
de alguna persona distinta del girado, pues si es rechazada por no
aceptación, debe protestarse por no pago. en el lugar donde es paga-
dera, y en este caso es innecesaria nueva presentación para el pago
al girado.-C. de Co., 859 y 866.

158.-Una letra que ha sido potestadapor no aceptación, puede
ser protestada después por no pag.o

159.-Cuando el aceptante ha sido declarado en quiebra o insol-
vencía,. o se le ha hecho concurso de acreedores, antes del venci-
miento, el tenedor puede hacer el protesto, para mayor seguridad,
contra el girado y endosante.

160.-El protesto puede ser dispensado por cualesquiera cir-
cunstancias que dispensen el 'aviso del rechazo. La demora en dar el
aviso o en pr-otestar se excusa cuando es causada por circunstancias

, ' .
ajenas a la voluntad del tenedor y no imputables a culpa, mala con-
ducta o negligencia de éste. Cuandchaya desaparecido la causa de
la demora, la Ietra debe ser protestada en razonable diligencia.-C.
de Co., 777 y 858.

161.-Cuando una letra ha sido. perdida o destruida, o es indebi-
damente tomada a la persona que tiene derecho a poseerla, el pro-
testo debe ser hecho sobre un duplicado de la letra, o sobre un es-
crito en queaparezca el contenido de ésta.

162.-Cuando una letra de cambio ha sido protestada por no
aceptación o para mayor seguridad, y no está vencida, cualquiera
persona extraña a la letra puede,con ,el consentimiento, del 'tenedor,
intervenir y aceptar la letra protestada, por honor a cualquier parte
obligada 'O a la persona por cuya cuenta se haya girado. La acepta-
ción por honor puede hacerse por una parte únicamente de la suma
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cualquiera de Ias partes obligadas o de la persona por cuya cuenta
se ha girado la letra.-C. de Co., 876 y ss.

173.-El pago por honor después del protesto, para que aparez-
ca como tal y no como un simple pago voluntario, debe hacerse
constar por acto notarial que puede agregarse al protesto.

174.-El acto notarial de honor puede fundarse en: una declara-
ción hecha por el pagador por honor o por el. agente suyo, en su
nombre, declarando que su intención al pagar la letra es por honor
de determinada persona.

175.-Cuando dos o más personas se ofrecen a pagar por nOJlOT

de distintas partes, debe preferirse aquella que libere más partes
obligadas.

176.-Cuando una letra ha sido pagada por honor, todas las par-
tes subsiguientes a aquella por cuyo honor se haya hecho el pago
quedan libres; pero el pagador por honor se subroga en los dere-
chos y obligaciones del tenedor, respecto a la parte por cuyo honor
se paga y a todas las obligacions para con éste.-C. de Co., 876, 877
Y 879.

177.-Cuando el tenedor de una Ietra rehusa recibir el pago
después del protesto, pierde sus derechos cotra cualquiera -parte que
hubiera sido liberada en virtud de tal pago.

178.-EI pagador por honor que cubre al tenedor el monto de la
letra y los gastos notariales provenientes del rechazo, tiene derecho
:a recibir la Ietra y la copia del protesto.

179.-Cuando una letra es girada por distintas vías, numeradas
cada una de ellas y con referen:ci.aa las otras, todas las viasconeti-
tuyen una letra.

180.-Cuando dos o más ejemplares de la letra se negocian con
diferentes tenedores 'en debida forma, el tenedor a quien se ha en-
tregado primero el título es, respecto a los otros, el verdadero due-
ño de la letra; pero esto no afecta los derechos de la persona que en
debida forma paga o acepta el primer ejempla-r que se le presente.

181.-Cuando el tenedor endosa dos 'O más ejemplares a diferen-
tes personas, queda obligado sobre cada uno de ellos, como si fue-
ran Ietras separadas, y cada endosante que le siga queda obligado
respecto a su endosaterío en la misma forma.

182.-Laaceptación puede ser escrita en cualquier ejemplar Y
debe serlo en uno solamente. Si el girado acepta más de un ejem-

por la .cual se ha girado la letra. Y cuando ha habido una aceptación
por honor, 'en favor de una parte, puede sobrevenir una ulterior

aceptación de persona distinta, por honor, en favor de otra parte.
163.-Unaaceptadón por honor después de protesto debe ser

por escrito, y 'expresar que se hace por honor y debe ser firmada
por el aceptante por honor.s-C. de Co., 881.

164.-Cuando en la aceptación no se expresa por honor de quién
se hace, se entiende que es por honor del girador.

165.-El aceptante por honor es obligado para con el tenedor y
para con todas las partes subsiguientes :a aquella en cuyo honor se
ha,ce la aceptación.

166.-El aceptante por honor se obliga a pagar la letra a su
debida presentación de acuerdo con Ia aceptación, con tal que no
haya sido pagada por el girado y que haya sido debidamente presenta-
da para el pago y protestada por no pago y se le haya dado noticia del
rechazo.

167.-Cuando un:a letra pagadera después de la vista se acepta
por honor, su vencimiento se calcula desde .la fecha en que se anote
Ia no aceptación y no desde la fecha de la aceptación por honor.

168.-Cuando una letra rechazada ha sido aceptada por honor
uespués del protesto o contiene una referencia para en caso de
necesidad, debe ser protestada por no pago antes que se presente
para el pago al aceptante por honor o al recomendado en caso de ne-
cesidad.

169.-La presentación para el pago al aceptante por honor debe
ser hecha como sigue:

19) Si debe ser presentada en el lugar donde el protesto por
no pago fue hecho, ,la presentación debe hacerse a más tardar al día
siguiente a su vencimiento;

29) Si debe presentarse en lugar distinto de aquel en que fue
protestada entonces debe enviarse dentro del tiempo especificado
en el artículo 106.

170.-Las disposiciones del artículo 83 son aplicables cuando haya
una demora en la presentación al aceptante por honor, o al reco-
mendado en caso de necesidad.

171.-Cuando la letra es rechazada por el aceptante por honor,
debe ser protestada por no pago de éste.

172.-Cuando una letra ha sido protestada por no pago, cualquier
persona puede intervenir después del protesto y pagar por honor de
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plar y los ejemplares aceptados son negociados con diferentes tene-
dores en debida forma, aquél es responsable sobre cada ejemplar,
como si fuera una letra separada.

183.-Cuandó elaceptante de una letra girada en variosejem-
plares la paga sin exigir el ejemplar que lleva su aceptación, y 'este
ejemplar está al vencimiento en manos de un tenedor en debida for-
ma, aquél queda obligado para con dicho tenedor.

184.~Salvo excepción en contrario, cuando se descarga un ejem-
plar de la letra por pago o de otra manera, se entiende descargada
toda la letra.

CAPITULO XI

Pagarés y cheques

185.-Para los efectos de esta ley, un pagaré es una promesa in-
condicional hecha por escrito, por la cual una persona se obliga bajo
su firma para con otra a pagar a la presentación o a un término fijo
o determinable, una suma cierta de dinero, a la orden o al portador.
Cuando un pagaré es extendido ,a la orden únicamente de quien lo
hace, no queda completo sino después que se endose por ést'e.-C.
de Co., 764, 767, 899 a 904. 911 a 914.

186.-Un cheque es una letra de cambio girada sobre un banco
y pagadera a su presentación. Salvo disposición en contrario, las
prescripciones de esta ley sobre letras de cambio pagaderas a su
presentación son aplicables alcheque.-L. 75/16, 19 a 59

187.-El cheque debe ser presentado para su pago dentro del
término de treinta días, si su emisión se hizo en la misma plaza en
que debe ser pagado; dentro de sesenta días, si en plaza distinta en
la República, y dentro de ciento veinte días si en plaza extranjera,
oel girador queda libre hasta el monto. del perjuicio causado por la
demora.-L. 75/16, 69 '

18S.-Cuando un cheque es vilsado por el banco sobre el cual se
gira, la certificación equivale a aceptación.

189.-Cuando el tenedor del cheque obtiene la aceptación o cer-
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tificación del banco, el girador y todos los endosantes quedan libres
de responsabilidad.

190.-El cheque por sí mismo no equivale a una provisión de
fondos, hecha por el girador al banco, y éste no queda obligado a fa-
vor del tenedor, a menos que lo acepte o 10 vise.-C. de Co., 816.

191.-Todo banco será responsable a un depositante por el pago
que aquél haga de un cheque falso o 'cuya cantidad se haya aumen-
tado, salvo que dicho depositante no notifique al barico, dentro de
un año después de que se le devuelva el comprobante de tal pago,
que el cheque así pagado era falso o que la cantjdad de él se le ha-
bía aumentado.

192.-El gobierno dispondrá, tan pronto -corno esta ley entre en
vigencia, que se haga una edición de eUa junto con los títulos dé-
cimo y undécimo del Código de Comercio y las leyes que los adi-
cionan y reforman,como también con las disposiciones legales so-
brecheques, y con una rigurosa concordancia. En dicha codifica-
ción se anotarán las reformas hechas por la presente ley a cada una
de las disposiciones anteriores a ella. La edición deberá hacerse en
español, inglés y francés, y se enviarán ejemplares de elia a los
agentes diplomáticos, consulares y de propaganda de la República
en el exterior.

193.-Esta ley entrará a regir el 1Q de enero de 1924, y quedan
derogadas todas las disposiciones que sean contrarías a la presente
ley.

Dada en Bogotá, a 19 de julio de 1923.
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